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I N T R o D u e e I o N 

EN EL PRESENTE TRABAJO NOS FIJAMOS COMO OBJFTI

VO EL EC::TUDTO DE LA FILIACIÓN EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA, PARA LO CUAL 

DIVIDIMOS SU ANÁLISIS EN 4 CAPÍTULOS, EL PRIMERO SE BASA EN LA EVOLUCIÓN 

HISTÓRICA QUE DESDE EL DERECHO ROMANO HASTA NUESTROS DÍAS HA TENIDO LA 

FILIACIÓN, TOMANDO EN CUENTA LAS PRINCIPALES CORRIENTES, QUE EN NUESTRO 

DERECHO HAN TEN IDO INFLUENCIA, COMO SON EL DERECHO FRANCÉS Y EL ESPAÑOL, 

PARA PODER ENTENDER EL CONCEPTO Y DESARROLLO DE LA FILIACIÓN; EL SEGUN

DO LO BASAMOS EN UN ANÁLSIS DE LO QUE DEBEMOS DE ENTENDER POR FILIACIÓN; 

EL TERCERO LO BASAMOS EN EL ESTUDIO DEL (óDJGO CIVIL PARA EL DISTRITO F~ 

OERAL, POR SER LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN ESTA MATERIA, UN TANTO UNIFOR

ME Y DARNOS CUENTA COMO NUESTRA LEGISLACIÓN REGLAMENTA LA FILIACIÓN EN 

SUS DIVERSOS ASPECTOS O CLASIFICACIONES Y; EL CUARTO LO BASAMOS EN EL E~ 

TUD I O CONST ITUC !ONAL E H I STÓR I CD DE LA FILIACIÓN DE LOS H 1 .JOS EX TRAMA TRl 

MONIALES O HIJOS NATURALES, CON EL FIN DE CONOCER SU EVOLUCIÓN O LAS RAZQ 

NES DE SU TEXTO ACTUAL, ASÍ COMO LAS RAZONES PARA LEGISLAR EN ESTA MATE-

RIA, 

LA FILIACIÓN POR SER DE GRAN IMPORTANCIA Y TRA~ 

CENDENCIA DENTRO DEL NÚCLEO FAMILIAR, DERE DE CONSIOERARSELE PARA ADECUAR 

LA A NUESTRA REALIDAD JURfDICA, SOCIAL Y POLfTICA, YA QUE ÉSTA FORTALECE 

EL MATRIMONIO Y LA FAMILIA, POR SER LA FILIACIÓN UNA FIGURA JURÍDICA TAN 

IMPORTANTE PARA EL DESARROLLO DE ~!ESTRO PAÍS, EN ESTE ESTUDIO TRATAREMOS 

DE CREAR LA INQUIETUD Y BASES DE ÍNDOLE JURÍDICO, SOCIALES Y POLfTICAS, 

PARA QUE SE REALICE UNA CONSIDERACIÓN JURÍDICA RFSPECTO DE LOS HIJOS EXTRA 

MATRIMONIALES O HIJOS NATURALES, YA QUE ÉSTOS NO TIENEN NINGUNA CULPA DE 

HABER NACIDO DENTRO DE ESTA CLASIFICACIÓN CREADA POR EL DERECHO, Y SÍ 
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QUE SE MANIFIESTA EN COSTUMBRES, LEVES, SENADOCONSULTOS Y PLEBISCITOS D~ 

SARROLLADOS POR LA JURISPRUDENCIA SACERDOTAL Y SEGLAR (2). TAMBIÉN, EL ]us 

C!VILE ES SÓLO COMÚN A LOS CIUDADANOS Y A ELLOS ÚNICAMENTE SE APLICA (3), 

PARA TRATAR DE ENTENDER EL CONCEPTO DE FILIACIÓN 

ROMANA,ES_PRECISO HACER MENCIÓN A LA CLASIFICACIÓN DE LA FAMILIA ROMANA, 

Asf TENEMOS QUE, LAS RELACIONES FAMILIARES CON

TRASTADAS POR EL DERECHO CON SELLO JURÍDICO ENTRAÑAN PODERES DE IMPERIO Y 

SUBORDINACIÓN ENTRE UNAS PERSONAS Y OTRAS, 

LAS RELACIONES FAMILIARES TRASC.IENDEN TANTO A LAS 

PERSONAS COMO AL PATRIMONIO POR TRES CLASES DE PODERES QUE ENTRA~AN A LA 

r-AMILIA Y QUE SON: LA RELACIÓN MATRIMONIAL EL MATRIMONIO), LA PATERNO-

r-ILIAL ( LA PATR[A POTESTAD), LA TUTELAR ( LA TUTELA), 

EN ROMA EXISTIÓ LA FAMILIA AGNATICIA Y LA 

FAMILIA COGNATICIA, LA PRIMERA ES EL GRUF, DE PERSONAS SUJETAS AL PO

DER DOMÉSTICO DE UN JEFE (PATERFAMILIAS) (4) Y LAS PERSONAS SOMETIDAS A 

ÉL (FILIIFAMILIAS), Y EL LAZO QUE LES SIRVE DE UNIÓN NO ES DE ÍNDOLE BIO

LÓGICO SINO QUE ESTÁ CONSTITUIDO POR LA IDEA NETAMENTE JURIDICA DE AUTQ 

RIDAD, DE SUJECIÓN A LA JEFATURA DOMÉSTICA, PARA PERTENECER A ESTA FA-

MILIA EXISTEN DIVERSOS MODOS: EL HECHO DEL NACIMIENTO RESPECTO A LOS H[

JOS TENIDOS EN SU MATRIMONIO POR EL PATERO LOS QUE, EN SUS MATRIMONIOS 

RESPECTIVOS TENGAN LOS VARONES SOMETIDOS A SU POTESTAD; L\ CoNVENTIO In 

MANUM RESPECTO DE LA MUJER DEL PATERO DE LAS MUJERES DE LOS SOMETI

DOS A SU POTESTAS; LA AooPC!ÓN PARA LOS EXTRi\ÑOS QUE ESTlNlERAN N'ITER!ORMENTF. 
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COMO ALIENI IURIS EN OTRA FAMILIA; LA ADROGATIO PARA EL EXTRAÑO QUE HU

BIESE SIDO HASTA ENTONCES PATERFAMILIAS Y ENTRE COMO FILIUSFAMILIAS EN 

OTRO GRUPO: LA LEGITIMACIÓN PARA LOS ENGENDRADOS FUERA DEL MATRIMONIO 

(5), LA SEGUNDA REPRESENTA EL LINAJE Y NO LA CASA, RECIBE EL NOMBRE DE 

COGNACIÓN EL PARENTESCO EN LA COMUNIDAD DE SANGRE, EL REPRESENTANTE GE

NUINO DEL PRINCIPIO COGNATICIO ES LA MADRE, COMO EL PADRE LO ES DEL AGNA 

TICIO, EN LA COGNACIÓN NO SE DISTINGUE ENTRE VINCULO MATERNO Y PATERNO 

(6). 

LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA FAMILIA DENTRO DEL 

DERECHO ROMANO PODRIAMOS BOSQUEARLA DE LA SIGUIENTE MANERA: EN EL ANTl 

GUO DERECHO CIVIL DE CARÁCTER PATRICIO, LA FAMILIA ES COGNATICIA, EN LA 

ÉPOCA DE LA LEGISLACIÓN IMPERIAL TRIUNFA DEFINITIVAMENTE LA FAMILIA COG

NATICIA, 

LA FAMILIA C!V!L DE RÉGIMEN PATRIARCAL SE ORGA-

NIZABA EN TORNO DE UNA INSTITUCIÓN CONOCIDA COMO PATRIA POTESTAD "PATRIA 

POTESTAS" (7), LA CUAL CONSISTIA EN LA SUMA DE DERECHOS QUE TENIA EL PA

DRE DE LA FAMILIA "PATERFAMILIAS" SOBRE TODOS AQUELLOS QUE SE HALLABAN 

BAJO SU PODER O POTESTAD POR MEDIO DE LOS ACTOS JURIDICOS DE LA ADOPCIÓN 

Y DE LA ADROGACIÓN, ADEMÁS LA ESPOSA CUANDO CONTRAIA MATRIMONIO 

"IN MANU" TAMBIÉN PASABA A LA PATRIA POTESTAD DE SU MARIDO O DE QUIEN SQ. 

BRE ÉL EJERCIESE LA PATRIA POTESTAD (8), 
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LA PATRIA POTESTAD PUEDE NACER DE: 

A) l.J\S lUSTAE NUPTIAE 

B) LA LEGITIMACIÓN 

c) LA ADOPCIÓN v 

CH) LA ADROGACIÓN 

LA PATRIA POTESTAD, CONFERÍA AL PADRE PODERES 

ABSOLUTOS SOBRE LA PERSONA QUE SE ENCONTRABA SOMETIDA A ELLA Y QUE LLE

GABAN HASTA EL DERECHO DE VIDA Y MUERTE "IUS VITAE NECISQUE" ASÍ COMO 

EL ABUSO QUE EXISTIA EN LAS VENTAS DE ESCLAVITUD, ESTABLECIENDO LA NOR

MA PENAL QUE DISPONE: EL PADRE CUANDO POR TRES VECES VENDA A SU HIJO 

COMO ESCLAVO, PIERDA, EN CASTIGO, LA PATRIA POTESTAD, JusTINIANO DECLA 

RA ABOLIDA LA "NoxAE NATIO DATIO" QUE CONSISTÍA EN QUE: CUANDO EL HIJO 

COMETIERA UN DELITO, EL PATER- FAMILIAS TENIA EL DERECHO Y EL DEBER DE 

OPTAR POR HACERSE RESPONSALBE DE ÉL O ENTREGAR AL HIJO DE SERVIDUMBRE 

AL PERJUDICADO, MEDIANTE UNA MANCIPACIÓN, EL HIJO MANCIPADO Y QUE SE 

HALLABA SUJETO AL RÉGIMEN DE LA ESCLAVITUD CUANTO ADQU!RfA ERA PARA EL 

SEÑOR Y COMO EL VERDADERO ESCLAVO NECESITABA UN ACTO DE MANUMICIÓN PA

RA RECOBRAR LA PLENA LIBERTAD (9); BORRANDO CON ELLO LA ÚLTIMA HUELLA 

DEL DERECHO DE VENDER A LOS HIJOS, 

l:N LA ÉPOCA IMPERIAL, LA PATRIA POTESTAD SE 

REDUCE A UNA SUMA DE PRERROGATIVAS NATURALES DE DISCIPLINA Y DIRECCIÓN. 

QUE LA LEY CONFIA AL PADRE, 
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LA PATRIA POTESTAD ArARA IPSO IURE EN EL DERE

CHO ANTIGUO, CUANDO EL HIJO O LA HIJA ADQUIEREN LA DIGNIDAD SACERDOTAL 

DE FLAMEN DIALIS o VIRGO VESTALIS; EN EL DERECHO JusTINIANO CUANDO EL 

HIJO ALCANCE JERARQUfA EPISCOPAL O EL PATRICIADO, FUERA DE ESTOS CASOS 

DURA LO QUE VIVA EL PADRE, EL PADRE, PUEDE EXPONTÁNEAMENTE, DESPRENDER. 

SE DE LA PATRIA POTESTAD POR NEGOCIO JURÍDICO CONVIRTIÉNDO AL HIJO EN 

SU! JURIS, Y CUYO ACTO SE DONOMINA EMANCIPACIÓN, 

Los HIJOS LEGÍTIMOS SON LOS HABIDOS DEL PADRE 

Y LA MADRE UNIDOS EN MATRIMONIO, LA MATERNIDAD SE DEMUESTRA POR EL HE

CHO DEL PARTO, Y LA PATERNIDAD, EN UN PRINCIPIO ERA AFIRMADA O NEGADA LL 

BREMENTE POR EL PADRE, Y POSTERIORMENTE SE BASA EN UNA PRESUNCIÓN QUE 

HA PASADO A LAS LEGISLACIONES MODERNAS: LA DE CONSIDERAR COMO PROCREADOS 

POR EL MAR IDO A LOS H l JOS DADOS A LUZ POR LA MUJER DESPUÉS DE LOS 180 

DfAS DE CONTRAIDO EL MATRIMONIO Y ANTES DE LOS 300 DfAS DE SU DISOLUCIÓN, 

SIN EXCLUIR LA PRUEBA EN CONTRARIO, EL MATRIMONIO EN ROMA REQUER!A PARA 

SU CELEBRACIÓN VÁLIDA LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) LA PUBERTAD DE LOS ESPOSOS 

B) Su CONSENTIMIENTO 

c) EL CONSENTIMIENTO DEL JEFE DE LA FAMILIA Y, 

CH) EL CONNUBIUM 

EL MATRIMONIO SI CARECÍA DE ALGUNO DE ESTOS RE

QUISITOS ERA NULO Y NO PRODUCÍA NINGÚN EFECTO, Y LOS HIJOS NACIDOS DE ESTE 

MATRIMONIO NULO, NACÍAN "su1 JURIS" Y ERAN TRATADOS COMO HIJOS NACIDOS EN 

UN CASO ACCIDENTAL ENTRE HC\'IBRE Y MJJER, No TENfAN PADRE CIERTO Y SE LES 
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LLAMÓ "SPURI 1" O "VULGO CONCEPTI", PERO EN CAMBIO ESTABAN UNIDOS A LA 

MADRE Y A LOS PARIENTES MATERNOS POR LA "COGNAC I ÓN 11
, 

MoDESTINO (lQ) DEFINIA EL MATRIMONIO COMO "LA 

UNIÓN DEL HOMBRE Y DE LA MUJER IMPLICANDO IGUALDAD DE CONDICIÓN Y COMU

NIDAD DE DERECHOS DIVINOS Y HUMANOS" Y AUNQUE AL CAER EN DESUSO LA "MANUS" 

SE DEJA HACER ALUCIÓN A LA COMUNIDAD DE DERECHOS DIVINOS Y HUMANOS, DE 

AHI LA DEFINICIÓN DE JusTINIANO (11) "LAs NUPCIAS o MATRIMONIO CONSISTEN 

EN LA UNIÓN DEL HOMBRE Y DE LA M.JJ~. LLEVANDO CONSIGO UNA OBLIGACIÓN DE 

VIVIR EN UNA SOCIEDAD INDIVISIBLE", TAMBIÉN EXISTIAN OTRAS UNIONES PERMI

TIDAS POR EL DERECHO ROMANO, PERO QUE PRODUC!AN EFECTOS JURÍDICOS DIFEREli 

TES DE LOS PRODUCIDOS POR EL MATRIMONIO TANTO QUE PARA LOS QUE POR ELLAS 

SE UNIERAN, COMO PARA LOS HIJOS QUE DENTRO DE ELLAS SE PROCREARAN Y ÉSTAS 

ERAN LAS SIGUIENTES: 

A) CONCUBINATO, ERA LA UNIÓN DE UN HOMBRE PÚBER 

GENERALMENTE UN CIUDADANO, QUE TOMABA COMO CONCUBINA, ES DECIR, PARA SER 

VIDA MARITAL A UNA MUJER DE CONDICIÓN SOCIAL INFERIOR A LA DE ÉL, SIEMPRE 

QUE NO FUERA PARIENTE DE GRADO VERDADERO PARA EL MATRIMONIO, los HIJOS DE 

ESTA UNIÓN ERAN PARIENTES DE LA MADRE Y DE LOS PARIENTES MATERNOS Y NO ES

TABAN SOMETIDOS A LA PATRIA POTESTAD O SEA QUE ERAN II SU! JURIS" DURANTE 

EL BAJO IMPERIO Y A PARTIR DE CONSTANTINO SE LES RECONOCE UNA LIGA NATURAL 

CON EL PADRE DÁNDOLES EL NOMBRE DE" LIBERI NATURALIS", Y QUE ESTOS HIJOS 

NO POD!AN SER LEGITIMADOS POR SU PADRE Y LA LEGISLACIÓN DE JUSTINIANO LES 

OTORGÓ EL DERECHO DE RECIBIR ALIMENTOS Y DERECHOS DE SUCESIÓN RESTRINrilDOS, 



B) MATRIMONIO "SINE (ONNUBIUM, QUE ERA LA UNIÓN CONYUGAL 

DE DOS PERSONAS DE LAS CUALES POR LO MENOS UNA DE ÉLLAS CAREC(A DEL 

"Jus CoNNUBIUM" POR LO QUE AÚN SIENDO UN MATRIMONIO VÁLIDO, PRODUCÍA E

FECTOS INFERIORES A LOS DE LAS JUSTAS NUPCIAS, PUES LOS ~RUTOS DE ESTA 

UNIÓN ERAN GENERALMENTE PEREGRINOS y NAcfAN "su¡ JUR!S" SIENDO COGNADOS 

DE SU MADRE Y DE SUS PARIENTES MATERNOS, POR OTRA PARTE PODÍA CONVERTIR 

SE EN "JUSTAE NUPTIAE" A TRAVÉS DE LA "(AUSAE PROBATIO", ADQUIRIÉNDO DE 

ESTA FORMA EL PADRE, LA PATRIA PosTESTAD SOBRE LOS HIJOS QUE YA HUBIERAN 

NACIDO, LA PRIMERA FORMA CONSISTÍA EN QUE PROBARA ANTE EL MAGISTRADO 

QUE EL PADRE SIENDO MANUMITIDO, O SEA EN CONDICIÓN DE "LATINUS LIBERTUS" 

PARA LOGRAR LA CIUDADANÍA, SE UNfA A UNA LATINA O ROMANA Y QUE ESTA U

NIÓN PROCREARA UN HIJO, CUANDO ESTE ÚLTIMO TUVIESE LA EDAD DE UN AÑO 

"ANNICULUS", Y EL "ERRORIS CAUSAE PROBATIO" TENÍA LUGAR CUANDO UN ROMA

NO O ROMANA, POR ERROR DI.S:CULPABLE,. SE CASARA CON QUI EN NO FUNC !ONARA LA 

CIUDADANfA ROMANA Y QUE ENGENDRASEN UN HIJO, PROBANDO IGUALMENTE TODO 

ELLO ANTE EL MAGISTRADO (12). 

c) CONTUBERNIO, ERA LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, SIN EFECTOS 

CIVILES, EFECTUADA ENTRE UNA PERSONA y UN ESCLAVO-O ENTRE ESCLAVOS. Los 

HIJOS QUE DE ÉLLA SE PROCREASEN TENfAN LA CONDICIÓN SOCIAL Y JURÍDICA 

DE LA MADRE Y AUNQUE POR MUCHO TIEMPO NO SE RECONOCIÓ JURÍDICAMENTE PA

RENTEZCO, NI NATURAL, ENTRE ESCLAVOS, AL PRINCIPIO DEL IMPERIO FUE ADMl 

TIDO UN LAZO DE PARENTEZCO DE COGNACIÓN ªCOGNATIO SERVILIS 11 ENTRE EL PA

DRE, LA MADRE Y LOS HIJOS, ASÍ ENTRE HERMANOS Y HERMANAS CON LA FINALI

DAD DE IMPEDIR QUE CUANDO LOS ESCLAVOS FUERAN MANUMITIDOS CONTRAYESEN MA

TRIMONIO, LO QUE SERIA INMORAL Y ANTIJURIDICO, 
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LA LEGITIMACIÓN EN EL DERECHO ROMANO APARECIÓ 

EN EL PERÍODO CRISTIANO, Es EL MODO O EL MEDIO POR VIRTUD DE LA CUAL 

ADQUIEREN LA CONDICIÓN LEGAL DE LEGITIMOS LOS HIJOS NATURALES NACIDOS DE 

CONCUBINATO, SE ESTABLEClA QUE EL HIJO NO PODfA SER LEGÍTIMO SIN SU 

VOLUNTAD EN VIRTUD DE SU CONDICIÓN "SU! JURIS" EL PATRIMONIO DEL HIJO 

SE ABSORBÍA EN EL DEL PADRE, BAJO CUYA AUTORIDAD SÓLO SE DABA CUANDO EL 

HIJO ERA DEMASIADO JOVEN, PUES EN ESTE CASO BASTABA CON QUE NO HUBIERA 

CONTRADICCIÓN, Los "FIL! I NATURALIS" ADQUIRfAN LA CONDICIÓN DE L.EGÍTJ_ 

MOS POR TRES PROCEDIMIENTOS: 

A') POR SUBSIGUIENTE MATRIMONIO DE LOS PADRES 

Y SE REQUERIA QUE LOS HIJOS NACIDOS DE PERSONAS ENTRE LAS CUALES ERA PO

SIBLE EL MATRIMONIO COMO CONSECUENCIA DE LA CONCEPCIÓN, PREVIA LA CONSTJ_ 

TUCIÓN DE UNA DOTE, QUEDANDO EXCLUfDOS LOS HIJOS ADULTERINOS, INCESTUOSOS 

Y AQUÉLLOS CUYOS PADRES NO POD!AN CONTRAER MATRIMONIO POR ALGUNA CAUSA 

YA SEA LEGAL o TEMPORAL, Los EFECTOS DE ESTA FORMA DE LEGITIMACIÓN ERAN 

COMPLETOS YA QUE EL HIJO ENTRABA COMO "AGNADO" A LA FAMILIA CIVIL DEL PI\. 

DRE, 

n') LA OBLIGACIÓN A LA CURIA, EN ÉSTA ERA PO-· 

SIBLE LA LEGITIMACIÓN SI EL PADRE TENfA UN HIJO NATURAL LO OFREC!A A U\ 

CURIA DE SU VILLA NATAL SI ERA VARÓN, O SI SIENDO DEL SEXO CONTRAfllO L.O 

CASABA CON UNA 11 DECURIÓN 11 O MIEMBRO DE LA CURIA, ESPECIAL DE NOBLEZA, 

ANÁLOGA DE LOS SENADORES EN ROMA, Los EFECTOS DE ESTA LEGITIMACIÓN ERAN 

RESTRINGIDOS, PUES EL HIJO AL CAER BAJO LA AUTORIDAD PATERNA SE HACÍA 
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"AGNADO" DE SU PADRE SIN ENTRAR EN LA FAMILIA CIVIL NI SER "AGNADO" DE 

LOS 11 AGNADOS 11 DEL PADRE, 

c') EL RESCRIPTO DEL PRÍNCIPE, SE DABA CUAN

DO ESTABA MUERTA LA MADRE, AUSENTE O CASADA CON OTRO, EL PADRE SE DIRI

G!A AL EMPERADOR, PIDIÉNDOLE LA LEGITIMACIÓN DE LOS HIJOS LEGÍTIMOS Y 

LOS EFECTOS DE QUE ESTA CLASE DE LEGITIMACIÓN PRODUC(A, ERAN COMPLETOS, 

EL DERECHO MODERNO TODAVÍA RECONOCE LA LEGI

TIMACIÓN COMO MODO EXCEPCIONAL DE ESTABLECER LA FILIACIÓN, SÓLO QUE 

SUS EFECTOS SON DISTINTOS, DEBIDO AL DIFERENTE ALCANCE QUE NUESTRO DER~ 

CHO DÁ A LA PATRIA POTESTAD, 

LA ADOPCIÓN ES UN ACTO SOLEMNE QUE HACE PASAR 

A UN FILIUS FAMILIAS DE LA POTESTAD DE SU PADRE NATURAL A OTRO PATERFA

MILIAS (13), PARA QUE UNA PERSONA PUDIERA ADOPTAR A OTRA ERA NECESARIO 

QUE EL ADOPTANTE FUESE DI ECI OCHO__Af'ro_S_t1AY_QR__QUE--EL-ADO-fL"J'.ADO,-Y----SÓb0-kG-S-------

EMPERADORES PERMITIERON ADOPTAR A LOS MAYORES DE SESENTA AílOS, ASÍ COMO 

QUE EL ADOPTANTE NO DEBIERA DE TENER HIJOS LEGÍTIMOS PARA QUE LA ADOP-

CIÓN NO MERMARA sus DERECHOS, y EN UN PRINCIPIO NO FUÉ NECESARIO EL co~ 

SENTIMIENTO DEL ADOPTADO Y POSTERIORMENTE BASTÓ CON QUE NO SE OPUSIERA, 

Los EFECTOS QUE ÉSTA PRODUCE SON QUE EL ADOPTADO SUFRE UNA CAPITIS DEMl. 

NUTIO MINIMA, PUES PIERDE SU PARENTESCO DE AGNACIÓN CON SU FA'1IL!A NAT!.!. 

RAL Y CON ELLO LOS DERECHOS DE SUCESIÓN AB INTESTATO Y SI EL PADRE NUE-

VO LO EMANCIPABA QUECABA DEL TODO DESAMPARADO, POR LO QUE JusTINIANO D~ 

CIDIÓ QUE SIENDO EL ADOP--ANTE UN EXTRANEUS NO ADQUIRÍA LA PATRIA POTES-

TAS SOBRE EL ADOPTADO, NO SALIENDO ÉSTE DE SU PRIMITIVA FAMILIA Y ADQUl 
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RIENDO TAN SOLO DERECHOS A LA SUCESIÓN ABINTESTATO DEL ADOPTANTE, FUÉ 

LO QUE SE LLAMÓ ADOPTI MINUS PLENA, PERO SI EL ADOPTANTE ES UN ASCEN

DIENTE DEL ADOPTADO QUE NO TENÍA LA PATRIA POTESTAS - COMO UN ASCENDIEN 

TE MATERNO - ENTONCES LA ADOPCIÓN CONSERVA SUS ANTERIORES EFECTOS Y SE 

LE DESIGNA COMO ADOPTIO PLENA, LA ADOPCIÓN CREA LOS MISMOS IMPEDIMEN

TOS PARA EL MATRIMONIO QUE LA FILIACIÓN NATURAL (lll), 

LA ADROGATIO O ADROGACIÓN ES EL MEDIO POR LA 

QUE UN PATERFAMILIAS PASA A DEPENDER DE OTRO PATERFAMILIAS, QUIEN ADQUI[ 

RE SOBRE ÉL LA PATRIA POTESTAD, COMO ESTA FIGURA TENÍA EFECTOS MUY GRA

VES PARA EL ADROGADO, SÓLO SE HACÍA MEDIANTE FORMALIDADES ESPECIALES, 

EN LA ANTIGUEDAD EL COLEGIO DE LOS PONTIFICES ESTUDIABA EL PROYECTO DE 

LA ADROGACIÓN, QUE DESPUÉS ERA SOMETIDO A LA APROBACIÓN PE LOS COMICIOS 

POR CURIAS ESTANDO PRESENTES ADROGANTE Y ADROGADO, ESTABAN EXCLU!DOS 

LOS IMPÚBRES, LAS MUJERES Y SÓLO SE PODÍA ADROGAR EN ROMA, 

LA ADROGACIÓN PRESENTÓ EN ROMA UN INTERÉS PQ 

LÍTICO Y RELIGIOSO, POR ELLA SE PERPETUABA EL CULTO DE ALGUNA GENS QUE 

TENDIA A DESAPARECER; SE PERPETUABA UN APELLIDO ILUSTRE; SE PODÍA CIMEli 

TAR LA ECONOMÍA DE UNA FAMILIA, PUES EL ADROGANTE ADQUIRÍA TODO EL PA

TRIMONIO DEL ADROGADO, AUNQUE POSTERIORMENTE EL ADROGADO RETUVO LANUDA 

PROPlETAS, . 

As! TENEMOS QUE CON EL ESTUDIO DE LAS FIGURAS 

ANTERIORES NOS PODEMOS FORMAR UN CRITERIO DE COMO SE CONCEPTUABA LA FI

LIACIÓN EN ROMA, ASÍ COMO TAMBIÉN TENEMOS UNA BASE SÓLIDA PARA EL DESA-· 
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RROLLO DEL PRESENTE ESTUDIO, TODA VEZ QUE EL DERECHO ROMANO ES LA BASE 

DE NUESTRO DERECHO CIVIL 

2.- EN FRANCIA: EL DERECHO CIVIL FRANCÉS, 

SE DESARROLLA PRINCIPALMENTE EN LAS SIGUIENTES ETAPAS: LA DEL DERECHO 

ANTERIOR A 1789, TANTO ESCRITO COMO CONSUETUDINARIO; LA DEL DERECHO DU

RANTE LA REVOLUCIÓN FRANCESA Y; LA QUE SE INICIA A PARTIR DEL CÓDIGO DE 

NAPOLEÓN, PODEMOS DECIR QUE ESTRIBA EN LA CLASIFICACIÓN CERRADA DE LA 

FILIACIÓN, 

EN FRANCIA SE HA SEÑALADO QUE LA FILIACIÓN, A 

EXCEPCIÓN DE LA ADOPTIVA, ES UN HECHO QUE PRÓDUCE CONSECUENCIAS JURfDI

CAS OBLIGATORIAS PARA LOS INTERESADOS, LA PERSONA QUE PRUEBA SU FILIA

CIÓN GOZA DENTRO DE LA FAMILIA DE UN STATUS DETERMINADO, lAs CUESTIONES 

DE DERECHO QUE CON MOTIVO DE ESTE HECHO PUEDEN PRESENTARSE SON DE DOS 

CLASES: lA, LA DETERMINACIÓN DE LOS EFECTOS RELATIVOS A CADA UNA DE 

LAS CLASES DE FILIACIÓN Y; 2A, LA DETERMINACIÓN DE LOS MEDIOS POR LOS 

CUALES SE PRUEBA CADA CLASE, As! TENEMOS QUE LA PRIMERA DE ESTAS CUES

TIONES ABARCA LA SEGUNDA, LA QUE A SU VEZ, SÓLO INTERESA EN RELACIÓN 

CON AQUELLA, 

PLANIOL Y RIPERT DEFINEN LA FILIACIÓN DE LA 

SIGUIENTE FORMA "PODEMOS DEFINIR LA FILIACIÓN DICIÉNDO QUE ES EL LAZO 

DE DESCENDENCIA QUE EXISTE ENTRE DOS PERSONAS, UNA DE LAS CUALES ES EL 

PADRE O LA MADRE DE LA OTRA" (15), HACEN LA DISTINCIÓN DE LA FI

LIACIÓN SEÑALANDO QUE EN EL LENGUAJE CORRIENTE, "LA FILIACIÓN COMPRENDE 

TODAS LAS SERIES DE INTERMEDIARIOS QUE UNEN A UNA DETERMINADA PERSONA 
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O G,UAt: ANTEPASADO POR LEJANO QUE SEA"! PERO EN EL LENGUAJE DEL 

•. tÁPAL;BRA rHiN~ UN sElffrno MUCHO MÁS RESTRINGIDO ENTENDIÉNDo

exc(uslvAHENiE "LA RELÁÚóN INMEDIATA DEL PADRE O LA MADRE CON EL Hl 

J!:)'i, (:i.6) JUS'f!FICANDO DICHA RELACIÓN EN QUE ÉSTA SE PRODUCE IDÉNTICA 

ASIMISMO, PARA TODAS LAS GENERACIONES, 

EL DERECHO CIVIL FRANCÉS HA DIVIDIDO LA FILIA 

CIÓN, ES DECIR, LA RELACIÓN DIRECTA DE PARENTEZCO ENTRE EL HIJO Y SUS 

PROGENITORES, EN: 

A) LA FILIACIÓN LEGITIMA, ES CUANDO LOS PA

DRES DEL HIJO ESTÁN UNIDOS POR EL MATRIMONIO Y EN PRINCIPIO DEBEN SER 

CONCEBIDOS DURANTE ÉSTE, SIN EMBARGO, TAMBIÉN SON LEGfTIMOS LOS CONCEBI

DOS ANTES DEL MATRIMONIO QUE HAYAN SIDO RECONOCIDOS, MEDIANTE LEGITIMA

CIÓN, EN ESTE CASO RECIBEN EL NOMBRE DE LEGITIMADOS, PERO SE LES EQUIPA 

RA JURfDICAMENTE A LOS HIJOS LEG!TIMOS (17), 

DEL ANTERIOR CONCEPTO PODEMOS DEDUCIR QUEPA

RA FIJAR LA CONDICIÓN DE LA FILIACIÓN HAY QUE TOMAR EN CUENTA TANTO EL 

HECHO DE LA CONCEPCIÓN COMO EL DEL NACIMIENTO DURANTE EL MATRIMONIO, 

As! TENEMOS QUE LA FILIACIÓN LEGITIMA LLEVA CONSIGO LA PLENITUD DE LOS 

EFECTOS JURÍDICOS, Y EL HIJO LEGITIMO ESTÁ INVESTIDO DE DERECHOS IMPOR

TANTES COMO SON: LLEVAR EL NOMBRE Y LA NACIONALIDAD DE SUS PADRES; TI~ 

NE DERECHO A SER ALIMENTADO, MANTENIDO Y EDUCADO POR SUS PADRES; TIENE 

DERECHO A RECIBIR INSTRUCCIÓN Y GOZA DE LOS BENEFICIOS DE LAS OBLIGACIQ 

NES DERIVADAS DE LA PATRIA POTESTAD, 
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flt.ANIOL Y RIPERT (18) SEÑALAN G'iJE EN EL ANTIGUO DERE

Cl-0 FRANCÉS, LOS TRIBUNALES TENÍAN ENTERA LIBERTAD PARA JUZGAR SEGÚN SU OPINIÓN PER

SONAL Y LAS CIRCUNSTANCIAS, LA CUESTIÓN DE HECflJ, Y ASÍ SE HAN VISTO SENTENCIAS DECI

DIR a.JE UNA GESTIÓN HABfA PODIDO DURAR DOCE, a.JINCE O MÁS MESES Y POR CONSIGUIENTE Dl;_ 

CLARAR LEGfTIMOS LOS HIJOS NACIDOS MÁS DE UN AÑO DESPUÉS DE LA t1.JERTE DEL MARIDO DE 

SU MADRE, los REDACTORES DEL CóDIGO NO a.JISIERON DEJAR UN ASUNTO TAÑ IMPORTANTE AL 

ARBITRIO JUDICIAL Y SE DIRIGIERON A FOURCROY PIDIÉNDOLE WE FIJARA POR LOS DATOS C!Eli 

TfFICOS LA DURACIÓN MÁXIMA Y MÍNIMA DEL EMBARAZO Y ÉSTE LES SEflALÓ EL DE 186 DÍAS PA

RA LOS PREMATUROS Y 2º.jj PARA LOS TARDÍOS, CON ESOS DATOS SERIOS EN MANO, LAS AUTORI

DADES DE LA LEY PARA FAVORECER LA LEGITIMIDAD ALARGARON LOS LÍMITES, A FIN DE QUEDAR 

BIEN SEGUROS DE NO PRIVAR A NINGÚN HIJO LEGÍTIMO DE DICHA CALIDAD Y TAMBIÉN PARA FI

JAR CIFRAS REDONDAS DE FÁCIL USO, EN CONSECUENCIA, LOS ARTÍCULOS 312 Y 314 FIJAN LA 

GESTACIÓN MfNIMA DE 180 D!AS Y LA MÁXIMA DE 300, (ESTAS CIFRAS SON LAS QUE YA DABAN 

LOS JURISCONSULTOS RQ'WJOS BAJO LA AUTORIDAD TÉCNICA DE HIPÓCRATES, J:!IGESTE, LIB, ! , 

T!T. 5, FR, 12: LIB. XXXVIII, TíT, 16, FR, 3, 11 Y 12. HABIENDO s1DO REDACTADO EL 

CÓDIGO BAJO EL CALH!DAR!O REPIJBLIC.AI\O EN EL ~JE TO!XlS LOS MESES EPJIN DE 30 D!AS, SE 

VE QUE LA rxJRACIÓN LEGAL DE LOS EMBARAZOS ES UN MÍNIMO DE 6 MESES Y UN MÁXIMO DE 10 

MESES), 

Los AUTORES DEL CóDIGO CIVIL CREYERON SUPRIMIR 

ASÍ TODA DISCUSIÓN CON RESPECTO A LA DURACIÓN DEL EMBARAZO, LAS PRESUN 

CIONES QUE ESTABLECEN LOS ARTfCULOS 312 Y 314 SOBRE EL PARTICULAR, SON 

DE CARÁCTER INATACABLES, No SERÍA POSIBLE PRETENDER PRESENTAR PRUEBA M( 

DICA DE UN EMBARAZO NATURAL QUE HAYA DURADO MENOS DE 180 DfAS, NI APOYAR 

SE SOBRE NINGUNA AUTORIDAD ClENTfFICA PARA PRETENDER QUE UN HIJO NO PUE

DE NACER VIABLE MÁS QUE DESPUÉS DE LOS 180 DIAS DE GESTACIÓN.ESTA PRESUN 
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CIÓN ES IGUAL QUE LA DISPUESTA POR EL ARTÍCULO 312 EN RELACIÓN CON LAPA 

TERNIDAD DEL MARIDO: EL LEGISLADOR CON EL FIN DE EVITAR PLEITOS Y PROTE

GER MEJOR LA FAMILIA LEGÍTIMA IMPONE UNA PRESUNCIÓN IRRECUSABLE AÚN EN 

EL CASO DE QUE LA PRUEBA EN CONTRARIO FUERA FÁCIL, EL RIGOR DE ESTA LEY 

ES TANTO MÁS DE NOTAR POR CUANTO NO RECONOCE NINGUNA EXCEPCIÓN MIENTRAS 

QUE LA PRESUNCLÓN. DE LA PATERNIDAD RESULTA UN TANTO DEBILITADA POR LA 

INSTITUCIÓN DEL DESCONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, Es MÁS: LA CORTE DE CA

SACIÓN CONSIDERA LA PRESUNCIÓN SOBRE LOS LÍMITES EXTREMOS DEL EMBARAZO, 

COMO UNA REGLA GENERAL APLICABLE A CUALQUIER FILIACIÓN PR1NCIPALMENTE A 

LA FILIACIÓN NATURAL SIMPLE CUANDO SE INVESTIGA LA PATERNIDAD A BASE DE 

UN CONCUBINATO NOTORIO, 

LA LEY SEÑALA QUE PARA PODER ESTABLECER LA LEGi 

TIMIDAD DEL HIJO ES NECESARIO PROBAR LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 1,- Su 
FILIACIÓN MATERNA Y PATERNA, QUE SE PRUEBA CON EL ACTA DE NACIMIENTO; 

2,- EL MATRIMONIO DE SUS PADRES, QUE SE PRUEBA CON EL ACTA DE CASAMIEN

TO DE ÉSTOS Y; 3,- EL HECHO DE HABER SIDO CONCEBIDO DURANTE EL MATRIMO

NIO, QUE RESULTA DE LA APLICACIÓN DE LAS PRESUNCIONES LEGALES SOBRE LA 

DURACIÓN DEL EMBARAZO, 

As! PUES, EL HIJO QUE PUEDE PRESENTAR EL ACTA 

DE SU NACIMIENTO Y LA DEL MATRIMONIO DE SUS PADRES, DEBE CONSIDERARSELE 

COMO LEGÍTIMO, EN LA PRÁCTICA LA LEGITIMIDAD QUEDA PROBADA SIN NECESI

DAD DE ACCIÓN JUDICIAL Y AL QUE QUISIERA IMPUGNARLA ES A QUIEN CORRES

PONDERÍA DEMOSTRAR LO CONTRARIO, 

AHORA BIEN, TODO AQUEL QUE RESULTE INTERESADO 

EN LA LEGITIMIDAD DE UN HIJO PUEDE EJERCER LA ACCIÓN DE IMPUGNACIÓN DE 
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LA LEGITIMIDAD, PLANIOL Y RIPERT SEÑALAN: "LA ACCIÓN DE IMPUGNACIÓN DE 

LA LEGITIMIDAD ES AQUELLA POR LA CUAL UNA PERSONA INTENTA DESTRUIR LA 

PRESUNCIÓÑ; DE LEGITIMIDAD QUE BENEFICIA AL HIJO POR EL HECHO DE SU ACTA 

DE NACIMIENTO O DE SU POSEiSIÓN DE ESTADO" (19), 

B) LA LEGITIMACIÓN, EN FRANCIA SÓLO SE CONSER

VARON LA LEGITIMACIÓN POR EL MATRIMONIO SUBSECUENTE Y LA LEGITIMACIÓN POR 

RESCRIPTO DEL PRINCIPE, DE ORIGEN ROMANO INTRODUCIDA POR LA INFLUENCIA DE 

LA IGLESIA; EL DERECHO CANÓNICO LA EXTENDIÓ EN TODA EUROPA (20), LA RES

CRIPTO DEL PRINCIPE SE SUSTITUYÓ POR LAS CARTAS DE LEGITIMACIÓN QUE EXPE

DIA LA CANSILLERIA REAL Y QUE VENIA A CONSTITUIR UNA FUENTE DE INGRESO, 

TAMBIÉN EXISTIÓ LA COSTUMBRE DE DIRIGIRSE AL PAPA EN SOLICITUD DE CARTAS 

DE LEGITIMACIÓN, PERO A ~RINCIPIOS DEL SIGLO XVI LOS LEGADOS CON PODER DE 

LEGITIMAR A LOS BASTARDOS SE ENFRENTARON CON UNA JURISPRUDENCIA CONTRA

RIA.DE; LOS PARLAMENTOS QUE ACABÓ CON ESE PROCEDIMIENTO, TAMB I Éf'.I DESAPARE

CIÓ LA LEGITIMACIÓN POR CARTAS REALES DEBIDO A QUE LA (oNST!TUClÓN DE 

1791 SUPRIMIÓ LOS PARLAMENTOS, POR LO QUE EN EL [óDIGO [!VIL SÓLO SUBSIS

TIÓ LA LEGITIMACIÓN POR MATRIMONIO, Asl TENEMOS QUE LA LEGITIMACIÓN SE 

HA CONCEPTUADO COMO EL BENEFICIO POR LA QUE SE CONFIERE EL CARÁCTER DE 

HIJO LEGITIMO HA QUIEN HA SIDO CONCEBIDO FUERA DEL MATRIMONIO, CONCEDIÉ~ 

DOLE TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES INHERENTES A LOS HIJOS CONCEBI

DOS Y NACIDOS DEL MATRIMONIO; BENEFICIO QUE FAVORECE TANTO A LOS PADRES 

COMO A LOS HIJOS, 

c) LA FILIACIÓN NATURAL SIMPLE, ES LA DE HIJOS 

DE PADRES NO CASADOS PERO QUE PODIAN CASARSE VÁLIDAMENTE ENTRE ELLOS EN 

LA ÉPOCA DE LA CONCEPCIÓN, (21), 



16 

EN FRANCIA EL HIJO ILEGÍTIMO HA TENIDO, TRADI

CIONALMENTE, UNA CONSIDERAC.IÓN DE INFERIORIDAD FRENTE A LOS HIJOS LEGÍTl 

MOS (22), PoR INFLUENCIA DE LA IGLESIA QUE CONSIDERABA QUE LA EQUIPARA

CIÓN DEL HIJO NATURAL SIMPLE, O PEOR AÚN, DEL INCESTUOSO O DEL ADULTERI

NO, AL I-IIJO LEGÍTIMO ATENTABA EN CONTRA DEL MATRIMONIO Y QUE POR OTRA 

PARTE DEBÍA DEFENDERSE A LA FAMILIA LEGÍTIMA DE LA INTROMICIÓN A ELLA DE 

BASTARDOS QUE PUSIERAN EN PELIGRO SU SUBSISTENCIA, DE AHI QUE SE PROI-II

BIERA LA INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD Y SE PRIVARA AL HIJO NATURAL R[ 

CONOCIDO DURANTE EL MATRIMONIO DE DERECHOS QUE AL EJERCITARSE MOLESTA

SEN A LA FAMILIA LEGITIMA, PERO TODAVfA PEOR LA DE RAZONES LEGALES, MO

RALES Y FILOSÓFICAS SE LES TRATABA CON EXTREMO RIGOR NEGÁNDOLES TODC D[ 

RECHO I-IEREDITARIO Y CONCEDIÉNDOLES TAN SOLO UN DERECHO DE EXIGIR ft -~Etl 

TOS A SUS PADRES, SIN EMBARGO, EN LOS ÚLTIMOS TIEMPOS HA I-IABIDO UN :NTEtl 

TO DE SUAVISAR LA SITUACIÓN DE LOS HIJOS ADULTERINOS, AL PERMITIRSE LA 

LEGITIMACIÓN POR SUBSECUENTE MATRIMONIO DE LOS PADRES ADULTEROS, AÚN CUAtl 

DO PLANIOL Y RIPERT SEÑALAN QUE CON ESTA SITUACIÓN nEL ESPOSO CASI RESUL 

TA INVITADO A LA INFIDELIDAD, PUESTO QUE TIENE LA PERSPECTIVA DE ENGEN

DRAR HIJOS QUE SE CONVERTIRÁN EN LEGÍTIMOS" (23), Y POR LO TANTO SE PRQ_ 

NUNCIAN EN CONTRA, 

No FUE SINO HASTA LA REVOLUCIÓN FRANCESA, EN 

VIRTUD DE LA FILOSOF!A DEL SIGLO XVIII, QUE SE COMBATIÓ LA INFERIORIDAD 

SOCIAL DEL HIJO NATURAL, PARECfA INHUMANO HACER PESAR SOBRE EL HIJO INQ_ 

CENTE LAS CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE PADRES Y LA TENDENCIA INDIVIDUA

LISTA DEL LEGISLADOR, EN ÉSTE PERIODO, LE HIZO ACTUAR ENÉRGICAMENTE EN 

FAVOR DE LOS HIJOS NATURAL.ES, 
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PLANIOL Y RIPERT ESCRIBEN: "LA LEY DEL 12 BR!J.. 

MARIO, AÑO ll LES ASEGURABA LA IGUALDAD DE DERECHOS CON LOS HIJOS LEGÍTL 

MOS, DICHA LEY FUE DECLARADA RETROACTIVAMENTE APLICABLE EL 14 DE JULIO 

DE 1789, CON RELACIÓN A LA PRUEBA LA LEY ERA OBSCURA, PERO TENDÍA A EX

CLUIR TODA PRUEBA DE LA PATERNIDAD FUERA DEL RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO, 

EL CóDIGO CIVIL SEÑALA UNA REACCIÓN SERIA CONTRA EL INDIVIDUALISMO REVQ 

LUCIONARIO, EL PRIMER CÓNSUL CONSIDERABA QUE LA SOCIEDAD DEBERIA DESIN 

TERESARSE DE LOS HIJOS NATURALES, POR LO QUE SUS DERECHOS SE REDUJERON 

Y SI BIEN NO SE VOLVIÓ A LA SEVERIDAD EXTREMA DEL DERECHO ANTIGUO, TODA 

EQUIPARACIÓN CON LOS HIJOS LEGÍTIMOS DESAPARECIÓ, AL MISMO TIEMPO LOS 

RIGORES DE LA PRUEBA MÁS BIEN FUERON AGRAVADOS Y LA INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD QUEDÁ ABSOLUTAMENTE PROHIBIDA", (24), 

AHORA BIEN, LA INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

NATURAL, ES DECIR, LA ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO FORZOSO, ERA LIBRE HASTA 

LA REVOLUCIÓN FRANCESA, PUES SOLAMENTE TENIA POR OBJETO LA OBTENCIÓN DE 

LOS ALIMENTOS AUNQUE REVESTIA DOS ASPECTOS: EL PRIMERO CONSIDERADO COMO 

ACCIÓN PARA ASEGURAR LOS GASTOS QUE RESULTAREN DEL PARTO DE LA MADRE Y 

EL OTRO COMO ACCIÓN ENCAMINADA A ESTABLECER LA PRUEBA DEFINITIVA DE LA 

-FILIACIÓN, DURANTE EL SIGLO XVIII SE RELAJARON A TAL GRADO DE LAS COS

TUMBRES QUE SE SUCITARON NUMEROSOS ESCÁNDALOS DERIVADOS DE LA LIBRE IN 

VESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, POR LO QUE EL CÓDIGO CIVIL DEL GRAN CORSO, 

EN SU ARTICULO 340 PROHIBIESE LA ACCIÓN Y SOLAMENTE LA PERMITIERA EN CA 

SO DE RAPTO Y VIOLACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO EL TIEMPO DE LA CONCEPCIÓN 

COINCIDIERA CON LA FECHA EN QUE EL RAPTO O VIOLACIÓN SE EFECTUARAN, 

ESTA PROHIBICIÓN FUÉ FUERTEMENTE CRITICADA, YA 
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-
QUE SI BIEN LA PRUEBA DE PATERNIDAD ES MATERIALMENTE IMPOSIBLE, HAY CA-

SOS EN LOS QUE POR LA ACUMULACIÓN DE PRESUNCIONES SEA POSIBLE CONSIDE

RARLA, DEBIDO A LAS CRÍTICAS REALIZADAS HICIERON QUE JURISPRUDE~CIAL

MENTE Y LUEGO LEGISLATIVAMENTE SE RESTAURASE LA INVESTIGACIÓN DE LAPA

TERNIDAD, AUNQUE CON TENDENCIA DE LIMITAR, TANTO SU CONCESIÓN, COMO LOS 

MEDIOS DE PRUEBA Y PERMITIRSE EN LOS CASOS DE RAPTO, VIOLACIÓN, SEDUC

CIÓN O POR MANIOBRAS DOLOROSAS DE DOS CLASES: POR ABUSO DE AUTORIDAD O 

POR PROMESA DE MATRIMONIO O ESPONSALES SIEMPRE QUE FUESE ANTERIOR A LA 

ÉPOCA DE LA CONCEPCIÓN (25), NECESITÁNDOSE PARA EL EJERCICIO DE LA AC

CIÓN EN ESTE ÚLTIMO CASO, ADEMÁS DE PRUEBA TESTIMONIAL, UN PRINCIPIO DE 

PRUEBA POR ESCRITO, TAMBIÉN SE CONCEDIA LA INVESTIGACIÓN DE LA PATERNl 

DAD SI HABÍA UNA CONFESIÓN POR ESCRITO QUE PROVINIERA DEL PRESUNTO PA

DRE, AUNQUE NO LO HUBIESE FIRMADO, SIEMPRE QUE SE HICIESE DE SU PU~O Y 

LETRA O POR ORDEN SUYA, CONFESIÓN QUE NO DEBÍA DE TENER CONTRADICCIONES 

NI HECHA CON LIGEREZA O CON RETINENCIA, IGUALMENTE SE CONCEDÍA EN EL 

CASO DE CONCUBINATO NOTORIO, DEBIENDO DE COINCIDIR EL LAPSO DE LA CON

CEPCIÓN CON EL CONCUBINATO Y POR ÚLTIMO TAMBIÉN SE CONCEDIÓ EN EL CASO 

DE QUE ELHIJO HUBIESE RECIBIDO MANUTENCIÓN Y EDUCACIÓN DEL PRESUNTO PADRE, 

EN CALIDAD DE TAL, ES DECIR, QUE NO FUERA POR CARIDAD O POR CUALQUIER 

OTRA RAZÓN QUE NO FUERA LA DE CONSIDERARSE COMO HIJO, AHORA BIEN, EN EL 

CASO DE LA FILIACIÓN NATURAL PARA QUE tSTA SE ESTABLEZCA, EL HIJO DEBE 

PROBARLA TANTO RESPECTO DE SU PADRE COMO DE SU MADRE, EL ACTA DE SU NA

CIMIENTO ES PRUEBA DE LA FILIACIÓN MATERNA, SIEMPRE QUE NO SEA IMPUGNA

DA, PUES SÓLO HACE PRUEBA PLENA DEL PARTO, POR LO CUAL ES NECESARIO ES

TABLECER LA IDENTIDAD DEL HIJO QUE PRETENDE HACER VALER ESA ACTA, LO 

CUAL PUEDE REALIZAR A TRAVÉS DE LA PRUEBA TESTIFICAL, ADMITIDA AÚN EN 

EL CASO DE QUE NO HUBIERA UN PRINCIPIO DE PRIH:Bi\ POR ES-CRITO (26), 



19 

POR ÚLTIMO, ESA REACCIÓN DEL (óDIGO CIVIL fRA~ 

CÉS NO DEBÍA SER ADMITIDA, LA OPINIÓN PÚBLICA A FINES DEL SIGLO XIX Y 

A PRINCIPIOS DEL SIGLO XX SE HA MOSTRADO FAVORABLE A LOS HIJOS NATURA-· 

LES, EN CUANTO A LOS EFECTOS DE FILIACIÓN, LA CONDICIÓN DE LOS HIJOS 

NATURALES FUE NOTABLEMENTE MEJORADA POR LA LEY DEL '.6 DE MARZO DE 1896, 

QUE AUMENTÓ sus DERECHOS HEREDITARIOS; LA LEY DEL 2 DE JULIO DE 1907 

PROVEYÓ LA ORGANIZACIÓN DE SU TUTELA Y RECIENTEMENTE EN UNA SERIE DEL~ 

YES QUE HAN EQUIPARADO YA LAS DOS FILIACIÓNES (27), 

LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL DERECHO DE LA FILIA 

CIÓN NATURAL DESDE EL CóDOGO CIVIL REVELA UNA DOBLE EVOLUCIÓN EN SENTI

DO INVERSO, LA JURISPRUDENCIA COMPRENDIÓ MAL EN PRINCIPIO EL ABANDONO 

POR LOS AUTORES DEL CÓDIGO DE LA CONCEPCIÓN DEL ANTIGUO DERECHO Y DES

PUÉS DE VARIAS DUDAS SE HAN VISTO ALGUNAS SENTENCIAS ADMITIR, COMO EN 

EL PASADO, QUE EL HIJO PUEDE PROBAR SU FILIACIÓN MATERNA POR SU ACTA DE 

NACIMIENTO Y HASTA POR LA POSESIÓN DE ESTADO, MAs TARDE LA JURISPRUDEN 

CIA RECONOCIÓ QUE EN ESTA FORMA MARCHABA EN OPOSICIÓN CON LA IDEA QUE 

INSPIRABA EL [óDIGO Y PROCLAMÓ LA IMPOSIBILIDAD DE ESTABLECER ESTA FI

LIACIÓN EN FORMA ALGUNA QUE NO FUERA POR RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO O 

FORZADO, ASEGURANDO ASÍ LA APLICACIÓN PREPONDERANTE DEL CONCEPTO QUE HA 

CE DEPENDER LA FILIACIÓN NATURAL DE UN ACTO DE VOLUNTAD, ¡\¡_ PROPIO TIE/1 

PO SE VER! FICABA UN MOVIMIENTO DE OPINIÓN IMPORTANTE CONTRA LA PROHIBI

CIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE U\ PATERNIDAD Y ESTE MOVIMIENTO TUVO COMO 

RESULTADO, EN 1912, PERMITIR QUE EL HIJO PROBARA JUDICIALMENTE SU FIUf, 

CIÓN PATERNA, ESTABLECIENDO ESTE ÚLTIMO PRINCIPIO, YA El, RECONOCI·· 

MIENTO HA DEJADO DE SER LA BASE CASI ÚNIC/\ DE LA PATERNIDAD NATUHAL Y 

LA DOCTHINA QUE HACE DE LA FILL=\CIÓN UNt, CUESTIÓN DE PHUEBA HA Gt'\Nf\DO 
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TERRENO, U\ LEGISLACIÓN FRANCESA ACTUAL SE FUNDA SIEMPRE POR CONSIGUIEr! 

TE EN UNA TEORÍA MIXTA SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DEL LAZO JURÍDICO DE FI

LIACIÓN, PERO ESTA DOCTRINA ES MÁS FIJA QUE LA DE 18-04 HACIA LA DOCTRINA 

DEL HECHO SUJETO A PRUEBA Y ES DE DESEAR QUE LA EVOLUCIÓN ACABE POR UNA 

VUELTA COMPLETA HACIA ESTA ÚLTH'.A CONCEPCIÓN, lA TEORÍA QUE HACE DEPEii 

DER LA PRUEBA DE LA FILIACIÓN NATURAL DE UN ACTO DE VOLUNTAD CONSAGRA UN 

ARBITRIO TANTO MÁS ODIOSOS CUANTO QUE LO EJERCITA AOUEL QUE ES EL RESPON_ 

SABLE DE LA IRREGULARIDAD DEL NACIMIENTO DEL HIJO, P,DEMÁS, ESTA TEORÍA 

DA POR CONSECUENCIA EL IMPEDIR LA PRUEBA POR ACTA DE NACIMIENTO Y POR PQ 

SESIÓN DE ESTADO Y REVISTE AL RECONOCIMIENTO DE CARACTERES MUY ESPECIA

LES' (28}, 

CH) LA FILIACIÓN NATURAL ADULTERINA, ES LA 

QUE PROVIENE DEL HECHO QUE UNO O AMBOS PADRES ESTABAN CASADOS CON OTRA 

PERSONA AL MISMO TIEMPO DE LA CONCEPCIÓN, EL (óDIGO CIVIL FRANCÉS EN 

SU ARTÍCULO 762 {29), CONCEDE ALIMENTOS A LOS HIJOS ADULTERINOS CON CAR 

GO A LA SUCESIÓN DE SUS PADRES; DISPOSICIÓN QUE DESDE LUEGO SUPONE O

BLIGACIÓN PARA LOS PADRES, DE MINISTRARLOS EN VIDA, 

PLANIOL Y RIPERT (30) SEflALAN QUE SE LLAMA Hl 

JO ADULTERINO SI UNO DE LOS PADRES ESTABA CASADO CON OTRA PERSONA AL 

MISMO TIEMPO DE LA CONCEPCIÓN; ESTE VICIO PUEDE EXISTIR CON RESPECTO A 

LOS DOS PADRES O A UNO SOLO DE ELLOS, 

~L ARTÍCULO 763 DEL (óDIGO CIVIL t31) NO CON

CEDE NINGÚN DERECHO HEREDITARIO AL HIJO ADULTERINO CUYA FILIACIÓN SED~ 

MUESTRE, SINO SÓLO UN DERECHO A LOS ALIMENTOS, EN VIRTUD DE QUE SE COli 
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CEPTUABA QUE EL ADULTERINO ATACABA DIRECTAMENTE A LA f-AMILIA LEGÍTIMA Y 

CONSTITUYE UN DEL! TO PENAL QUE EL LEG! SLADOR HA QUERIDO PREVENIR CON LA 

PERSPECTIVA DE LA DESGRACIA DE LOS HIJOS QUE NACIERAN Y AL MISMO TIEMPO 

CREAR LA REPROBACIÓN DE LA OPINIÓN PÚBLICA POR LAS CONSECUENCIAS LEGA

LES QUE LE ACOMPAÑAN, 

EL LEGISLADOR MODERNO TAMBIÉN EN ESTE CASO HA 

CEDIDO A LA TENDENCIA INDIVIDUALISTA Y A LAS LEYES DEL 7 DE NOVIEMBRE 

DE 1907, 30 DE DICIEMBRE DE 1915 Y 25 DE ABRIL DE 1924, HAN VENIDO A 

PERMITIR LA LEGITIMACIÓN DE LOS HIJOS ADULTERINOS POR EL MATRIMONIO DEL 

ESPOSO CULPABLE CON SU CÓMPLICE, POR ESE LADO SE ATENÚA LA REPROBACIÓN 

QUE. PESABA SOBRE EL ADULTERIO; EL ESPOSO CASI RESULTA INVITADO A LA 

!FIDELIDAD PUESTO QUE TIENE LA PERSPECTIVA DE ENGENDRAR HIJOS QUE SE 

CONVERTIRÁN EN LEGÍTIMOS, DICHAS LEYES ESTÁN LLAMADAS A PRODUCIR GRAN

DES MALES A LA FAMll.I A FRANCESA, 

D) LA FILIACIÓN NATURAL INCESTUOSA, ES LA 

QUE PROVIENE DEL HECHO QUE LOS PADRES TENGAN ENTRE SI PARENTEZCO O AFI

NIDAD EN GRADO DE IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO, EL CÓDIGO(¡

VIL FRANCÉS EN SU ARTÍCULO 762 (32), CONCEDE ALIMENTOS A LOS HIJOS IN

CESTUOSOS CON CARGO A LA SUCESIÓN DE SUS PADRES; DISPOSICIÓN QUE DESDE 

LUEGO SUPONE OBLIGACIÓN PARA LOS PADRES, DE MINISTRARLOS EN VIDA, 

PLANIOL Y RIPERT (33) SEflALAN QUE SE LLAMA Hl. 

JO INCESTUOSO CUNADO SUS AUTORES SON ENTRES! PARIENTES O AFINES DE 

CIERTO GRADO QUE LES IMPIDE EL MATRIMONIO, 
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EL ARTÍCULO 763 DEL CóDIGO CIVIL (3L\) NO CON

CEDE NINGÚN DERECHO HEREDITARIO AL HIJO INCESTUOSO CUYA FILIACIÓN SE D.!;_ 

MUESTRE, SINO SÓLO UN DERECHO A LOS ALIMENTOS, EN VIRTUD DE QUE SE CON

CEPTUABA QUE LA UNIÓN INCESTUOSA DEBE SER OBJETO DE RIGOR DE LA LEY A 

CAUSA DE LOS PELIGROS DE ORDEN FISIOLÓGICO QUE DE ELLA RESULTASEN Y TA~ 

BIÉN PORQUE EL INCESTO ES UN ACTO INMORAL QUE OFENDE PROFUNDAMENTE A LA 

CONCIENCIA HUMANA, 

EL ANJl(,00 ,ARTÍCULO 331 DEL CóDIGO CIVIL, PRO

HIBÍA LA LEGITIMACIÓN DE LOS HIJOS INCESTUOSOS POR EL MISMO MOTIVO QUE 

LA DE LOS HIJOS ADULTERINOS, BAJO ESTE PUNTO DE VISTA CONSTITUÍA UNA 

INNOVACIÓN SOBRE EL DERECHO CANÓNICO, QUE SOLAMENTE EXCLUÍA LA LEGITIMA 

CIÓN DE LOS HIJOS ADULTERINOS, PARA COMPRENDER DEBIDAMENTE DICHA DIFE

RENCIA, VEÁMOS COMO SE PRESENTA EN LA PRÁCTICA LA CUESTIÓN DE LA LEGITJ_ 

MACIÓN DE LOS HIJOS INCESTUOSOS, foDA LEGITIMACIÓN SUPONE EL MATRIMO

NIO ENTRE LOS PADRES DEL HIJO; SI ENTRE ELLOS EXISTE UN LAZO DE PAREN

TEZCO O DE AFINIDAD DE TAL NATURALEZA QUE EL MATRIMONIO RESULTE COMPLE

TAMENTE IMPOSIBLE, NO CABRÁ LA LEGITIMACIÓN PUESTO QUE NO PUEDE EFEC

TUARSE EL MATRIMONIO; PERO, SI EL IMPEDIMENTO DEBIDO AL PARENTEZCO O A 

LA AFINIDAD PUEDE OLVIDARSE POR DISPENSA, EL CASO SERÁ DIFERENTE, ENTOli 

CES, ES CUANDO SÓLO SE PRESENTA LA CUESTIÓN DE LA LEGITIMACIÓN; PERO, 

l No DESAPARECE EL CARÁCTER INCESTUOSO DE LA FILIACIÓN DEL HIJO, POR EL 

EFECTO DE LA MISMA DISPENSA? LOS CONOCIMIENTOS RESPONDÍAN AFIRMATIVAMEl'i 

TE Y DE AHÍ QUE EN NUESTRO DERECHOANTIGUO NO EXISTIERA NINGUNA PROHIBI

CIÓN PARA LEGITIMAR UN Hl,JO INCESTUOSO ¿HA QUERIDO EL CÓDIGO CIVIL ROM·

PER CON AQUELLA TRADICIÓN? Así LA ESTIMAN MUCHOS AUTORES EN VISTA DEL 

PRECEPTO TERMINANTE DEL ARTf cut.O 3:íl. LA JlJRI SPRUDENCI A POR EL CONTRA" 
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RIO SE PRONUNCIÓ EN SENTIDO DE MANTENER LA TRADICIÓN CANÓNICA CONSIDE

RANDO QUE, POR EFECTO DE LA DISPENSA, EL HIJO INCESTUOSO DEJA DE SERLO 

Y QUE, POR CONSIGUIENTE, NADA HAY QUE SE OPONGA AL RECONOCIMIENTO Y A SU 

LEGITIMACIÓN, DICHA JURISP.RUDENCIA HA RECIBIDO DEL LEGISLADOR DE 1907 
UNA CONSAGRACIÓN QUE PUSO FIN A LA CONTROVERSIA QUE PERSISTÍA EN LA DOk 

TRINA, YA EL ARTÍCULO 331 NO TRATA DE LOS HIJOS INCESTUOSOS: DE ESA 

MANERA DESAPARECIÓ DE LA LEY LA PROHIBICIÓN RELACIONADA CON ELLOS, CO

MO ANTERIORMENTE HABÍA DESAPARECIDO EN LA PRÁCTICA (35), 

E) LA FILIACIÓN ADOPTIVA, ES AQUELLA QUE NA

CE DE LA FICCIÓN DE LA LEY Y POR LO QUE SE LLEGA A ESTABLECER LA FILIA 

CIÓN ENTRE PERSONAS QUE PROBABLEMENTE NO ESTÁN LIGADAS POR LAZOS DE SAN 

GRE, POR MEDIO DE LA INSTITUCIÓN JURfDICA DE LA ADOPCIÓN, EN ESE CASO, 

SE CONSIDERABA AL ADOPTADO COMO HIJO LEGÍTIMO DEL ADOPTANTE, 

EN LA EVOLUCIÓN DEL DERECHO CIVIL FRANCÉS, LA 

ADOPCIÓN, EN EL DERECHO ANTIGUO, ERA POCO CONOCIDA PORQUE NO REPRESENTA 

BA COMO EN ROMA LA CONTINUIDAD DEL CULTO A LOS ANCESTROS O LA TRANSMI

CIÓN DE HONORES Y AÚN DEL IMPERIO, SIN EMBARGO, EL DERECHO P.EVOLUC!ONA

RIO LA ESTABLECIÓ Y ENTONCES TAMBIÉN APARECIÓ LA ADOPCIÓN PÚBLICA O SEA 

LA QUE EFECTUABA EL PROPIO ESTADO COMO ADOPTANTE, AL PREPARARSE EL CóDL 

GO CIVIL, LA COMISIÓN REDACTORA, NO INCLUYÓ LA ADOPCIÓN EN SU PROYECTO 

DEL AílO VIII, SIN EMBARGO, NAPOLEÓN SE INTERESÓ EN QUE SE ESTABLECIERA, 

NO OBSTANTE LO CUAL SE COMPRENDIÓ EN FORMA RESTRINGIDA POR LO QUE FUE RA 

RAMENTE UTILIZADA DURANTE EL SIGLO XIX. EN 19L3, DESPUÉS DE LA GUERRA 

MUNDIAL, SE ESTABLECIERON LEGISLATIVAMENTE AMPLIAS BASES PARA LA ADOP

CIÓN DE HIJOS HUÉRFANOS DE PADRES MUERTOS DURANTE LA GUERRA Y EN QUE 
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EL CóDIGO CIVIL LO CONSIDERÓ COMO UN CONTRATO, LA CORTE DE CASACIÓN lli 

TERVINO DECLARANDO QUE NO ERA CONTRATO Y LA LEGISLACIÓN CITADA EN SU 

ARTICULO 38~J LA CONSIDERÓ COMO UN ACTO JURÍDICO Y NO COMO SIMPLE CONTRA 

TO QUE ESTABLECE UNA SITUACIÓN .JURÍDICA ESTABLE Y POR ENDE UNA FIUA

CIÓN QUE EQUIPARA A LA LEGÍTIMA PARA EL ADOPTADO RESPECTO DE UN ADOPTAN 

TE, 

EL CóDlGO CIVIL ESTABLECIÓ: 

I." COMO Rrú:rn l s !TOS GENERALES PARA ToDA /\DOE. 

C IÓN: M [DAD DEL f\IlOPTANTE, EL LEGISLADOR NO HA í-lUER !DO HACER" DE L/l, 

ADOPCIÓN UNA iNSTITUC:IÚN QUf! COMPITA CON EL MATRiMONIO.:SU FINALIDAD ES 

PEHMITI r1 A Í\(~UELLAS PERSONAS QUE TENGt\N MOTIVOS PAf.:A CHEER QUE Nn TEN-,· 

DHAN Hl.JOS, CREARSE UNA POSTERIDAD FICTICIA, PoR ESO EL CóD!GO llVIL, 

HABfA FIJADO EN 50 ANOS LA EDAD :·11NlMA DEL ADOPTANTE. Los. AUTORES DE 

LA NUEVA LEY ESTIMARON DICHA EDAD EXCESIVA Y VARIOS MIEMBROS DE LA So·-
CIEDAD DE [STUDIOS LEGISLATIVOS HUBIERAN QUERIDO QUE SOLAMENTE SE HUBIE. 

RA REHAJADO Pl\R/'; LA MUJER1 CUYO PODER GENÉTICO DESAPARECE ANTES, FINAL 

MENTE SE í\DM!T!Ó LA EDAD D:C 110 pJ1os PARA AMBOS SEXOS (AfH!CULO 31.¡L¡ MO·· 

DERNO) Y SE HA JUSTIFICADO POR LA CONSIDERACIÓN SECUNDARIA DE é1UE LA MADll 

}1EZ DEL ESP f R l TU GlUE LOS ANOS WPUC!.;J.J ES UNt\ GARANTÍ A DE LA BUENA EDUCA·· 

CIÓN QUE RECIBIRA EL 1\DOPT1\DO. B) CONDICIÓN DE Fl\LTA DE MIJOS LfGÍTI-

MOS, SE RE(~UlERE nur: EN LPi FECHA DE LA ;'\DOPCIÓN.,. EL ADOPTANTE NG TENGA 

HIJOS NI DESCENDlENTES LEGfTIMOS Ü\RTÍCULO 3t!l{ MOD,), ESTA EXIGENCIA 
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ÉSTA, LA PROTECCIÓN DE QUE EL LEGISLADOR RODEA LOS HIJOS LEGÍTIMOS SE 

EXTIENDE A SUS DESCENDIENTES LEGÍTIMOS EN CASO DE QUE LOS HIJOS HUBIE

REN FALLECIDO EN LA FECHA DE LA ADOPCIÓN; PERO NADA TIENE QUE VER CON 

EL HIJO NATURAL NI CON LOS DESCENDIENTES NATURALES DEL HIJO LEGITIMO, A 

FORTIORI LA EXISTENCIA DE UN HIJO ADOPTIVO O DE SUS DESCENDIENTES NO ES 

OBSTÁCULO PARA LA ADOPCIÓN DE OTRO HIJO, C) DIFERENCIA DE EDAD, EL 

ADOPTANTE DEBE TENER POR LO MENOS QUINCE AÑOS MÁS QUE EL ADOPTADO (ART1 

CULO 34Q), SE EXIGE ESTA CONDICIÓN PORQUE LA ADOPCIÓN DEBE IMITAR A LA 

FILIACIÓN Y SE HA ACEPTADO UNA CIFRA CORRESPONDIENTE A LA EDAD EN QUE 

ES VEROSÍMIL LA POSIBILIDAD DE PROCREACIÓN, CH) MOTIVOS JUSTIFICADOS 

PARA LA ADOPCIÓN, EL CóDIGO CIVIL EXIGÍA QUE EL ADOPTANTE HUBIERA FACl 

LITADO AL ADOPTADO, DURANTE SU MINORIDAD Y POR LO MENOS DURANTE SEIS 

Af;Jos, SIN INTERRUPCIÓN, AUXILIOS y CUIDADOS (ARTÍCULO 345 ANT,). Et. 0)1 

JETO DE AQUELLA DISPOSICIÓN ERA EVITAR LA ADOPCIÓN CAPRICHOSA Y TENER 

UNA GARANTÍA SOBRE LAS VENTAJAS DE LA ADOPCIÓN PARA EL ADOPTADO, LA EXl 

GENCIA DE UNA BUENA REPUTACIÓN POR PARTE DEL ADOPTANTE, COMPLETABA DI

CHA DISPOSICIÓN (ARTICULO 355 ANT,), LA LEY DEL 19 DE JUNIO DE 1923 PR.E. 

FIERE DEJAR AL TRIBUNAL EL MÁS AMPLIO PODER PARA DECIDIR SOBRE LA OPOR 

TUNIDAD DE LA ADOPCIÓN, EL ARTÍCULO 343 NUEVO, VISIBLEMENTE INSPIRADO 

EN EL ARTÍCULO 267 PÁRR, 2 DEL CóDIGO CIVIL Suizo, DETERMINA QUE BASTA 

QUE LA ADOPCIÓN TENGA "MOTIVOS JUSTOS" Y "PRESENTE VENTAJAS PARA EL A

DOPTADO 11
, D) lNUTI LIDAD DE LA AUTOR! ZAC IÓN DE LOS PADRES DEL ADOPTA

DO Jl'IAYOR DE EDAD, LA ADOPCIÓN DE LOS MAYORES DE EDAD, ES UN ACTO QUE DE. 

PENDE SÓLO DEL CONSENTIMIENTO DE LOS DOS INTERESADOS, E) LONSENTIMIEN

TO DE LOS CóNYUGES DE LAS Dos PARTES. EL ADOPTANTE y EL ADOPTADO DEBEN 

OBTENER EL COflSENT!MIENTO DE SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES (ARTICULO 3t¡7 Y 

EL ANT, 3Ll4 PFO, :¿), (36), 
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l !. - Los EFECTOS DE LA trnoPcró¡i soN: M SUJJ;_ 

CIÓN DEL ADOPTA~O A SU FAMILIA, 8) PERSONAS A LAS CUALES SE ENTIENDEN 

LOS E;=ccTOS DE LA ;{DO?CIÓN, LA ADOPCIÓN ERA CONSIDERADA POR EL. CóDIGO 

CIVIL, EN PRINCIPIO, COMO CREADORA DEL VÍNCULO SOLAMENl"E ENTRE EL ADOP-

TANTE Y EL ADOPTADO, ¿ SE BENEFICIAN CON LA ADOPCIÓN LOS 1-1!,JOS DEL ADOE 

TADO? LA CUESTIÓN FUE CONTROVERTIDA: PEW LA LEY DE lY23 LA ZANJÓ EN 

SENTIDO A:0 JRMi',T\VO DECIDIENDO QUE EL VÍNCULO DE PARENTEZCO ADOPTIVO SE 

EXTIENDE A LOS HIJOS LEGÍTIMOS DEL ADOPTADO (ARTÍCULO 353), C) LA NACIQ 

NAUDAD, tL ARTÍCULO 5¿;5, PÁRR, 2, DISPONE QUE EL ADOPTADO CONSERVA SU 

NACIONALIDAD, [H) CL APELLIDO DEL .~DOPTADO, EL ADOPTADO AGREGA A SU 

APELLIDO EL DEL ADOPTANTE, SALVO QUE LLEVE EL MISMO f,P:'.LL\DO DE ÉL, 

1)) LA PATRIA ?oTESTJ\D, HABIÉNDOSE HECHO EXTENSIVA LA t'\l:O?(!ÓN r .. LOS 

ME:-.JOPES, ES NATURAL G.UE SE H:,YA Pf:::-.:S,1.DG EN LA ATRIBUCIÓN DE LA PATRIA P9. 

rEST,'\D y LOS Alr:·oRES Dé LA LEY ESTIMARON QUE DEBÍA ?ASAR : .. L ADOPTANTE1 

SIN LO CUAL LA ADO?C1Ó;~ DE LOS MENORES NO LLENARÍA SU CCMETIDO: EL QUE 

ADOPTA A UN }-1ENOH QUIE;;u: EDUCt\HLO COt'.O A UN HIJO PRCP:O SI:~ 7E;,,:Ep QUE 

DA~ CUf:N T ¡\ A NAD ~ E (AHT f CULO )')2,, PARR 1 1) 1 Los PAD~E s RECUP[f([l.~;.\N LA 

?ATRIA 20TCSTAD Ti\NfO EN EL CASO DE FALLECIMIENTO DEL AD(JPTANTE ANTE~l 

DE L..'\ MAYORIDAD DEL ADOPT1\DO~ co:--10 _EN EL CASO DE rN-:-E:<DICCIÓN DEL ADor~· 

TANTE JUDIC~AU..,ENTE PROBA:JA I ARTÍCULO -35~., PARR, 2). E) Los DERECHOS 
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]!].- LA TERMINACIÓN DE LA ADOPCIÓN, LA ADO.E. 

CIÓN EN PRINCIPIO, COMO TODO ACTO QUE CONCIERNE AL ESTADO CIVIL DE LAS 

PERSONAS, SE PERPETUA; SIN EMBARGO, TERMINA DE PLENO DERECHO, SI SE TRA 

TA DE UN HIJO NATURAL LEGITIMADO CON POSTERIORIDAD, COMO LA LEGITIMA

CIÓN PRODUCE EFECTOS MÁS COMPLETOS QUE LA ADOPCIÓN, LA HACE DESAPARECER; 

PERO SI POR EFECTO DE LA IMPUGNACIÓN SE ANULARA LA LEGITIMACIÓN, LA ADO.E. 

CIÓN QUEDARÍA RESTABLECIDA, LA ADOPCIÓN PUEDE TERMINAR DE DOS MODOS A

NORMALES: O POR SU ANULACIÓN O POR SU RE'.'OCACIÓN, ADEMAS, EL LEGISLADOR 

HA ESTABLECIDO UN TÉRMINO MEDIO QUE DISMINUYE EL VÍNCULO DE ADOPCIÓN SIN 

SUPRIMIRLO, A SABER, LA DISMINUCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS ATRIBUTOS DE 

LA PATRIA POTESTAD QUE HAN PASADO AL ADOPTANTE, (38), 

Los PRECEPTOS TRATADOS EN ESTE CAPÍTULO PREDQ 

MINAN LA MAYORÍA DE ELLOS EN EL DERECHO CIVIL FRANCÉS VIGENTE, 

3.- EN ESP.~~A: EL ESTUDIO DEL DERECHO EsPA-

AoL ES DE GRAN IMPORTANCIA, EN VIRTUD DE LA GRAN INFLUENCIA Y TRASCEN

DENCIA QUE HA TENIDO SOBRE EL DERECHO Í'1EXICANO A TRAVÉS DE LA HISTORIA; 

YA QUE NO FUE SINO HASTA DESPUÉS DE LA INDEPENDENCIA POLfTICA DE ESPA 

AA, EN QUE NUESTRO LEGISLADOR CIVIL TOMÓ ASPECTOS MUY PERSONALES, PERO 

SIN ESCAPAR DE TAL INFLUENCIA, As! TENEMOS QUE EL CóDIGo·c1v1L EsPAROL, 

PUBLICADO POR EL REAL DECRETO DE 5 DE ÜCTUBRE DE 1888, QUE ENTRÓ EN VI

GOR EL lo. DE MAYO DE 188:J. Y QUE INSPIRÓ A NUESTRO LEGISLADOR DE 1928 

EFECTÚA LA Cl.Í\SICA DIVISIÓN DE LOS HIJOS QUE ESTABLECIERA EL [óDIGO [¡

VIL DE 1806 Y ESE ES EL MOTIVO POR EL QUE DIVERSOS JURISTAS NOS SEAALAN 

QUE EXISTEN CUATRO ESPECIES DE HIJOS, 



,JoSÉ (ASTÁN l0BEf1AS (3Y) SEf'ALA G'UE LA RELACIÓN 

DE PATERNIDAD Y "lLIACJ(lN SE DEPIVA DE LA NATUflALEZA (GENEqACIÓN) O DE Lf, 

FILIACIÓN DE LA LEY (ADOPCIÓN), ll SU VEZ LA GENERACIÓN DENTRO DEL VÍNCU

LO LEGAL DEL MATR IMON JO (r;ENERACI ÓN LEGÍTIMA) O FUERA DEL MISMO (GENERA-

CJÓN ILECiÍTIMA), 

Los TI DrJS DE F l L!ACl ÓN DETEPMINADOS POR EL DE-

RECHO EsPA~OL SON: 

A) LA ~!L!AClÓN LEr-fTIMA, JosÉ [ASTÁN ToBE"AS 

U!U) DEFINE A LOS HIJOS LEGÍTIMOS COMO LOS PROCREADOS POP LOS CÓNYUGES 

DURf\iHE EL MATRIMONIO Y TAl-'B!ÉN, EN CIERTOS CASOS, LOS CONCEBIDOS ANTES 

DEL. MATRIMONIO Y Nt.CIDOS DESPUÉS DE Lr'\ CELEBPACIÓN DE ÉSTE, 

ÍÍHORA B!EN, PAllA ACRED!fAP LA F!LIAC!11N LE"ÍT!_ 

MASE NECESITAN POR PARTE DEL ~IIJO LAS SIGUIENTE~ PROBANZAS: E1_ MATRI~Q 

NIO DE LOS PADRES: LA CONCEPCIÓN DUPANTE EL MATP[~ONin v; EL HECHO DE HA 

BER NACIDO DE LA MUJER OUE PPETENDIEPA POR ~ADºE v 1EL MAP!Dn DE ÉSTA, 

PERO, COMO DICE PACIF!CI-MAZONI" DE ESTOS HECHOS, snLn PUEDEN DPOBAQSE 

DE MODO DIRECTO y PLENO EL MATR{MnNIO y LA FlL!ACl~N MATEºNA, YA nuE EL 

TIEMPO DE LA CONCEPCIÓN NO PUEDE c1JAP~E ~ÁS "UE P0R APº"Xl~ACIÓN Y DE 

l.A F!UACIÓN PATEflNA ES CASI UN MlSTERIO lt'PE,'lEfPM~LE A LA CIE,'K!A Y A 

LAS INVESTIGACIONES JUIHCl/lLES
0

• L)APA EVITAR ESTA DIFICULTt\O, LAS LEr;rs_ 

lACIONES ESTABLECEN UNA D0BLE PRESUNCIÓN: f':N Ol'DEN <\L TIEMPO DE LA CONCE;:'. 

CIÓN, LA PfH:SUNCIÓN DE OlJE SON 'HJOS LEr:fTIMOS LOS NAC!'.10S DENTRO DE CIE;l 

TO PLAZO, f.1lJE t:I,JAN TE'.~IE'ILO EN CUENTA U'.\ DUr>ACIÓN Nn~;··r\:_ DEL FYiJ~;-\Rt\20; Y EN 
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LOS HIJOS CONCEBIDOS DURANTE EL MATRIMONIO, 

EN TAL VIRTUD EL CóDIGO CIVIL ESPAÑOL (41) EN 

SU ARTÍCULO 108 ESTABLECE: "SE PRESUMIRÁN HIJOS LEGÍTIMOS LOS NACIDOS 

DESPUÉS DE LOS CIENTO OCHENTA DÍAS SIGUIENTES AL DE LA CELEBRACIÓN DEL 

MATRIMONIO Y ANTES DE LOS TRESCIENTOS DÍAS SIGUIENTES A SU DISOLUCIÓN 

O A LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES, 

CONTRA ESTA PRESUNCIÓN NO SE ADMITIRÁ OTRA 

PRUEBA QUE LA DE LA IMPOSIBILIDAD FÍSICA DEL MARIDO PARA TENER ACCESO 

CON SU MUJER EN LOS PRIMEROS CIENTO VEINTE DÍAS DE LOS TRESCIENTOS QUE' 

HUBIESEN PRECEDIDO AL NACIMIENTO DEL HIJO", 

CALIXTO VALVERDE Y VALVERDE (42) SEAALA QUE 

"ESTE ARTÍCULO SIENTA UNA PRESUNCIÓN JURÍDICA EN EL PRIMER PÁRRAFO Y 

UNA PRUEBA CONTRA TAL PRESUNCIÓN EN EL SEGUNDO, EL CÓDIGO DA LA CONDI

CIÓN DE HIJO LEGÍTIMO AL NACIDO DE LEGÍTIMO MATRIMONIO Y PRESUME QUE 

ES LEGÍTIMO AQUEL QUE NACIÓ DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA CE

LEBRACIÓN DEL DICHO MATRIMONIO Y ANTES DE LOS 300 SIGUIENTES A SU DISO

LUCIÓN, 

CONTRA ESTA PRESUNCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍ 

CULO 108. ADMITE EL CÓDIGO UNA SOLA PRUEBA, QUE ES LA IMPOSIBILIDAD FÍ

SICA DEL MARIDO PARA TENER ACCESO CON SU MUJER, EN LOS PRIMEROS 120 

DÍAS DE LOS 30U QUE HAN PRECEDIDO AL NACIMIENTO DEL HIJO, LA CLARA Y 

PRECISA REDACCIÓN DE ESTA PRUEBA EN CONTRARIO, EVITA LAS DUDAS Y DIFICUh 

TADES QUE EXISTÍAN ANTES SOBRE LAS CAUSAS Y MOTIVOS BASTANTES PARA NO 



PRESUMtH LA LEGITI:·UDAD, Y,'\ E~~ EL DEHF.CHO HOMAi~O SE HABLA DE ALGUNAS C/\H 

SAS rn: ÉST1\S, COMO LA AUSENCIA nct. MARIDO Y LA IMPOTENCIA DE ÉSTE: PERO 

NO 31\STABA CUALQUIER CI HCIJNSTA:~cr ¡.\, COMO NO BASTABA LA DEC:LARt-,C ION DEL 

MARIDO, ERA NECESARIA LA ?RU~BA PAf~A JUSTIFICAR QUE LA PRESUNCIÓN PATER 

EST, ETC., ERA CONTRARIA A LA REALIDAD, No IMPORTA QUE SEA LA AUSENCIA 

O L/\ IMPOTENCIA U OTRA CAUSA LA QUE SE ALEGUE CONTRA TAL PRESUNCIÓN, LO 

QUE IMPORTA ES QlJE SE 

ACCESO CON SU MUJER", 

PRUEBE LA lMPOSiBILIDAD FÍSICA pr• 
,.JCL MARIDO DE TENER 

EL CóDIGo C1v1L EsrAfloL. (L¡j) EN su ARTÍCULO 109 

ESTABLECE! 
11 EL HIJO SE PHESUMIRÁ L~-:GfTI:-10, A!JNCJ0E LA MAiJHE HUBIESE DE-

CL.t'\RADO CONTRA LA LCGITiMIDt\D !-; Hl!HIESE SIDO COND!:NADA COMO ADÚLTERA
11

, 

LO COMPREi{DE ~JOS P;\HTES! UNA, POR i.J\ t-JI_JE SE NlEGJ\ VALOR A LA CONFESIÓN 

NES !~XIGlDAS por~ EL AFrr:cuto PRECE!1E~JT[ .. SEA LEG:TIMO ANTE LA LEY y OTRA 

EN QUE SE HACE LO PROPIO CON LJ\ PRUEg,\ LLAi"",ADA DE I~1PO:lIBILif\r\D i·~OHAL, 

ESTÓ ::s, LA i"'1EDIACIÓN DE UN ADULTERIO CON LA PRESEt~Cil\ EN CASA lJEL MARI 

DO~ DE MODO QUE EL HIJO SE L~ PUEDA ATRIBUIR, 

~~N A~·i.BJ\S DISPOSICIO~~ES CONCUEP'.'J;-\ ~:_ ;"\l<TfCULO 
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LA RAZÓN DE ESTA NEGATIVA ES, EN GRAN PARTE, 

DE GARANTÍA A FAVOR DE LOS HIJOS, CUYO ESTADO NO DEBE QUEDAR A MERCED 

DE LAS PASIONES DE LOS PADRES; Y ASÍ DECÍA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE 

LA LEY DE MATRIMONIO CIVIL, QUE TIENDE A EVITAR EL PELIGRO DE QUE EL 

MARIDO OFENDIDO EN SU HONRA, ÉSTO ES, SABEDOR DEL ADULTERIO, PUDIESE A 

RRANCAR DE LA MUJER CULPABLE, POR LA COACCIÓN, UNA CONFESIÓN QUE TAL 

VEZ NO TUVIERA DE VERDAD MÁS QUE EL RECONOCIMIENTO DE LA FALTA COMETIDA; 

Y POR LO QUE TOCA A LA MUJER, LA LEY DE PARTIDA CITADA, DICE EXPRESAMEli 

TE: ENSÁÑANSE LAS MUJERES A LA VEGADAS TAN FUERTEMENTE, QUE POR DESPf 

CHO QUE HAN DE SUS MARIDOS DICEN QUE LOS FIJOS QUE TIENEN EN LOS VIEN

TRES O QUE SON NASCIDOS, QUE NO SON DELLOS, MÁS SÍ DE OTROS, E EN TAL 

CASO COMO ESTE DECIMOS QUE SI PUDIESE SER PROVADO POR LOS VECINOS DE A

QUEL L0GAR QUE EL FIJO DE ALGUNA MUJER QUE DIX6SSE TALES PALABRAS CO

MO SOBREDICHAS SON, NACIERA DE ELLA SEYENDO CASADA CON AQUEL MARIDO, É 

NON AVIENDO EL MARIDO ESTADO ALONGADO DELLA TANTO TIEMPO QUE PUDIESSEN 

VERDADERAMENTE SOSPECHAR SEGUND NATURA QUE EL FIJO FUERA DE OTRI, POR 

TALES PALABRAS QUE EL PAD!tO LA MADRE, DIXESSEN, NON DEUE SER EL FIJO 

DESHEREDADO NIN LE EMPECE EN NINGUNA MANERA, 

PERO HAY OTRA RAZÓN MÁS PODEROSA QUE OBLIGA A 

RECHAZAR LA PRUEBA DE CONFESIÓN O ADULTERIO PROBADO Y ES QUE EL MOMENTO 

DE LA CONCEPCIÓN NO SE PUEDE DETERMINAR CUANDO UNA MUJER COHABITA EN UNA 

MIS~'\!\ ÉPOCA CON DOS HOMBRES, NI PUEDE ELLA MISMA CONOCER CUÁL DE ELLOS 

ENGENDRÓ AL HIJO, 

EL CóDIGO CIVIL ESPA~OL (45) EN su ARTICULO 

llQ ESTABLECE: "SE PRESUMIRÁ LEGÍTl:-10 EL HIJO NACIDO DENTRO DE LOS 180 
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DÍAS SIGUIENTES A L,-'\ CELEBRACIÓN DEL ~ATRIMONIO, SI CONCUf,U~IERE ALGUNA 

DE ESTAS CIACUNSTANCIAS: 

lA. 1-iABER SABIDO EL MARIDO, ANTES DE CASARSE, 

EL EMBARAZO DE LA MUJER, 

LA, HABER CONSEMTI DO, ESTANDO PRESENTE, QUE 

SE PUSIERA SU APELLIDO EN LA PARTIDA DE NACIMIENTO DEL HIJO QUE SU MUJER 

HUBIESE DADO A LUZ, 

3A, HABERLO RECONOCIDO CO/'.O SUYO, EXPRESA O 

TÁCITAMENTE," 

:JECIIOS IMPLICAN UNA ESPECIE DE RECONOCií'.IENTO TACITO DE PATERNIDAD PCR 

PART~: DEL Ml\RIDO Y l\L ~IN Y AL CABO EL I-IIJO NACE DENTRO DEL MATRU'iONIO, 

EL CÓDIGO LE REPUTA LEGÍíiMO (AUNQUE EN DERECHO ESTRICTO SU VERDADERA CON. 

DICIÓN SEHft', LA !1E LEGITU·'iADO) ESTABLECIENDO UNA SE·~UNDA PRES~.H'-!ClÓN DE 

LEGITIMIDAD QUE SUSCITA NO POCOS PROBLEMAS, 

"EL CóDIGO CIVIL ESPA~OL (Ll7) EN su ARTÍCULO 

lli ESTABLECE: 
11 EL Mf\R!DO o sus J..tEREDEqos PODí~.Á.N DE~C~)NOCER LA LEG[TI-

MIDAD DEL HIJO NACIDO DESPUÉS SE TRANSCURs:oos ~{JO D(AS DESDE LA JISOLU 

créN DFL MATHlMONIO o DE LA Sf:P;\RACró:-.i LEGi\L EFECTIVA ;JE LCS CÓi~YUGES; 

PERO EL HIJO Y SU ~iADPC TENJq;.\N T,..\MBif-:N DERECHO P1l.RA Pf<OBA:t [N ;::sTE CASO 
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EL PRESENTE ARTÍCULO NO CONCUERDA CON EL 108 
TODA VEZ QUE SE ESTABLECE LA DUDA DE SI SE PRESUMIRÁN LEGÍTIMOS LOS HI

JOS NACIDOS DESPUÉS DE LOS 300 DÍAS, MIENTRAS EL MARIDO NO IMPUGNE LA 

LEGITIMIDAD Y A ESTE RESPECTO SEMALAN MANRESA Y SÁNCHEZ ROMÁN QUE SE 

INCLINAN POR LA AFIRMATIVA, EN TANTO QUE VALVERDE Y DE fiIEGO OPINAN QUE 

AUNQUE EL PADRE NO DESCONOZCA LA LEGITIMIDAD, LA PRESUNCIÓN ESTÁ A FA

VOR Y QUE, EN CASO DE QUE EL NACIDO ESTÉ YA INSCRITO EN EL REGISTRO Ci 
VIL COMO LEGÍTIMO, LE BASTARÁ AL MARIDO CON DESCONOCER LA LEGITIMIDAD, 

SIN NECESIDAD DE IMPUGNARLA Y EN ESTE CASO YA OPERE LA AUTORIZACIÓN QUE 

SE DÁ AL HIJO Y A LA MADRE PARA PROBAR LA LEGITIMIDAD (48), 

tL CóDIGO CIVIL EsPAfiOL {49) EN SU ARTÍCULO 

112 ESTABLECE: "Los HEREDEROS SÓLO PODRÁN IMPUGNAR LA LEGITIMIDAD DEL 

HIJO EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

lo, Si EL MARIDO HUBIESE FALLECIDO ANTES DE 

TRANSCURRIR EL PLAZO SE~ALADO PARA DEDUCIR SU ACCIÓN EN JUICIO, 

LO, Si MURIERE DESPUÉS DE PRESENTADA LA DEMAli 

DA, SIN HABER DESISTIDO DE ELLA, 

3o, SI EL HIJO NACIÓ DESPUÉS DE LA MUERTE DEL 

MARI DO, 11 

LA LEY DEL MATRIMONIO CIVIL, QUE HABÍA ESTABLE 

CIDO EN SU ARTÍCULO 59 LA FACULTAD DE IMPUGNACIÓN QUE COPIA EL 111 DEL 

(óDIGO,NO COMPLETÓ LA DOCTRINA FIJANDO EN QUÉ CASOS LOS HEREDEROS DEL MA 
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RIDO PODÍAN EJERCERLA, t.L PROYECTO DE 1851 CIT_ABA SÓLO EL CASO DE HABER 

MUERTO EL MARIDO SIN HACER LA RECLAt'-ACIÓN, PERO DENTRO DEL TÉRMLNO ÚTIL 

PARA HACERLA (ARTfCULO 105), ESTANDO CONFORt~E CON EL (óDlGO FRANCÉS, 

NUESTRO CÓDIGO ES DE LOS MÁS COMPLETOS EN ES-

TA MATERIA, PORQUE SEÑALA CON MÁS CLARIDAD LOS DIVERSOS 'CASOS EN QUE 

PUEDE EJERCERSE AQUEL DERECHO Y CON MÁS EXTENSIÓN, PUESTO QUE LA MAYO

RÍA DE LAS LAEG!SLACIONES EXTRAN,JERAS SE LIMITAN AL CASO lo: DEL ARTÍ

CULO QUE COMENTAMOS, 

JOSÉ (ASTÁN foBEflAS (50) SEÍ"ALA QUE LA FACUL-

TAO DE IMPUGNAR LA LEGITIMIDAD DEL HIJO CORRESPONDE, POR REGLA GENERAL, 

SÓLO AL MARrco. ?oR EXCEPCIÓN1 C.GRRE3PONDE A LOS HEREDEROS i)EL MARIDO 

EN LOS CASOS SEf:ALADOS, 

EL Cóo1 iO CtvI~ EsPARoL (51) EN su ARTÍCULO 

113 ESTABLECE: ªLA ACCIÓN ?ARA IMPUiNAR LA LEGITIMIDAD DEL HIJO DEBE-

RÁ EJERCITARSE DENTRO DE LOS DOS MESE~ SiGUIENTES A LA INSCRIPCIÓN JEL. 

NACIMIENTO EN EL REGISTRO, SI SE HAL~ARE EN EL LUGAR EL MARIDO O, EN 

SU CASO, CUALQUIERA DE SUS HEHEJEROS, 

ESTANCO AUSE~TES1 EL PLAZO SERÁ DE TRES MESES 

S[ RESIDIE~AN EN Es?AnA: y DE SEIS FUE~A DE ELLA, CuANDíl SE }IUB[E~E o-

CULTADO EL NACi:·iIEtrro DEL HIJO, EL TÉHMINO Ei·lPEZARÁ A CONTARSE DESD~ 

QUE SE DESCUBRIERE EL FRAUDE
11

• 
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LEY DE MATRIMONIO CIVIL, PERO sf EN EL PROYECTO DE 1851 Y EN EL DE 1888, 

CUYO ARTÍCULO 92 ES IGUAL AL PRESENTE, 

APARENTEMENTE, OBE~ECÍA EL ARTÍCULO 105 DE 

AQUEL PRIMER PROYECTO A DISTINTO ESPÍRITU DEL QUE REVELA LA REDACCIÓN 

DEL QUE COMENTAMOS; PUESTO QUE AQUEL, CONFORMADO CON EL DERECHO RUSO Atl. 

TERIOR Y EL DE URUGUAY, HACÍA PARTIR LOS PLAZOS SIMPRE DESDE EL MOMENTO 

EN QUE EL MARIDO TUVO NOTICIA DEL NACIMIENTO DEL HIJO Y RESPECTO A 

LOS HEREDEROS,DESDE QUE SE VIERAN PERTURBADOS EN LA POSESIÓN DE LOS B!~ 

NES DEL MARIDO, EL LóDIGO ACTUAL REDUCE A' IGUAL CRITERIO EL CÓMPUTO 

RESPECTO A LOS HEREDEROS Y AL MARIDO, SIGUIENDO LA CONCEPCIÓN DEL CARÁ.C. 

TER DE REPRESENTANTES QUE AQUELLOS TIENEN EN LAS IMPUGNACIONES Y CUENTA 

LOS DÍAS DESDE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO Y NO DESDE LA NOTICIA DEL 

NACIMIENTO, A NO SER EN CASO DE OCULATACIÓN, 

EL CóDIGO CIVIL EsPAf,oL (52) EN su ARTicuLo 

114 ESTABLECE: ªLos HIJOS LEGITIMOS TIENEN DERECHO: 

lo. A LLEVAR LOS APELLIDOS DEL PADRE Y DE LA 

MADRE, 

2o. A RECIBIR ALIMENTOS DE LOS ":SMOS, DE SUS 

ASCENDIENTES Y,EN SU CASO, DE SUS HERMANOS, CONFORME EL ARTiCULO 143, 

3o. A LA LEGÍTIMA Y DEMÁS DEqECHOS SUCESORIOS 

QUE ESTE (óDIGO LES RECO~JCE", 
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[ALJXTO VALVERDE Y VALVERDE (53) SEflALA QUE NO 

PODÍA EL CÓDIGO RESEÑAR EN CONCRETO TODOS LOS DERECHOS QUE EL MIS:,10 LES 

CONCEDE Y SE HA CONTENTADO CON ENUNCIARLES EN TÉRMINOS GENERALES: PERO 

AÚN DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, AÑADIREMOS, QUE DEBEN COMPLETARSE ESOS 

EFECTOS GENERALES CON LOS DEREVADOS DE LA PATfUA POTESTAD Y DE LA TUTE

LA, DE LOS QUE NACEN DERECHOS IMPORTANTÍSIMOS Y MUY VARIA::lOS, 

EL CÓDIGO CIVIL cSPAPOL (54) EN SU ARTÍCULO 

115 ESTABLECE: "LA FILIACIÓN DE LOS HIJOS LEG(TIMOS SE PRUEBA POR EL 

ACTA DE NACIMIENTO EXTENDIDA EN EL REGISTRO CIVIL O POR DOCUMENTE O AU

TÉNTICO O SENTENCIA FIRME EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTfCULOS 

110 AL lJ.~1 DSL CAPÍTULO ANTER!Of/1
, 

EL [óDIGO CIVIL EsPA~OL (55) EN SU ARTÍCULO 

115 SEÑALA: "¡\ FALTA DE LOS TÍTULOS SUiALADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, 

LA F I LI ACIÓN SE PROBA?Á POR Li:i. POSES!éN CONSTAJ'f!'E CEL ESTA.t..ro DE HIJO LEGfTii"'D, 
11 

fr_ Cóotrio CrvrL EsrAfioL (56) EN su ARTfcuLo 

117 SE~ALA: 11 EN DEFECTO DE ACTA DE NACIMIENTO, DE DOCUMENTO AUTÉNTICO, 

DE SENTENCIA FIRME O DE POSESIÓN DE ESTADO, LA FILIACIÓN LEGITIMA PODRÁ 

PROnARSE POR CUALQUIER MEDIO, SIEMPRE QUE ~{AYA UN PRiNCr 0 :o DE PRUEBA 

POR ESCRITO, QUE PROVENGA DE AMBOS PADRES CONJUNTA O SEPARADA~!E~TE", 

LA (oNSTtTUCiÓN DE L/\ REPÚBLIC ... \ :sPAf!OLA, EN 

SU APTÍCULO Q3 PROHIBE "QUE SE CCNSIGNE nECLARACIÓN ALGllNA SOBRE LA LE-

~AS ACT~S uc [NSCRIPC[Ó~ Nt E~ F!LlACIO~ Al_GüNA; QUlTA AL ACTA ~E :~AC!-
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MIENTO EL CARÁCTER DE PRUEBA BASTANTE DE LA FILIACIÓN OBIGlNAD;\ DE MATRl 

MONIO", 

EL CóD!GO CIVIL EsPAROL (57) EN su ARTICULO 

J.18 SEÑALA: "LA ACCIÓN QUE PARA RECLAMAR SU LEGITIMIDAD COMPETE AL HI

JO DURA TODA LA VIDA DE ÉST[, Y SE TRANSMITrnA A SUS HEREDEROS SI FALL!:;_ 

CIERE EN LA MENOR EDAD O EN ESTADO DE ::>EMENCIA, tN ESTOS CASOS TENDRÁN 

LOS HEREDEROS CINCO AÑOS DE TÉRM[NO PARA ENTABLAR LA ACCIÓN , 

LA ACClÓN YA ESTABLECIDA POR EL HIJO SE TRAS

MlTE POR SU MUERTE A LOS HEREDEROS, Sl ANTES NO HUBlESE CADUCADO LA 

INSTANCIA," 

tL PROYE:·0 JE 1851, SIN EMBARGO DE DAR MÁS 

AMPLiTUD A LAS PRUEBAS EN .:.L\',18~ ~E _.:\ LEt~lTIMIDAD, DECLARA3A LA ACCIÓN 

IMPRE~~RlPTlBLE EN PROVEC~: D~ ~iJO (ART, 113). MED[ANTE ESTA REDAC-

CIÓN, UN POCO FORZADA, EL VAL~ij ABS0LUTO DE LA PALABRA iMPR~SCRiPTIBLE 

QUEJABA L!MlTADO POR LOS 5¡·;~1E.•,:cs: EN su PROVECHO; Y EN SUMA, LA 

[MPRESCRIPTIBILIDAD SE CONLRETABA A LA VIDA DEL 1-lI,JOa TAL ERA LA INTER-

PRETAClÓN LÓGICA QUE AB•.jN,\i3~ TAqBlE\j EL TE:<TO DE LOS ARTS, llq Y 115. 

LA L::Y DE hATRI~iON10 CrvIL (ART. ~2), ~o ERA TAN C!.~i\RA DE f\ED;\CCIÓN EN 

ESTE PUNTO, ?UES SE LIM1TA3A A DEC!R QUE ES IM?~ESCRIPTlBLE LA AC-

CIÓN QUE COMP~TE AL HIJO PARA RECLA~AR EN LEGITIMl!)AU; CON CUYA FÓRMULA 

~O RESULTA DE D~SEAR QUE LA CONDIC!ÓN CE IMPRESCf~I?Tl3L~ ~lO ES ílE LA AC-
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B) LA LEGITI:'iACIÓN, JosÉ Í~A. MANf<ESA y NAVA-

RRO (58) SEÑALA QUE TERMINADA LA DOCTRINA REFERENTE A LOS HIJOS LEGÍTI

MOS, PASA EL CóDIGO A TRATAR DE UNA SEGUNDA CLASE DE FILIACIÓN LEGAL, LA 

MÁS PRÓXIMA A LA LEGÍTIMA, PUESTO QUE LOS EN ELLA COMPRENDIDOS SE IGUALAN 

EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS, CON LOS HIJOS QUE GOZAN DE LA PRIMERA, 

CONSTITUYE ASÍ LA LEGITIMACIÓN UN REMEDIO, ME

DIANTE EL CUAL LOS QUE DE HECHO NO NACIERON DE MATRIMONIO Y DEBÍAN POR 

LO TANTO SER TENIDOS POR HIJOS ILEGÍTIMOS, SE F[NGE QUE NO LO SON, SU-

PONIENDO QUE NACIERON ESTANDO SUS PADRES CASADOS, TAL CARÁCTER TENÍA 

EN EL DERECHO ROMANO,QUE PARA MAYOR VERDAD HUBO DE FUNDAR SUS PRINCIPIOS 

EN EL HECHO REAL DE UN MATRl~ON(O POSTERIOR DE LOS PADRES, CUYOS EFEC-

TOS SE RETROTRAÍAN PARA FAVORECER AL NACIDO ANTES DE EL, 

SE COMPC!E'·l2E, POR TANTO, t;lUE NO TODOS LOS HI

JOS NACIDOS FUERA DE MATRIM8N[O PUEDE~ ASP:RAR A LA LEGITIMACIÓN; POR-

QUE LA FICCIÓN EN QUE ÉSTA DESCANSA, A SABER, QUE LOS PADRES PODÍAN ES

TAR CASADOS UNO CON OTRO AL SER CONCEBIDO EL LEGITIMADO, NO TIENE FUER

ZA SINO CUANDO LA POSIBILIDAD DE AQUEL HECHO ES REAL; Y NO COMPRENDE, 

POR !AN!O, LOS CASOS EN QUE POR SER UNO DE LOS PADRES (o AMBOS) EN AQUf 

LLA ÉPOCA CASADC1 O PROFESO EN RELIGIÓN, O EXISTIR ENTRE ELLCS LAZO DE 

PARENTEZCO NO DISPENSi\gLE,EL C;\St\MIENTO ERA IMPOSIBLE. 

(ON ESTOS FUNDAMENTOS VIENE A DESARROLLARSE LA 

~OCT~INA DE LA FILJACION EN G~E EL LCD[GO ALTERA EN ~'ARTE EL PRI~CtP:o 
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VALVERDE Y VALVERDE (59) LA DEFINEN ASÍ: "LA 

LEG[TIMACIÓN ES UNA CONVALIDACIÓN DE UN ACTO ILEGAL Y SUPONE UNA TRAN~ 

FORMACIÓN EN LA CONDICIÓN CIVIL DE LOS HIJOS," 

EL [óDIGO ~!VIL EsPAflOL (60) EN SU ARTÍCULO 

119 ESTABLECE: "SóLO PODRÁN SER LEGITIMADOS LOS HIJOS NATURALES, SON Hl 

JOS NATURALES LOS NAC!DOS, FUERA DE '1ATR[MON!O, DE PADRES QUI: AL TIEMPO 

DE LA CONCECPCIÓN DE AQUELLOS PUDlERON CASARSE SIN DISPENSA O CON ELLA", 

EN TÉRMINOS GENERALES, SÓLO LOS HIJOS NATURA-

LES, COMPRENDIDOS EN LA DEFINICIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO, PODRÁN SER LEGl 

TIMADOS, 

EL LÓCISO ES AQU( MÁS RESTRICT[VO QUE NUESTRA 

LEGISLActóN ANTERIOR v LA of )TR,,; DAlSf:,. EL Fumo REAL, EN su LEY 17 

DEL TiT, 60., LIBRO 3o., PAQE :~ 4GM:T~R LA LEGITIMACIÓN DE TODOS LOS Hl 

JOS QUE NO SON DE MATRIMC~i~ SCLE~~E, ATRIBUYENDO ESTA MERCED A CONCE-

S[ÓN DEL REY, Y PARA EL EF~.IG JE HEQEDAR Y PARA LAS OTRAS COSAS TEMPORA 

LES, LA LEY 4A,, TfT. 15. ::>ARTlDA 4A., CO[NC!DE EN LO MISMO; DE UNA 

PARTE, PORQUE EL TÍTULO A QUE PEQTENECE SE REFIERE TANTO A LOS NATURALES 

COMO A TODOS LOS MO LES f Ti '~05; Y DE OTRA, PORQUE LA MISMA LEY Hf,BLA DE 

LEGITIMACIÓN DE LOS HlJOS DE CLÉR[GO O LEGO, EN GENERAL, DICIENDO QUE 

ASÍ co~,o EL PAPA PUEDE D[SPENSAR:..ES LA IRREGULARIDAD QUE T[ENEN PARA LOS 

OFICIOS ECLESIASilCOS, EL EMPE~,\20R O REY PUEDE T;\MBIÉN LEGITI~·~ARLOS 

CUi\NiO EN ~A TEMPORi\L JURtSJl:.:~óN. LA ~HSMA (_EY DE T(~Rn,. POi{ SU DEFINl_ 
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CIÓN ESPÚREA, 

EL CóDIGO CIVIL ESPAÑOL (61) EN SU ARTÍCULO 

120 ESTABLECE: "LA LEGITIMACIÓN TENDRÁ LUGAR: 

l.- POR EL SUBSIGUIENTE MATRIMONIO DE LOS PA 

DRES, 

L, - PoR [ONCES IÓN REAL," 

TANTO EL PRIMERO COMO EL SEGUNDO MEDIO DE Lt. 

GITIMACIÓN TIENEN PRESEDENTES MUY ANTIGUOS EN NUE~TRO DERECHO, EL SUB

SIGUIENTE MATRIMONIO FIGURA YA EN LA LEY 2A,, TITULO 60 .• LIBRO 30, DEL 

FUERO REAL, Y EN LA lA,, TITULO 15 DE LA PARTÍDA 4A,, QUE TRADUCE LAS 

PRIMERAS PALABRAS DE ALEJANDRO lJl, 

LA CONCESIÓN REAL FIGURA TAMBlÉN EN LA LEY 

17, TfT, 60., LIBRO 3o. DEL FUERO REAL, Y EN LA LEY 4A, TfT, 15, PARTÍ 

DA 4A,, DE QUE YA HEMOS HABLADO, ULTIMAMENTE SE REGLAMENTÓ ESTE PUNTO 

EN LA LEY DE 14 DE ABRIL DE 1838 ANTES CITADA. EN SU VIRTUD, EL l{EY RE. 

SUELVE TODAS LAS INSTANCIAS SOBRE LEGITIMACIONES DE LOS HIJOS NATURALES 

PARA LA CUAL DEBERÁN CONCURR!R ~OTJVOS JUSTOS, ~AZCNABLES, JUSTlFlCADOS 

DEBIDAMENTE (ARTlCULO 20.). Esros MOTIVOS SON rlOY LAS CONDICIONES PARA 

OTORGAR LA CONCESIÓN REAL QUE FIJA EL [óDIGO EN SU ARTÍCULO 125. TAM

BIÉN DEBERÁ TENERSE EN CUENTA LO QUE DICE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO [!VIL 

TOCANTE A INFORMACIONES PARA JlSPE'.sSA DE LEY tTfT, ::ÍO,, UEIRO .:50,, PRI-

MERA PARTE), 



¡'\PA2TE DE ESTOS DOS f·'iEDtCS DE LEGITrt·\l;.CtÓN1 

QUE PRESCINDEN LAS LEG!SLACIONES MODERilAS, TALES ERAN EL DE DAR AL 

HIJO, PREVIO RECONOCIM!EtlTO PÚBLICO, A SERV[CIO DEL REY O DE CONSEJO 

(LEY 5A., TfT. 15, PARTIDA 4r'\.), MEDIO EQUIVALENTE A LA OBLIGAClÓ~! A 

LA CURIA, INTRODUCIDA POR TEODOSIO Et~ JOVEN Y QUE ?ODÍA EJERCITARSE 

AUNQUE EXISTIERMl OTROS HIJOS DE MUJER LEGÍTIMA, CON TAL QUE LA MANCE_ 

BA NO FUESE SIERVA; EL DE RECONOCERLO Y DECLARAR EN TESTAMEHlO LA VQ. 

LUNTAD DE QUE SEA CONSIDERADO COMO LEGfTIMO (LEY 6A, DEL MISMO TfTULO 

y PARTIDAL CUYA DISPOS[CIÓN PROCEDE DE LA NovELA 7LL CAP, 2o. Y SE 

REDUCEºA UNA MERCED REAL, PUESTO QUE DE ELLA DEPENDE LA CONFIRMACIÓN 

DEL TESTAMENTO; EL DE HACER IGUAL DECLARACIÓN EN CARTA O ESCRITURA PÚ 

BLICA ANTE NOTARIO O TRES TESTIGOS (LEY 7A,), CUYO PROCEDIMIENTO LEGl 

TIMABA, NO SOLO AL HIJO NOMINATIVAMENTE DESIGNADO, SINO TAMBIÉN A TODOS 

SUS HERMANOS, SI LOS TUVIESE; Y POR ÚLTIMO, EL CASAMIENTO DE HIJA NAT!J 

RAL CON OFICIAL DE ALGUNA CIUDAD O VILLA (LEY 8A,L ACTO QUE BASTABA 

PARA LEGITIMARLA, 

Los DOS MEDIOS MÁS RACIONALES DE ESTOS VARIOS, 

A SABER, LOS QUE CONSIGNAN LAS LEYES bA, Y 7A,, ESTÁN DE HECHO RECONO..: 

CIDOS EN NUESTRO (óD!GO, SEGÚN VEREMOS EN EL COMENTARIO DEL ARTÍCULO 126, 

CON LA SOL.A DIFERENCIA DE QUE LA ESCRITURA ES AHORA PUNTO DE PARTIDA PA 

RA UNA CONCESIÓN DEL JEFE DE ESTADO, MIENTRAS QUE EN LA CITADA LEY 7A. 
TENÍA FUERZA PROPIA, VALEDERA [PSO JURE, :JE MODO QUE EL RECONOCIMlENTO Y 

LA LEGITIMACIÓN ERAN ACTOS CONJUNTOS, COMO HOY ADMITE MÁS EXPLfCITAMENTE 

LA LEGISLACIÓN DE ARIZONA, 
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UNA VEZ EFECTUADA LA LEGITIMACIÓN CONSTITUIRÁ 

EL OBJETO DE UNA ANOTACIÓN MARGIMAL EN EL REGISTRO CIVIL, AL TENOR DE 

LOS ARTS, 60, DE LA LEY Y 55 DEL REGLAMENTO DE 19 DE DICIEMBRE DE 1870. 

EL CóDIGO CIVIL EsPAflOL (62) EN SU ARTÍCULO 

12 ESTABLECE: "SóLO SE.CONSIDERARÁN LEGITIMADOS POR SUBSIGUIETE MATRJ_ 

MONIO LOS HIJOS QUE HAYAN SIDO RECONOCIDOS POR LAS PARTES ANTES O DES

PUÉS DE CELABRARLO", 

EN EL PROYECTO DE 1851 EXISTÍA EL MISMO PRE 

CEPTO (ART, 119) Y GOYENA LO EXPLICABA DEL SIGUIENTE MODO: EL SUBSI-

GUIENTE MATRIMONIO LEGITIMABA HASTA AHORA DE PLENO DERECHO, PORQUE 

ESTANDO PERMITIDA LA INVESTIGACIÓN DE LA APTERNIDAD NAUTRAL, PODÍA EL 

HIJO PROBARLA AÚN DESPUÉS DE CELEBRADO EL MATRIMONIO Y A PESAR DE LA 

PROHIBICIÓN DE LOS PADRES, AHORA ESTÁ PROHIBIDA HASTA LA INVESTIGA

CIÓN DE LA MATERNIDAD, SEGÚN EL ART, 127; NO HAY H!JO NATURAL SIN EL 

RECONOCIMIENTO PREVIO Y VOLUNTARIO, 

EL CóDIGO CIVIL ESPAÑOL (53) EN su ARTfCULO 

122 ESTABLECE: "Los LEGITIMADOS POR SUBS!GUIETE MATRIMONIO DISFRUTARÁN 

DE LOS MISMOS DERECHOS QUE LOS HIJOS LEGÍTIMOSn. 

EL Cómr.,o C1v1 L ESPAÑOL (54) EN ·su ARTÍCULO 

123 ESTABLECE: "LA LEGITIMACIÓN SURTIRÁ SUS E:CEC.OS EN TODO CASO DESDE 

Lr'\ FECHA :)EL 1"1AT1lMCNi0
11

, 



ESE ;\CTO Y EL DE [ONCL·'.SIÓ!'J Dt:L JEFE DE EST/\DO. LAS Pt,HTID;\S INDICA3A;,: 

B I Et,! EL ;-;oT r VO, ,l\[. !JEC ! H: ~:,o¡,~ LEG Í TI ~·105 LOS H I JCS G:J~: CH·;L Hl\ EN !_A M_U 

F:\CEN POH !::NDE LCS FIJOS Lt:GfTIMOS (LEY ]./\,, TfT, J.3, ;)PS~TÍDA qí\,) i 

AÚ~t EN CASO DE CONCURRI~ ,JUNTOS; DOCTRINA ~UE ADMITÍA LA LEY ~A., TfT . 

. ~.S .. Pl\RTfD;\ LfA. v LA 7A,, TfT. ?D, l_rr..r'<o lU DE LA :i.¡ovíSP·\A Y QUE SE;\Á 
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NUESTRO CóDIGO HA SEGUIDO LA BUENA DOCTRINA, 

QUE ES LA DE TODAS LAS LEGISLACIONES MODERNAS, EL PROYECTO DE 1851 DE. 

CLARABA MÁS EXPLICITAMENTE EL CASO AL DECIR EN SU ART, 121: LA LEGITl 

MAC!ÓN PUEDE HACERSE TAMBIÉN EN FAVOR DE LOS HIJOS QUE AL TI-EMPO DE CE_ 

LEBRARSE EL MATRIMONIO HAN FALLECIDO, DEJANDO DESCENDIENTES, EN CUYO 

CASO APROVECHARÁ A ÉSTOS, 

EL CÓDIGO CIVIL ESPAROL (66) EN SU ARTÍCULO 

1L5 ESTABLECE: "PARA LA LEGITIMACIÓN POR CONCESIÓN REAL DEBERÁN CONCU

RRIR LOS REQUISITOS SIGUIEtlTES: 

lo.- f.lUE NO SEA POSIBLE LA LEGITIMACIÓN POR 

SUBSIGUIENTE MATRIMONIO, 

2o.- 0.UE SE PIDA POR LOS PADRES O POR UNO DE 

ÉSTOS, 

3o,- qUE EL PADRE O MADRE QUE LA PIDA NO TEN

GA HIJOS LEGÍTIMOS, Nf LEGITIMADOS POR Sl1BSIGUTENTE MATRIMONIO, NI DES. 

CEND!ENTES DE ELLOS, 

qo,- QuE, SI EL QUE LA PfDE ES CASADO, OBTE~ 

GA EL CONSENTIMIENTO DEL OTRO CÓNYUGE, 

EL (óDIGO CIVIL lSPAfOL (57) EN SU ARTÍCULO 

126 ESTABLECE: 11 Tt\:·iBIÉN PODRÁ OBTENER Li\ L!:GITIMACIÓN POR COi'lCESIÓi~ 
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REAL EL liIJO CUYO PADRE O MADRE, YA MUERTOS, HAYAN MANIFESTADO EN SU 

TESTAMENTO O EN INSTRU~\ENTO PÚ3LíCO SU VOLUNTAD DE U:GITIMARLO, CON TAL 

QUE CONCURRA LA CONDICIÓN ESTABLECIDA EN EL NÚMERO 3o, DEL ARTÍCULO Atl. 

TERIOR
11

, 

LA LEY DE 1838, rn QUE SE REGLAMETÓ" LO CONCER 

NIENTE A DISPENSAS DE LEY, EXIGÍA, COMO HEMOS VISTO, QUE SE !'UNDAMENTA 

SEN LA .JUSTTCIA Y MOTIVO DE LA PETICIÓN, {',, CUMPLIR ESTA RACIONAL EXI-

GEMCIA, MEDIO A SU VEZ DE EVITAR ABUSOS EN LA CONCEPCIÓN DE TAL MER-

CEO, SE DIRIGE Et ART, 125, 

LA PRIMERA CONDICION QUE ESTABLECE ES LA ESEN 

CIAL, PUESTO QUE EL FIN DE ESTA CLASE DE LEG[TIMACIÓN ES PONER REMEDIO 

A. LOS -CASOS -E-N-at1::: El::-M-A-l'R-I-MON l O NO PU EJE VER I f I CAR SE , 

LA SEGUP!DA LI:"HiA EL NÚMERO Y CALIDAD DE LAS 

PERSONAS QUE PUEDEN PEDIR LA CONCESIÓN Y CONCUERDA CON EL SENTIDO GE-

~"lERAL DEL [ÓDIGO. 

SlVA E INJUSTA, YA QUE NO OBSTA~lTE SER !GUA:_r.,,E:'lTE "JATURALES LOS LEGlT.L 

MADOS POR UNO Y OTRO 1"-\EDIO,,. PARl\ Et~ 1)UE LO FUÉ POR t"~ATRU·lONI C, NQ SE Hl\·-

CE VALER COMO ORST,i.CUl~O LA EXlSTE~JCIA 8E I-IIJOS LEGÍTIMOS, SIN EMBARGO, 

RAZ:NE5 ~UY ATENDIBLES ~E MORA~.!DAD Y DE CGNVENIENCIA SOCIA~ ~Bt)NA~ LA 

D!ST!'~Cll:fl, 
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LA CUARTA CONDICIÓN ES UN HOMENAJE A LA DIGNI-. 
DAD Y A LOS DERECHOS DEL OTRO CÓNYUGE, DEBIDO TAMBIÉN A LA PAZ DEL HO-

GAR DOMÉSTICO, 

EL ARTÍCULO 126 SE~ALA UNA EXCEPCIÓN MUY RACIQ 

NAL AL NÚMERO 2o. DEL ANTERIOR, PUESTO QUE LA DECLARACIÓN ESCRITA DEL 

PADRE O DE LA MADRE BASTA, HABIENDO FALLECIDO, PARA INTERPRETAR SU VO

LUNTAD COMO FAVORABLE A LA LEGITIMACIÓN, MAS Sl VIVEN, TIENE MÁS FUER 

ZA LA PROPIA DECLARACIÓN ACTUAL QUE EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR POR ES

CRITO Y EL HIJO NO PUEDE OBLIGARLES A QUE LO LEGITIMEN, SI ELLOS DE 

PROPIA VOLUNTAD NO LO SOLICITAN DEL REY, LA PRIMERA PARTE DE ESTA DISPQ 

SlCIÓN, EN CUANTO A LA FUERZA PARA LEGITIMAR DEL RECONOCIMIENTO HECHO 

EN TESTAMENTO, TIENE UN PRECEDENTE EN LA LEY 6A,, TITULO 15 DE LA PAR 
TÍDA 4A,, QUE HEMOS EXAMINADO, 

tL LÓDIGO CIVIL tSPAÑOL (68) EN SU ARTÍCULO 

127 ESTABLECE: "LA LEGITIMACIÓN POR CONCESIÓN REAL DA DERECHO AL LEGl 

TIMADO: 

lo. A LLEVAR EL APELLIDO DEL PADRE O DE LA 

MADRE QUE LA HUBIESE SOLICITADO, 

2o. A RECIBIR ALIMENTOS DE LOS MISMOS, EN LA 

FORMA QUE-DETERMINA EL ARtfCULO 143. 

50, A LA PCRCiÓN ~IEREDITARIA QUE SE ESTA8L2-

CE EN ESTE CóD! GO", 



fír. 60,, LIBRO 3o,) y LAS PARTIDA~ ( LEY J.A., TíTUUJ l~, PAHTÍDA L!A1), 

SIN EXIGIR EXPRESAMENTE QUE PARA OBTENER FUERA NECESARIO QlJE NO llUD[E-

SEN CASARSE LUS PADRES, SIN LAS LIMITACIONES QUE EN INTERÉS DEL MATBJ. 

MONIO Y DE LA MORAL PÚBLICA ESTABLECIERON PHUDENTE:·1ENTE LAS LEYES ROMA 

NAS, PERDIÓ, PUES, EST,'\ LEGITIMACIÓN -COMO DICE B:JHÓN - LOS F:]NDAMENTOS 

QUE LA HACÍAN RECOMENDABLE, Y SE ABUSÓ DE ELLA PA!-~A LEGITIMAR HIJOS DE 

TODAS CtASES (HASTA E.L ?UNTO DE QUE UNA REAL CÉDULA DE 21 DE DICIEMBR::: 

DE J.800 ADMITIÓ LA POS!B~l-IDAD i)E LA LEGITIMACIÓN REAL DE LO~i HI,JOS DE 

CLÉHI GOS,. DE CASADOS Y DE C;\3ALL;:ROS ?ROFC.SOS JE tAS ÓHDZNt:s) Y LEGl_ 

TfMARLOS SIN CAUSA O POR CUASA Ii"·1AGI~lAR!A Y SUPUESTA, ULTIMAMENTi: SE -~ 

REGL.'\MENTÓ LA LEGITIMACIÓN PO~ CONCESIÓN REAL EN LA LEY DE GRACIAS AL 

SACA!~, DE 14 DE ~3RIL DE 1838, EN LA QUE SE DISPUSO QUE EL REY RESOLVÍA 

TODAS LAS INSTANC!AS SOBRE LEGITIMACIONES DE U1S HIJOS NATURALES, PERO 

DEBÍAN"'CO}JCURRIR, PARA SU GTORGAt-~rENfO,. 
11

MOTlVOS JUSTOS Y :~.UZ:1NA3LtS, 

JUSTIFICADOS DEBIDAMENTf-: 11
• 

Los AUTCEES DEL PROYECTO DEL CóDIGO DE 185J.,. F:Jj·l 

DANDOSE EN QUE r:Sf.,'.\ INSlITl:(!Ó~! ERA iNCOMPATIEL;: CON : .. A NiJf:V/\ DHG.<-,JJIZ}\ 

CIÓN POLfT!CA Y EN LOS ~BUSOS A QUE SU P~ÁCTICA !~AHiA DADO LLJ,;A~, LA 

GITIMARÁN ÚNICAMENT~ FO~ EL SUBSIGU!ENT~ ~ATR¡MONIO DE SUS PADRES" 

(ART,118). CR!ºfERIO NO ~A PREVALECl!)O EN EL Cón:so C:v:L 
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DECIR,EN SU PREÁMBULO, QUE DESDE EL ADVENIMIENTO DEL RÉGIMEN REPUBL!

CANO QUEDÓ SUSPENDIDA" DE FACTO" LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE LEGL 

TIMACIÓN POR CONCESIÓN REAL EN EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y QUE EL NUEVO 

ESTADO, ANTE LA LENTA PERO CONSTANTE DEMANDA DE GRACIAS DE TAL ÍNDOLE, 

NO PUEDE APLAZAR EL REMEDIO A ESTE ESTADO DEL PROBLEMA Y HA DE REIMPLA!i 

TAR UNA INSTITUCIÓN DE VIEJA RAIGAMBRE EN EL DERECHO CIVIL PATRIO 

Y REGULADA PERFECTAM~NTE EN NUESTROS (ÓDIGOS VIGENTES, DISPONE QUE, A 

PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE ESTA DISPOSICIÓN, EL MINISTERIO DE JUSTI

CIA REANUDP,RÁ, SIN MODIFICACIÓN ALGUNA EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO JURl 

DICO VIGENTE, LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIETES DE LEGITIMACÍÓN POR CONCE-· 

SIÓN SOBERANA, QUE SE HARÁ EN NOMBRE DEL JEFE DE ESTADO, 

EL (óDIGO CIVIL EsPANOL (70) EM SU ARTÍCULO 

612 ESTABLECE: "LA LEGITIMACIÓN PODRA SER IMPUGNADA POR LCl> QUE SE CREAN 

PERJUDICADOS l::N SUS DERECHOS, CUANDO SE OTORC,JJE A FAVOR DE LOS QUE NO 

TENGAN LA CONDICIÓN LEGAL DE HIJOS NATURALES O CUANDO NO CONCURRAN LOS 

REQUISITOS SEÑALADOS EN ESTE CAPÍTULO", 

RESPONDE ESTE ARTÍCULO A LA NECESIDAD DE PREVE

NIR i=RAUDES, NO SOLO EN EL CASO A QUE HEMOS ALUDIDO ANTES, SINO EN 

TODOS LOS POS l BLE EN AMBAS CLASES DE l.EG I TI Mf\C IÓN, Y A FE QUE NADIE 

CON MÁS SEGURIDAD IIA DE PROCURAR EVITARLOS, QUE AQELLOS A QUIENES VA 

ALGUN INTERÉS DE FAM!LIA O DE BIENES: COMO LOS DESCENDIENTES, ASCEN-

r)IENTES Y HEREDEROS DEL Pl\DRE O PADRES DEL PRETENDIENTE A LEGITIMA-

ClÓN, 

EN EL ÜEHECllO 
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HISTÓRICO ESPAAOL FUE CORRIENTE CLASIFICAR LA PROLE !LEGÍTIMA EN NATURAL 

Y ESPÚREA, SUBDIVIDIÉNDOSE LA ÚLTIMA EN LAS ESPECIES DE HIJOS ADULTERI

NOS, INCESTUOSOS, SACRÍLEGOS Y MÁNCERES O ESPÚREOS EN SENTIDO ESTRICTO, 

Los HIJOS NATURALES ERAN, CONFORME LAS LEYES DE 

PARTIDA, LOS HABIDOS icB BARRAGANA. PERO LA LEY l [ DE LAS DE fo RO M!)_ 

DI F I CÓ ESTE CONCEPTO, ESTABLECIENDO QUE SE CONSIDERABAN LOS II IJOS COMO NI:\. 

lURALES CUANDO, "Al. TIEMPO QUE NASCIEREN O FUEREN CONCEBIDOS, SUS PADRES 

PODÍAN CASAR CON SUS MADRES JUSTAMENlE SIN DISPENSACIÓN, CON TANTO QUE 

EL PADRE LO RECONOZCA POfl su Fl,JO". TRES, PUES, ERAN :_os REQUISITOS EX!-

G!DOS PARA QUE UN HIJO SE REPUTARA NATURAL: 

lo.- QuE LOS PADRES PUDIERAN CASARSE AL TIEMPO 

DE LA CONCEPCIÓN o DEL PARTO, 2o.- QuE PUDIERAN HACERLO SIN NECESIDAD 

DE DISPENSA, 3o.- QuE EL HIJO FUERA RECONOCIDO POR EL PADRE, 

Los HiJOS ADULTER[NOS ERAN LOS HABIDOS ENTRE 

PERSONAS DE L~CUALES UNA, POR LO MENOS, ESTUVIERA CASADA, 

Los HIJOS INCESTUOSOS.ERAN LOS NACIDOS DE PA-· 

R!ENTES EN GRADO EN 1UE ESTUVIERA PROHIBIDO EL MATRIMONIO, CLASIFICAN--

~0SE DE SIMPLEM~NTE lNCESTUOSAS S! EL rMPEDIMENTO ERA D!SPENSA3LE Y DE 

NEFAR!OS CUANDO NO LO ERA, 

P::RSO:-JA Ü PEHSGN1\S LIGA['l\S con VOTO SOl.í:}·HlE DE C;\STL)¡\[:, 



so 

Los 1-1 I JOS MÁNCERES' ERAN LOS HABIDOS DE PROSTl 

TUTA, 

EL CóDIGO CIVIL ESPAÑOL (71) EN SU ARTÍCULO 

129 ESTABLECE: "EL HIJO NATURAL PUEDE SER RECONOCIDO POR EL PADRE Y LA 

MADRE CONJUNTAMENTE, O POR UNO SÓLO DE ELLOS", 

LA FACULTAD CONCEDIDA POR ESTE ARTÍCULO A LOS 

PADRES, INTRODUCE CIERTA NOVEDAD EN NUESTRO DERECHO, EN TODAS LAS LEYES 

ANTERIORES HABÍA UNA PRESUNCIÓN QUE SE TENÍA POR INDUDABLE Y ES QUE LA 

MADRE SIEMPRE ERA CONOCIDA: POR ESO EN TODOS LOS ACTOS DE RECONOCER SE 

HACÍA REFERENCIA AL PADRE TAN SÓLO, As! SE VE EN LAS LEYES 5A,, 6A,, Y 

7A,, TíTULO 15, PARTIDA 4A,, Y EN 11 DE TORO, 

MUESTRO (óDIGO, MÁS CONFORME CON LA REALIDAD, 

ENTIENDE QUE LA MADRE PUEDE NO SER CONOC l DA, DE MODO QUE EXCUSA EL RECO_ 

NOCIMIENTOJ Y ADMITE, POR TANTO, QUE LO HAGA INDEPENDIENTEMENTE DEL PA

DRE, YA POR VOLUNTAD PROPIA, YA CUANCO SEA OBLIGADA A ELLO, SEGÚN EL ART, 

136. 

tL RECGNOC[M[ENTO CONJUNTO DE AMBOS PACRES DA 

AL ACTO UNA FUERZS Y UNA SOLEMNIDAD GRANDES Y MAYOR FIRMEZA A LA POSI-

CIÓN DEL HIJO, CONSTITUYENDO LA MAYOR SATISFACCIÓN POSIBLE DEL DERECHO 

DE ÉSTE, J\sf LO ADMITEN TODOS LOS CÓDIGOS MOCERNOS, 

EL Cóc:Go C1v1L EsrA~OL (72) E~ su ARTÍCULO 

130 ESTAlll_ECE: nEN EL CASO DE LtACERSE EL RECONOCI~IENTO POR UNO SÓLO DE 
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LOS PADRES, SE PRESUMIRÁ r.lUE EL HIJO ES NATURAL SI EL 0UE LO RECONOCE 

TENÍA CAPACIDAD LEGAL PARA CONTPAER MATPIMONIO AL TIEMPO DE LA CONCEP

CIÓN11, 

CUAND0 HACE EL PECONOCIMIENTO UNO SÓLO DE LOS 

PADRES, ESTE PRECEPTO ADMITE MAYOP LATITUD, VOLVIENDO EN PIGOR AL DERE

CHO DE LAS PARTIDAS, 

i:N REALIDAD, NO HAY EN ESTE CASO MÁS QUE UN 

ELEMENTO A QUE ATENDEP: EL ºADRE "UE RECONOCE, i:L OTRO ES DESCONOCIDO 

Y POR TANTO NO SE LE PUEDE EXIGIR CONDICIÓN NINGUNA, ¡:ORZf1SA~1ENTE, 

HAY QUE CONTENTARSE CON PEDIRLA AL nUE ES CONOCIDO, EL CU~L DEBERÁ ACRE 

DITAR QUE TENÍA CAPACIDAD LEGAL PARA CONTPAER MATRIMONIO AL TIEMPO DE LA 

CONCEPCIÓN, EL CÓDIGO NO PUEDE PASAR MÁS ADELANTE, NI ORLJGAR A nuE SE 

' DECLARE EL NOMBRE Y CONDICIONES DEL OTPO ºAD 0 E; pr¡RnuE, SALVO 0UE ESTO 

CONDUCIRÍA A UNA INVESTIGACIÓN DE LA PATEPNJDAD, A nuE EN ºRINCIPJO ES 

OPUESTO EL (ÓDIGO .. MOT1VARÍA CUESTiONES ESCANDALOSAS. f,!¡ DEBE ASUSTAR 

QUE POR ESTE MEDIO LLEGUEN A SER RECONOCIDOS HIJOS nuE DE HECHO NO SEAN 

NATURALES (CONSECUENCIA OBLIGADA DEL ARTÍCULO OUE COMENTAMOS) POR0UE LOS 

ALTOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA SON SIE1·1DRE FAVOPABLES A LOS HIJOS Y NO DE-

BE CERRÁRSELES UN CAMINO PAPA ~EJOPAR DE DEºECHO, nuE, EN c¡N DE TODO, 

ESTÁ MUY LEJOS DE PRODUCIR LAS PERTURBACIONES SOCIALES OUE ES 0 ÍRITUS SEU 

CI LLOS Y DESCONOCEDORES DE LA PEALI DAD DE LA VIDA S\JºONEN, 



52 

EL CóDIGO CIVIL EsPAAOL (74) EN SU ARTICULO 

132 ESTABLECE: "CUANDO EL PADRE O LA MADRE HICIERE EL RECONOCIMIENTO 

SEPARADAMENTE, NO PODRÁ REVELAR EL NOMBRE DE LA PERSONA CON QUIEN HUBI~ 

RA TENIDO EL HIJO, NI EXPRESAR NINGUNA CIRCUNSTANCIA POR DONDE PUEDA 

SER RECONOCIDA, 

Los FUNCIONARIOS PÚBLICOS NO AUTORIZARÁN DOCU

MENTO ALGUNO EN QUE SE FALTE A ESTE PRECEPTO, Si A PESAR DE ESTA PROHI

BICIÓN LO HICIEREN, INCURRIRÁN EN UNA MULTA DE 125 A 500 PESETAS Y ADEMÁS 

SE TACHARÁN DE OFICIO LAS PALABRAS QUE CONTENGAN AQUELLA REVELACIÓN", 

LA PROHIBICIÓN QUE ANÁLOGAMENTE A LA DE LOS 

PADRES, SE IMPONE EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO A LOS FUNCIONA 

RIOS PÚBLICOS Y LA SANCIÓN PE'IAL ANEJA, NO ESTÁN CONSIGNADAS EN LA MAYQ. 

RIA DE LOS CóDIGOS MODERNOS, Su OBJETO ES AFIRMAR EL CUMPLIMIENTO DE 

ESTE ARTÍCULO, 

CL CóDIGO CIVIL EsPAAOL (75) EN SU ARTÍCULO 

133 ESTABLECE: "EL HIJO MAYOR DE EDAD NO PODRÁ SER RECONOCIDO SIN SU 

CONSENTIMIENTO, 

CUANDO EL RECONOCIMIENTO DEL MENOR DE EDAD NO 

TENGA LUGAR EN EL ACTA DE NACIMIENTO O EN TESTAMEN10, SERÁ NECESARIA LA 

APROBACIÓN JUDICIAL CON AUDIENCIA DEL MINISTERlO FISCAL, 

EL MENOR PODRÁ EN TODO CASO IMPUGNAR EL RECONQ 

CIMIENTO DENTRO DE LOS CUATRO AAOS SIGUIENTES A SU MAYOR EDAD", 
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EL LóDIGO C1v1L EsPA;;oL (7G) rn su ARTÍCULO 

13Q ESTABLECE! "EL HIJO NATURAL RECONOCIDO TIENE DERECHO: 

1.- /1 (_LEVAR EL APELLIDO DEL ruE LE RECONOCE. 

2.- A RECIBIR ALIMENTOS DEL MISMO, CONFORME 

AL ARTÍCULO llf3, 

3,- Q PERCIBIR EN SU CASO, LA PORCIÓN HEREDI

TARIA QUE SE DETERMINA EN ESTE (óD!GO, 
0 

Los DERECHOS QUE SE RECONOCEN AL HIJO·NATURAL 

SON EN ALGUNOS PUNTOS MENOS AMPLIOS Y EN OTPOS MÁS EXTENSOS QUE LOS 

CONCEDIDOS POR LA LEGISLACIÓN ANTERIOP, LA LEY 5A,, TíT, 19, PARTIDA 

4A,, RECONOCIA AL HIJO NATURAL EL DERECHn DE EXIGIR ALI~ENTOS, NO SOLO 

DE LOS PADRES, SINO TA~BIÉN DE LOS PARIENTES 0UE SUBEN POP LINEA D[RE~ 

TA !)EL PADRE cor-so DE LA !-'-ADRE; SE~ÚN LA LEY ~A,, TiT, l~, PAQTIUA bA,, 

SI EL PADRE NO LE DEJARA NADA EN EL TESTAr>ENTfl, ENTONCES, LOS HEREDEROS 
/ 

DEL SON TENUDOS DE LE DAR LO 0UE LE ~UERE MANESTER PAPA SU GOBIERNO, E 

PARA SU VESTIR E CALCAR, SEGUND ALBEDRIO DE OMES BUENOS, 

EN MATERIA DE SUCESIONES, HABÍA nuE DISTINGUIR. 

SEGÚN nuE SE TRATASE DEL PADPE o DE LA ~ADPE y SEGÚN nuE LOS HIJOS HE~E 

DASEN POR TESTAMETNO O SIN ÉL, 

CARECI~~Dn EL P~DQE JE DESCENDIENfES y AS(:E::DrN 

TES U:GÍT!,'\OS, POD!A DEJ,\R .\ sus HI.JOS "lATU~Al.ES CtlMITO nuISlERE Y E1l 
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OTRO CASO SÓLO EL QUINTO (LEY I! DE foRO), PERO ÁL MORIR SIN TESTAME!i 

TO, LA LEY DISTINGUÍA, DANDO A LOS HIJOS NATURALES, EN CONCURRENCIA CON 

LOS HIJOS LEGÍTIMOS, SÓLO EL DERECHO A ALIMENTOS, EN CONCURRENCIA CON 

ASCENIENTES Y COLATERALES DENTRO DEL CUARTO GRADO, Y CON PREFERENCIA AL 

CONYUGE VIUDO, TODA LA HERENCIA (ART,20, DE LA LEY DE 16 DE MAYO DE 1853) 

EN LA SUCESIÓN DE LA MADRE SÓLO ERAN EXCLUf

DOS LOS HIJOS NATURALES POR LOS LEGÍTIMOS (LEY 3A, DE fopo), EXISTIENDO 

DESCENDENCIA LEGÍTIMA, LA MADRE PODÍA ASIGNARLES EL QUINTO DE TODOS SUS 

BIENES1 

Hoy LOS DERECHOS SUCESORIOS DE LOS HIJOS NAT!J. 

RALES SON IDÉNTICOS, YA SE TRATE DEL FALLECIMIENTO DE SU PADRE O DEL DE 

SU MADRE; EL CóDIGO LES ASIGNA LEGITIMA, AÚN EN CONCURRENCIA CON DESCEtl 

DIENTES LEGÍTIMOS Y EN CASO DE SUCESIÓN INTESTADA, SON LLAl-'ADOS A HERE

DAR, EN DEFECTO DE DESCENDIENTES Y ASCENDlENTES, SIN PERJU[C[O EN OTRO 

CASO DE SU LEGÍTIMA, COMO VEREMOS EN SU LUGAR OPORTUNO, 

EL CóDIGo C1v1L EsrAPoL <77) EN su ARTÍCULO 

135 ESTALBECE: "EL PADRE ESTÁ OBLIGADO A RECONOCER AL HIJO NATURAL EN 

LOS CASOS SIGU[ENTES: 

1.- CUANDO EXISTA ESCRITO SUYO INDUBITADO EN 

QUE EXPRESM'ENTE RECONOZCA SU PATERN l DAD, 

2,- CUANDO EL HIJO SE HALLE EN LA POSESIÓN 

CONTINUA DEL ESTADO DE HIJO NATURAL DEL PADRE DEMANDADO, JUSTIFICADA 
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POR ACTOS DIRECTOS DEL MISMO PADRE O DE SU l=AMILIA, 

EN LOS CASOS DE VIOLACIÓN, ESTUPRn O RAPTO, SE 

ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO PENAL EN CUANTO AL RECONOCIMIENTO DE 

LA PROLE", 

Los PRECEDENTES LEhALES ESPA''OLES ABOGABAN, SIN 

EMBARGO, EN FAVOR DE LA LIBERTAD, ~ECONOCfASE ÉSTA POR LOS TRIBUNALES, 

APOYÁNDOSE EN LA LEY 7A,, T!T, lY, ~ARTIDA 4A,, LA IJ DE ToRO, Y LA 4A,, 

T!T. 29, LIBRO 12 DE LA MovfSIMA ºECOP!LACIÓN; CON f'EFERENCIA ESTA ÚLTI

MA A LOS CASOS DE ESTUPRO QUE LUEGO SE INCLUYERON EN EL r.óD1r-o ºENAL, 

LA JURISPRUDENCIA CONTINUÓ PROCLAMANDO LA TEORÍA DE nuE ERA LÍCITA POR 

LAS LEYES ESPAPOLAS LA INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, CnNSlfUIÉNDOLO 

ASÍ EN VARIAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL ~UPPEMO, COMO LAS DE 16 DE ílcTUBRE 

DE 1265 Y 18 DE MARZO DE 1~73; DOCTRINA OUE SE RELACIONABA CON PRÁCTI

CAS RECIBIDAS DE ANTIGUO EN EL DERECHO ARAGONÉS Y EN EL NAVARRO, 

, 
A PESAR DE ESTO, LAS OPINIONES DE LOS JURISCOtl 

SULTOS VACILABAN NOTABLEMENTE, Asf PUDE ADVERTIRSE EN LOS VARIOS PRO

YECTOS DE (ÓDIGOS HECHOS EN ESTE SIGLO, f:L DE .1.85J. ADOPTÓ LA PROHIBI

CIÓN ABSOLUTA; EL DE 1869, LA LIBERTAD COMPLETA Y EL DE 1882, EL TÉRMI

NO MEDIO DE PROHIBICIÓN RELATIVA, PUE, AL J:!N, HA PPEVALECIDO, 

tL (óDl''-0 CIVIL l:SPA;'OL (7'nEN SU ARTICULO 135 

ESTABLECE: "LA MADPE ESTARÁ OBL! GADA A RECONOCEP AL H l JO NATURAL: 

1.- CUANDO EL tll,JO SE HALLE, RESPECTO DE LA ~WJRE 
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EN CUALOUIERA DE LOS CASOS EXPRESADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, 

2,- CUANDO SE PRUEBE CUMPLIDAMENTE EL HECHO 

DEL PARTO Y LA IDENTIDAD DEL HIJO", 

EL CóDIGO CIVIL EsPAroL (79) EN su ARTÍCULO 

137 ESTABLECE: "LAS ACCIONES PARA EL RECONOCIMIENTO DE HIJOS NATURALES 

SOLO PODRÁN EJERCITARSE EN VIDA DE LOS PRESUNTOS PADRES, SALVO EN LOS 

CASOS SIGUIENTES: 

1.- 5I EL~PADRE O LA MADRE HUBIESEN FALLECI

DO DURANTE LA MENO~ EDAD DEL HIJO, EN CUYO CASO ÉSTE PODP.\ DEDUCIR LA 

ACCIÓN ANTES DE OUE TRANSCURRAN LOS PRIMEROS CUATRO A>'OS DE SU MAYOR E

DAD, 

? , - <: I DESPUÉS DE LA MUERTE DEL PADRE O DE LA 

MADRE APARECIESE ALr-úN DOCUMENTO DE OUE ANTES NO SE HUBIESE TENIDO NOTI-

CIA, EN EL OUE RECONOZCAN EXPRESAMENTE AL HIJO, 

EN ESTE CASO, LA ACCIÓN DEBERÁ DEDUCIRSE DEN

TRO DE LOS SEIS MESES s1r-u1ENTES AL HALLAzr.n DEL DOCUMENTO," 

EL CóD1r-o C1v1L FsPA"OL <POJ EN su ARTfcuLo 

138 ESTABLECE: "EL RECONOCIMIENTO HECHO A i=AVOR DE IJN HIJO nuE NO REU

NA LAS CONDICIONES DEL PÁRRAFO SEGUNDO c!EL ART, 119 O EN EL CUAL SE HAYA 

FALTADO A LAS PRESCRIPCIONES DE ESTA SECCIÓN, ºODRÁ SER l~ºUGNADO POR A

QUELLOS A QUIENES PERJUDl"UE", 
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EL (óDJGO CIVIL Í:SPAf10L (~l) EN SU APTÍCULO 

139 ESTABLECE: "Los HIJOS ILEGÍTIMOS, EN ClUJENES NO CONCURRA LA CONDI-

CIÓN LEGAL DE NATURALES, SÓLO TENDRÁN DERECHO A EXIGIP DE SUS PADRES ALl 

MENTOS CONFORME AL ART, 1L!3", 

~UESTRO DERECHO ANTERIOR AL (ÓD!GO SEGUÍA, EN 

PARTE, ESTE RIGOR Y EN PARTE, ERA MÁS FAVORABLE A LOS ILEGÍTIMOS DE QUE 

AHORA TRATAMOS, 

EL ¡:UERO JUZGO CONCEDE A LOS SACRÍLEGIJS Y ADUL. 

TERINOS, EN DEFECTO DE HIJOS DE OTRO CONOCIMIENTO DE SUS ºADRES, LA BUE

NA DE ÉSTOS: QUE MAGUEP QUE SEAN NAZIDOS DE PECADO FUERON PURGADOS POR 

EL BAPTISMO (LEY 2A., TfT, So., LIBRO 3o.) LAS PARTIDAS SIGNIFICAN UN 

RETROCESO, DECLARANDO nUE LOS PADRES NIN DE LOS ABUELOS NIN DE LOS OTROS 

PARIENTES QUE DESCENDIEREN DE ELLOS (LEY )A,, TfT, 15, ºARTIDA 4A,), (Of'l. 

FIRMA ÉSTO EN LA LEY 10, TfT, 13, ºARTIDA 6A,, DICIENDO nUE NASCJDO SEYEtl 

uu RLllui,O DE FORNICATiürl, ü DE INCESTO, O DE ADULTERIO, ESTE ATAL NON 

PUEDE SER LLAMADO FIJO NATURAL NIN DENE HEPEDAR NINGUNA COSA DE LOS Bir. 

NES DE SU PADRE; E SI ATAL FIJO COMO ESTE DJESSE EL PADRE ALGUNA COSA DE 

LO SUYO, LOS OTROS FIJOS LEG!TIMOS 0UE FUESEN DE AOUEL PADRE MISMO PUEDEN 

REVOCAR LA DONACIÓN E LA ~IANDA, ºERO REl"EDIAN ESTE RIGOR DICIENDO EN LA 

MISMA LEY: FUERAS ENDE SI EL ºEY LA CONFJRMASSE LA DONl\CIÓN, O LA MANDA 

POR SU PRJVJLEJI), Y EN LA SIGUIENTE -llA,, 0UE PERMITE AL HIJO o\DULTERI

NO HEREDAR EN LOS BIENES DE SU MADRE EN UNO CON LOS OTPfl<; FJJ'lS LEGfTI-

MOSQUE NASCEN DELLA, 

LA LEV 9A. DEL To Ro N l EGA A LOS r LE(, í TI :-1os DE 
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CUALJUIER CALIDAD QUE SEAN, EL PODER HEREDAR A SUS MADRES EX TESTAMEN

TO O AB INTESTATO, EN CASO DE í.\UE TENGAN SUS MADRES, HIJO O HIJOS, O 

DESCENDIENTES LEGÍTIMOS; PERO BIEN PERMITIMOS QUE LES PUEDEN EN VIDA O 

EN MUERTE MANDAR HASTA LA QUINTA PARTE DE SUS BIENES 77: Y LO MISMO, 

AUNQUE NO EXISTAN HIJOS NI DESCENDIENTES LEGÍTIMOS SI AQUELLOS PROCEDEN 

DE DAÍ"ADO Y PUNIBLE AYUNTAMIENTO, IGUALMENTE, SEGÚN LEY 10, LOS ALIMEf:i 

TOS DEBIDOS A LOS ILEGÍTIMOS, EN CASO DE QUE EL PADRE O LA MADRE VEN

GAN OBLIGADOS A DARLOS, NO EXCEDERÁN DE LA QUINTA PARTE DE SUS BIENES, 

l.As LEYES CITADAS ~A. Y 10A, PASARON A SER, RESPECTIVAMENTE, LA 5A, Y 

LA 6A, DEL TÍTULO ;m, LIBRO ]o,, DE LA ~10VÍSIMA P.ECOPILACIÓN, 

EL CóDI<:;O f:IVIL F:SPA''OL (82) EN su ARTÍCULO 

140 ESTABLECE: "EL DERECHO A LOS ALIMENTOS DE PUE HABLA EL ARTÍCULO 

ANTERIOR, SÓLO PODRÁ EJERCITARSE: 

l.- \¡ LA PATERNIDAD O MATERNIDAD SE INFIERE 

DE UNA SENTENCIA FIRME, DICTADA EN PROCESO CRIMINAL O CIVIL, 

2.- S¡ LA ºATE~NIDAD O MATERNIDAD RESULTA DE 

UN DOCUMENTO INDUBITADO DEL PADRE O DE LA MADRE, EN quE EXPRESAMENTE Rf 

CONOZCA LA FILIACIÓN, 

3,- RESPECTO A LA MADRE, SIEl'PRE "UE SE PRUf 

BE CUMPLIDAMENTE EL HECHO DEL ºARTO Y LA IDENTIDAD DEL HIJO", 

EL CóDrr.o CrvIL ~SPA~OL EN su ARTICULO 141 ES

TABLECE: "FUERA DE LOS CASOS EXPRESADOS EN LOS NÚMERO lo. v 2o. DEL AR-
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TÍCULO ANTERIOR, NO SE ADMITIRÁ EN JUICIO DEMANDA ALGUNA QUE, DIRECTA 

NI INDIRECTAMl:NTE, TENGA POR OBJETO INVESTIGAR LA PATERNIDAD DE LOS HI

JOS ILEGÍTIMOS EN QUIENES NO CONCURRA LA CONDICIÓN LEGAL DE NATURALES", 

CH) LA ~ILIACIÓN llDoPTIVA, JosÉ CASTÁN ToBE

AAS (84) LA DEFINE COMO UN ACTO JURÍDICO QUE CREA ENTRE DOS PERSONAS UN 

VÍNCULO DE PARENTESCO CIVIL, DEL QUE SE DERIVAN ANÁLOr::AS (AUNllUE NO !DEN 

TICAS) A LAS QUE RESULTAN DE LA PATERNIDAD Y FILIACIÓN LEGÍTIMAS, 

Tuvo LA ADOPCIÓN UNA r::RAN IMPORTANCIA EN LOS 

PUEBLOS ANTIGUOS, EN LOS QUE CONSTITUÍA UN PECURSO OFRECIDO POR LA RE

LIGIÓN Y LAS LEYES A AQUELLAS PERSONAS llUE NO TENÍAN HEREDERO NATURAL 

PARA QUE PUDIERAN PERPETUAR SU DESCENDENCIA Y ASEGURAR LA CONTINUIDAD 

DEL CULTO DOMÉSTICO Y LA TRASMISIÓN DE LOS BIENES, ºERO DESAPARECIDOS 

ESTOS FINES EN EL DERECHO MODERNO, SE DISCUTE MUCHO EL FUNDAMENTO PUE 

PUEDA TENER LA ADOPCIÓN Y LA CONVENIENC[A O INCONVENIENCIA DE SU CONSER 

VAC!ÓN, 

EN EL ílERECHO HISTÓRICO ~SPA~OL, LA ADOPCIÓN 

TUVO ESCASA IMPORTANCIA y NO APARECEN HUELLAS DE ELLA HASTA nuE LA VE

MOS ACOGIDA EN EL FUERO PEAL (LEYES DEL TfTULO ?~, LIB. TV)y ORGANIZABA 

v ~EGULABA EN LAS PARlTDAS BAJO LA INSPIRACIÓN DEL nERECHO DnMANO (LEYES 

DEL lfT, XIIJ, PARTIDA JI/), RAJO EL NOMJ3RE t::ENÉRICO DE PPllHIJMIJENTO DIE. 

RON ENTRADA ESTOS CUERPOS LEr::ALES A LAS DOS i::nR~IAS 'lOMANAS DE LA i\DOP-

C IÓN PROPIAMENTE TAL y LA ARHOGAClÓN1 ASÍ co:,.10 A Lt'\S SUB0IViSIO~ES DE 

LA PRIMERA EN PLCNA y MENOS PLENA, ~L 0 ocn lJSO nuE ~E HACfA DE ESTAS 

LEYES DETERMINÓ QUE, AL PREPARARSE EL PROYECTO DEL (~DIGO DE lq~J~ 
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HUBIERA CASI UNANIMIDAD EN PASAR EN SILENCIO ESTA INSTITUCIÓN, QUE, AL 

FIN, SE CONSERVÓ, AL DECIR GARCÍA "OYENA, PORODE UN VOCAL, HIJO DE ANDA 

LUCÍA, MANIFESTÓ QUE EN SU PAÍS SE DABAN ALGUNOS, AUNQUE ~AROS, CASOS 

DE ELLA, 

EL CóDIGO CIVIL ADMITE Y REGLAMENTA LA ADOP

CIÓN, SIMPLIFICANDO SU RÉGIMEN AL PRESCINDIR DE LAS ANTIGUAS ESPECIES 

EN QUE LA HABÍA DIVERSIFICADO EL DERECHO PoMANO, PERO SIN LOGRAR DARLE 

UNA ORIENTACIÓN PRÁCTICA Y UN MATIZ MODERNO, ~IGUIENDO EL CRITERIO DE 

LOS CÓDIGOS DEL GRUPO LATINO, SOMETE EL NUESTRO ~A ADOPCIÓN A CONDICIO

NES MUY RIGUROSAS Y, POR OTRA PARTE, REGULA SUS EFECTOS DE MODO TAL QUE 

LA ADOPCIÓN SE NOS MUESTRA COMO INSTITUCIÓN ESTABLECIDA EN BENEFICIO DEL 

ADOPTANTE MÁS QUE DEL HIJO ADOPTIVO, 

(ALIXTO VALVERDE Y VALVERDE (q5) SE~ALA QUE 

LOS CARACTERES DE LA ADOPCIÓN, SEGÚN EL (ÓD!GO, PUEDEN RESUMl~SE EN LOS 

SIGUIENTES: 

1,- LA ADOPCIÓN ES UN ACTO JURÍDICO DE FORMA 

DETERMINADA Y DE NATURALEZA IRREVOCABLE, PUES DADO EL ESPÍRITU DEL (ÓDI

GO, NO HAY CAUSA BASTANTE PARA PODERLE REVOCAR, 

2,- ~S UNO DE LOS MODOS DE ENTRAR EN LA PATRIA 

POTESTAD, AUNQUE EL ADOPTADO NO SE DESLIGA DE SU FAMILIA NATURAL, PUESTO 

QUE CONSERVA fNTEGROS SUS DERECHOS SOBRE ELLA, 

3.- nuE NO EXISTIENDO LA INTERVENCIÓN DEL PO-
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DER REAL, LA ADOPCIÓN ES UN ACTO CIVIL CONDICIONADO POP EL CON',ENTIMIEN

TO DE LOS ADOPTADOS Y LA INTERVENCIÓN JUDICIAL. 

ll,- LA ADOPCIÓN SE REGULA POP EL PRINCIPIO 

DE UNIDAD DE PERSONA, YA PUE NINGUNO PUEDE SER ADOPTADO SIUMULTANEAMEN

TE POR MÁS DE UNA, A EXCEPCIÓN DE CUANDO LOS ADOPTANTES SON CÓNYUGES, 

EL .CóDI GO CIVIL EsPAi'loL (%) EN su ART í cu Lo 

173 ESTABLECE: "PUEDEN ADOPTAR LOS QUE SE HALLEN EN EL PLENO USO DE 

sus DRECHOS CIVILES y HAYAN CUMPLIDO LA EDAD DE LIS Aflos. EL ADOPTANTE 

HA DE TENER POR LO MENOS 15 AílOS MÁS PUE EL ADOPTADO", 

EL CóDIGO CIVIL EsPA~oL (87) EN su ARTícuLo 

174 ESTABLECE: "SE PROHIBE LA ADOPCIÓN: 

1.- A LOS ECLESIÁSTICOS, 

2,- A LOS QUE TENGAN DESCENDIENTES LEGÍTIMOS 

O LEGITIMADOS, 

3,- AL TUTOR RESPECTO DE SU PUPILO HASTA QUE 

LE HAYAN SIDO APROBADAS DEFINITIVAMENTE SUS CUENTAS, 

4.- AL CÓNYUGE SIN CONSENTIMIENTO DE SU CON

SORTE, Los CÓNYUGES PUEDEN ADOPTAR CONJUNTA~ENTE y ~UERA DE ESTE CASO, 

NADIE PUEDE SER ADOPTADO POR MÁS DE UNA ºEPSONA", 
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HA SUPRIMIDO EL CóDIGO, CON BUEN ACUERDO, AL

GUNAS PROHIBICIONES DEL DERECHO IINTERIOR, COMO LAS QUE AFECTABAN A LA 

MUJER Y A LOS INHÁBILIES PARA LA GENERACIÓN, 

JOSÉ CASTÁN TOBEMAS (~8) SE"ALA QUE LAS FORMA 

LIDADES O REQUISITOS DE LA ADOPCIÓN LAS HAY PREVIAS (INSTRUCCIÓN DEL E~ 

PEDIENTE Y APROBACIÓN JUDICIAL), SIMULTÁNEAS (ESCRITURA DE APROBACIÓN) 

Y POSTERIORES (INSCRIPCIÓN EN EL PEGISTRO CIVIL), 

EL CóDIGO CIVIL SEMALA COMO REQUISITOS QUE HAN 

DE OBSERVARSE EN ESTE EXPEDIENTE, EL nuE CONSTE EL CONSENTIMIENTO DEL A 

DOPTADO, SI ES MAYOR DE EDAD, O SI ES MENOR, EL DE LAS PEqSONftS QUE DE

BIERAN DARLO PARA SU CASA~IENTO,O SI ESTÁ INCAPACITADO, EL DE SU TU

TOR, Y EL DE QUE SE OIGA SOBRE EL ASUNTO DEL MINISTERIO ~ISCAL, PERO, 

ADEMÁS , FACULTA AL JUEZ PARA PRACTICAR LAS DEMÁS DILIGENCIAS OUE ESTI

ME NECESARIAS, INSTRUIDO EL EXPEDIENTE, APPOBARÁ EL JUEZ LA ADOPCIÓN 

SI ESTÁ AJUSTADA A LA LEY Y LA CREE CONVENIENTE AL ADOPTADO, (ART, 178), 

n,cE EL CóDIGO PUE, APROBADA DEFINITIVAMENTE 

LA ADOPCIÓN POR EL JUEZ, SE OTORGARÁ LA ESCRITURA ( SE SOBREENTIENDE PÚ 

BL!CAJ. EXPRESANDO EN ELLA LAS CONDICIONES CON ílUE SE HAYA HECHO AQUE

LLA (ART, 179}, 

LA ESCRITURA DE ADOPCIÓN HA DE INSCRIBIRSE EN 

EL REGISTRO CIVIL CORRESPONDIENTE, AUNQUE, EN OPINIÓN DE '>ÁNCHEZ PoMÁN, 

LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO NO PRODUCIRfA LA INEFICACIA 

DEL ACTO, 
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(ALI XTO VALVEP.lE Y V ALVEPLE <89) SEÑALA f.\UE EL 

ADOPTADO PODRÁ USAR CON EL APELLIDO DE SU FAMILIA, EL ADOPTANTE, EXPR!:;_ 

SÁNDOLO ASÍ LA ESCRITURA DE ADOPCIÓN (ART, 175 DEL CóD!GO), 

EL ADOPTANTE Y EL ADOPTADO SE DEBEN RECÍPRO

CAMENTE ALIMENTOS, ESTA OBLIGACIÓN SE ENTIENDE,ºS!N PERJUICIO DEL PRE

FeRENl'E DERECHO DE LOS HIJOS NATURALES RECONOCIDOS Y DE LOS ASCENDIEN

TES DEL ADOPTANTE A SER ALIMENTADOS POR ÉSTE (ART, 176 DEL (ÓD!GO), 

EL ADOPTANTE NO ADAUIERE DERECHO ALGUNO A HE

REDAR AL ADOPTADO, l:L ADOPTADO TAMPOCO LO ADGIU!ERE A HEREDAR, FUERA 

DE TESTAMENTO, AL ADOPTANTE, A MENOS QUE EN LA ESCRITUPA DE AD0PCIÓN SE 

HAYA ÉSTE OBLIGADO A INSTITUIRLO HEREDERO. ESTA OBLIGACIÓN NO SURTIRÁ 

EFECTO ALGUNO CUNADO EL ADOPTADO MUERA ANTES AUE EL ADOPTANTE, EL ADOf_ 

TADO CONSERVA LOS DERECHOS AUE LE CORRESPONDEN EN SU ~AMILIA NAiURAL, A 

EXCEPCIÓN DE LOS RELATIVOS A LA PATRIA POTESTAD (ART, 177 DEL CÓDIGO), 

LA ADOPCIÓN SE VERl~ICARÁ CON AUTORIZACIÓN JU 

DICIAL, DEBIENDO CONSTAP NECESARIAMENTE EL CONSENTIMIENTO DEL ADOPTADO 

S l ES ~lAYOR DE EDAD; SI ES MENOR , EL DE LAS PERSONAS 0UE DEB ! ERAN DAR 

LO PARA SU CASAMIENTO; Y SI ESTÁ INCAPACITADO, EL DE SU TUTOR, SE OIRÁ 

SOBRE EL ASUNTO AL MINISTERIO ~lSCAL Y EL JUEZ, PREVIAS LAS DILIGENCIAS 

QUE ESTIME NECESARIAS, APROBARÁ LA ADOPCIÓN, SI ESTÁ AJUSTADA A LA LEY 

Y LA CREE CONVEN l ENTE AL ADOPTADO (ART, llP, DEL (óD!f:;o), 

EL ADOPTADO ENTRA EN LA P~TESTAD DEL ADOPTAN 

TE DE CONFORMrDAD A LO DISPUESTO EN LOS APTS, }':,I~ Y .177, 
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EN CUANTO AL APELLIDO, EL (óDIGO HA SUPRIMIDO 

LAS FORMALIDADES QUE EXIGÍA LA LEY DEL REGISTRO CIVIL DE 1870, PARA QUE 

EL CAMBIO DE APELLIDO SE VERIFICASE, PUES BASTA EXPRESARLO EN LA ESCRI

TURA, PARA QUE EL ADOPTADO USE EL APELLIDO DEL ADOPTANTE ANTEPONIÉNDOLE 

AL DE SU FAMILIA, AUNQUE CLARO ES, PARA QUE SE PRODUZCAN LOS EFECTOS LE 

GALES DE TAL CAMBIO, DEBE HACERSE CONSTAR EN EL REGISTRO A LA VEZ QUE 

SI INSCRIBE LA ADOPCIÓN, 

LA DECLARACIÓN MÁS IMPORTANTE QUE HACE EL (Q. 

DIGO RESPECTO A LOS DERECHOS DEL ADOPTADO, ES EL RELATIVO A LOS DERIVA 

DOS DE LA SUCESIÓN, NI EL ADOPTANTE NI EL ADOPTADO ADQUIEREN DERECHO 

ALGUNO DE HEREDAR FUERA DE'TESTAMENTO, A MENOS QUE EN LA ESCRITURA EL 

ADOPTANTE SE HAYA OBLIGADO A INSTITUIR VERDADERO AL ADOPTADO, 

POR ÚLTIMO Y PARA CONCLUIR ESTA MATERIA, EN 

EL ARTÍCULO 180, PERMITE AL MENOR O AL INCAPACITADO IMPUGNAR LA ADOP

CIÓN DENTRO DE LOS CUATRO Af1os SIGUIENTES A LA MAYOR EDAD o A LA FECHA 

EN QUE SE HAYA DESAPARECIDO LA INCAPACIDAD, NADA TAMPOCO DICE EL CóDL 

GO SOBRE SI ESTA IMPUGNACIÓN A DE SER HECHA CON CAUSA Y QUÉ CAUSAS 

BASTARÁN PARA QUE PROSPERE LA ACCIÓN, LO CUAL QUEDARÁ A LA APRECIACIÓN 

DE LOS TRIBUNALES; PERO ESTIMAMOS QUE [~DO EL PRECEPTO DEL CÓDIGO, EL 

DERECHO DE IMPUGNAR LA ADOPCIÓN TIENE 'lUE ESTAR BASADO EN ALGÚN MOTIVO 

QUE JUSTIFIQUE LA INCONVENIENCIA DE LA ADOPCIÓN HECHA, 

Los CONCEPTOS TRATADOS EN ESTE CAPÍTULO PR~ 

DOMINAN LA MAYORÍA DE ELLOS EN EL DERECHO CIVIL. ESPAfiOL VIGENTE, 



ETAPAS O PERÍOD-OS: 

~.l.- ºERÍODO PxE-HISPÁN[CO. ~N ESTE PERfo-

DO LOS AZTEC/'iS POR ~us CONOU!STAS GUERRERAS y POR su ADELA~TO INTELEC

TUAL TENÍAN PP.EEMIMEJiCIA EX EL PAÍS ANTES DE LA LLEGADA DE LOS ES?ft}1Q-

LES, 

EN LOS AZTECAS EL MATP!~·10NIO ERA LA BASE !lE 

LA FAMILIA Y QUIEN EJERCÍA L'\ MiÜ<If·iA AUTORlDAD DE ÉSTA ERA EL PA!3RE~ ES 

DECIR1 QUE PREVALECÍA EL RÉGt:~tEN PATRIARCAL Y L:\. FOQ!·\~ MÁS COM:J~ ERA 

LA MONOGAMIA, SIN EMBARGO LOS NOBLES Y GUERREROS EN ESPECIAL Y EN Gf 

NERAL TODOS LOS HOMBRES PODÍAN EJERCITA? LA POUGMIIA, REQUIRJENCOSE 

úr~ICJJ.MENTE QUE PUDIERAf~ SOSTENER A SUS ESPOSAS, 

No EXiSTiA EN ESTE PUEBLO EL DERECHO ABSOLU

TO DE VIDA Y MUERTE DE LOS PADRES RESPECTO DE LOS HIJOS, AUNQUE SÍ TE

NÍAN UNA EDUCACIÓN FAMILIAR SEVERA, YA "UE PODÍAN APLICAR CASTIGOS Pe,. 

RA CORREGIR, Los PADRES TENÍAN LA JCACULTAD DE VENDER A sus HIJOS, PE

RO SU VENTA ERA EN RAZÓN DE LA ESCASA !''P0 1FANC!A ClUE TENÍA ENTRE ELLOS 

LA LIBERTAD y NO IMPLICABA co.--.~o EN ºcMA ur~ ACTO DE SOBERANL'l., PUES 

ESTE DERECHO (90) APARECfA EN ÉPOCAS DE PAUPERIDAD EN nuE LOS PADRES NO 

SOLO PODfAN VENDER A UNO ::JE SUS HIJOS E)! EL CASO DE "UE TUVIERAN ,,1As DE 

CUll.TR01 SINO QUE LOS PROPIOS có~:vur-Es SE 'JENDÍi'~' ELLOS Mts~~os. TAMBIÉN 

EL PADRE PODÍA VENDER A SU HIJO !NC~ºQE~:BL~ Y EN ESTE CASO DEEE 0 fA 

EL PADRE o sus FAMILIARES :liAS PRÓXI J~rs I :)AR UN R,-'\NOUETE 1 ~L DE~CHO DE 
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DAR MUERTE A UNO DE SUS HIJOS ERA RARO, PRESENTÁNDOSE POR EJEMPLO EN EL 

SUPUESTO DE QUE LA MUJER PROCREASE GEMELOS "cocUA", QUE SIGNIFICA SER

PIENTES, YA QUE TENÍAN LA SUPERTICIÓN DE QUE ESE HECHO OCASIONARÍA. LA Dl;_ 

SAPARICIÓN DE UNO DE LOS PADRES, POR OTRA PARTE, PRACTICABAN LOS SACRJ_ 

F!CIOS HUMANOS, PUDIENDO SACRIFICAR A LOS HIJOS CONTRA HECHOS EN TIEM

POS DE MALAS COSECHAS O DE HAMBRE O BIEN EN CASO DE QUE MURIERA UN PER

SONAJE O MONARCA Y, POR ÚLTIMO, PODÍAN MATAR A LOS Nif.iOS NACIDOS DURANTE 

LOS MESES DENOM!MADOS 11 NEMONTEMI 11
, O SEA, LOS CINCO QUE COMPLEMENTABAN 

AL Af~o. SI BIEN, LA POLIGAMIA ESTABA PERMITIDA, EXISTÍA UNA GRADACIÓN 

JERÁRQUICA ENTRE LAS ESPOSAS DE UN SOLO MARIDO, ATENDIENDO LA SOLEMNIDAD 

Y EL ORDEN CRONOLÓGICO CON QUE TALES UNIONES SE REAUZMlAN, CL4SIFICM1 

DOLAS EN PRltlCIPAL Y SECUNDARIAS, PERO TODOS LOS HIJOS SE CONSIDERADAN 

LEGÍTIMOS, AUNQUE SÓLO LOS HIJOS DE LA ESPOSA PRINCIPAL PODÍAN HEREDAR 

LOS CARGOS Y BIENES DE SUS PADRES EN CASO DE SUCESIÓN LEGÍTIMA, TAMBIÉN 

EXISTfAN MATRIMONIOS DE PRUEBA EN LOS QUE LOS CÓNYUGES PODÍAN CONTRAER 

MATRIMONIO TEMPORAL QUE NO ERA DEFINITIVO SINO HASTA QUE SE CELEBRARA 

CONFORME A LOS RITOS ESTABLECIDOS, PERO SI DURANTE ESTE ~1ATRIMONIO DE 

PRUEBA NACÍA UN HIJO, LA MUJER PODÍA REQUERIR AL ESPOSO "ARA QUE CONTRA

JESE MATRIMONIO DEFINITIVO CON ELLA O PARA QUE TERMINARAN SUS RELACIONES 

ENTREGÁNDOLA A ELLA A SU FAMILIA (91}_ Y LOS HIJOS NACIDOS DE ESTE MATR_L 

MONIO SE CONSIDERABAN LEGÍTIMOS, SIN EMBt.RGO, iOR!BIO ESQUIVEL ÜBREGÓN 

{92) OPINA QUE ENTRE LOS ANTIGUOS POBLADORES DE NUESTRO Pl\f S u LA FAMILIA 

NO ERA UNIDAD SOCIAL", EN CONSECUENClfl, NI SIQUIERA TUVIERON NOMBRE DE 

FAMILIA, "No EXISTtA LA FAMILIA DE LOS MocTEZUMA, NI DE LOS CunLAHUAC, 

NI DE LOS (UAUHTÉMOC
11 

y FUERON LOS ESPAf'10LES QUIENES DIERON ACE?ClÓN FA-

MILIAR A NOMBRES INDIVIDUALES, CONVUlTIENDOLOS EN APELLIDOS PARA HACER PQ 
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SIBLE LA IDENTIFICACIÓN EN LAS GENERACIONES POSTERIORES, 

LA PATRIA POTESTAD CORRESPONDÍA SIEMPRE AL PA 

DRE, TERMINANDO CON SU MUERTE O POR MATRIMONIO DEL HIJO, 

EN FIN, POR LAS FUENTES DE QUE SE DISPONEN PA 

RA EL ESTUDIO JURÍDICO EN CUESTIÓN, SOLAMENTE PODEMPS SENALAR LOS ANTERI_Q 

RES DATOS PARA FORMARNOS UNA IDEA VAGA DE LA FILIACIÓN DE ESTA ÉPOCA, 

PUES EL ANÁLISIS RIGUROSAMENTE JURÍDICO DE ESTA ETAPA ES INCIERTO, 

4,L,- ETAPA COLONIAL, l:.N ESTA ETAPA LOS ESPA 

ílOLES CONQUISTARON NUESTRO PAfS DÁNDOLE UNIDAD POLÍTICA COLONIAL Y LE 

DENOMINARON LA NUEVA tSPAí"A, TRASPALANTANDO A ELLA SUS INSTITUCIONES JJJ. 

RfDICAS Y ALGUNAS OTRAS DICTADAS EXPRESAMENTE POR LA NUEVA ESPAÑA, EN 

ORDEN AL DERECHO DE FAMILIA, LAS LEYES DE MAYOR INTERÉS FUERON LAS 

QUE ESTABAN EN VIGOR EN LA METRÓPOLI Y CUYA VIGENCIA SE AMPLIÓ A LA 

COLONIA: ENTRE ELLAS ENCONTRA!--105 NORMA<: ni:- ~,Mr.: 111 Ao IMPORTANCIA, c;1't 

PRIMER LUGAR EN LA ANTIGUA LEGISLACIÓN: EL fu~RO REAL DICTADO EN 

1254 POR ALFONSO IX: LAS SIETE PARTIDAS QUE EL SABIO MONARCA ALFO('[ 

SO X EMITIÓ EN 1253: ASÍ COMO EN LAS LEYES DE foRO, CUYA REDACCIÓN 

FUE ORDENADA POR LOS REYES CATÓLICOS rERNÁNDO E ISABEL EN 1~05, ES Df;_ 

CIR, a5 AÑOS ANTES DE QUE SE REALIZARA LA TOMA DE fENOCHTI TLÁN POR LAS 

GENTES DE HERNÁN CORTÉS Y EN ESTA FORMA SE INICIA PROPIAMENTE EL PERIODO 

COLONIAL Y CON EL LA VIGENCIA DE LA LEYES HISPANAS EN LA COLON!AIY POR 

ÚLT!~10 EN LA NovfsIMA RECOPILACIÓN DE 1805, GlUE PUEDE DECIRSE QUE CIERRA 

DI CHO PERÍODO, PUES APARECE 5 AÑOS ¡\,NTES [;E L./\ iNICIAC!ÓN 11:L :·ovr:-i:NTO !;€ IND!;. 



68 

PENDENCIA, 

EN LAS SIETE ?ARTIDAS, QUE FUE LA CODIFICACIÓN 

ESPAÑOLA DE MAYOR IMPORTANCIAEN MATERIA CIVIL Y PENAL, VIGENTE EN LA NUE. 

VA ESPAÑA, ENCONTRAMOS QUE EL MATR!l'IONIO LEGÍTIMO ES DE IMPOPTANCIA CA

PITAL, AL QUE SE LE DEDICA LA "'lUARTA PARTIDA" (93) QUE "HABLA DE LOS 

DESPOSORIOS O DE LOS CASAMIENTOS", CONSIDERÁNDOLO COMO EL MEDIO DE CON;i 

TITUIR LA FAMILIA LEGÍTIMA, DE A!-IÍ QUE EL TITULO XII! DE DICRA PARTIDA 

(94), SEÑALA QUE ENTRE"ToDOS LOS BIENES, QUE DIJIMOS EN LOS TÍTULOS AN

TES DESTE QUE SON EN EL MATRIMONIO, ES UNO DE ELLOS QUE LOS HIJOS QUE 

NASCEN DEL SON DERECI-IUREROS, E FECI-IOS SEGUND LEY", 

COLOCA, EN CONSECUENCIA, ESTA CODIFICACIÓN EN 

UN RANGO SUPERIOR A LA DESCENDENCIA LEGITIMA EN RELACIÓN CON LA DESCEN-

DENCIA llO PROCEDENTE DE MATRIMONIO, A LA CU,\L SE LE CONOCE TAMBIÉN COMO 

ILEGÍTIMA, DANDO DIFERENCIA DE TRATO EN RELACIÓN CON LA CLASIFICACIÓN DE 

LOS HIJOS QUE NACEN, SEGÚN LA CONDICIÓN DE SUS PADRES, DESIGNÁNDOLOS Y 

EXPLICANDO SU NOi",BRE A TRAVÉS DE SU ORIGEN, ASÍ COMO EL GRADO QUE POR 

TAL ORIGEN LES CORRESPONDE (95), EN DONDE SE CONSIGNAN LA LEY J DEL TI

TULO XV DE LA IV PARTIDA QUE LI TERARMENTE EXPRESA: "':UE QUI ERE DECIR Fl -

JO NON LEGÍTIMO, É POR QUE RAZÓN SON ATALES: É QUANTAS MIINERAS SON DE

LLOS": DlClENDO: "NATURALES, É NOS LEGÍTIMOS, LLAMARON LOS SABIOS ANTI-

GUOS A LOS FIJOS QUE NON NASCEN DE CASAMIENTO SEGUND LEY, ASSI COMO LOS 

QUE FAZEN EN LAS BARRAGAN,~S. !:: LOS FORNEZINOS , QUE NASCEN l,E ADULTERIO, 

Ó SON FECHOS EN Pi\RI ENTA, Ó EN MUGE RES DE ORDEN. f: ESTOS NON SON LLAi-1A-

DOS NATURALES: PORQUE SON FECMOS CONTRA LEY, É CONTRA RAZÓN NATURAL. ÜTR(i. 

SI FIJOS A QUE SON LLAMADOS EN LATIN MANZERES, É TOMMON ESTE NOME DE DOS 
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PARTES DEL LATIN: MAS:JA SCE:_US, QUE QUIERE DEZIR, C0~·10 PECADO I.N-· 

TÁN EN LA PUTERIA, É DANSE A TODOS CUANTOS A ELLAS VIEt!EN. E PORENDE 

NON PUEDEN SP.BEH, CUYOS FIJOS SON LOS GUE Nfa.SCEN DELLAS, E OMES, Y P., 

QUE DIZEN QUE. ',,t,;NZER TANTO UUIEKE DEZIR., COMO MANZILLADO: ?ORQUE FUE 

~·~ALAi·:ENTE. ENGENDHt~DO, É NASCEN DE VIL LOGAR. [_ OTRA ;~A:·:ERA HA DE FI_\JCS, 

(JllE SON LLAM;\DOS EN LATIN SPURi 1; QUE QUIER TANTO ~EZIR, CO~Q JE LOS 

QUE NASCEN DE LAS :~UGUERES, QUE TI CNEN ALGUNOS POR BARRAGANAS DE FUERA 

DE SUS CASAS, É SON ELLAS A1/,t_ES QUE SE D/;r¡ A OTROS OMES, SIN AQUELLOS 

fJUE LAS TIENE~{ POR AViIGOS; PORENDE NON S,~BEN QUIEN ES SU PADRE DEL QUE 

~!f..SCE DE TAL ;c-:UGER. E OTRA :·tANE({J\ Hl\ JE FIJOS., QUE SON LLAMADOS :'!OTOS: 

SEMEJA, QUE SON FIJOS CONOSCIDOS DEL i-1.\RIDO QUE LA TIENE EN SU CASO., É 

NON LO SONu, LA LEY 11 DE TORO (96) VIENE COMPLE:"~ENTARIAMENTE A ACLA

RAR EL CONCEPTO DEL HIJO NATURAL AL DECIR QUE "PORQUE NO SE PUEDA DUDAR 

ClJi\LES SON HIJOS Nr'\TU~AI_ES: ORDENAMOS Y MA~lDAt-~OS QUE ENTONCES SE DI-

~1\N SER :_os HIJOS NATURALES,, CUANDO AL TIEMPO f~0E N;~SC!EqEN o FUERAN 

CONCEBIODS, SUS PADRES PODfAi\ CASARSE CON SUS ?'1ADR::S JUSTAi'iENTE SIN DI;i 

PENSACIÓN: CON TANTO CUE EL PADRE LO RECONOZCA POR SU HLJQ., PUESTO QUE 

NO HAYA TENIDC :S1UGER DE t}U!EN ~~º uva EN su CASA., NI SEA UNA SOLA; CA CP. 

N:\TURAL. '' r ESTA DISPOSICIÓN VINO /'; SER DESPUÉS LA LEY Í DEL TfTULO V 

Tt\i·r0U~.M SE RE.FlERE A OTROS r\S?ECTOS D~ LA ILEGlTI:-HDAD DE LOS HIJOS L,I\ 

CASAM[E~TO", 8 SEA A L0S JE PADR2S ENTRE JU!ENES EXISTE ALGÓN IMPEDIMENTO 
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PARA EL MATRIMONIO, AUNQUE SEA DESCONOCIDO DE AMBOS, 

EN LA PARTIDA l" J.V, TfTULO XXIII, LEY IV (99), 

EN DICHO PRECEPTO SE DICE: "QUE LO QUE MÁS QUE LA MUGER PREÑADA PUEDE 

TRAER LA CRIATURA EN EL VIENTRE, SON DIEZ MESES, t. PORENDE SI DESDE El. 

DÍA DE LA MUERTE DE SU MARIDO FASTA DIEZ MESES PP,RIESSE MUGER, LEGITIMA 

SERIA LA CRIATURA QUE NASC!ERA, É SE ENTIENDE QUE ES DE SU MARIDO, MA-

GUER EN TAL TIEMPO NASC!DO, SOLO QUE ELLA BLU!ESSE CON SU MARIDO A LA 

SAZON QUE FINO, ÜTROSI DIX ESTE FILOSSOPHO (lPOCRASL QUE LA CRIATURA 

QUE NASCIERA FASTA EN LOS SIE'l'E MESES, QUE SOLO TENGA SU NASCIMIENTO 

VN DÍA DEL SEXTENE MEX, QUE ES COMPL!DA, E B!UlDERA, t DEUE SER TENUDA 

TAL CRIAUTURA POR LEGÍTIMA, DEL PADRE, É DE LA MADRE, QUE ERAN CASADOS, 

É B!UIEN EN VNO A LA SAZON QUE LA CONC!BIO", CONTIENE LA PRESUNCIÓN DE 

PATERNIDAD LEGÍTIMA ATRIBUÍ DA AL MARIDO tú.. SEf.)ALAR " f')uANTO TIEMPO PUEDE 

TRAER LA MUGER PRE~ADA EN EL VIENTRE SEGUND LEY E SEGUND NATURAª, Es-
TABLECIENDO COMO PRUEBA EN CONTRARIO DE LA PRESUNCIÓN DE PATERNIDAD LJ;_ 

GÍTIMA EM EL TfTULO V!lI DE LA PARTIDA !V (lQO), LA IMPORTANCIA NATURAL 

O EVENTUAL, TANTO ANTERIOR COMO POSTERIOR AL CASAMIENTO E IGUALMENTE SE 

ESTABLECE LA ,;usENCIA DEL MARIDO CON EL MISMO CARACTER PROBATORIO EN LA 

LEY !X DEL TíTULO XV! DE LA PARTIDA !11 (101), ESTA NORMA ESTÁ REDACTA

DA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
11

ENSAÑASE LAS MUGERES ,\ LP1 VEGADAS TAN fUERTEMENTE, OUE POR DESPECHO QUE 

HAN DE SUS MAR IDOS ll I ZEN QUE LOS FIJOS QUE T l ENEN EN LOS VI ENTRES, O QUE 

SON NASC !DOS, QUE NON SON DELLOS, MAS DE OTROS, E EN TAL CASO COMO ESTE 

DEZIMOS, QUE SI PUDIERE SER PROU;'\DO POR '.JEZIN\)S DE AClUEL L.Ofii\R, QUE ~:L FL 

JO DE ALGUNA :~iUGER QUE CI XESSE TALES PALABRAS COMO SOBREDI CHJ\S SON, ¡JAS-

CIERA DELLA .. SEYENDO CASlü10 CON AQUEL MARIDO.rE. NO:~ .,AUIENDO EL MARIDO ES_ 
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tADO ALOGANDO DELLA TANTO TIEMPO, QUE PUDI ES SEN VERDADERAMENTE SOSPECHAR, 

SEGUND NATURA, QUE EL FIJO FUERA DE OTRI POR TALES PALABRAS, QUE EL PADRE, 

Ó LA MADRE DIXESSEN, NON DUE EL FIJO SER DESE:C:EDADO, NIN LE EMPECE EN NIN 

GUNA MANERA", 

EN LA LEY VII DEL lfTULO XIX DE LA PARTIDA lV 
(102) ESTABLECÍA UN SISTEMA AMPLIO DE PRUEBA DE LA FILIACIÓN LEGÍTIMA, 

YA QUE SERALABA EN PRIMER TÉRMINO, QUE DEB!A 11 SER CATADO POR FAMA DE 

LOS DE AQUEL LOGAR", ES DECIR, QUE COMO PRUEBA QUE ESTABLECÍA PRIMERA 

MENTE LA FAMA O VOZ PÚBLICA, TAPSIÉN SEPALABA CON EL MISMO OBJETO PRO

BATORIO PERO SUBSIDIARIAMENTE "LA JURA DE AQUEL QUE SE RAZONA POR SU 

FIJO" Y EN FIN "POR CUALQUIER OTRA MANERA QUE LO QUE PUEDA SABER", ESA 

FACILIDAD PARA LA PRUEBA ERA REMARCADA A CONTINUACIÓN, PUES MANDABA 

QUE EL "JUEZ DEL LOGAR" DEBERÍA PROCEDER A AVERIGUAR LA VERDAD" SIN A

LONGAMI ENTO, NON QUARDANDO LA FORPA DE JUYZIO, QL'E CEVE SER GUARDAIXJ EN LOS O

TROS PEYTOS", 

EN RELACIÓN CON LA LEGITIMACIÓN NOS ENCONTRA

MOS QUE PARECE SER ADMITIDA LA DE TODOS LOS HIJOS NO NACIDOS DE MATRIMO

NIO POR EL FUERO REAL DE CSPAPA EN su LEY XVll DEL TfTULO VI DEL LIBRO 

[!! (103), A TRAVÉS DE LA CONCESlÓN QUE EL REY EN USO DE SUS ATR[BUCIO

NES QUISIERA HACER AL HIJO ILEGÍT!MO PARA QUE HEREDASE Y PARA LAS "OTRAS 

OJSAS TEVPORPJ...Es", OJINCIDIENDO ESTA NORl·'A CXJN LA CONSIGNADA POR LA U.Y [V DEL TITULO 

W DE LA PARTIDA IV tlQLD, EN IXJNCE SEr\'ILA: "EN QUE ~',,'NERA PLl:I:EN LOS E.•'PERAIXlRES ET 

LOS REYES .. ET LlJS ·~-OSTOLICCS, LEGITIM,'\R LOS HI...;os DE CLÉRIGO o LECO y SEf!r\Ll.N!X) QUE 

ASf COi'-0 EL PAPA PU:DE 8ISPENSAH DE ILEGITif'-1lDAD P:\R\ LOS CFICIOS ECLESI.fi.ST1illS, LOS 

G'-'PERAWRES y LOS l·!EYES PUDEN rA ... 'BIÉN LEGITil'-\Af~, GUANTQ G~ LA i"B·'PCRJ\L JUR!SDrcc1óN'' 1 
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LA LEY XII DE Tor,o (lll). Es TA LEY n ENE EL 

SIGUIEN;E TEXTO: 

"SI FUERE LEGITIMADO POR RESCRIPTO, Ó NOSOTRO, Ó DE LOS REYES QUE DE NOS 

VINIEREN, AUNQUE SEA LEGITIMADO PARA HEREDAR LOS BIENES DE SU PADRE, Ó 

MADRE Ú DE SUS ABUELOS Y DESPUÉS SU PADRE, Ó MADRE, Ó ABUELOS, HUVIEREN 

ALGUN HIJO, Ó DESCENDIENTE LEGÍTIMO, Ó LEGITIMADO POR SUBSIGUIENTE MA

TRIMONIO, EL TAL LEGITIMADO NO PUEDE SUCEDER CON LOS TALES HIJOS, Ó DES

CENDIENTES.,LEGfTIMOS EN LOS BIENES DE sus:· PADRES NI DE sus MADRES NI DE 

SOS ASCENDIENTES AB INTESTATO NI EX TESTAMENTO: SALVO SIS SUS PADRES Ó 

MADRES, Ó ABUELOS EN l.O QUE CUPUERE EN LA QUINTA PARTE DE SUS BIENES QUE 

POD!AN MANDAR POR SU ANIMA LE QUISIEREN ALGUNA COSA MANDAR: QUE FASTA EN 

LA DICHA QUINTA PARTE, BIEN PERl~!TIMOS QUE SENA CAPACES Y NO MAS; PERO 

EN TODAS LAS OTRAS COSAS, ANSI EN SUCEDER Á LOS OTROS PARIENTES COMO EN 

HONRAS Y PREMINENCIAS QUE HAN LOS HIJOS LEGÍTIMOS, MANDAMOS QUE EN NINGJJ. 

NA COSA DIFIERAR DE LOS HIJOS NASCIDOS DE LEG{TIMO MATRIMONIO" , HACfA 

REFERENCIA A LA LEGIT\Mi\ClÓN DE N!E;OS, SE CONCEDÍA A L05 HIJOS LEt,fTI

MADOS POR RESCRIPTO DEL PR[NCIPE IGUALES DERECHOS DE LOS GOZADOS POR LOS 

HIJOS LEGÍTIMOS Y LOS LEGITIMADOS POR SUBSECUENTE MATRIMONIO, TAL Y COMO 

APARECE EN LA LEY XVI! DEL T!TULO VI DEL LIBRO 111 <112) v EN LA LEY VII' 

DEL TITULO XXII DEL LIBRO IV 1113), AMBAS DEL FuERo REAL DE EsPANA, EN 

TANTo QUE EN LA LEY 1v DEL T!ruLo xv DE LA PARTIDA :V,EN LA LEY XII DE To 

RO, YA :-~ENClOM,'\DAS1 .:::E LES DECLARABA S[N :)ERECHOS HEREDITARIOS ~~l CASO 

DE HABE:1 HIJCS LEGÍTI~·.os O LEGITIMADOS POI, SUBSECUENTE MATRl:·\ONIO, SIN Ei1 

BAHGO, SE ~-E OTORGABAN LOS DEr-!AS"HONORES Y PRE:::MINENCIAS 11
, LA MADRE ERA 

s I EMPRE PRSSUNC r ONAL:'·''.::NTE CCNOC [ D.!\, ~)E AHf nur: TOCOS LOS CASOS DE RECO~·!O 

Cii'HENTO SOLO SE HICIERA ALUS!Ótl A:,~ ?ADPE .. ....... , Y COMO ,\PAH!::t:::: E:·J LAS L::-
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Et, RELACIÓN CON LOS DERECHOS DE LOS HIJOS !LE_ 

GÍTIMOS SE RECONOCÍA POR LA LEY V DEL TíTULO XIX DE LA PARTIDA IV (114), 

AL HIJO NATURAL, EL DERECHO DE EXIGIR ALIMENTOS NO SOLO A SU PADRE, SINO 

TAMBIÉN A "LOS PARIENTES QUE SUBEN POR LA LIÑA DERECHA DEL PADRE COMO DE 

LA MADRE" y DE ACUERDO CON LA LEY VI l I DEL TÍTULO XIII DE LA PARTIDA VI 
(115) EÑ EL CASO DE QUE EL PADRE NO LE DEJARE NADA EN EL TESTAMENTO "EN. 

TONCES LOS HEREDEROS DEL SON TEMIDOS DE LE DAR PARA SU VESTIR, E CALCAR, 

SEGÚN ALVEDR lO DE OMES BUENOS, DE MANERA QUE LO PUEDAN SOFR IR SIN GRAN SU 

DAÑO", S! LOS PADRES CARECÍAN DE DESCENDIENTES Y ASCENDIENTES LEGÍTIMOS, 

PODÍAN DEJAR A SUS HIJOS NATURALES CUANTO QUISIERAN, DE OTRA MANERA SÓLO 

LA QUINTA PARTE SEGÚN ORDENAN LAS LEYES IX (116), EL TEXTO DE DICHA DIS-

f'OSIC!ÓN LEGAL ES EL SIGUIENTE: "Los HIJOS BASTARDOS o ILEGÍTIMOS DE 

QUALQUIER QUALIDAD QUE SEAN NO PUEDEN HEREDAR A SUS MADRES EX TESTAMENTO 

NI AB !NTESTATO, EN CASO DE QUE TENGAN SUS MADRES Ó HIJOS, Ó DESCENDIEN. 

·rES LEGÍTIMOS, PERO BIEN PERMITIMOS QUE LES PUEDAN EN VIDA, O EN MUERTE 

MANDAR FASTA LA QUINTA PARTE DE SUS BIENES, DE LA QUAL PODÍAN DISPONER 

POR SU ANIMA, Y NO MAS NI ALLENDE, Y EN CASO DE QUE NO TENGA LA MUGER Hl. 

JOS Ó DESCENDIENTES LEGfTIMOS AUNQUE TENGA PADRE, -Ó MADRE, Ó ASCEND!Elt 

TES LEGÍTIMOS MANDAMOS QUE EL HIJO, Ó HIJOS, O DESCENDIENTES QUE TEUVEIRE 

NATURf,LES, U ESPURIOS POR SU ORDEN Y GRADO LE SEAN HEREDADOS LEG!TIMOS 

EX TESTAMENTO, ET AB INTESTATO, SALVO SI LOS TALES HIJOS FUEREN DE DAÑA-

DO Y PUNIBLE AYUNTA;·1I ENTO DE PARTE DE LA MADRE, QUE EN TAL CJ\SO ~~O PUE·-

DAN HEREDAR A SUS MADRE EX TESTAMENTO, NI AB INTESTATO, PERO BIEN PER·-

MITIMOS QUE LE PUEDAN EN VISTA, Ó EN MUERTE :-\ANDAR FASTA LA QUINTA PARTE 

DU SUS BIENES, Y NO MAS DE LOS QUE PODÍAN DISPONER POR SU ANIMA Y DE LA 

TAL PARTE DESPUÉS QUE LA ~:uvrEREN PUEDEN DISPONER ~N su VIDA, ó TAL TIEM 

?O; DE SU MUERfE LOS DICHOS HIJOS ILEGÍTIMOS COMO tlUlSIEREN, '{ GUEREMOS 
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Y MANDAMOS, QUE ENTONCES SE ENTIENDA Y DIGA DA~ADO Y PUNIBLE AYUNTAMIEtl 

TO, QUANDO LA MADRE POR TAL AYUNTAMIENTO INCURRIERE EN PENA DE MUERTE NA 

TURAL, SALVO SI FUEREN LOS HIJOS DE CLÉRIGOS, Ó fRAYLES, Ó FRELES, U DE 

MONJAS PROFESAS, QUE EN TAL CASO AUNQUE POR EL TAL AYUNTAMIENTO NO INCU-

RRE LA MADRE EN PENA DE MUERTE: MANDAMOS QUE SE GUARDE LO CONTENIDO EN LA 

LEY QUE HIZO EL SEÑOR REY DON JUAN EL PRIMERO EN LA CIUDAD DE SORlA QUE 

HABLA SOBRE LA SUCESIÓN DE LOS CLÉRIGOS", Y XII DE foRO, PERO SI MORÍAN 

SIN TESTAR, DISTINGUÍA LA LEY, OTORGANDO A LOS HIJOS NATURALES QUE CONC]J_ 

RRÍAN CON LOS HIJOS LEGÍTIMOS SOLAMENTE EL DERECHO A ALIMENTOS Y EN COtl 

CURRENCIA CON ASCENDIENTES o COLATERALES, "nos DOZAVAS" PARTES DEL CAUDAL,. 

DEBIENDOLOS PARTIR CON SU MADRE, CONFORME LO DISPONÍA LA LEY VI!! DEL Ti 
TULO XIII DE LA PARTIDA IV, A LA QUE YA NOS REFERIMOS, RESPECTO DE LA 

SUCESIÓN DE SU MADRE SOLAMENTE ERAN,'EXCLUfDOS POR LOS HIJOS LEGÍTIMOS DE 

ACUERDO CON LA LEY IX DE foRO, ORDENANDO IGUALclENTE. QUE LOS OTROS Hl,JOS 

ILEGfTIMOS NO PODIAN SER HEREDEROS NI EN SUCESIÓN !NTESTAMENTAR!A NI POR 

TESTAME':Tü. 

LA ACCIÓN DE I NVES 1: GAC \ ÓN DE LA PATUN !DAD ES 

ADMITIDA EN ESTE DERECHO POR LA LEY VII DEL ~(TULO IX DE LA PARTIDA 

IV (117). LA LEY XI DE TORO v LA LEY IV DEL TITULO XXIX DEL LIBRO XII DE 

LA ~ovfsI~A RECOP~LACION ~118), REFIRIEN~OSE ~~TA ÚLT[\'A A ~os CASOS CE 

ESTUPHO. 
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CA, LA CULMINACIÓN DE ESTA ETAPA, EN VIRTUD DE LA LUCHA TAN FUERTE QUE 

EXISTfA ENTRE t.P,S DIVERSAS IDEOLOGÍAS, ES CON LAS LEYES DE REFORMA QUE 

EL GRUPO LIBERAL HABÍA PRINCIPIADO A GESTAR DESDE LA ÉPOCA DE GóMEZ FA

RÍAS, AUNQUE INICIANDO EN FORMA SU DESARROLLO DURANTE EL GOBIERNO DE D. 

JUAN ,n,LVAREZ Y LLEGANDO A SU EXPEDICIÓN DURANlE EL GOBIERNO DE JUÁREZ 

EN 1859 EN VERACRUZ, LAS "LEYES DE REFORMA" TIENEN SINGULAR IMPORTANCIA 

EN RELACIÓN CON EL DERECHO DE FAMILIA, PUES BUSCANDO LA SEPARACIÓN DE LA 

!GLESIA Y EL ESTADO, A TRAVÉS DE ELLOS SE CONSIDERÓ POR PRIMERA VEZ AL 

MATRIMONIO cor.;o UN NUEVO CONTRATO (119), SIGUIENDO AL LEGISLADOR FRANCÉS 

DE 1806 Y POR OTRA PARTE ESTABLECIERON EL REGISTRO CIVIL COMO SUN SERVJ_ 

CIO PÚBLICO A CARGO DEL ESTADO Y QUEDi\NDO POR L.O TANTO LOS PRINCIPALES 

ACTOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS BAJO EL CONTROL Y VIGILANCIA DEL 

PROPIO ESTADO Y PRIVANDO,EN CONSECUENCIA, A LA lGLESIA DEL DOMINIO QUE 

EN ESE CAMPO DE ATRIBUCIONES PÚBLICAS 1-IABR;\N TENIDO HASTA ENTONCES, 

Et; VIRTUD DE LA SITUACIÓN QUE PRIVABA EN NUES

TRO PAÍS DURANTE ESTE PERÍODO NO PERMITÍ,\ LA EXPEDICIÓN DE UN (óDIGO (j_ 

VIL, QUE ERA REALMETNE DONDE DICHAS REFOflMAS CORRESPONDÍAN, RAZÓN POR 

LA QUE LAS NORMAS ESPA~OLAS VIGENTES SOBRE LA COLONIA EN MATERIA CIVIL, 

SE SIGUIERON APLICANDO DURANTE ESTE PERÍOlXJ, ENCONTRANDO APENAS COMO UN 

CóDIGO CIVIL, PROPIAMENTE MEXICANO, ANTERIOR AL DE 18/0, CóDIGO CIVIL DE 

J.868 PJ.\HA EL FsTADO DE VERACRUZ, 

11.4.- CóDIGO LIViL DE 1870. EN EL RÉGIMEN DEL 

c. BENITO JUA!lEZ co,-,o PnEs I DENTE CONST lTUC !ONAL DE LOS ESTADOS UN IDOS Mi:;.. 

XICANOS, SE INICIA Lt't VIGENClt, DE ESTE (óDIGO DESTINADO A REGIR EN EL 

DISTRITO tEDERAL Y iERfl!TORIO DE BAJA CALIFORNIA A PARTIR DEL J.o. DE MAR 
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ZO DE 1871, SEGÚN PRECEPTUABA EL ARTÍCULO l DEL DECRETO DEL CONGRESO DE 

LA UNIÓN DE 8 DE DICIEMBRE DE 1870, DEJANDO, COMO LO SE MALA EL TEXTO DEL 

ARTÍCULO 2o, DEL PROPIO DECRETO, TODA LA LEGISLACIÓN ANTIGUA, EN LAS MA 

TERIAS QUE ABRAZAN LOS CUATRO LIBROS DE QUE SE COMPONE EL EXPRESADO Có

DIGO Y CONSIGNADO DESDE LUEGO EN SU LIBRO PRIMERO, QUE SE REFERÍA A LAS 

"PERSONAS", EL TfTULO !1/ QUE REGULABA LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, NOR 

MANDO ASÍ EL MEDIO DE PUBLICIDAD DE LOS HECHOS Y ACTOS JURÍDICOS DE MA

YOR TRASCENDENCIA EN RELACIÓN CON EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, CUYO 

CONTROL SE ENCOMENDÓ A FUNCIONARIOS DEL ESTADO, 

DICHO CóDIGO EN SU ARTÍCULO 49 DENOMINÓ A DI

CHOS FUNCIONARIOS "JUECES DEL REGISTRO CIVIL" Y LES ORDENÓ QUE LLEVASEN 

"POR DUPLICADO CUATRO LIBROS", QUE SE DENOMINABAN "REGISTRO CIVIL" Y LOS 

QUE CONTENDRÍAN: EL PRIMERO "ACTAS DE NACIMIENTO Y RECONOCIMIENTO DE H.t 

JOS"; EL SEGUNDO "ACTAS DE TUTELA Y tMANCIPAClóN"; EL TERCERO "ACTAS DE 

MATRIMONIO" Y: EL CUARTO "ACTAS DE FALLECIMIENTO", SIENDO DE MAYOR IMPOR 

TANCIA PARA NUESTRO ESTUDIO LOS LlBROS PRIMERO Y TERCERO, DONDE SE ANOTA 

BAN HECHOS Y ACTOS JURfDICOS INTIMAMENTE RELACIONADOS CON LA FILIACIÓN, 

CONTIENE TAMBIÉN ESTA CODIFICACIÓN EN SU YA INDICADO LIBRO PRIMERO, DEL 

TITULO SEXTO, QUE SE DENOMINÓ: "DE LA PATERN\DAD Y FILIACIÓN" (ARTÍCULOS 

31LI A 387), EN DONDE SE CON:,' GNAkCN LAS NOR~•AS MÁS l MPORTANTES EN RELA

CIÓN A NUESTRO ESTUDIO, 

EL PRESENTE CóDIGO CONSERVA LA CLASIFICACIÓN 

TRAJíCIONAL DE LOS HIJOS A QUE HE?OS HECHO REFERENCIA AL HABLAR DE LAS 

~C~'~AS EXTRANJERAS QUE HAN INSPIRADO A NUESTRA LEGISLACIÓN., ASf COMO DE 

LAS JUE CON ANTERIORIDAD ESTUVIERON EN VIGOR EN NUESTRO PA[S, EN EL SENTL 
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Díl DE DIVIDIR A LOS HIJOS EN LEGÍTIMOS E ILEGÍTIMOS Y A ÉSTOS DE SU3CLA 

SIFICARLOS EN NATURALES y ESPURIOS, AUNQUE COMPRENDIENDO ESTA ÚLTIMA su¡:¡_ 

CLASIFICACIÓN SOLAMENTE A LOS INCESTUOSOS Y A LOS ADULTERINOS POR LAS R.8. 

ZONES DE SEPARACIÓN DE LA IGLESIA Y DEL ESTADO DE QUE ANTES SE HA HABLA

DO, ASÍ COMO DE CONSIDERAR EL MATRIMONIO COMO UN NUEVO CONTRATO, ES D!; 

C!R, COMO "LA SOCIEDAD LEGÍTIMA DE UN SOLO HOMBRE Y UNA SOLA MUJER, QUE 

SE UNEN CON VÍNCULO INDISOLUBRE PARA PERPETUAR SU ESPECIE.Y AYUDARSE A 

LLEVAR EL PESO DE LA VIDA" (ARTÍCULO 159) .y, EN CONSECUENCIA, COMO SEÑA

LA MATEOS (120), EL ORDEN SACERDOTAL Y EL VOTO DE CASTIDAD NO ERAN YA 

IMPEDIMENTOS DE MATRIMONIO, ASÍ COMO TAMPOCO LO ES LA PROSTITUCIÓN DE 

LA MUJER (ARTICULO 163) Y POR LO TANTO YA NO HABRÍA MÁS LAS CLASES DE 

HIJOS DENOMINADOS "sAcRr'LEGOS" NI "MÁNCERES" o SEA LOS "NACIDOS DE CLÉ

RIGOS DE ORDEN SAGRADO, FRAILES O MONJAS PROFESOS" Y LOS "HIJOS DE PRO~ 

TITUTAS", RESPECTIVAMENTE, PUES TODOS ÉSTOS PODRÍAN SER LEGÍTIMOS SI SUS 

PADRES ERAN CASADOS O ILEGfTlMOS SEGÚN LA SUBDIVISIÓN DE ESTA CLASE A 

QUE HEMOS ALUDIDO, SIN EMBARGO, CONSIGNABA TODAVÍA LA NEFASTA DESCRIM.l 

NACIÓN TRADICIONAL EN CUANTO AL TRATO QUE SE OTORGABA LEGALMENTE A LOS 

HIJOS ILEGITIMOS, SOBRE TODO A LOS ESPÚREOS, DE QUIENES PROHIBÍA TERMI

NANTEMENTE SU LEGITIMACIÓN (ARTÍCULOS 352 Y 355), POR LO QUE JAMÁS PODÍAN 

SER CONSIDERADOS COMO HIJOS LEGÍTIMOS, QUE ERA EL EFECTO ESTABLECIDO PA

RA LA LEGITIMACIÓN (ARTÍCULO 359), 

Es1E(ÓDIGO ESTABLECIÓ RESPECTO DE LOS HIJOS LE. 

GlTIMOS LA PRESUNCIÓN DE FILIACIÓN LEGITIMA DE 180 DÍAS CONTADOS DESDE 

LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO O DENTRO DE LOS 3ü0 DÍAS QUE SIGUIERON A LA 

DtSOLUCIÓN DEL MATRIMONIO POR SU NULfDAD O POR NUER··rE DEL ~·iP..RID01 NO AD-

MI TIENDO CONTRA ESTA PRESUNCIÓN OTRA PRUEBA, S l NO LA DE LA I MPOS lB l Ll DAD 
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FÍSICA DEL MARIDO DE TENER ACCESO CON SU MUJER EN LOS PRIMEROS 120 DÍAS 

DE LOS 300 QUE PRECEDIERON AL MATRIMONIO (ARTICULO 315), TAMBIÉN SE PRQ 

HIBÍA QUE SOBRE LA FILIACIÓN LEGÍTIMA SE HICIESE 11 TRANSACC!ÓN 11 O 11 COMPRQ 

MISO EN ÁRBITROS" (ARTICULO 32~), AÚN CUANDO !!O SE PRIVABA A LOS PADRES 

DEL DERECHO DE RECONOCER A SUS HIJOS NI A ÉSTOS EL DE CONSENTIR EN SERLO 

(ARTÍCULO 350) PUDIENDO, POR OTRA PARTE, HABER TRANSACCIÓN O ARBITRAM!Eli 

TO SOBRE LOS DERECHOS iPECLNIAR[ÓS;, QUE DE LA FILIACIÓN LEGALMENTE DECLA

RADA PUDIERA DEDUCIRSE, SIN QUE LAS CONCESIONES QUE SE HICIERAN IMPORTA

RAN LA ADQUISICIÓN DEL ESTADO DE HIJO LEGITIMO (ARTÍCULO 351), EN EL MI~ 

MO ORDENAMIENTO SE SEflALABA UN ORDEN SUCESIVO PARA LA"PRUEBA DE LA FILIA 

CIÓN DE LOS HIJOS LEGIT!MOS (ARTICULO 332 ), ES DECIR, QUE PREFEREli 

TEMENTE SE PROBARIA "POR LA PARTIDA DE NACIMIENTO" Y EN SU DEFECTO "POR 

LA POSESIÓN CONSTANTE DEL ESTADO DE HIJO LEGITIMO", AUNQUE SI SE CONTRQ 

VERTIA LA VALIDEZ DEL MATRIMONIO DE LOS PADRES" DEBERIA DE PRESENTARSE 

~LACTA DE MATRIMONIO", ESTABLECIENDOSE IGUALMENTE QUE LA POSESIÓN DE 

ESTADO DE HIJO LEGITIMO TENIA TRES ELEMENTOS, ES DECIR, LOS LLAMADOS 

(121): NOMEN, TRACTUS Y FAMA, O SEAN: EL PRIME;RO, QUE 11 EL H!.JO HAYA 

USADO CONSTANTEMENTE EL APELLIDO DEL QUE PRETENDE SER SU PADRE, CON ANUEli 

Cl A DE ÉSTE": EL SEGUNDO, QUE "EL PADRE LO HAYA TRATADO COMO A SU H l JO 

LEGITIMO PROVEYENDO A SU SUBSISTENCIA, EDUCAC[ÓN Y ESTABLECIMIENTO" Y: 

EL TERCERO, 11 HABER SIDorRECONOCIDO CONSTANTEMENTE COMO HIJO LEG[TIMO DE 

OTRO POR LA FAMILIA DE ÉSTE Y EN LA SOCIEDAD", DE LOS QUE DEBERIAN EXI.S. 

TI R SI EMPRE "LA FAMA", EN CONCURRENCIA DE LOS OTROS DOS (ARTfcULO 335 ) , 
REGULABA TAMBIÉN OTROS ASPECTOS EN RELACIÓN CON LA PRUEBA DE FILIACIÓN 

LEGtTIMA, TALES COMO EL CASO DEL HIJO QUE NO ESTUVIERA EN POSESIÓN DE LA 

FILIACIÓN LEGÍTIMA Y LA PRETENDIERA, DEBIENDO ~CREDITAR ENTONCES: EL MA 

TRIMONIO DE SU MADRE CON LA PERSONA DE QUIEN PRETENDIERA SER HIJO LEGI-
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TIMO, ASÍ COMO SU NACIMIENTO DURANTE LA ÉPOCA DEL MATRIMONIO O DENTRO DE 

LOS 300 DÍAS SIGUIENTES A LA DISOLUCIÓN Y POR ÚLTIMO SU IDENTIDAD PERSO

NAL (ARTÍCULO 337), EN ESTE CóDIGO SE AMPLIABAN LOS MEDIOS PROBATORIOS 

DE QUE SE HAN HABLADO P,,RA ACREDITAR LA FILIACIÓN: EXTENDIÉNDOLOS A LOS 

"MEDIOS ORDINARIOS DE PRUEBA", SIEMPRE QUE EN EL ACTA DE NACIMIENTO HUBIJ;. 

HE ALGUNA FALSEDAD U OMISIÓN (ARTÍCULO 338), SEf1ALANDO TAMBIÉN QUE LA 

PRUEBA EN CONTRARIO SE PODÍA HACER POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS SERALA

DOS. SE REGULABA AMPLIAMENTE LA "ACCIÓN DE RECLAMACIÓN DE ESTADO", QUE 

SEGÚN SEFlALA MATEOS (122)," ES LA QUE SE EJERCE POR EL HIJO Y SUS HEREDE

ROS, PRETENDIEMDO PERTENECER A DETERMINADA FAMILíA POR RAZÓN DE SU FILIA 

CIÓN 11
, NORMANDO LA PRESCRIPCIÓN y ALGUNOS ASPECTOS PROCESALES DE LA MISMA 

(ARTÍCULO 31!0 A 3%). ASÍ COMO LA DE 11 CONTRADICCIÓN DE ESTADO", QUE CO

MO INDICA EL MISMO ·\lJTQR (123) 11 ES LA ACCIÓN QUE TIENE POR OBJETO RE

PELER AL HIJO DE LA FAM1~.IA A LA CUAL PRETEND[ PERTENECER, SEA QUE SE EN

CUENTRE O NO EN POSESIÓN DEL ESTADO QUE SE LE DISPUTE (ARTÍCULO 51!7 Y 

31!8)", 

c.STE CóDIGO, COMO ANTERIORMENTE SE SEFlALA, ADMI

TE LA LEGITIMACIÓN DE LOS HIJOS NATURALES ESTALBECIENDO COMO ÚNICA FORMA 

PARA ~1UE SE EFECTUARA LA DEL 
11

SUBS!GUlt.NTc MATRIMONIO DE LOS PADRES", 

SURTJ ENDO EFECTOS AÚN CUANDO ENTRE DI CHO MATRIMON !O SUBSECUENTE Y EL NA·· 

CIMIENTO DE LOS H!JOS HUBIERA HABIDO OTRO MATRIMONIO (ARTÍCULO 353), 

TAMl3IÉN ESTABLECÍA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HIJOS NATURALES, a. QUE PO

DÍA SER VOLUNTARIO O FORZOSO, SEGÚN QUE PROCEDIERA DE UN ACTO ESPONTÁNEO 

O COMO RESULTADO DE UN;\ SENTENCIA DEPINITIVA Y EJECUTOHif'lDA QUE DECLl\HA~~ 

SE LA FILIACIÓN DE UN H!.JO LEGÍTii·iO, EN TALES CONDICIONES SE REQUERÍA 

PARA EL RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO LA VOLUNTAD DEL PADRE O DE LA MADRE QUE 
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RECONOCfAN AL HIJO ILEGITIMO DE QUE SE TRATASE, PUDIENDO RECONOCERLO UNO 

DE ELLOS O AMBOS DE COMÚN ACUERDO (ARTÍCULO 364), Y PROHIBIENDO CUANDO 

HUBIERE RECONOCIMIENTO SEPARADO AL PADRE O MADRE QUE LO HICIERAN LA DECLA 

RACIÓN EN EL ACTO DEL RECONOCIMIENTO DEL NOMBRE DEL OTRO PADRE. AS f COMO 

DE EXPONER CIRCUNSTANCIA ALGUNA POR LA CUAL PUDIERA CONOCÉRSELE Y ORDENAN 

DO QUE SE TESTARAN DE OFICIO LAS PALABRAS QUE CONTUVIERA TAL REVELACIÓN 

(ARTÍCULO 368) Y PROHIBIENDO AL FUNCIONARIO O NOTARIO, QUE AL EFECTO INTER 

VINIERA, QUE CONSINTIERA LA VIOLACIÓN DE ESA PROHIBiéIÓN, BAJO LA AMENAZA 

OE IMPONERLE LA -PENA DE DESTITUCIÓN DE SU EMPLEO (ARTICULO 64), SIN PERJUL 

CIO DE QUE SE LE IMPUSIERAN LAS PENAS QUE LA LEY PENAL SE~ALABA PARA EL 

DELITO DE FALSEDAD Y LA INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, EL RECONOCL 

MIENTO SOLO SURTIA EFECTOS RESPECTO DE QUIEN LO HICIERA (ARTICULO 366), 
TAMBIÉN SE REQUERIA EL CONSENTIMIENTO DE LA PERSONA QUE IBA A SER RECONO

CIDA COMO HIJO SI SE TRATABA DE UN MAYOR DE EDAD O DEL TUTOR QUE TUVIERA 

O DEL QUE PARA ESTE CASO SE LE DISIGNARE ESPECIALMENTE POR EL JUEZ, SI 

SE TRATABA DE UN MENOR DE EDAD (ARTÍCULO 377), TENIENDO DERECHO EL MENOR 

ASf RECONOCIDO DE RECLAMAR CONTRA. SU RECONOCIMIENTO AL LLEGAR A SU MAYO-

RÍA DE EDAD, SIEMPRE QUE LO HICIESE ANTES DE CUATRO A~OS SI ANTES DE SUMA 

YORÍA DE EDAD SUPO EL RECONOCIMIENTO Y SI NO LO SUPO DESDE LA FECHA EN QUE 

TUVO CONOCIMIENTO DE ÉL (ARTÍCULO 380), 

EL ARTÍCULO 370 PROHIBfA ABSOLUTAMENTE LA INVES

TIGACIÓN DE LA PATERNIDAD DE LOS HIJOS NACIDOS FUERA DEL MATRIMONIO, TANTO 

EN FAVOR COl'.O EN CONTRA DEL HIJO; PERMITIÉNDOSE, SIN EMBARGO, LA ACCIÓN 

CUANDO EL HIJO ESTUVIERA EN POSESIÓN DE SU ESTADO DE HIJO LEGITIMO (ARTI

CULO 571) Y ESTABLECIENDOSE COMO EXCEPCIONES PARA LA CONCESIÓN DE LA AC

CIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD ILEGITIMA, A PARTE fNTERESADA EN LOS 
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CASOS DE RAPTO O VIOLACIÓN, SIEMPRE QUE LA ÉPOCA DEL DELITO COINCIDIERA 

CON LA DE LA CONCEPCIÓN (ARTÍCULO 385), EN CAMBIO, CONSIGNABA EL DERECHO 

A LA "INVESTIGACIÓN DE LA MATERNIDAD" O SEA LA ACCIÓN PARA OBTENER EL Rí;. 

CONOCIMIENTO FORZOSO POR PARTE DE LA MADRE, AUNQUE DEBERÍAN DE CONCURRIR 

DOS CIRCUNSTANCIAS: LA POSESIÓN DE ESTADO DE HIJO NATURAL DE LA MADRE Y 

QUE LA PAERSONA A QUE EL HIJO RECLAMARA EL RECONOCIMIENTO, PUES SÓLO ÉL 

PODÍA HACERLO, NO ESTUVIERA LIGADA POR VÍNCULO CONYUGAL EN EL TIEMPO EN 

QUE SE PIDIERA EL RECONOCIMIENTO (ARTÍCULO 372), SE ESTABLECfA QUE LA 

POSESIÓN DE ESTADO PODRÍA JUSTIFICARSE CON RESPECTO DE LA MADRE NATURAL, 

PROBÁNDOSE POR EL HIJO CON LOS MEDIOS ORDINARIOS DE PRUEBA, QUE LA PRETE['! 

D!DA MADRE HABÍA CUIDADO SU LACTANCIA, EDUCACIÓN, ASf COMO QUE LE RECO

NOCIÓ Y TRATÓ COMO UN HIJO (ARTÍCULO 373), AÚN CUANDO SE SEÑALAS!-\ QUE LA 
~ 

OBLIGACIÓN CONTRAIDA DE DAR ALIMENTOS NO ERA POR SI SOL.A PRUEBA NI AÚN PR~ 

SUNCIÓN DE PATERNIDAD NI DE MATERNIDAD, NI PODIA ALEGARSE CON RAZÓN PARA 

QUE SE CONCEDIESE LA ACCIÓN DE INVESTIGI-\CIÓN DE ÉSTAS (ARTÍCULO 37LJ), LA 

FORMA DEL RECONOCIMIENTO, POR TRATARSE DE UN ACTO SOLEMNE REQUERfA CIER-

TAS FORMALIDADES RÍGIDAS PARA HACERSE, ES DECIR, QUE SOLAMENTE PODÍA HA

CERSE: EN LA PARTIDA DEL NACIMIENTO ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL O POR 

MEDIO DE ACTA ESPECIAL, P.NiE EL M!SMO /'UNC!ONARIO O POR ESCRITURA PÚBLICA 

O TESTAMENTO O POR CONFESIÓN JUDICIAL D[RECTA Y EX:--->R:::SA 

SEÑALANDO T1\M}n f~N QUE EL RECONOCIMIENTO TEN f A CA~~,\CTEH DE 1 RHEVCCJ-\RLE, 

A
,·.,.,, 
lJl'i CUANDG SE REVOCARA ÉSTE~ 

NO SE REVCCARf/\ EL f~EC.:ONOC!MIEN~:-O (/;H"ffCt)LC 381). i'~O SE PEf{MITÍA QUE SE 

INTENTi\í~f\N Ll\S ACCIONES DE INVESTIGACIÓN Dé: i.~n Pf\Tf:í\NIDAD O DF. Li\ M;\TER~ll ~-
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EMANCIPACIÓN O DE SU ADQUISICIÓN DE LA MAYORÍA DE EDAD (ARTÍCULO 383), 

IJ.5,- (ÓDIGO CIVIL DE 1884, FUE EXPEDIDO DU

RANTE EL RÉGIMEN OEL GENERAL MANUEL GONZÁLEZ, YA EN PLENA PAZ NUESTRO 

PAfS Y MÁS QUE UN NUEVO CóDIGO ES EL MISMO CÓDIGO CIVIL DE 1870, REFOR 

MADO Y DEPURADO, REDUCIENDO EL tAUSISl'O E INTRODUCIENDO COMO CAMBIO FUfi 

DAMENTAL EL SISTEMA DE LA LIBRE TESTAMENTARÍA A DIFERENCIA DEL ANTERIOR 

QUE SEÑALABA QUE EL TESTADOR SÓLO PODÍA DlSPONER DE MANERA LIBRE DE PARTE 

DE LA TOTALIDAD DE SUS BIENES Y QUE LA OTRA PARTE REGULADA PROPORCIONALMEfi 

TE ERA SUCESIÓN LEGÍTIMA PARA LOS FAMILIARES DEL DECUJUS, 

EN ESTE CÓDIGO CIVIL LAS DIFERENCIAS MÁS IMPOR

TANTES EN MATERIA DE FILIACIÓN FUERON LAS SIGU[ENTES: TRATÁNDOSE DE HI

JOS NACIDOS DEL~ VIUDA QUE CONTRAJERA SEGUNDAS NUPCIAS DENTRO DE LOS 

300 DfAS SIGUIENTES A LA MUERTE DEL MARIDO, EL (óDIGO DE 1870 EN SU AR

TÍCULO 324 SEÑALABA QUE LA FILIACIÓN DEL HIJO QUE NACIERA CELEBRADO 

EL SEGUNDO MATRIMONIO, SERIA CONFORME A LAS SIGUIENTES REGLAS: (,- SE 

PRESUMÍA HIJO DEL PRIMER MATRIMONIO AL NACIDO DENTRO DE LOS 180 DÍAS IN

MEDIATOS A LA MUERTE DE DICHO ESPOSO, DEBIENDO EL QUE NEGARA LA LEGITIM1 

DAD, EN ESTE CASO, PROBAR PLENAMENTE LA IMPOSIBILIDAD FfSICA DE QUE EL HL 

JO FUERA DEL PRIMER MARIDO; ((,- SE PRESUMÍA HIJO DEL SEGUNDO MARIDO 

CUANDO NACÍA DESPUÉS DE 210 DÍAS CONTADOS DESDE LA CELEBRACIÓN DEL SEGUN

DO CASAMIENTO, EL CJ5DifO DE 1881! EN SU ART f CULO 300 SEf!ALA UNA TERCERA RE

GLA; CORRIGIENDO LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ SU ANTECEDENTE: EN EL CASO 

DE QUE EL HIJO NACIERA DESPUÉS DE LOS 210 DÍAS SIGUIENTES A LA MUERTE DEL 

PRIMER MARIDO Y ANTES DE 210 DÍAS CONTADOS DESDE LA CELEBRACIÓN DEL SE

GUNDO MATRIMONIO, DICIENDO QUE EN ESTE CASO EL HIJO ERA NATURAL, TAMBIÉN 



,;:¡, r::,r: iJE TIEMPO ES P:XESENT;;DO VIVO AL REGISTHO (IVIL.1 

·:::(jlJNDO i'f{ECEPTO SOLAMENTE HEQ~J2RL'\ (.JUE EL. FETO DESPREN-

-:n . ~ 1'-~ATERNO Y CON FIGURA HUMAN/\ O 3IEN VIVIERA 2L! HORAS NATURA--

¡~ FUEH/\ PHC:SENTI\DO VIVO AL REGISTRO CrvIL. EL CóDIGO CIVIL DE 

. EN SUS ARTÍCULOS 33Ll J\L HF.GUL/\H DE LOS HidOS NACIDOS DE PERSO:'\AS QUE 

HUBIEHAN VIVIDO r>ÚtLíCAMENTE COMO MARIDO Y }"llJJER Y QUE AMBOS HUDIERAN FA-

t:ECitG i1 0R AUS[HCIA O ENFERMEDAD NO PUDI~:l<AN ¡ .. ¡A:\IFESTAR EL LUGAR EN QUE 

SE Ci-\~J¡\HOf·L EN ESE CAS01 NO SE L~S PODRÍ.\ DISPUTAR SU LEGITiMIDAD POR LA 

fAi.:ti\ DE PHESEi'-:TAl-:lÓN DEL ACTA Dt=. MATRIMONIO, sr SE PHC3ABA L:\ :.E(-iITIMI·· 

;_1¡,,,r; Pü~Z U-\ PO:SESIÓN IE. ESTADO DE l·il~JOS LEGfTI:·iOS, ÉSTA NO FUER!-. CUN 1"í\AfJE·-

tF 18131-L COJ{í{FLATIVO Dl:L ANTES CITADO, sEn/.1.t.A QUE f:5.í\ POSESIÓN DE ESTi\DC 

SEf~ALÓ ENTRE LUS 0E:H.:CHOS DL': LOS 1 ¡ LIOS 1 LEGf TI NOS RECONOCIDOS, El. DERECHO 

A PRF.CIBIR UNA PENStÓN .'~LiJ,JENT~CIA :-10H CAUSA DE ::.UERTE DEL PADRE, DE LA ~·-~A. 

DRE O !~E AMB0.S ilUE t.:J ;,U\B f /\N í{ECONOC IDO I SIENDO t~\ENOHES DE 25 ANOS /',. LOS 

:-1AYOiU:s in: 2) Anns (.,\RTÍCULQ 332q FRACCIONES I y Il)1 DEBIENDO DEDUCIRSE 

CCM ELL,\ !\ ALGUNO t /\LGU~!OS DE ~.os PhHT fe~ PES FN LA S~JCES I ÚN (;\RT f CULO 

i)r:c: )\Rt.t·JDO Ir~Gr-i e lOSO EL TESTAMETNO EN ()UE NO SE DEJARA LA PLNS?é:N 
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ALIMENTICIA INDICADA (ARTÍCULO 3331), SUSTITUYENDO ESTE DERECHO, EN CIERTO 

MODO, MÁS RACIONALMENTE, A LA LEGÍTIMA QUE A LOS HIJOS NATURAI_ES CORRESPON. 

DÍA CONFORME AL CÓDIGO DE 1870, ÜUE EL (óDIGO DE 188l\, MI SU ANTECrnENTE, 

CONSIGNAN EN SUS RESPECTIVOS ARTÍCULOS DISPOSICIONES QUE SE REFIERAN A LA 

ADOPCIÓN, POR LA QUE MATEOS (124) COMENTANDO AMBOS ORDENADAMENTE REFERIR 

SE A LA FILIACIÓN ADOPTIVA O SOLAMENTE CIVIL Y A PROPÓSITO DEL PARENTES-

CO CIVIL QUE GENERA, EXPRESABA QUE 11 NO EXISTE ENTRE NOSOTROS, POR NO HABER 

LEY QUE LO RECONOZCA Y AUTORICE", 

4,6,- LEY DE RELACIONES FAMILIARES DE 1917, 

MUESTRO PAÍS TENIA UNA SITUAC[ÓN DE PAZ HASTA 1910 EN QUE ESTALLA LA REVO--

LUCIÓN, PRIMERAMENTE CON MIRAS DE CARÁCTER EXCLUSIVAMENTE POLÍTICO Y MÁS 

TARDE YA CON IDEAS DE TRANSFORMACIÓN DEL SISTEMA ECÓNOM ICOY.JURÍD!CQ .Qt.lE_:_c . 

PREVALECÍA, TRATANDO DE HUMANIZAR Y SOCIALIZAR LA S[TUACJÓN GENERAL DEL 

PAfS, APARECIENDO COMO CULMINACIÓN DE ESTOS ANHELOS, ES DECIR, COMO LA 

OBRA FUNDAMENTAL DE LA REVOLUCIÓN MEx I CANA. LA CoNSTITUC IÓN PoLfTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXrCANOS DE 5 DE FEBRERO DE 1917, QUE CONSIGNA POR 

PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL, PRECEPTOS DE UNA 

GRAN TRASCENDENCIA Y CONTENIDO SOCIAL, TALES COMO LOS ART(CULOS 27 Y 

123, ESTA REVOLUCIÓN TRASCIENDE AL DERECHO DE FAMILIA Y ASf EN 9 DE A
BRIL DEL MISMO AílO, SE EXPIDE POR EL C. PRIMER JEFE DEL [JÉRCITO CONSTI

TUCIONAUSTA LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES, QUE MODIFICA DE MANERA 

FUNDAMENTAL LAS NORMAS DE FAMILIA DE LOS CÓDIGOS DE 1870 Y l88LI, PUES EN

TRE LAS REFORMAS FUNDAMENTALES QUE INTRODUCE, ENCONTRAMOS EN PRIMER TÉR

MINO QUE ORGANIZA LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMON:O, PRESENTA CAMBIOS TRAS

CENI:ENTALES. RESPECTO DE LA REGLA~\ENTACIÓN DE LOS DERECHOS PATRJMO)lJALES 

GUE CONSHPJYEN SU RÉGIMEN, REGLA'\ENTANDO POR PRIMERA VEL EL DIVORCIO COMO 



DiSOLVENTE DEL VÍNCULO !51ATRIMONIAL O CONYUGAL (ARTÍCULO 75) Y GRIENTÁN-

DOSE HACIA Li\ EQUIPARACIÓN JURÍD1CA Y SOCIAL DEL HOMBRE Y LA MUJER, Et.z 

i'-iATERIA DE FILIACIÓN LAS TRANSFORI-.!l~CIONES M,45 IMPORTANTES ffüE SEf:jALJ-\J~10S 

S01i LAS Sif-'UlS'flES,: SUPRlME LA CLASE TRADICIONAL DE LOS HIJOS ESPÚREOS 

QUE TAM INJUSTAMENTE HABÍAN VENIDO SIENDO TRATADOS POR EL DERECHO 1'NTECf. 

SOR SIN QUE NINGUNA CULPA TUVIEREN DE SU ORÍGEN, DE AHÍ QUE CLASIFIQUE 

A LOS HIJOS SOLPJ1ENTE EN LEGÍTIMOS Y NATURALES; PERTENECIENDO A ESTA ÚLTI

MA C~.SE DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 168 DE ESTA LEY7 f,ITODO HIJO NACIDO 

FUERA DEL MATRIMONIOu1 AMPLIANDO;, EN CONSECUENCIA, EL DERECHO DE LEGITIMA 

CIÓN A TODOS LOS HIJOS NACIDOS FUERA DEL MATRIMONIO (ARTÍCULO 176), 
BIÉN REGLAMENTA U\ FILIACIÓN EN RELACIÓN CONLOS PROBLEMAS QUE CL DIVORC10 

ORIGINA (ARTÍCULO 1li3 Y i53) ! DEFINE AL RECONOCIMIENTO COMO '
1
EL f"~EDIO 

QUE LA LEY OTORrA PARA ·COMPROBr"\R u;s RELACIONES DEL PARENTESCO ENTRE LOS 

PADRES Y LOS MIJOS HABIDOS FUERA DEL MATRIMONIO {ARTÍCULO 188)~ SE INTRQ 

DUCEN TA-f'1BlÉN DIFERENTES MODALIDADES EN RELACIÓN CON EL RECONOC!MIENTO VQ. 

LUNTARiO Y FORZOSO, BUSCANDO LUEGO LA ESTABILIDAD Y SEGURIDAD DEL MATRIMQ. 

NI01 ES DECIR.Y QUE NO SE OCASIONARAN1 CON MOTIVO DEL RECONOCIMIENTO,. MO

LESTIAS A LOS PADRES QUE ESTUViERi\N CASADOS C'\RTfCULOS 214~ 215, 216 Y 217) 

A F1~ DE EVITAR POSIBLES DESAVENlENCiAS CCNYUGl\LES Y TRATANDO l'\DEMi\S DE 

DARLE LA FIRMEZA NECESARIA },L ACTO DE RECONOCIMIENTO (ARTÍCULOS 293 Y 

194) CON OBJETO DE QUE SIENDO ESTE 1~CTO ESENCIALMENTE IRREVOCABLE (ARTÍCtl 

LO 207) .. NO SE HICIERA A LA LIGERA O POR INEXPERIENCL:\ (A.RTfCULOS }{]'")~, 20R 

Y 209). REGLAMENTÁNDOSE TAMBIÉN EL EJERCICIO DE L.t.. PATRIA POTESTAD DE LOS 

HIJOS NATURALES RECONOCIDOS (ARTÍCULOS 218 Y 219), PROMIBE LA INVESTIGA

CIÓN DE LA PATERNIDAD Y DE Li, MATERNIDAD (ART!CULO 187), SEÑALANDO COMO 

EXCEPCIONES PARA CONCEDERLAS: EN PRIMER LUGAR, CUANDO SE TENGA LA POSE-

SIÓN DE ESTADO DE HIJO NATURAL DE UN HOMBRE O DE UNA MUJER, SIEMPRE QUE LA 
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PERSONA CUYA PATERNIDAD O CUYA MATERNIDAD SE RECLAMA NO ESTÉ LIGADA POR 

VÍNCULO CONYUGAL AL TIEMPO DE QUE SE PIDA EL RECONOCIMIENTO, SALVO CUAK 

DO EL PADRE Y LA MADRE SE HAYAN CASADO Y EL HI,JO PRETENDA EL RECONOCI

MIENTO PARA QUEDAR LEGITIMADO (ARTfCULO 197), INDICANDO QUE LA POSESIÓN 

DE ESTADO DE HIJO NATURAL EN ESTE CASO SE JUSTIFICARÁ PROBANDO TODOS LOS 

HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA POSESIÓN DE ESTADO POR LOS MEDIOS ORDINARIOS 

DE PRUEBA Y SIEMPRE QUE HUBIERA UN PRINCIPIO DE PRUEBA POR ESCRITO; TAM

BIÉN SON EXCEPCIONES PARA OTORGAR U\ CONCESIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD, LOS CASOS DE RAPTO O VIOLACIÓN (ARTÍCULO 211), AL IGUAL QUE 

EN LOS (ÓDIGOS ANTECEDENTES, EN SU ARTÍCULO 201 SEÑALA QUE "LA MUJER 

QUE CUIDA O HA CUIDADO LA LACTANCIA DE UN NIÑO, AL QUE LE HA DADO SU N0,1 

BRE O PERMITIDO QUE LO LLEVE Y AL QUE PÚBLICAMENTE HA PRESENTADO Y RECONQ. 

crno COMO HIJO SUYO, CUIDANDO DE su EDUCACIÓN y SUBSISTENCIA, PODRÁ CONTRA 

DECIR EL RECONOCIMIENTO QUE UN HOMBRE HAYA HECHO O PRETENDA HACER DE DICHO 

HIJO, A CUYO EFECTO NO SE LE PODRÁ SEPARAR DE SU LADO, EN CASO DE QUE VIVA CON 

ELLA O ESTÉ A SU DISPOSICIÓN, A MENOS DE QUE CONSINTIERE EN ENTREGARLO O 

QUE FUERE OBl.IGADA A HACER ESI\ ENTREGA POR SENTENCIA EJECUTORIADA", SIN 

EMBARGO, UNA DE LAS APORTAClONES MÁS NOVEDOSAS QUE ESTA LEY HACE AL DERE

CHO MEXICANO DE FAMILIA ES EL ESTABLECIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN DE LA 

ADOPCIÓN, A LA QUE EN SU ARTÍCULO 220 DEFINE COMO "EL ACTO LEGAL POR EL 

CUAL UNA PERSONA MAYOR DE EDAD ACEPTA A UN MENOR COMO HIJO, ADQUIRIENDO 

RESPECTO A ÉL TODOS LOS DERECHOS QUE UN PADRE TIENE Y CONTRAYENDO TODAS 

LAS RESPONSABILIDADES QUE EL MISMO REPORTA, RESPECTO DE LA PERSONA DE UN 

HIJO NATURAL", REGLAMENTANDO ESTA INSTITUCIÓN AMPLIAMENTE EN LOS SUBSE

CUENTES PRECEPTOS HASTA EL 235, ÜBSERVANDO QUE EN LAS CONSIDERACIONES 

DEL DECRETO CORRESPONDIENTE DE DON VENUSTIANO CARRANZA SE EXPRESÓ ACERCA 

DEL ESTABLECIMIENTO DE LA ADOPCIÓN QUE: "No HACE e1ÁS QUE RECONOCER LA 



88 -

LIBERTAD DE AFECTOS Y CONSAGRAR LA LIBERTAD DE CONTRATACIÓN, QUE, PARA ESTE 

FIN, NO SOLO TIENE UN OBJETO LICITO, SINO CON FRECUENCIA MUY NOBLE", 

DE LA NORMATIVILIDAD nuE ESTA LEY ESTABLECE PA

SAREMOS EN CAPÍTULOS POSTERIORES A NUESTRO ACUAL CóDIGO CIVIL, QUE RECO

GE EN SUS PRECEPTOS LAS EXPERIENCIAS PROPORCIONADAS POR LAS NORMAS NACIQ 

NALES Y EXTRANGERAS DE QUE HEMOS HABLADO, ASÍ COMO DE LA EVOLUCIÓN DE LA 

VIDA MISMA Y QUE TAMBIÉN APORTA NUEVAS NORMAS REGULANDO A LA FAMILIA Y PAR 

TICULARMENTE LA FILIACIÓN EN FORMA BASTANTE RACIONAL, HUMANA Y JURÍDICA, 

5.- -CRITERIOS DOCTRINALES SOBRE FILIACIOM: 

SON POCOS LOS TRATADISTAS QUE PROPORCIONAN UN CONCEPTO DE FILIACIÓN, POR 

LO QUE PROCEDEREMOS A PROPORCIONAR UNA SERIE DE CONCEPTOS- QUE,AUNQUE 

SON CONTADOS, SERÁN NECESARIOS PARA COMPRENDER,LO QUE DEBEMOS ENTENDER 

PO~ FILIAICÓN Y SON LOS SIGUIENTES: 

5.1.- CONCEPTO DE PLANIOL Y RIPERT (125), Los 

TRATADISTAS DE DERECHO CIVIL PLANIOL Y RIPERT ESTABLECEN QUE FILIACIÓN 

ES EL LAZO DE DESCENDENCIA QUE EXISTE ENTRE DOS PERSONAS, UNA DE LAS CUA 

LES ES EL PADRE O LA MADRE DE LA OTRA, 

TAMBIÉN ESTABLECEN UNA DEFINICIÓN EN SENTIDO AM 

PLIO Y OTRA EN SENTIDO ESTRICTO: 

5.1.1.- tN SENTIDO AMPLIO ESTABLECEN QUE LA FI

LIACIÓN COMPRENDE TODAS LAS SERIES !NTERMEDIARíAS QUE UNEN A UNA DETER~1J. 

NADA PERSONA CON TAL O CUAL ANTEPASADO POR LEJANO QUE SEA, 
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5,1,2,- EN SENTIDO ESTRICTO ESTABLECEN QUE LA 

FILIACIÓN, ES DECIR, EN EL LENGUAJE DEL DERECHO, SE ENTIENDE EXCLUSIVA

MENTE LA RELACIÓN INMEDIATA DEL PADRE O DE LA MADRE CON EL HIJO, 

5,2,- CONCEPTO DE RAFAEL RoJINA VILLEGAS (126), 
EL TRATADISTA DE DERECHO DE FAMILIA RAFAEL RoJINA VILLEGAS ESTABLECE DOS 

DEFINICIONES DE FILIACIÓN, UNA EN SENTIDO AMPLIO Y OTRA EN SENTIDO ESTRI~ 

TO; 

5,2,1.- EN SENTIDO AMPLIO ESTABLECE QUE LA FI

LIACIÓN COMPRENDE EL VINCULO JURfDICO QUE EXISTE ENTRE ASCENDIENTES Y 

DESCENDIENTES, SIN LIMITACIÓN DE GRADO, 

5,2,2,- EN SENTIDO ESTRICTO ESTABLECE QUE FI

LIACIÓN ES LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE EL PRCXiENITOR Y EL HIJO, 

CONCEPTO DE lGNACiO GALlNDO GARFIAS 

(127), EL TRATADISTA DE DERECHO CIVIL IGNACIO GALINDO GARFIAS ESTABLE

CE QUE FILIACIÓN ES LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE DOS PERSONAS DE LAS 

CUALES UNA ES EL PADRE O LA MADRE DE LA OTRA, 

5,4,- EL MAESTRO RAFAEL DE PINA (128) ESTABLJ;;. 

CE QUE FILIACIÓN ES LA RELACIÓN DE PARENTESCO EXISTENTE ENTRE LA PROLE 

Y SUS PROGENITORES, 

5,5,- CONCEPTO DE JEAN CARVONNIER (129), EL 

PROFESOR JEAN CARVONNIER EN SU TRATADO DE DERECHO CIVIL ESTABLECE QUE Fl 
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:.:ACIÓN ES ~t. VÍNCULO JURÍDICO EXISTENTE ENTRE E~ PADRE (o LA MADRE) Y 

EL :1IJO, 

5,5,- CONCEPTO DE ANTONIO DE lBARROLA (130), 

[L TRATADISTA DE DERECHO DE FAMILIA ANTONIO DE lBARROLA ESTABLECE QUE 

FILIACIÓN ES LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE DOS PERSONAS DE LAS CUALES 

UI\N DE ELLAS ES LA MADRE O EL PADRE DE LA OTRA, 

5,7,- EL DICCIONARIO DE LA LENGUA (131) DA EL 

CONCEPTO DE FILIACIÓN DICIENDO QUE ES LA PROCEDENCIA DE LOS HIJOS RE~ 

PECTO DE LOS PADRES, 

5, 8, - JoSSERAND (132) EXPRESA QUE LA PALABRA 

FILIACIÓN T:ENE DOS ACE?CIONFS1 Ui!A i"íÁS AMPLIA Y OTRA MAS PRECISA: 

5.8,1.- GENÉRICAMENTE1 LA ~I~.lACl<iN SE ;ilf!t~ 

5.8.2. [N LA ACEPCIÓN Mf..S PREC ! SA ;~u SE ~~EF;: :=:. 

RE MAS QUE A LA RELACIÓN DE UN HIJO CON SUS PROGENITORES INMEDIATOS, CON 

SU PADRE Y CON SU MADRE, 

5, 9, - BAUDRY-lACANT I NER l E (133) DA EL CONCEPTO 

DE LA FILIACIÓN EN LA SIGUIENTE FORMA: "LA PATERNIDAD O LA FILIACIÓN ES 

EL LA?.0 DE PARENTESCO QUE UNE A UNA PERSONA CON OTRA DE LA QUE ELLA DES

CIEl<DE INMEDIATAMENTE O QUE ELLA ES REPUTADA DESCENDIENTE POR UNA FIC-
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CI ÓN LEGAL", 

5.10, - AUBRY Y RAU (1511) SOSTIENEN QUE "EL LA 

ZO DE PARENTESCO QUE EXISTE ENTRE EL PADRE O LA MADRE Y EL HIJO, SE DENQ 

MINAN PATERNIDAD O MATERNIDAD, CUANDO SE TIENE EN VISTA LA PERSONA DEL 

PADREO DE LA MADRE Y FILIACIÓN CUANDO SE LE CONSIDERA GON RESPECTO A LA 

PERSONA DEL HIJO", 

5.11.- CICU (135) PIENSA QUE FILIAICÓN ES UN Ei 

TADO, CUYA CARACTERÍSTICA ES QUE FORMA PARTE DE UNA SERIE DE RELACIONES 

QUE UNEN AL HIJO, NO SÓLO CON SUS PADRES, SINO CON TODOS LOS PARIENTES 

DE SUS PADRES, 

5,12.- BARBERO (135) ESTIMA QUE FILIACIÓN ES Atl 

TE TODO, EL HECHO DE LA GENERACIÓN POR NACIMIENTO DE UNA PERSONA LLAMADA 

HIJO, DE OTRAS DOS PERSONAS A QUIENES SE LLAMA PROGENITORES; INDICA TAM

BIÉN LA RELACIÓN JUR!DICA QUÉ MEDIA ENTRE PROGENITORES E HIJOS, 

5.13.- FRANCESCO ~ESSINEO (157) PIENSA QUE FI

LIACIÓN ES LA RELACIÓN EXISTENTE ENTRE EL NACIDO Y EL PROGENITOR, EN VIR 

TUD DEL CUAL EL PRIMERO SE DICE HIJO DEL SEGUNDO, ÉSTO ES, SE ATRIBUYE 

EL STATUS DEL HIJO Y ADQUIERE LOS DERECHOS Y DEBERES INHERENTES A TAL E~ 

TAJJO. DE' LA RELACIÓN DE FILIACIÓN, ES S!METRICA LA DE PATERNIDAD o MATER 

NIDAD, EN VIRTUD DE LA CUAL EL SUJETO ADQUIERE EL ST.~TLJS DE PADRE O MADRE 

DEL NACIDO, 

5.14.- JOSÉ PUIG BRUTAU (138) SE~ALA QUE LA FI-
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LIACIÓli ES ANTE Tono UN HECHO NATUR~L, POR SER EFECTO DE LA ?ROCREACIÓNt 

EL HECHO ESTÁ RECOHOCIDOY REGULADO POR EL DERECHO Y TM·SIÉil ES, POR LO 

TANTO, U!l HECHO JURÍDICO. 

5,15.- PUIG PEPA (139) EXPRESA QUE LA FILIA

CIÓN ES AQUEL ESTADO JURÍDICO QUE LA LEY ASl-GNA A DETERMI:JADA PERSOUA, 

DEDUCIDO DE LA RELACIÓN NATURAL DE PROCREACIÓN QUE. LA LIG.il. CON UN TERCl;_ 

RO, 

:>,lb.- RtBORA (l!¡Q) DICE: "tlo HABRÁ PROCREA-

CIÓN1 NATURALMENTE, SIN UNA CONJUNCIÓN SEXUAL DETERr~INADA Y CON DIGNO 

PROCESO DE FECUNDACIÓN, GESTACIÓN Y DE ALUMBRA.MIENTO, PERO SIEMPRE QUE 

LA Hl,YA, ELLA SE PROYECTARÁ SOBRE EL CAMPO DEL DERECHO BAJO EL .~SPECTO 

DE UNA RELACIÓN ENTRE EL INDIVIDUO PROCREADO Y SUS PROGE1HTORES, RELA-

CIÓN QUE..- CONTEMPLADA DESDE LA POSICIÓN DEL PRl:-'H.:RO SE DENOMINARÁ F!L!8. 

ClÓN Y, DESDE LA OPUESTA, POR ANTONOMI STA, SE DENOMINARÁ PATERNI DAI/
1

, 

5.17.- Juuo J. Ló?EZ DEL CARRIL (lLa) SEÑALA 

QUE LA FILIACIÓN ES LA RELACIÓN BIOLÓGICA QUE UNEA UNA PERSONA CON EL ?A 

DRE QUE LO ENGENDRÓY.::ON LA MADRE QUE LO ALUMBRÓ, 

ENTRE LOS CONCEPTOS QUE HE'.·lOS SEÑALADO, NOS ?Q 

DEMOS DAR CUENTA QUE NO EXISTE UN CONCEPTO UNIFORME DE LA FILIACIÓN,, YA 

QUE ?ARA ALGUNOS TRATADISTAS ES UN HECHO YA SEA BIOLÓGICO O JURÍD:CO; 

PARA OTROS ES UN VÍNCULO JURfDICO, OLVIDANDO LO NATURAL; PARA OTROS ES UN 

HECHO NATURAL REGULADO POR EL DERECHO COMO UN HECHO JURÍDICO, OMITIENDO 

LA CONllERCIÓN EN ACTO JURÍDICO Y; OTROS CONFUNDEN LA FILIACIÓN CON EL PA-
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RENTESCO, .,POR LO QUE EN EL SIGUIENTE CAPÍTULO ANALIZAREMOS EL CONCEPTO 

DE FILIACIÓN PARA UN MAYOR ENTENDIMIENTO DE LA MISMA Y QUE ÉSTO NOS PER 

MITA 'ANAL! ZAR POSTERIORMENTE LOS DI VERSOS GRUPOS DE LA MISMA, 
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CAPITULO I I 

ANAL!SIS DEL CONCEPTO DE FILIAC!ON 

l.- GENERALIDADES. 2.- CREACION BIOLOGICA Y 
CREACíON JURIDICA. 3.- VINCULO BIOLOGICO Y VINCULO JURIDICO. lt.- DIFE

RENCIA ENTRE ESlADO JURIDICO Y HECI-IO JURID!CO: 5.- ELEMENTOS DE LA FI

LIACION. 

l. - GENERALIDADES. DE LA LECTURA DE LOS GONCE~ 

TOS ANTERIORES PODEMOS SEÑALAR QUE TODOS TIENEN UN MISMO PUNTO FUNDAMEti 

TAL Y QUE ES LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE UN PROGENITOR Y SU DESCEND!Eti 

TE, 

AHORA BIEN, DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO 

PODRÍAMOS ESTABLECER QUE LA DEFINICIÓN MÁS ADECUADA Y EN LA QUE ESTOY 

DE ACUERDO, ES U\ QUE ESTABCECE QIJE~ 11 
1 /\ cr1 rArrllt..1 e~ LA RELACIÓN DE 

DERECHO QUE EXISTE ENTRE EL PROGENITOR Y EL HIJO", (1) 

foMANDO COMO BASE EL CONCEPTO SEÑALADO, SIN 

QUITARLE IMPOflTANC l A ALGUNA A LOS DEMÁS CONCEPTOS YA EXPLICADOS, PODE

MOS SEÑALAR QUE LA FUENTE PRIMORDIAL DE LA F/\MIL!A f:S LA FILIACIÓN, POR 

SER EL PARENTESCO MÁS CERCANO Y MÁS IMPORTANTE: EL QUE EXISTE ENTRE LOS 

PADRES Y LOS HIJOS Y QUE POR SU PARTICULAR RELEVANCIA, TOMA EL NOMBRE 

DE F [ L!AC IÓN, 

LA PROCEDENC [ A DE LOS H I ,JOS RESPECTO DE LOS PA 
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DRES, ES UN HECHO NATURAL QUE NADIE PODRÁ DESCONOCER, POR ESO PODEMOS 

AFIRMAR QUE LA FILIACIÓN EN ESTE SENTIDO EXISTE SIEMPRE EN TODOS Y CADA 

UNO DE LOS INDIVIDUOS, YA QUE SIEMPRE Y FATALMENTE SE ES HIJO DE UN PA

DRE Y.DE UNA MADRE, COMO LEY BIOLÓGICA INEXORABLE, 

SI LA FILIACIÓN LA TOMAMOS EN EL SENTIDO NATU

RAL DE LA PALABRA, PODEMOS ENTENDER QUE ES LA DESCENDENCIA EN LÍNEA REt. 

TA Y QUE COMPRENDE TODA LA SERIE DE INTERMEDIARIOS QUE UNEN A UNA PERSQ. 

NA DETERMINADA CON TAL O CUAL ANCESTO POR ALEJADO QUE SEA, ES DECIR, QUE 

LA RELACIÓN QUE UNE A UNA DETERMINADA PERSONA, EN LfNEA RECTA, CON SU 

ANCESTO MÁS ALEJADO, COMPRENDERÁ LA RELACIÓN QUE LO UNE CON SUS, ANCESTOS 

MÁS CERCANOS, POR EJEMPLO: UN HIJO ESTÁ UNIDO CON SU BISABUELO POR DE

TERMINADA RELACIÓN, EN CONSECUENCIA, TAMBIÉN COMPRENDE LAS RELACIONES 

QUE UNEN CON SU PADRE 'l CON SU ABUELO, ES DECIR, QUE ÉSTOS ÚLTIMOS SON 

!,OS INTERMEDIARIOS QUE UNEN AL HIJO CON SU BISABUELO, PERO EN EL LENGUA 

JE DEL DERECHO LA PALABRA HA TOMADO UN SENTIDO MÁS RESTRINGIDO Y COMPREt:l. 

DE EXCLUSIVAMENTE LA RELACIÓN_ INMEDIATA DEL PADRE O LA MADRE CON EL 1-ll

JO, ESTA LIMITACIÓN SE JUSTIFICA PORQUE ESA RELACIÓN SE PRODUCE IDÉNTI

C/1, A SÍ MISMA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS GENERACIONES, l.A RELACIÓN DE 

FILIACIÓN TOMA TAMBIÉN LOS NOMBRES DE PATERNIDAD Y MATERNIDAD, CUANDO 

SE CONSIDERA RESPECTIVAMENTE, POR PARTE DEL PADRE O DE LA MADRE, POR LO 

TANTO, LA FILIACIÓN PUEDE DEFINIRSE COMO SE HA SE~ALADO, ESTE HECHO VA 

A CREAR EL PARENTESCO DE PRIMER GRADO Y SU REPETICIÓN PRODUCE LAS Lf

NEAS O SERIES DE GRADOS EN QUE SE HA DIVIDIDO ÉSTE, Así PODEMOS AFIRMAR 

QUE LA NORMA JURIDICA SE APOYA EN EL HECHO BIOLÓGICO DE LA PROCREACIÓN 

PARA CREAR ESA PARTICULAR RELACIÓN DE DERECHO ENTRE LOS PROGENITORES 

POR UNA PARTE Y EL HlJO, POR OTRA, POR LO TANTO, DE AQUEL HECHO BIOGEN(;. 
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TICO, SE VAN A CREAR UN CONJUNTO DE DEBERES, OBLIGACIONES, DERECHOS Y 

FACULTADES RECIPROCAS ENTRE LOS PROGENITORES Y EL HIJO, QUE GENERAL~EN-

TE SE CONSTITUYEN TANTO EN LA FILIACIÓN LEGÍTlMA COMO EN :_A NATUHAL .. EN 

ESTADO JURÍDICO, 

COMO LA FILIACIÓN ES U\ EXPRESIÓN EN EL ÁMBITO 

JURÍDICO DE:!- HECHO BIOLÓGICO DE LA PROCHEJ\.C!ÓN, A TODA PERSONA COHRES-

?ONDE UNA CIE:rrA FILIACIÓN AÚN CUANDO NO SEA SIEMPRE POSIBLE CONOCER 

ÉSTA, PORG~UE SE CA!~EZCA DE P1UEBAS O POHQUE ÉSTAS SEAN I NSUF I C I Ei':T~S, 

LA FILil\CIÓ;>! V,1\ /'.\ CONSTITUIR UN ESTADO ,JURÍDI-

ca .. EN C/\MBIO .. LA PROCREACIÓN, LA CONCEPCIÓN DEL SER .. EL EMBARAZO y ~L 

NACIMIEN;O, VAN A CONST!TlJI[¡ HECHOS JLlRÍDíC0$, 

2.- CRE11CI0ri BIOLOGIC:\ Y CREACION JURIDirn. 

Juuo Lópr:z DEL CARRIL (2) SENALA QUE L.:, FILIACIÓN ES UN HECHO l1IOLÓGI-

CO PURO: PUESTO QUE SÓLO UN HOMBRE Y UNA ~u 1 1r-ri n, 11-r..-- .. , 
nuvl:.I\ rucvc.n CREAR, 

LA RELACIÓN SEXUAL, A OTRO SER A SU IMAGEN Y SEMEJANZA, 

1'11.:.UlHl',tl: 

Es UN HECHO DE LA NATURALEZA MEDIANTE UNA AC

CIÓN DEL HOMBRE, QUE ES LA CAUSA PRODUCTORA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

COMO SON LOS QUE SE DERIVAN DEL NACIMIENTO DE LAS PERSONAS O AÚN DESDE 

LA CONCEPC l ÓN EN EL SENO MATERNO, 

PODEMOS SOSTENER QUE SÓLO LA RELACIÓN BIÓLOGI

CA ES CREADORA Y CREATIVA, [SE HECHO NATURAL ESTABLECE UN VÍNCULO SAN-

GUINEO ENTRE LAS PARTES -PROGENITORES E ll!JO-, CUYA EX!STENCJA ES !NDE-
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PE:r'JDIENTE DEL VÍNCULO JüRfnrco. BIEN DICE Crcu (3) QUE, CONO HECHO NA-

TURAL SE ES SIEMPRE. HlJO DE UN PADRE Y DE UNA MADRE. 

EN CAMBIO, EL DERECHO Y LAS NORMAS JURÍDICAS 

NO PUEDEN t:TU:AR JAi">iÁS ESE MECHO BIOLÓGICO, DE I\LLÍ, ENTONCES, QUE LA NA 

TURALEZA MEuU,NTE EL HECHO DEL HOMBRE, REPRESENTA EL ELEMENTO FUNDAMEN

TAL Y PRIMAfllO DE LA FILIACIÓN, 

LóPEZ DEL CARRIL SEÑALA QUE EL EJEMPLO LO DÁ 

CLARAMENTE EL HIJO DE !'ADRES DESCONOCIDOS: TIENE REALIDAD BIOLÓGICA Y 

FILIACIÓN BIOLÓGICA NO REVELADA Y,EN CAMBIO, CARECE DE TODA FILIACIÓN 

Y DE TODO VÍNCULO JURÍDICO, 

No EXISTE LA CATEGORfA LEGAL DE "HIJO DE PA

DRES D_ESCONOCIDOS", NUESTRO CóDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDE

RAL, REGULA ESTA SITUACIÓN EN SUS ARTÍCULOS 65 AL 69 QUE SENALAN: "ToDA 

PERSONA QUE ENCONTRARE UN RECIÉN NACIDO O EN CUYA CASA O PROPIEDAD FUE

RA EXPUESTO ALGUNO, DEBERÁ PRESENTARLO AL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL CON 

LOS VESTIDOS, VALOflES O CUALESQUIERA OTROS OBJETOS ENCONTRADOS CON ÉL Y 

DECLARARÁ EL DÍA Y LUGAR DONDE LO HUBIERA HALLADO, ASÍ COMO LAS DEMÁS 

CIRCUNSTANCIAS QUE EN SU CASO HAYAN CONCURRIDO, DÁNDOSE ADEMÁS INTERVEN 

CIÓN AL MINISTERIO PúBL!CO, LA MISMA OBLIGACIÓN TIENEN LOS JEFES, DIREC

TORES O ADMINISTRADORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN Y DE CUAL

QUIER CASA DE COMUNIDAD, ESPECIALMENTE LOS DE LOS HOSPITALES, CASAS DE 

MA TERN l DAD E l NCLUSP1S, RESPECTO DE LOS NIÑOS NACIDOS O EXPUESTOS EN E-

LLAS Y EN CASO DE INCUi''1PLrMIENTO, LA AUTORIDAD DELEGACIONAL IMPONDRA AL 

INFRACTOR UNA MULTA DE DIEZ A CINCUENTA DÍAS DEL IMPORTE DEL SALARIO Ml 
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NIMO LEGAL FIJADO EN EL LUGAR CORRESPONDIENTE, EN LAS ACTAS QUE SE LEVAN 

TEN EN ESTOS CASOS, SE EXPRESARÁN CON ESPECIFICACIÓN TODAS LAS CIRCUNS

TANCIAS QUE DESIGNA EL ARTÍCULO 65, LA EDAD APARENTE DEL NIÑO, SU SEXO, 

EL NOMBRE Y EL APELLIDO QUE SE LE PONGAN Y EL NOMBRE DE LA PERSONA O CA 

SA DE EXPÓSITOS QUE SE ENCARGUEN DE ÉL; SI CON EL EXPÓSITO SE HUBIERAN 

ENCONTRADO PAPELES, ALHAJAS U OTROS OBJETOS QUE PUEDAN CONDUCIR AL RE

CONOCIMIENTO DE AQUEL, EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, ORDENARÁ SU DEPÓSITO 

ANTE EL MINISTERIOR PÚBLICO RESPECTIVO, MENCIONÁNDOLOS EN EL ACTA Y DAN 

DO FORMAL RECIBO DE ELLOS AL QUE RECOJA AL NIÑO; SE PROHIBE ABSOLUTAMEN 

TE AL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL Y A LOS TESTIGOS QUE CONFORME AL ARTÍCULO 

58 DEBEN ASISTIR AL ACTO, HACER INQUISICIÓN SOBRE LA PATERNIDAD, EN EL 

ACTA SÓLO SE EXPRESARÁ LO QUE DEBEN DECLARAR LAS PERSONAS QUE PRESENTEN 

AL NIÑO, AUNQUE APAREZCAN SOSPECHOSAS DE FALSEDAD, SIN PERJUICIO DE QUE 

ÉSTA SEA CASTIGADA CONFORME A LAS PRESCRIPCIONES DEL CÓDIGO PENAL", 

EL DERECHO POR SU PODER DE ABSTRACCIÓN, PUEDE 

EN ALGUNA SITUACIÓN, CREAR HECHOS QUE NO CONCUERDAN CON LA REALIDAD Y 

OBRA POR SEMEJANZA CON LOS EXISTENTES, PERO ESA CREACIÓN REVISTE SIEM

PRE EL CARÁCTER DE EXCEPCIONALÍSIMA, PARA OBRAR EN SITUACIÓN TUITIVA 

ANÁLOGA, COMO ES EL CASO DE LA FILIACIÓN ADOPTIVA, DONDE NO EXISTE REA 

LIDAD BIOLÓGICA Y HAY CREATIVIDAD JURÍDICA DESTINADA AL CUMPLIMIENTO DE 

LOS FINES ENUNCIADOS, 

3.- VINCULO BIOLOG!CO Y VINCULO JURID!CO. LóPEZ 
DEL CARRIL (11) SEÑALA QUE POR RAZONES DE ORDEN PÚBLICO, SOCIAL Y FAMI

LIAR, ASf COMO TAMBIÉN POR SEGURIDAD SOCIAL Y JURfDICA Y POR VIVENCIA Y 

MANTENIMIENTO DE POSTULADOS MORALES Y RELIGIOSOS, ES PRECISO CORRELACIQ 
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NAR EL HECHO BIOLÓGICO CON UNA DEBIDA ADECUACIÓN JUR{DICA, 

l:L HECHO DE LA PROCREACIÓN PRODUCE UN SUJETO 

DE DERECHO QUE SE RELACIONA CON LA SOCIEDAD Y CON SU CONSECUENCIA QUE 

ES EL ESTADO, ADEMÁS DE ESTABLECER DERECHOS Y DEBERES ENTRE PROCREANTES 

E HIJO. 

LA DIFICULTAD MAYOR QUE SE PRESENTA EN LA FI

LIACIÓN ES LA NECESIDAD DE CORRELACIONAR, EN LO POSIBLE, EL VÍNCULO Bl9-

LÓGICO CON EL VfNCULO JURÍDICO,PUES MIENTRAS EL VÍNCULO BIOLÓGICO SE 1-18. 

YA EXENTO DE LIMITACIONES, TODA VEZ QUE EN EL MISMO EXISTE UN SÓLO TIPO 

DE RELACIÓN ENTRE LOS PROGENITORES Y SU DESCENDIENTE, QUE ES LA NATURAL, 

Y QUE POR LO TANTO NO ESTARA INFLUIDA PARA CLASIFICARLA POR LAS CONCEP

CIONES MORALES Y SOCIALES DE UNA DETERMINADA SOCIEDAD EN UN DETERMINADO 

TIEMPO, EL VÍNCULO JURÍDICO, POR EL CONTRARIO, ES LIMITADO Y RESTRICTO, 

YA QUE DEBE IMPONER LAS ADECUADAS UMITAC IONES QUE SURGEN DE LAS CONCEe. 

CIONES ,,;ORALES Y SOCIALES, POR LO QUE VA A CREAR LA CLASIFICACIÓN DE 

LA FILIACIÓN CON BASE EN ESTOS CONCEPTOS QUE RIGEN A UNA SOCIEDAD EN 

UNA DETERMINADA ÉPOCA, DE AHÍ ENTONCES, QUE EL V J NCULO B lOLÓG I CO ES EL 

ELEMENTO NATURAL, PRIMARIO E INDISPENSABLE PARA PODER HABLAR DEL CONCEe_ 

TO JURÍDICO DE FILIACIÓN, Í'1IENTRAS EL VÍNCULO BIOLÓGICO ESENCli\L, NO ES 

SUPERIOR ,\L VINCULO JURÍDICO, YA QUE ÉSTE ES EL DECISIVO PARA DETERMI

i~,\R LA EXISTENCIA DE UN CONCEPTO DE FAMILIA COMO INSTITUCIÓNI' DE CUYA 

FAMILIA FORMA PARTE LA FILIACIÓN. EN DEFINITIVA, EL VÍNCULO BIOLÓGICO 

ES ETERNO Y RESPONDE A LA VERDAD Y J.\UTENTICIDAD DE liNl'~ f\ELf-lCIÓN NP1.TUR/\L1 

Yl\ QUE SIEMPRE SUBSISTIR/\; EN CMABIO .. EL VÍNCULO JURÍDICO ES CALIFIC,~-

DOF~ SOLAMENTE, RESPONDE A LA VERD/\D JURÍDICA QUE REPOSA EN PRESUNCIONES 
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Y EXPERIMENTA LOS CAMBIOS Y MODIFICACIONES QUE SUFRE EL CONCEPTO MORAL 

MEDIO DE UNA SOCIEDAD DETERMINADA EN UNA ÉPOCA TAMBIÉN DETERMINADA, 

EL VÍNCULO JURÍDICO ES LA ADECUACIÓN NECESARIA 

PARA REALIZAR EL ORDEN SOCIAL SOSTENER LAS BUENAS COSTUMBRES Y MANTENER 

LA lNFLUENC!A DIRECTA Y PROFUNDA DE LA fNr=RA Y SUPRA ESTRUCTURA MORAL, 

No ES EL ELEMENTO Cl{EADOR DE LA FILIACIÓN, SINO QUE ES EL EL:cMENTO CALl. 

FICADOR Y CONDICIONALMENTE DE LA FILIACIÓN; Y ASÍ ESTABLECERÁ SI SE ES 

HIJO LEGÍTIMO Ó MATRIMONIAL, !U.:GÍTIMO Ó EXTRAMATRIMONIAL, l.EGÍTIMADO 

Ó ADOPTIVO, PUEDE RECONOCER REALIDAD BIOLÓGICA, PUEDE NEGAR RECONOCI-

. MIENTO A LA REALIDAD BIOLÓGICA, PERO NO PUEDE CREAR REALIDAD NATURAL, 

No CABE DUDA QUE EN LOS SUPUESTOS IMPONE CALIFICACIONES Y EFECTOS JURÍ

DICOS CON LOS CONDIGNOS DERECHOS Y DEBERES. 

EL CONTENIDO DE LA RELACIÓN JURÍDICA FAMILIAR 

SE HALLA REPRESENTADA POR EL CORRESPONDIENTE DERECHO OBJETIVO, Í:L EMP)..A 

ZAMIENTO EN ÉSTA DEPCNDE DE LA VOLUNTAD HÜMÁNA Y SE ENCUENTRA REPRESEN-

TADA POR EL DERECHO SUBJETIVO, ESE EMPLAZAMIENTO, ES LA FUENTE Y CAUSA 

GENERATRIZ DE LOS EFECTOS JURÍDICOS, COMO CUALIDAD SUBJETIVA JURfDICA

MENTE RELEVANTE, EN EFECTO, EN MATERIA DE FILIACIÓN, EL RECONOCIMIENTO 

O LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, SE 

REALIZA MEDIANTE UN ACTO VOLUNTARIO QUE DA EMPLAZAMIENTO, PERO DESDE 

ESE MOMENTO SE DESENCADENA AUTOMÁTICA E INSTANTÁNEAMENTE LA NORMA JURÍ

DICA CON PRESCINDENCIA DE CUALQUIER ACTO VOLUNTARIO O NO Y SE ABRE UN 

AMPLIO ESPECTRO JUR[DICO DETERMINANTE Y CALIFICANTE DE TODAS Y CADA UNA 

DE LAS ESPECIES Y CLASES DE FILIACIÓN, LA PROYECCIÓN DE ÉSTAS, SUS EFE~ 

TOS, SUS DERECHOS, DEBERES Y OllL! GAC IONES, ETCÉTERA, 
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MIENTRAS EL VÍNCULO BIOLÓGICO ES ILIMITADO Y 

REBALSA AL JURÍDICO, ÉSTE ES LIMITADO Y RESTRICTO Y PUEDE TENER DISTINTA 

EXTENSIÓN QUE EL BIOLÓGICO, INCLUSO EN MATERIA DE FILIACIÓN, LA DIFEREli 

CIA DE EXTENSIÓN ES CONSECUENCIA DE LA CALIDAD DEL VÍNCULO JURÍDICO, S.!.;_ 

GÚN SEA, A SU VEZ, LA RELACIÓN BIOLÓGICA ORIGINARIA CALIFICADA POR EL 

VÍNCULO JURÍDICO, LA PLENITUD DEL VÍNCULO JURÍDICO SE ENCUENTRA EN EL 

GRUPO BÁSICO: PADRES E HIJOS EN LA DOBLE RELACIÓN ASCENDENTE Y DESCEN

DENTE, A LA QUE MESSINEO LLAMA "SIMETRÍA EN LA RELACIÓN PATERNO-FILIAL", 

Y APARECE EN EL ARTÍCULO 1604 DE NUESTRO CÓDIGO CIVIL: "Los PARIENTES 

MÁS PRÓXIMOS EXCLUYEN A LOS MÁS REMOTOS, SALVO LO DISPUESTO EN LOS ARTi 

CUL.OS 1609 Y 1632". Y ELLO HACE SU PRESENCIA EN EL DERECHO FAMILIAR: EL 

DERECHO OBJETIVO FAMILIAR SE ORDENA CON EL PROPÓSITO DE QUE SE REALICE 

AQUELLA CORRELACIÓN, EL DERECHO SUBJETIVO FAMILIAR ES EL PODER JURÍDICO 

- SEGÚN JEAN DABIN- PARA ALCANZAR LOS POSTULADOS DE LA NORMA JURÍDICA 

REPRESENTADA POR EL DERECHO OBJETIVO, 

SEGÚN CICU EL DERECHO SUBJETIVO FAMILIAR TIE

NE DOS ELEMENTOS: A) EL INTERÉS FAMILIAR, QUE CONSTITUYE UN INTERÉS SU

PERIOR AUTÓNOMO Y EVENTUALMENTE OPUESTO A LOS INTERESES DE CADA UNA DE 

LAS PERSONAS QUE COMPONEN EL GRUPO FAMILIAR, PUDIENDO PRODUCIRSE LA CO

LISIÓN DE LOS DERECHOS SUBJETIVOS PERSONALES INDIVIDUALES ENTRE SÍ O 

CON EL NÚCLEO FAMILIAR, B) Los PODERES FAMILIARES QUE SON UNA VOLUNTAD 

A LA CUAL SE RECONOZCA JUR!DICAMENTE LA POTESTAD DE ACTUAR, ESTO APARE

CE !JE UNA CLARIDAD MERIDIANA EN LA RELACIÓN PATERNO-FILIAL, EXISTE EL 

DERECHO OBJETIVO CONTENIDO EN LA NORMA JURIDICA PERO ES NECESARIA LA VQ 
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LUNTAD QUE REPRESENTA EL DERECHO SUBJETIVO PARA {JUE SE PHODUZCP. LA RE·-

LA NOR('iA JURÍD1Ci1. EN Lt\S PRESUNCIONES DE PATER!'HD;\D Y LEGITIMIDAD COiJ 

RESPECTO AL PADRE y/o L/'; MADRE Y LJ\ R.ECL.l\Z·tf\CIÓH DE ESTldJO POR EL HIJO 

FRENTE ¡'j. LA OMISIÓN O AL DESCONOClMtENTO ?OR PARTE DEL PJ\DRE Y/o LA MA~-

LJ.- DIFERENCIA ENTRE ESTADO Jl!RIDICO{:y HECHO 

J!JRIDICQ. ·Es DE SUMA IMPORTANCIA ANALIZAR EN QUÉ CONSIST2 EL ESTADO JU-

~fnrco~ ASf CONO LOS HECHOS JURÍD1COS SEfll\LADOS, POR L.0 QUE ÉSTOS DE;:~EN 

DE ENTENUERSE D~ LA SIGUIENTE MANERA: 

A) ÍGNACIO GALINDO Gl\RFIAS (5) SEÑ.O.LA QUE EL 

ESTADO Jur?ÍDfCO CONSISTE EN IJNA SlTUAC~ÓN PERi';ANENTE !JE NATUR,\LEZ.Z:. 

O DEL HOMBRE QUE EL DERECHC TOMA EN CUENTA PARA ATR I BU 1 ~\LE Mú:_ rr PLES 

CONSECUENCl/\S QUE SE TRADUCEn EN DERECHOS .. OBLIGACIONES O SANCIONES C:1Uf: 

SE ESTfitN íl.[NOV/\NDG CGifliNU,\MENTE, DE TAL MANERA QUE DURANTE TODO EL 

T!EMPO EN QUE SE MANTENG/\ ESA SITUACIÓN SE CONTINUARiÍ.N PRODUCIENDO ES/\S 

CONSECUENCIAS DE DERECHO, 

ir: Estadü .Jurídico es la especial posición que el indivicluo ocupa en ella 

como hijo~ 

Acto J11rfJico es el aco11tccimicnto que produce cfpctos juriclicos, en l0s 

q,uc interviene la voluntad del hombre dirigid.a expresa y tlnl ibr~radamentl'' 

a producir los efectos previstos en la norma juridica. 
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B) RAFAEL RoJINA VILLEGAS (6) SEÑAL~ QUE ES NE. 

CESARIO HACER LA DISTINCIÓN DEL HECHO JURÍDICO DE LA PROCREACIÓN Y EL 

ESTADO JURÍDICO DE LA FILIACIÓN, YA QUE EN EL PRIMERO, EL DERECHO TOMA 

EN CUENTA LA PATERNIDAD O LA MATERNIDAD, ES DECIR, EL VÍNCULO CONSAN

GUÍNEO QUE UNE ÍJ. HIJO CON EL PADRE O CON LA MADRE, EN CAMBIO, EN EL ES. 

TADO JURÍDICO DE LA FILIACIÓN SE PUEDE PARTIR DE ESTE HECHO BIOLÓGICO 

QUE CREA EL VÍNCULO DE CONSANGUINIDAD, PERO ADEMÁS INTERVIENE UÑA SITUA 

CIÓN RECONOCIDA POR EL DERECHO, QUE NO NECESARIAMENTE CORRESPONDE A LA 

PROCREACIÓN, COMO OCURRE EN EL RECONOCIMIENTO DEL HIJO, AÚN CUANDO NO 

HAYA VÍNCULO CONSANGUÍNEO, O EN LA FILIACIÓN ADOPTIVA, EN DONDE EXPRESA 

MENTE LA LEY DA AL ADOPTADO EL ESTADO JURÍDICO DE HIJO, CON TODOS SUS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES, PARTIENDO DE QUE NO EXISTE EL HECHO BIOLÓGICO 

DE LA PROCREACIÓN Y, POR CONSIGUIENTE, EL VINCULO DE LA CONSANGUINIDAD, 

CUANDO LA FILIACIÓN SE FUNDA EN LA PROCREACIÓN 

MISMA, A SU VEZ TENEMOS QUE DISTINGUIR EL SIMPLE HECHO COMO FENÓMENO 

AISLADO, QUE EL DERECHO TOMA EN CUENTA Y LA SITUACIÓN PERMANENTEMENTE 

QUE SE DESPRENDERÁ SI EL MIJO TIENE DENTRO DE LA FAMILIA DEL PADRE O DE 

LA MADRE, LA CALIDAD DE HIJO A TRAVÉS DEL NOMBRE, DEL TRATO O DE LA FA

MA, Esros ÚLTIMOS HECHOS COMBINADOS VAN A CONSTITUIR El ESTADO JURIDICO 

DEL HIJO, POR LO CUAL EL DERECHO DISTINGUE TANTO EL HECHO JUR!DICO AIS

LADO DE LA PROCREACIÓN, COMO EL ESTADO JURÍDICO QUE YA TIENE UN CONTENL 

DO SOCIAL, FAMILIAR Y HUMANO A TRAVÉS DE FORMAS DE CONDUCTA QUE CONSTAN 

TEMENTE SE REALIZAN PARA QUE NO SÓLO EXISTA EL VINCULO CONSANGUÍNEO, SL 

NO EL VÍNCULO JURIDICO-SOCIAL QUE SÓLO SE CONSTITUYE EN UNA SITUACIÓN 

PERMANENTE QUE EL DERECHO RECONOCE, 

l\MORA BIÉN, LA FILIACIÓN Y LOS HECHOS JURÍDICOS 
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DE LA CONCEPCIÓN DEL SER, LA GESTACIÓN Y EL NACIMIENTO TOMÁNDOLOS COMO 

HECHOS AISLADOS PRODUCEN SUS CONSECUENCIAS DE DERECHO, PORQUE EN LA COK 

CEPCIÓN DEL SER Y EN LA GESTACIÓN, SIEMPRE TENDREMOS UN HECHO JURÍDICO 

PERFECTAMENTE CIERTO Y RECONOCER PARA ORIGINAR CONSECUENCIAS ENTRE EL 

SER CONCEBIDO Y LA MADRE, DE AH! QUE EL HECHO ATRIBUYA PERSONALIDAD JU

RIDICA AL SER CONCEBIDO Y NO NECESITE EL NACIMIENTO PARA DARLE ESA PER 

SONALIDAD, SINO QUE EN RIGOR LA TENDRÁ SUJETA A LA CONDICIÓN RESOLUTIVA 

NEGATIVA CONSISTENTE EN QUE NAZCA O NO VIABLE (A CONTRARIO SENSU "QUE 

PUEDE VIVIR"), CASOS EN LOS CUALES DESTRUYE LA PERSONALIDAD QUE SE LE 

HABIA OTORGADO DESDE EL MOMENTO DE LA CONCEPCIÓN, ESTAS CONSECUENCIAS 

QUE SE PRODUCEN SIMPLEMENTE POR EL HECHO JURÍDICO DE LA CONCEPCIÓN O 

A TRAVÉS DE LA GESTACIÓN PARA PROTEGER EL EMBRIÓN HUMANO O AL FETO Y 

PARA SANCIONAR EL ABORTO PENALMENTE, DIFIEREN RADICALMENTE DEL ESTADO 

JURÍDICO QUE SE TENDRÁ HASTA EL NACIMIENTO, 

ENTONCES, EL ESTADO JURIDICO DE LA FILIACIÓN 

SE INIC!l\ A PARTIR DEL NACIMIENTO Y SIEMPRE RESPECTO DE LOS 

BLES, PERO SI ESTE HECHO INICIA EL ESTADO JURIDICO DE LA FILI-ACIÓN, NO 

NECESARIAMENTE LO CONSTITUYE, PORQUE SI NO SE CONFIRMA CON LOS HECHOS 

JURIDICOS QUE VENDRÁN A IMPLICAR EL TRATO, LA FAMA Y EL USO DEL APELLI

DO PATERNO O MATERNO, SÓLO ESTAREMOS ANTE UN FENÓMENO BIOLÓGICO DEL 

QUE NO NECESARIAMENTE TENDRÁN QUE DESPRENDERSE LAS DISTINTAS CONSECUEK 

CIAS QUE SÓLO A TRAVÉS DEL TIEMPO Y POR OTROS HECHOS COMPLEMENTARIOS 

VENDRÁN A INTEGRAR EL ESTADO JURIDICO DE LA FILIACIÓN, 

5.- ELEMENTOS DE LA FILI.L\CION. ÍOMANDO COMO BA 

SE LA DEFINICIÓN A LA CUAL NOS APEGAREMOS Y A LO SEflALADO CON ANTERIORl. 
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DAD, ESTABLECEREMOS CUÁLES SON LOS ELEMENTOS DE LA FILIACIÓN, 

lJE ESTA DEFINICIÓN SE CONCLUYE QUE LOS ELEMEN

TOS CONSTITUTIVOS DE LA FILIACIÓN SE INTEGRAN DE DISTINTA MANERA SEGÚN 

QUE SE TRATE DE ESTABLECERlt\ RESPECTO DE LA M/.,.DRE O EN RELACIÓN CON EL 

PADRE e 

RAFAEL RoJ i NA IJI LLEGAS (7) SEÑALA QUE LA MATEii 

N!DAD ES UN HECHO SUSCEPTIBLE DE PRUEBA DIRECTA Y, POR CONSIGUIENTE, PEE. 

.-ECTAMENTE CONOCIDO, EN CAMBIO, LA PATERNIDAD ES UN HECHO QUE NO PUEDE 

PROBF,RSE EN i"ORMA DIRECTA, SINO SÓLO ?RESUMIRSE~ ADEMAS, Pi\RA PODER DE

TERMINAR QUIÉN ES EL PADRE, ES NECESARIO CONOCER QUIÉN ES LA MADRE. POR 

LO CUAL, SI LA MATERNIDAD ES DESCONOCIDA, NO SE PUEDE INVESTIGAR LA PA

TERNIDAD~ PORQUE A TRAVÉS DE LAS MADRES ES COMO PODEMOS LLEGAR, CON 

CIERTOS ELEMENTOS Y PRESUNCIONES, HASTA EL Pi\DRE, SIN DECLARt,R EL NOM-

BRE DE U\ MADRE, o CUANDO EL HIJO APAREZCf, EN EL ACTA DE NACIMIENTO co·· 

MO DE MADRE DESCONOCIDA Y EXISTA EL RECONOCIMIENTO EXPRESO DEL PADRE, O 

I\ TRAVÉS DEL JUICIO DE INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, EL JUEZ LA DECL8. 

RA, 

NATURALMENTE QUE ESTOS CASOS, SOBRE TODO EL RE. 

CONOCIMIENTO DE CONFESIÓN DE LA PATERNIDAD, PUEDEtl SER CONTRARIOS A LA 

fH'.:AL!Df,D, ES DECIR, UN HCMBRE PUEDE ATRIBUIR LA PATERN[DAD DE UN HIJO 

SIN QUE EN REALIDAD LO HAYA ENGENDRADO y LA LEY DA EFECTOS A ESE REco~

NOC!MIENTO POR LAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONE A AQUEL QUE QUIERE SER 

PADRE, POR ÉSTO, DESDE EL PUNTO DE VISTA DOCTRINAL, DEBE ESTUDIARSE 

PRIMERO LA MATERNIDAD, PARA LLEGAR DESPUÉS A LA PATERNIDAD, 
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AHORA BIEN, TENEMOS QUE LA MATERNIDAD SUPONE 

DOS ELEMENTOS: UNO, EL HECHO DEL PARTO; Y OTRO, LA IDENTIFICACIÓN ENTRE 

EL SER QUE SE DA A LUZ EN EL PARTO Y EL QUE DESPUÉS PRETENDE SERLO, 

PoR LO QUE SE REFIERE A LA MATERNIDAD, EL PARTO 

ES EL HECHO QUE PERMITE CONOCER LA FILIACIÓN EN FORMA DIRECTA O INDIREh 

TA, EL ALUMBRAMIENTO ES UN HECHO CUYA EXISTENCIA SE PUEDE CONSTATAR POR 

MEDIO DE PRUEBA DIRECTA, EL PARTO, ES EL HECHO NATURAL QUE POR SÍ SOLO 

BASTA PARA ESTABLECER QUE CIERTA MUJER ES LA MADRE DE UNA PERSONA, EL 

HECHO DEL PARTO SIRVE DE BASE PARA DEDUCIR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE HAN 

PROCEDIDO AL NAClMIENTO Y AS! PODER DEDUCIR O PRESUMIR QUl~N ES EL PA

DRE DE AQUEL QUE HA DADO A LUZ AQUELLA MUJER, 

LA PATERNIDAD POR EL CONTRARIO, NO PUEDE SER CQ. 

NOC:IDA DIRECTAMENTE EN J:'f'lOMf\ iMMr-nrflTf\ PORQUE LAS RELACIONES ;:,t:AUALC..:> 

QUE HAYAN PODIDO EXISTIR ENTRE UN VARÓN Y UNA MUJER Y QUE HAN DADO COMO 

CONSECUENCIA EL NACIMIENTO, SE ENCUENTRAN RODEADAS DE UN VELO IMPENETRA 

BLE; TANTO PORQUE AQUELLAS RELACIONES DE LAS QUE PUEDE SUPONERSE QUE HAN 

DADO LUGAR AL EMBARAZO DE LA MADRE SE HAN LLEVADO A CABO EN LA INTIMI

DAD, CUANTO PORQUE SÓLO A TRAVÉS DE UNA PRESUNCIÓN PUEDE AFIRMARSE VERQ 

SÍMIL.MENTE QUE EL EMBARAZO DE LA MUJER ES OBRA DE UN DETERMINADO HOMBRE, 

tL HECHO CONST! TUTI VO DE LA F l l.! ACIÓN PATERNA, ES DEC [ R, LA FECUNDACIÓN 

DE LA MADRE SÓLO PUEDE SER CONOCIDA A TRAVÉS DE UNA PRESUNCIÓN QUE EL 

DERECHO ESTABLECE, PARTIENDO DE CIERTOS INDICIOS QUE SIN LUGAR A DUDA 

PERMITEN CONCLUIR QUE TAL VARÓN ES El. AUTOR DEL EMBARAZO DE LA MADRE, 
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DESPUÉS DE HABER PROBADO U\ MATERNIDAD Y LA PA 

TERNIDAD, AÚN NO HAN QUEDADO !IHEGRADOS TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS 

PARA CONOCER LA FILIACIÓN PORQUE SERÁ NECESARIO DEMOSTRAR LA IDENTIDAD 

DE L4 PERSONA QUE PRETENDE SER HIJO DE UNA CIERTA MUJER O DE UN CIERTO 

HOMBRE; POR LO QUE ES PRECISO COMPROBAR QUE LA PERSONA QUE HA DADO A 

LUZ AQUELLA MUJER Y QUE HA ENGENDRADO DETERMIDADO VARÓN, ES AQUELLA CU

YA FILIACIÓN SE ESTÍI TRATANDO DE CONOCER, 

AMORA BIEN, PARA LOS EFECTOS JURÍDICOS, TRÁTESE 

DE LA FILIACIÓN LEGÍTIMA O NATURAL, EL HECHO DE LA MATERNIDAD RESULT,;, 

POR CONSIGUIENTE, DE LA PRUEBA DE QUE UNA MUJER DIÓ A LUZ DETERMINADO 

HIJO Y QUE ÉSTE DESPUÉS SE IDENTIFICA COMO AQUEL QUE PRETENDE EL CA

Ri\CTER DE TAL PARA DEDUCIR ALGÚN DERECHO O EJERCITAR ALGUNA ACCIÓN EN 

MATERIA DE AUMENTOS, DE HERENCIA, O SIMPLEMENTE PARA DEFENDER SU ESTA 

DO DE MIJO Y TENER EL NOMBRE, LA FAMA Y LA CALIDAD DE TAL, LA f-ILIA

CIÓN DE LOS MIJOS NACIDOS FUERA DEL MATRIMONIO RESULTA CON RELACIÓN A 

LA MADRE DEL SÓLO HECHO DEL NACIMIENTO, PERO COMO LA PATERNIDAD NATU

RAL ES DESCONOCIDA Y SÓLO INDIRECTAMENTE LA PODEMOS DEDUCIR A TRAVÉS 

DE PRESUNCIONES, PUEDE RESULTAR DE UNA SENTENCIA QUE AS! LO DECLJ,RE O 

CUANDO EXPRESAMENTE SE LLEVA A CABO UN RECONOCIMIENTO POR El QUE SE ATR.l. 

BUYE LA CALIDAD DE PADRE, EN CUANTO A LA MADRE, LA JUSTlflCACIÓN DEL 

PARTO PUEDE HACERSE POR EL ACTA DE NACIMIENTO DEL HIJO NATURAL, SI EL 

NOMBRE DE LA MADRE SE MIZO CONSTAR EN DICHA ACTA, (UANDO ES ELLA QUIEN 

PRESENTA AL MIJO, TIENE LA OBLIGACIÓN DE DAR SU NOMBRE, SóLO EN LOS 

CASOS EN QUE EL HIJO SE PRESENTASE COMO DE MADRE DESCONOCIDA O QUE EL 
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PADRE PRESENTE AL HIJO PARA REGISTRARLO O RECONOCERLO, YA LA PARTIDA DE 

NACIMIENTO NO REVELARÍA ESTE HECHO QUE SE TRATA DE ACREDITAR EN TODA Fl 

LIACIÓN o SEA, EL PARTO, ES DECIR, QUE UNA MUJER oró A LUZ UN DETERMINA 

DO HIJO, ENTONCES,EL PARTO TIENE QUE PROBARSE A TRAVÉS DE TESTIGOS, POR 

EJEMPLO.:. DEL PARTERO, DEL MÉDICO, DE LA ENFERMERA, DE OTRAS PERSONAS 

QUE HUBIESEN COMPROBADO LA EXISTENCIA DEL PARTO; PORQUE PUEDEN HABER 

SUPOSICIONES DE INFANTE Y UNA MUJER ATRIBUIRSE UN DETERMINADO HIJO QUE 

EN REALIDAD NO DIÓ A LUZ, LO QUE ADEMÁS CONSTITUYE UN DELITO ESPECIAL, 

ANTE LA PRUEBA DEL PARTO POR TESTIGOS O POR EL 

ACTA DE NACIMIENTO, SI CONSTA EL NOMBRE DE LA MADRE, EL HIJO SÓLO TIENE 

QUE DEMOSTRAR su IDENTIDAD, Es DEClR, TENDRÁ QUE COMPROBAR QUE AQUEL s~ 

JETO AL CUAL SE REFIERE EL ACTA DE NACIMIENTO O AL QUE ALUDEN LOS TES

TIGOS, ES EL MISMO QUE ESTÁ PRETENDIENDO SU CALIDAD DE HIJO, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA FILIACIÓN, ENCON

TRAMOS QUE ES UNA S ITUAC l ÓN PERMANENTE QUE REGULA EL DERECHO Y QUE SE 

ORIGINA NO SÓLO POR VIRTUD DEL HECHO DE LA PROCREACIÓN SINO QUE SUPONE 

OTROS ELEMENTOS PARA QUE ESA RELACIÓN JURfDICA ENTRE EL PROGENITOR Y 

EL HIJO, SEA UNA SITUA¿IÓN QUE SE MANIFIESTE A TRAVÉS DE DERECHOS Y O

BLIGACIONES DURANTE TODA LA VIDA DEL PROGENITOR Y DEL HIJO Y QUE NO VA 

A DESAPARECER, COMO OCURRE EN CIERTOS ESTADOS QUE SE EXTINGUEN O SE 

TRANSFORMAN DENTRO DEL MISMO SUJETO, 

PODEMOS CONSIDERAR TAMBIÉN QUE LA FILIACIÓN ES 

EL PUNTO DE PARTIDA PARA ESTABLECER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CO-

RRESPONDEN A LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA Y QUE PRODUCE OTROS EFECTOS DE 
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MENOS IMPORTANCIA, PORQUE UNA VEZ CONOCIDA LA FILIACIÓN DE UNA PERSONA, 

ÉSTA TIENE DERECHO A LLEVAR EL NOMBRE DE SU PROGENITOR, PUEDE EXIGIR 

ALIMENTOS, ESTÁ FACULTADA PARA DISFRUTAR DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE 

LA PATRIA POTESTAD Y ES LLAMADA A LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE SUS PROGE

NITORES, 
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CAPITULO III 
CLASIFICACION DE U\ FíLIACION 

l.- GENERALIDADES. 2.- FILIACION MATRIMONIAL. 2.1.- CONCEPTO. 2.2. RE
QUISITOS PARA QUE UN HIJO SEA DE MATRIMONIO. 2.2.1.- PRINCIPIOS QUE RI
GEN PARA QUE UN HIJO SEA DE MATRIMONIO. 2.3.- MEDIOS DE PRUEBA PARA 
ACREDITAR LA RELAC!ON PATERNO-FILIAL Y MATERNO-FILIAL DE LOS HIJOS MA
TRIMONIALES. 2.LL- CRITERIOS SUSTENTADOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTI -
CIA DE LA NACION. 2.5.- CRITICA DEL SUSTENTANTE. 3.- FILIACION LEGITIM8. 
DA. 3.1.- CONCEPTO. 3.2.- REQUISITOS PARA QUE UN HIJO SEA LEGITIMADO. 
3.3.- FORMAS DE LEGITIMACION DE HIJOS. 3.4.- CRITERIOS SUSTENTADOS POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 3.5.- CRITICA DEL SUSTENTANTE 
4.- FILIAC!ON EXTRAMATRIMONIAL. 4.1.- CONCEPTO. 4.2.- FORMAS DE FILIA
CION EXTRAMATRIMONIAL. 4.3.- MEDIOS DE PRUEBA DE LA FILIACION EXTRA
MATl{!MONIAL. LJ.3,1.- EL RECONOCIMIENTO. LJ.3,2.- INVESTIGACION DE LAMA
TERNIDAD. 4.5.3.- INVESTIGACION DE LA PAIERNIDAD. 4.4.- CRITICA DEL SUS-
TENTANTE. 5.- ADOPC!ON. 5.1.- CONCEPTO. 5.2.- NATURALEZ,~ JUR[DICA D[ LA 
ADOPCION. 5.3.- CARACTERES. 5.3.1.- ACTO SOLEMNE. 5.3.2.- ACTO PLURILA
TERAL. 5.3.3.- ACTO CONSTITUTIVO DE LA FILIACION Y DE LA PATRIA POTES
TAD. 5.3.4.- ACTO EXTINTIVO DE LA PATRIA POTESTAD. 5.3.5.- INSTITUCION. 
5.4.- FINES DE LA ADOPCION. 5.5.- REQUISITOS. 5.6.- EFECTOS. 5.7.- TER
MINACION. 5.8.- PROCEDIMIENTO DE LA ADOPCION. 5.9.- CRITICA DEL SUSTEN
TANTE. 

1.- GENERALIDADES. LA FILIACIÓN PUEDE DERIVAR 
DE UNA RELACIÓN DE DESCENDENCIA O DE LA VOLUNTAD DECLARADA POR LA QUE 
UNA PERSONA ADQUIERE LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES QUE NACEN DE LA 
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PATERNIDAD O DE LA MATERNIDAD, RESPECTO DE OTRA PERSONA, 1:JI EL PRIMER 

CASO LA FILIACIÓN ES CONSANGU!NEA Y EN EL SEGUNDO CASO LA FILIACIÓN 

ES ADOPTIVA, 

EN NUESTRO DERECHO CIVIL VIGENTE LA FILIACIÓN 
.. 

SE CLASIFICA EN MATRIMONIAL, LEGITIMADA, EXTRAMATRIMONIAL Y ADOPTIVA, 

. SEGÚN QUE EXISTE EL VINCULO DEL MATRIMONIO ENTRE EL PADRE Y LA MADRE DE 

LA PERSONA DE QUE SE TRATA: QUE A LOS HIJOS QUE HABIENDO SIDO CONCEBIDOS 

ANTES DEL MATRIMONIO DE SUS PADRES NACEN DURANTE ÉL O ÉSTOS LOS RECONO

CEN ANTES DE CELEBRARLO, DURANTE EL MISMO, O POSTERIORMENTE A SU CELE

BRACIÓN; QUE LOS PROGENITORES NO SE ENCUENTREN LIGADOS ENTRE SÍ POR EL 

VÍNCULO MATRIMONIAL: QUE POR VIRTUD DE UN ACTO JURÍDICO CREA ENTRE ADOR 

TANTE Y ADOPTADO UN VINCULO DE PARENTESCO CIVIL DEL QUE SE DERIVAN UNA 

SERIE DE DERECHOS Y OBLIGACIONES ANÁLOGAS A LAS QUE RESULTEN DE LAS AN

TERIORES FILIACIONES SEflALADAS, 

tN SEGUIDA PASAREMOS A ANALIZAR CADA UNA DE LAS 

CLASES DE FILIACIÓN QUE HEMOS SEflALADO, TOMANDO COMO BASE PARA SU ESTU

DIO EL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE, AS( COMO LA DOCTRl 

NA Y LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR NUESTROS TRIBUNALES, 

2.- FILIACION MA1RIMONIAL. 

2,1,- CONCEPTO, Es EL VINCULO JURfDICO QUE SE 

CREA ENTRE EL HIJO CONCEBIDO EN MATRIMONIO Y SUS PADRES, ES DECIR, QUE 

SE ENTIENDE QUE UN HIJO ES LEGITIMO CUANDO HA SIDO ENGENDRADO POR UN 

HOMBRE Y UNA MUJER CASADOS VÁLIDAMENTE (1) 



ft~ 2-iUE:STiRO .DERECi*O EL lrnJIJO ~~JA:ClDO DESPUÉS DE lA 

CELCERt11CIÓJ~ DEL J~T:RIPdONiO ES LEGÍTIMO J:U.Uí!QllE !~ZAYA SIDO EfiGEiIDRADD AZffES 

DEL HATRH1.0NIO POR EL VARÓ-1, QUE DESPUÉS SE CASi\ CON LA MADRE .. 

2!12a- REQUISITOS PAPú\ QUE UN HIJO SEA DE ~WIATRI

HO?HO. fL CÓDIGO CIVIL Pfiuq¡\ EL DISTRITO FEDERAL El~ SU k'!tTÍCULO 32li ESTA-

BLECE: 

SE PRESUMEN HIJOS DE LOS CÓNYUGES: 

I .- los HIJOS NACilXIS DESPUÉS DE CIENTO OCHENTA 

DÍAS CONTADOS DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO; 

II.- Los HIJOS NACIDOS DENTRO DE LOS TRESCIENTOS 

DÍAS SIGUIENTES A LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, YA PROVENGA ÉSTA DE NUL1. 

DAD DEL CONTRATO, DE MUERTE DEL MARIDO O DE DIVORCIO, ESTE TÉRMINO SE 

CONTARÁ, EN LOS CASOS DE DIVORCIO O NULIDAD, DESDE QUE DE HECHO QUEDARON 

SEPARADOS LOS CÓNYUGES POR ORDEN .JUDICIAL, 

DEL ORDENAMIENTO CITADO PODEMOS SEÑALAR QUE DI-

CHOS REQUISITOS SON: 

A) TIENE QUE HABER NACIDO DE UNA MUJER CASADA, 

DESPUÉS DE CONTRA!DO EL MATRIMONIO, PERO NO ES NECESARIO QUE HAYA NACIDO 

DURANTE EL MATRIMONIO, SINO QUE DENTRO DE CIERTOS LÍMITES PUEDE HABER NA 

CIDO TAMBIÉN DESPUÉS DE DISUELTO EL MATRIMONIO, 



122 -

B) EL HIJO HA DE HABER SIDO CONCEBIDO ANTES 

DEL MATRIMONIO O DURANTE EL MISMO, PERO NO PUEDE HABER SIDO CONCEBIDO 

DESPUÉS DE DISUELTO EL MATRIMONIO, 

c) EL VARÓN TIENE QUE HABER COHABITADO CON LA 

MUJER DURANTE EL TIEMPO DE LA CONCEPCIÓN, SIENDO INDIFERENTE QUE ÉSTO 

HAYA OCURRIDO ANTES DEL MATRIMONIO O DURANTE EL MISMO, 

PARA DETERMINAR DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDI

CO LA ÉPOCA DE LA CONCEPCIÓN, EL CóDIGO CIVIL TOMA EN CUENTA EL PERIODO 

NORMAL DE LA GESTACIÓN; PRESUME QUE FUERON CONCEBIDOS DURANTE EL MATR IMQ_ 

NIO, LOS HIJOS NACIDOS DESPUÉS DE 180 DIAS DE CELEBRADO ÉSTE (PLAZO MÍNl 

MODELA GESTACIÓN) Y TA1'1BIÉN LOS HIJOS QUE NAZCAN DENTRO DEL PLAZO DE 

500 DfAS CONTADOS A PARTIR DE LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL O DE 

LA SEPARACIÓN MATERIAL DE LOS ESPOSOS {PERIODO MÁXIMO DE LA GESTACIÓN), 

ESTA PRESUNCIÓN NO PUEDE SER DESTRUIDA FÁCILMENTE POR LOS CÓNYUGES, 

PORQUE NO BASTA EL DICHO DE LA MUJER PARA EXCLUIR DE LA PATERNIDAD ALMA 

RIDO, MIENTRAS QUE ÉSTE VIVA; ÚNICAMENTE ÉL PODRÁ RECLAMAR CONTRA LA FI

LIACIÓN DEL HI,JO CONCEBIDO DURANTE EL MATRIMONIO, EL MARIDO TENDRÁ QUE 

PROBAR QUE DURANTE LOS PRIMEROS 120 DÍAS DE LOS 300 QUE PRECEDIERON AL 

PARTO LE HA SIDO FÍSICAMENTE IMPOSIBLE TENER ACCESO CARNAL CON SU MUJER, 

SóLO EN DOS CASOS EL MARIDO PODRÁ f~ENDIR ESTA PRUEBA, A SABER: CUANDO 

SE TRATA DE IMPOTENCIA PARA LA CÓPULA DEBIDA A MUTILACIÓN O DEFORMACIÓN 

DE LOS ÓRGANOS SEXUALES Y TAMBIÉN CUANDO SE ENCUENTRE ALEJADO FÍSICAMEti 

TE DE SU MUJER, EXCEPTO QUE HAYA PRUEBA DE QUE LOS CÓNYUGES SE REUNIE

RON ALGUNA VEZ, DENTRO DEL PER!ClDO DE 120 D!AS A QUE SE REFIERE EL CóDI

GO CIVIL EN SUS ARTÍCULOS 325 Y 326, 
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DEBE ADVERTIRSE QUE LA PRESUNCIÓN, DESCANSA EN 

EL HECHO BIOLÓGICO COMPROBADO POR LA CIENCIA MÉDICA CONFORME AL CUAL, EL 

PLAZO MÍNIMO DE LA GESTACIÓN NO ES MENOR DE 180 DfAS; AÚN CUANDO CONFOR

ME CON LOS DATOS QUE OFRECE LA GINECOLOGÍA MODERNA, EL NACIMIENTO PUEDE 

OCURRIR ANTES DE 180 DÍAS O DESPUÉS DE LOS 300 DÍAS DE EMBARAZO, 

EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN SU 

ARTÍCULO 328 ESTABLECE QUE EL MARIDO NO PODRÁ DESCONOCER QUE ES PADRE 

DEL HIJO NACIDO DENTRO DE LOS 180 DfAS SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DEL 

MATRIMONIO: 

1,- SI SE PROBARE QUE SUPO ANTES DE CASARSE EL 

EMBARAZO DE SU FUTURA CONSORTE; PARA ÉSTO SE REQUIERE UN PRINCIPIO DE 

PRUEBA POR ESCRITO, 

EN ESTE CASO ES PROBABLE QUE EL MATRIMONIO HAYA 

TENIDO COMO CAUSA EL PRÓXIMO ADVENIMIENTO DEL HIJO CONCEBIDO POR LA MU

JER Y ENGENDRADO POR EL ESPOSO, SIN EMBARGO, EL LEGISLADOR HA QUERIDO 

QUE ESTE CONOCIMIENTO DEL MARIDO SOBRE EL EMBARAZO DE LA MUJER, SE 

COMPRUEBE, TOMANDO COMO BASE UN PRINCIPIO DE PRUEBA POR ESCRITO, 

![,- Si CONCURRIÓ AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE 

NACIMIENTO Y ÉSTA FUE FIRMADA POR ÉL O CONTIENE SU DECLARACIÓN DE NO 

SABER FIRMAR; 

t.N ESTE SUPUESTO, LA CONCURRENCIA DEL MARIDO AL 
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LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE NACIMIENTO Y LA FIRMA QUE PONE EN ELLA O 

LA DECLARACIÓN DE QUE NO SABE FIRMAR, ES PRUEBA DE PATERNIDAD DEL MARIDO 

Y DE LA INTENCIÓN DE LEGITIMAR A AQUEL HIJO, 

JI!,- SI HA RECONOCIDO EXPRESAMENTE POR SUYO AL 

HIJO DE SU MUJER; 

EN ESTE SUPUESTO, EL RECONOCIMIENTO PUEDE TENER 

LUGAR ANTES O DESPUÉS DE CELEBRADO EL MATRIMONIO, 

IV,- Sr EL HIJO NO NACIÓ CAPAZ DE VIVIR, 

EN ESTE SUPUESTO, EN NINGÚN PLAZO PUEDE PLAN

TEARSE UNA CUESTIÓN DE LEGITIMIDAD DE UN HIJO, 

CABE HACER MENCIÓN AL ANTIGUO AFORISMO"PATER 

EST QUEM NUPTIAEE DEMOSTRANT" QUE SE CONFIGURA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

SE PRESUME QUE EL PADRE HA COHABITADO CON LA MUJER DURANTE EL PLAZO DE 

CONCEPCIÓN, PERO SIEMPRE QUE LA ÉPOCA DE CONCEPCIÓN SEA ANTERIOR ALMA

TRIMONIO Y LA PRESUNCIÓN SÓLO REGIRÁ SI EL MARIDO HA FALLECIDO SIN HA

BER IMPUGNADO LA LEGITIMIDAD DEL HIJO, 

lA PRESUNCIÓN SE DESTRUYE POR LA SIMPLE PRUEBA 

EN CONTRARIO, HABIÉNDOSE DE PROBAR QUE DURANTE LA ÉPOCA DECISIVA EL MARl. 

DO NO HA COHABITADO CON LA MUJER, LO CUAL PUEDE PROBARSE DEMOSTRANDO QUE 

NO PUDO COHABITAR CON ELLA, PERO SIN QUE SEA LA ÚNICA PRUEBA POSIBLE, 

TAL Y COMO YA LO HABfAMOS SE~ALADO CON ANTERIORIDAD, 
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EL HIJO QUE, SEGÚN LO DICHO ANTERIORMENTE, 

SERÍA LEGÍTIMO NO LO ES SI SEGÚN CIRCUNSTANCIAS PATENTES ES NOTORIAMEN

TE IMPOSIBLE QUE LA MUJER HAYA CONCEBIDO EL MIJO DEL MARIDO, 

POR LO TANTO, SE HA DE EXIGIR UNA CERTIDUMBRE 

QUE EXCLUYA ABSOLUTAMENTE TODA DUDA, LA PRUEBA PUEDE DERIVARSE DEL GRADO 

DE MADUREZ DEL HIJO, ÉSTO ES, CUANDO POR EL GRADO DE MADUREZ DEL HIJO SEA 

NOTORIO QUE HA SIDO CONCEBIDO EN UNA ÉPOCA DISTINTA A LA EN QUE, PRESUMl 

BLE O PROBADAMENTE, EL MARIDO HA COHABITADO CON LA MUJER, EN TAL SUPUESTO, 

EL HIJO NO ES MATRIMONIAL, POR EJEMPLO, SI EL GRADO DE MADUREZ RESULTA 

QUE EL HIJO NACIDO DESPUÉS DE LOS 300 DIAS DE LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMO

NIO ES SIETEMESINO, NO SERÁ RECONOCIDO HIJO DEL MATRIMONIO, A LA INVERSA, 

SI EL GRADO DE MADUREZ RESULTA QUE UN HIJO NACIDO DESPUÉS DE LA CELEBRA

CIÓN DEL MATRIMONIO HA SIDO CONCEBIDO ANTES DEL MISMO, NO SERÁ LEGITIMO 

SI NO SE PRESUME, NI TAMPOCO SE PRUEBA LA COHABITACIÓN DEL VARÓN CON LA 

MUJER ANTES DEL MATRIMONIO, Es TAMBIÉN SUFICIENTE LA PRUEBA DE QUE AL 

TIEMPO DE LA COHABITACIÓN EXTREMA QUE CONSTE POR VIRTUD DE LA PRESUNCIÓN 

O DE LA PRUEBA DEL MARIDO CON LA MUJER, ÉSTA ESTABA YA ENCINTA O LA PRU~ 

BA DE QUE EL MARIDO ERA IMPOTENTE, SE ADMITE IGUALMENTE LA PRUEBA DE LA 

RAZA DEL HIJO, PERO NO LA DEL PARECIDO FAMILIAR, 

ÜE LAS RECIENTES INVESTIGACIONES DE LA CIENCIA 

MÉDICA RESULTA QUE EN LOS HOMBRES SE DAN CUATRO TIPOS DISTINTOS DE SAN

GRE, QUE SE TRANSMITEN HEREDITARIAMENTE Y SE ADMITE QUE LA INVESTIGA

CIÓN DE LA SANGRE DE LOS HOMBRES, SI BIEN NO PUEDE PROBAR QUE UNO DE 

ELLOS HA SIDO ENGENDRADO POR EL OTRO, SI CABE CONSTAR QUE ESE HECHO 
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ES IMPOSIBLE O POSIBLE, 

RECIENTí:MENTE SE H¡\ THATADO CON f·RECUENCIA LA 

CUESTIÓ~: DE SI UN HOMDRE PUEDE: LLEGAR P. SER PADHE DEL Hr,Jc t:N VIRTUD DE 

LA FECUNDACIÓN t\HTIFICI;\L ;)E LA MUJER CON SEMEN DE AQUEL l-lO:·íBf\[, H ESTE 

PHOPÓSITO SE HA DE DECUL· EN PRIMER LUGAR, QUE TAL FECUNDACIÓN.· SI SE 

HACE SIN LA VOLUNTAD DEL HOMBRE, NO ES COHABITACIÓN, 

LA COHABITACIÓN ES UN ACTO DEL HOMBRE Y AQUELLA 

FECUNDACIÓN, INCLUSO CUANDO SE PIENSA EN LA INIMPUTft.BILIDAD, COACCIÓN, 

ETCÉTERA, ES CU,1,LQUIER COSA MENOS UN ACTO, PUEDE RESOLVERSE EN UN SENTI·'" 

DO DISTINTO CUANDO, CON LA VOLUNTAD DEL HOMBRE, SE EJECUTAN ACTOS TALES 

QUE, CON RESPECTO A LA POSIBILIDAD DE LA PROCREACIÓN DEL HidO POR EL 

i·lOMBRE" SE ESTÉ AUTORIZADO !-\ CQUlPARAR f':, LA COHABITACIÓN, Ll\ COHABITA~ 

CIÓN PRESUNTA O DE:ViOSTR/\DA H/\CE /\PARECER LA PATERNIDAD DEL MARIDO, AUN

c~UE NOTOHIAMENTE LA MUJEH HAY/\ TENIDO TRATO CON OTROS HOMBRES DUHANTE EL 

PERÍODO DE CONCEPCIÓN, SERÍA INTOLERABLE QUE HUBIERA DE DECIRSE EN IGUAL 

SENTIDO CUANDO U\ MUJER ES EMBARAZADA SIN LA VOLUNTAD DEL HOMBlll:, SI, POR 

EL CONTHARlO, ES NOTORIO QUE EL NACIMIENTO DEL HldO SÓLO PUEDE DE!s!VARSE 

DE TAL A.CONTEC I MIENTO SE H/\BRÁ DE CONSIDERAR I NDUDABLEMCNTE COMO PADRE 

/\L HOMBRE. 

COMO YA SE l-lA SENALADO .. EN NUESTRO DEi~EC:HO SE 

Rf:CJ.UlERE QUE EL HLJC SE/''. co:-·.:CEBtno DUHANTE EL Mf..TRI:•10N10 DE LOS PAOf~ES 

Nf';,.ZCA DUH/\MTE EL r-·'U\TRI!-lONIO~ PORGUE f'UDO Hl\DEfZ SiDü 

CONCEEID(l ANTES DEL Ml 
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CASOS, COMO LEGITIMADO, O BIEN, PUEDE EL MARIDO IMPUGNARLO I ES DECIR, 

DESCONOCER LA PATERNIDAD PARA QUE NI SIQUIERA LE PUEDA SER IMPUTADO, ME

NOS AÚN GOZAR DE LOS DERECHOS DE LA LEGITIMIDAD QUE SE OTORGA A LOS HI

JOS CONCEBIDOS DENTRO DEL MATRIMONIO DE LOS PADRES, 

POR LA MISMA RAZÓN, EL HIJO LEGÍTIMO PUEDE NA

CER CUANDO EL MATRIMONIO DE LOS PADRES ESTÉ YA DISUELTO, POR MUERTE DEL 

MARIDO, POR DIVORCIO, O POR NULIDAD Y EN ESOS TRES CASOS SU LEGITIMA

CIÓN SE DETERMINA POR VIRTUD DE SU CONCEPCIÓN, NUNCA DEL NACIMIENTO, 

2,2,1,- PRINCIPIOS QUE RIGEN PARA QUE UN HIJO 

SEA DE MATRIMONIO, DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS PUNTOS ANTERIO

RES SE DERIVAN LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS: (2) 

A) EL HIJO LEGÍTIMO TIENE POR MADRE A LA MUJER 

QUE LO CONCIBIÓ DURANTE EL MATRIMONIO Y POR PADRE AL MARIDO DE ÉSTA, 

B) EL MARIDO ES PADRE LEGITIMO SIEMPRE QUE EL 

HIJO NAZCA DURANTE EL MATRIMONIO Y EN EL TIEMPO QUE MEDIA ENTRE EL 1800 

DIA POSTERIOR A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO Y EL 3000 DfA SIGUIENTE A 

LA DISOLUCIÓN DEL MISMO, 

c) EL HIJO NACIDO EN EL PERÍODO ANTERIOR OSTEN

TA (RESPECTO AL PADRE) UNA LEGITIMIDAD QUE NO PUEDA SER DESTRUÍDA CON 

PRUEBAS TENDIENTES A DEMOSTRAR QUE EN EL CASO CONCRETO DE QUE SE TRATE, 

LA GESTACIÓN FUE MÁS BREVE O MÁS LARGA QUE LA FIJADA EN LA LEY: SóLAMEN

TE PODRÁ SER DESTRUIDA TAL LEGITIMIDAD PROBANDO LA IMPOSIBILIDAD DEL MA-
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RIDO PARA ENGENDRARLO, A ÉSTO EL SUPUESTO PADRE TIENE LA ACCIÓN DE DES

CONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD, 

CH) EL HIJO NACIDO FUERA DEL PERIODO PREDICHO 

NO ES SIN MÁS ILEGÍTIMO, SINO QUE SE PRESUME LEGITIMO EN TANTO NO SE 

IMPUGNE SU ESTADO APARENTE DE LEGITIMIDAD, SI NACIÓ ANTES DEL MOMENTO 

INICIAL DEL PERIODO (o SEA, DENTRO DE LOS 180 DfAS QUE SIGUEN A LA CELE

BRACI.ÓN DEL MATRIMONIO), HABRÁ QUE AFIRMAR, TENIENDO EN CUENTA LOS TÉRMl 

NOS MÁXIMOS Y MÍNIMOS DE LA GESTACIÓN, QUE TAL HIJO NO FUE PROCREADO POR 

EL MAR IDO DE LA MUJER, SIN EMBARGO, POR EL FAVOR LEGITIMA TI S LA LEY LO 

PRESUME LEGÍTIMO, PERO OTORGA AL MARIDO EL DERECHO DE NEGAR SU PATERNI

DAD S l N NECES !DAD DE PRUEBAS, BASTANDO EL HECHO DE NO HABER SIDO CONCEBl 

DO DENTRO DEL MATRIMONIO, A ÉSTO TIENDE LA ACCIÓN DE DENEGADA PATERNIDAD, 

QUE ES LA MISMA ACCIÓN DE DESCONOCIMIENTO, SI NACIÓ DESPUÉS DEL MOMENTO 

TERMINAL DEL PERÍODO, O SEA, DESPUÉS DE LOS 300 DÍAS SIGUIENTES A LA EX

TINCIÓN DEL MATRIMONIO, LA LEGITIMIDAD QUEDA SIN MÁS EXCLUIDA, PERO PRE

CISA HACER CONSTAR LA ILEGITIMIDAD Y A ELLO TIENDE LA ACCIÓN DE CONTESTA. 

CIÓN DE LA LEGITIMIDAD, 

A SU VEZ, LA LEGITIMIDAD DEL HIJO SE VA A JUZGAR 

PARA LOS CASOS ESPECIALES DE NULIDAD DEL MATRIMONIO, ATENDIENDO TAMBIÉN 

AL MOMENTO DE LA CONCEPCIÓN, AÚN CUANDO DESPUÉS SE ACLARE LA NULIDAD DE 

ESE ACTO JURIDICO, EN PERJUICIO DEL HIJO JAMÁS LA NULIDAD DEL MATRIMONIO 

OPERA RETROACT I VAMENTE, PARA ARRANCARLE SU CARÁCTER DE LEGITIMO, EN LOS 

ACTOS JURÍDICOS EN GENERAL, LA NULIDAD, CON MÚLTIPLES EXCEPCIONES, OPERA 

RETROACT!VAMENTE, DE MANERA QUE TIENE EFECTOS RESTITUTORIOS Y SE CONSID~ 

RA, UNA VEZ PRONUNCIADA, QUE EL ACTO NO PRODUJO EFECTOS JURÍDICOS, Eti EL 
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TE, PoR t:sro LO QUE IMPORTA ES QUE EN EL MOMENTO DE LA CONCEPCIÓN DEL 

HIJO AÚN NO SE HAYA DECLARADO LA NULIDAD DEL MATRIMONIO, NO OBSTANTE QUE 

YA SE HUBIESE PROMOVIDO LA DEMANDA RESPECTIVA, ESE HIJO SERÁ LEGÍTIMO A 

PESAR DE QUE DESPUÉS SE VENGA A RECOGER ESA NULIDAD, POR UN IMPEDIMENTO 

EXISTENTE ANTES DEL MATRIMONIO O DURANTE LA CELEBRACIÓN DE ESTE ACTO, 

AúN EN LOS CASOS DE NULIDAD DEL MATRIMONIO POR 

BIGAMIA, O INCESTO, POR MATRIMONIO ENTRE HERMANOS, O ENTRE EL HIJO Y LA 

MADRE, O EL PADRE Y LA HIJA, EL HIJO CONCEBIDO ANTES DE LA SENTENCIA DE 

NULIDAD SE REPUTA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES COMO LEGITIMO, 

EL MATRIMONIO CONTRAfDO DE BUENA FE, AUNQUE NO 

SEA DECLARADO NULO, PRODUCE TODOS LOS EFECTOS CIVILES EN FAVOR DE LOS 

CÓNYUGES MIENTRAS DURE; Y EN TODO TIEMPO, EN FAVOR DE LOS HIJOS NACIDOS 

ANTES DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, DURANTE ÉL Y 300 DfAS DESPUÉS DE 

LA DECLARACIÓN DE NULIDAD, SI NO SE HUBIERAN SEPARADO LOS CONSORTES O 

DESDE SU SEPARACIÓN EN CASO CONTRARIO, POR LO TANTO, EL TÉRMINO BIOLÓGI

CO DEL EMBARAZO QUE NORMALMENTE ES DE 270 A 280 DIAS, SE AUMENTA HASTA 

300, PARA FAVORECER AL HIJO, A FIN DE QUE PUEDA TODAVfA CONSIDERARSE EL 

MOMENTO DE LA CONCEPCIÓN, POR UNA PROTECCIÓN LEGAL, COMO ANTERIOR A LA 

SENTENCIA DE NULIDAD, 

EL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO, TAMBIÉN ESTABLECE 

EN SUS ARTfCULOS 327, 329, 530 Y 331, QUE EL MARIDO PODRÁ DESCONOCER AL 

HIJO NACIDO DESPUÉS DE 300 DfAS, CONTADOS DESDE QUE JUDICIALMENTE Y DE 

HECHO TUVO LUGAR LA SEPARACIÓN PROVISIONAL PRESCRITA PARA LOS CASOS DE 
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DIVORCIO Y NULIDAD, PERO LA MUJER, EL HIJO O EL TUTOR DE ÉSTE PUEDEN 

SOSTENER EN TALES CASOS QUE EL MARIDO ES EL PADRE; QUE LAS CUESTIONES 

RELATIVAS A LA PATERNIDAD DEL HIJO NACIDO DESPUÉS DE 300 DÍAS DE LA DISQ. 

LUCIÓN DEL MATRIMONIO PODRÁ PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO POR LA PERSO

NA A QUIEN PERJUDIQUE LA FILIACIÓN; QUE EN TODOS LOS CASOS EN QUE EL MA

RIDO TENGA DERECHO DE CONTRADECIR QUE EL NACIDO ES HIJO DE SU MATRIMO

NIO, DEBERÁ DEDUCIR SU ACCIÓN DENTRO DE 60 DIAS, CONTADOS DESDE EL NACl 

MIENTO, SI ESTÁ PRESENTE, DESDE EL DIA EN QUE LLEGÓ AL LUGAR, SI ESTUVO 

AUSENTE, O DESDE EL DÍA EN QUE DESCUBRIÓ EL FRAUDE, SI SE LE OCULTÓ EL 

NACIMIENTO Y; QUE SI EL MARIDO ESTÁ BAJO TUTELA POR CAUSA DE DEMENCIA, 

IMBECILIDAD U OTRO MOTIVO QUE LO PRIVE DE INTELIGENCIA, ESTE DERECHO 

PUEDE SER EJECUTADO POR SU TUTOR, SI ÉSTE NO LO EJERCITARA, PODRÁ HACER

LO EL MARIDO DESPUÉS DE HABER SALIDO DE LA TUTELA, PERO SIEMPRE EN EL 

PLAZO ANTES DESIGNADO, QUE SE CONTARÁ DESDE EL D!A EN QUE LEGALMENTE SE 

DECLARE HABER CESADO EL IMPEDIMENTO, 

EL Có\)IGO CIVIL ESTABLECE ALGUNOS DERECHOS PARA 

LOS HEREDEROS DEL MARIDO, LA VIUDA, LA DIVORCIADA Y PARA AQUELLA CUYO MA 

TRIMONIO FUERA DECLARADO NULO EN SUS ARTÍCULOS 332, 333, 334, Y SON CUA~ 

DO EL MAR IDO, TEN l ENDO O NO TUTOR, HA MUERTO SIN RECOBRAR LA RAZÓN, LOS 

HEREDEROS PUEDEN CONTRADECIR LA PATERNIDAD EN LOS CASOS EN QUE PODRfA 

HACERLO EL PADRE; LOS HEREDEROS DEL MARIDO, EXCEPTO EN EL CASO SEÑALANDO, 

NO PODRAN CONTRADECIR LA PATERNIDAD DE UN HIJO NACIDO DENTRO DE LOS 180 

DÍAS DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, CUANDO EL ESPOSO NO HAYA COMENZA 

DO ESTA DEMANDA, EN LOS DEMÁS CASOS, SI EL ESPOSO HA MUERTO SIN HACER 

LA RECLAMACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO HÁBIL, LOS HEREDEROS TENDRÁN, PARA PO

NER LA DEMANDA, 50 D(AS, CONTADOS DESDE AQUEL EN QUE EL HIJO HAYA SIDO 
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PUESTO EN POSESIÓN DE LOS BIENES DEL PADRE O DESDE QUE LOS HEREDEROS SE 

VEAN PERTURBADOS POR EL HIJO EN LA POSESIÓN DE LA HERENCIA Y SI LA V!!l 

DA, LA DIVORCIADA O AQUELLA CUYO MATRIMONIO FUERA DECLARADO NULO CONTRA

JERA NUEVAS NUPCIAS DENTRO DEL PERIODO PROHIBIDO POR EL ARTÍCULO 158 

(300 DÍAS DESPUÉS DE LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO), LA FILIACIÓN DEL HI

JO QUE NACIERA DESPUÉS DE CELEBRADO EL NUEVO MATRIMONIO SE ESTABLECERÁ 

CONFORME A LAS REGLAS SIGUIENTES: 

I.- SE PRESUME QUE EL HIJO ES DEL PRIMER MATRI

MONIO SI NACE DENTRO DE LOS 300 DfAS SIGUIENTES A LA DISOLUCIÓN DEL PRI

MER MATRIMONIO Y ANTES DE 180 DfAS DE LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO, 

II,- SE PRESUME QUE EL HIJO ES DEL SEGUNDO MARI

DO SI NACE DESPUÉS DE 180 DÍAS DE LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO MATRIMONIO, 

AUNQUE EL NACIMIENTO TENGA LUGAR DENTRO DE LOS 300 DÍAS POSTERIORES A LA 

DISOLUCIÓN DEL PRIMER MATRIMONIO, 

EL QUE NEGARA LAS PRESUNCIONES ESTABLECIDAS EN 

LAS DOS FRACCIONES QUE PRECEDEN, DEBERÁ PROBAR PLENAMENTE LA IMPOSIBILI

DAD FÍSICA DE QUE EL HIJO SEA DEL MARIDO A QUIEN SE ATRIBUYE, 

111.- EL HIJO SE PRESUME NACIDO FUERA DE MATRIMO

NIO SI NACE ANTES DE 180 DÍAS DE LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO MATRIMONIO 

Y DESPUÉS DE 300 DÍAS DE LA DISOLUCIÓN DEL PRIMERO, 

EL MISMO ORDENAMIENTO ESTABLECE QUE EL DESCONO

CIMIENTO DE UN HIJO, DE PARTE DEL MARIDO O DE SUS HEREDEROS SE HARÁ POR 



132 -

DEMANDA EN FORMA ANTE EL JUEZ COMPETENTE Y TODO DESCONOCIMIENTO PRACTI

CADO DE OTRA MANERA ES NULO, EN EL JUICIO DE CONTRADICCIÓN DE LA PATER

NIDAD SERÁN OÍDOS LA MADRE Y EL HIJO, A QUIEN, SI FUERA MENOR, SE PROVE~ 

RÁ DE UN TUTOR INTERINO, PARA LOS EFECTOS LEGALES, SÓLO SE REPUTA NACIDO 

EL FETO QUE, DESPRENDIDO ENTERAMENTE DEL SENO MATERNO, VIVE 2il HORAS O 

ES PRESENTADO VIVO AL REGISTRO CIVIL Y FALTANDO ALGUNA DE ESTAS CIR

CUNSTANCIAS, NUNCA NI NADIE PODRÁ ENTABLAR DEMANDA SOBRE LA PATERNIDAD, 

SOBRE LA FILIACIÓN NO PUEDE HABER NI TRANSACCIÓN NI COMPROMISO EN ÁRBI

TROS, PERO PUEDE HABER TRANSACCIÓN O ARBITRAMENTO SOBRE LOS DERECHOS PE

CUNIARIOS QUE DE LA FILIACIÓN LEGALMENTE ADQUIRIDA PUDIERAN DEDUCIRSE, 

SIN QUE LAS CONCESIONES QUE SE HAGAN AL QUE SE DICE HIJO IMPORTEN LA AD

QUISICIÓN DE ESTADO DE HIJO DE MATRIMONIO Y CUYOS PRINCIPIOS SE ENCUEN

TRAN REGULADOS POR LOS ARTÍCULOS 335 AL 339 DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL, 

2,3,- MEDIOS DE PRUEBA PARA ACREDITAR LA RELA

CIÓN PATERNO-FILIAL Y MATERNO-FILIAL DE LOS HIJOS MATRIMONIALES, UNA 

VEZ ANALIZADO LO QUE ES LA FILIACIÓN MATRIMONIAL ES NECESARIO HACER MEN

CIÓN A LOS MEDIOS DE PRUEBA DE LA MISMA, AUNQUE CON ANTERIORIDAD YA HE

MOS SEflALADO ALGUNOS MEDIOS DE PRUEBA, POR LO QUE PASAREMOS A ESTUDIAR 

CADA UNO DE ELLOS EN Pl\RT I CULf,R, 

Los PRECEPTOS LEGALES APLICABLES QUE SON NECE

SARIOS CONOCER SOBRE ESTE TEMA SON LOS SIGUIENTES: 3il0 AL 353 DEL CóDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, RELACIONADOS CON LOS PRECEPTOS GENERALES 

EN MATERIA DE PRUEBA DEL ESTADO CIVIL QUE SON EL 39 Y E~ 40. NUESTRO AR

TÍClH.O FUNDAMENTAL, O SEA, EL 340, DISPONE: "LA FILIACIÓN DE LOS HIJOS 

NACIDOS DE MATRIMONIO SE PRUEBA CON LA PARTIDA DE SU NACIMIENTO Y CON EL 
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ACTA DE MATRIMONIO DE SUS PADRES", ÍNTIMAMEHTE RELACIONADO CON EL ARTÍ

CULO 39 QUE D[CE: "EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS SOLO SE COMPRUEBA 

CON LAS CONSTANCIAS RELATIVAS DEL REGISTRO, NINGÚN OTRO DOCUMENTO NI ME

DIO DE PRUEBA ES ADMISIBLE PARA COMPROBAR EL ESTADO CIVIL, SALVO LOS CA

SOS EXPRESAMENTE EXCEPTUADOS EN LA LEY11
, EN CONSECUENCIA, LA PRUEBA PER

FECTA DE LA FILIACIÓN LEGÍTIMA Y, POR CONSIGUIENTE, PREFERENTE, ES LA 

QUE ESTATUYE EL ARTÍCULO 3QQ A TRAVÉS DEL ACTA DE NACIMIENTO Y EL ACTA 

DE MATRIMONIO DE LOS PADRES, CON ESTAS DOS ACTAS SE JUSTIFICA QUE LOS 

PADRES ESTÁN O ESTUVIERot~ CASADOS Y QUE EL HIJO FUE CONCEBIDO DUR_ANTE EL 

MATRIMONIO DE LOS MISMOS, CON EL ACTA DE NACIMIENTO DETERMINA LA FECHA 

DE ÉSTE, DE ESTA FECHA SE DESPRENDE LA DE LA CONCEPCIÓN, RETROTRAYÉNDO

NOS SIEMPRE EN BENEFICIO DEL HIJO, SEGÚN LOS CASOS, 180 Ó 300 DfAS, Es 

DECIR, SIEMPRE CONSIDERANDO DENTRO DE ESOS DOS LfMITES EL MOMENTO MÁS FA 

VORABLE PARA PRESUMIR LA CONCEPCIÓN DE ESE HIJO, SI SÓLO TOMAMOS EN CUEli 

TA HASTA 300 DfAS COMO DURACIÓN DEL EMBARAZO, PODEMOS CONSIDERAR AL HIJO 

COMO LEGÍTIMO, DE SU ACTA DE NACIMIENTO TENEMOS QUE HACER EL CÓMPUTO CO

RRESPONDIENTE PARA AQUELLOS CASOS EN QUE NAZCA DESPUÉS DE LA SEPARACIÓN 

JUDICIAL EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO O DE NULIDAD, O BIEN DESPUÉS DE PRO

NUNCIADA LA SENTENCIA DE DISOLUCIÓN DEL VfNCULO, O EN SU CASO, DE OCURRl 

DA LA MUERTE DEL MAR IDO, BASTARÁ CON QUE PODAMOS SITUAR LA FECHA DE LA 

CONCEPCIÓN ANTES DE LA SEPARACIÓN JUDICIAL O ANTES DE LA DISOLUCIÓN DEL 

VfNCULO, EN EL CASO DE MUERTE DEL MARIDO, RETROTRAYÉNDONOS 300 DfAS COMO 

TÉRMINO FAVORABLE PARA QUE EL HIJO YA TENGA JUSTIFICADA PLENAMENTE SU CA

LIDAD DE HIJO LEGITIMO, EN LA SITUACIÓN CONTRARIA, CUANDO SE TRATA DE DE 

TERMINAR LA LEGITIMIDAD DEL PRIMER HIJO DEL MATRIMONIO, ENTONCES, OPERA

MOS CON EL TÉRMINO MfNIMO DEL EMBARAZO, PARA QUE SIEMPRE QUE NAZCA DES

PUÉS DE LOS 180 DÍAS DE CELEBRADO EL MATRIMONIO TENGA YA PLENAMENTE 
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ACREDITADA SU CALIDAD DE HIJO LEGÍTIMO, 

EL ARTÍCULO 341 ESTABLECE QUE: "A FALTA DE AC

TAS O SI ÉSTAS FUERON DEFECTUOSAS, INCOMPLETAS O FALSAS, SE PROBARÁ CON 

POSESIÓN CONSTANTE DE ESTADO DE HIJO NACIDO DE MATRIMONIO, EN DEFECTO DE 

ESTA POSESIÓN SON ADMISIBLES PARA DEMOSTRAR LA FILIACIÓN TODOS LOS ME

DIOS DE PRUEBA QUE LA LEY AUTORIZA, PERO LA TESTIMONIAL NO ES ADMISIBLE 

SI NO HUBIERE UN PRINCIPIO DE PRUEBA POR ESCRITO O INDICIOS O PRESUNCIO

NES RESULTANTES DE HECHOS CIERTOS QUE SE CONSIDEREN BASTANTE GRAVES PARA 

DETERMINAR SU ADMISIÓN, 

SI UNO SOLO DE LOS REGISTROS FALTARE O ESTUVIE

RE INUTILIZADO Y EXISTE DUPLICADO, DE ÉSTE DEBERÁ TOMARSE LA PRUEBA SIN 

ADMITIR LA DE OTRA CLASE", 

(ABE SEÑALAR QUE LA POSESIÓN DE ESTADO LA CONS

TITUYEN LAS CIRCUNSTANCIAS RELATIVAS AL TRATO DADO POR UNA PERSONA A 

OTRA, QUE RESPONDE AL QUE SE TIENE COMO NATURAL EN UN PADRE CON RESPECTO 

A UN HIJO (4), 

LA POSESIÓN DE ESTADO DE HIJO DE MP,TR!MONIO 

CONSTITUYE UNA PRUEBA SUPLETORIA DE LA FILIACIÓN, ENCAMINADA A LA DEMOS

TRACIÓN DE QUE QUIEN PRETENDE SER HIJO DE UN DETERMINADO PROGENITOR HA 

USADO CONSTANTEMENTE EL APELLIDO DE l~STE, CON SU ANUENCIA: QUE EL SU

PUESTO PADRE LO HA TRATADO COMO HIJO NACl!lO EN SU MATRIMONIO, PROVEYEN

DO A SU SUBSISTENCIA, EDUCACIÓN Y ESTABLECIMIENTO Y QUE ÉL MISMO TIENE 

LA EDAD EXIGIDA PARA CONTRAER MATRIMONIO MÁS LA EDAD DEL HIJO, 



135 

LA LEY PRESUME QUE QUIEN PASA POR SER HIJO LE

GÍTIMO LO ES REALMENTE, YA QUE EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS, LOS HECHOS SE 

HAYAN DE ACUERDO CON EL DERECHO, CUANDO DOS PERSONAS REALMENTE CASADAS Y 

CUYO MATRIMONIO ESTÉ PROBADO, EDUCAN Y CUIDAN A UN MENOR COMO SUYO, CUAtl 

DO ÉSTE ES CONOCIDO Y ACEPTADO COMO TAL, PARA TODOS LOS QUE SE HALLEN EN 

RELACIÓN CON ÉL DÉBASE A QUE REALMENTE DICHO MENOR ES HIJO DE ESE MATRl 

MONIO, INFINITAMENTE DÉBILES SON LAS PROBABILIDADES DE ERROR Y LA PRESUtl 

CIÓN DE LA LEY, QUE ADMITE LA POSESIÓN DE ESTADO COMO PRUEBA DE LA FILIA 

CIÓN, ES ABSOLUTAMENTE RACIONAL, NINGUNA CONTRADICCIÓN EXISTE ENTRE ESTA 

DISPOSICIÓN Y LA QUE RECHAZA LA POSESIÓN DE ESTADO COMO PRUEBA DE MATRI

MONIO: LA POSESIÓN DEL HIJO ES SOSPECHOSA, PORQUE NO ES ÉL QUIEN SE LA 

HA DADO; POR OTRA PARTE SE FUNDA EN UN PRIMER TITULO: LA PRUEBA REGULAR 

DE UN MATRIMONIO VÁLIDO ENTRE SUS PADRES, 

EN NUESTRO (ÓDIGO CIVIL NO SE EXIGEN LOS TRES 

ELEMENTOS CLÁSICOS DE LA POSESIÓN DE ESTADO, SINO SIMPLEMENTE DOS: ESTOS 

ci cMcMTQc QUE DESDE EL DERECHO ANTIGUO SE VIENEN SEÑALANDO, SE DENOM!NA-

RÁN: "NOMEN, TRACTUS Y FAMA"; ES DECIR; NOMBRE, TRATO Y FAMA, 

EL HIJO DEBE ACREDITAR LOS ELEMENTOS CONSTITUTI

VOS DE LA POSESIÓN DE ESTADO Y LA LEY ESTABLECE QUE ÉSTA RESULTA DE UNA 

SERIE DE HECHOS EN QUE SU ~OTALIDAD DEMUESTRA LA RELACIÓN DE FILIACIÓN 

Y DE PARENTESCO ENTRE UN INDIVIDUO Y LA FAMILIA A QUE PRETENDE PERTENE

CER, 

Los PRINCIPALES ENTRE ESTOS HECHOS, SON: 
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A) QuE EL INDIVIDUO HAYA LLEVADO SIEMPRE EL 

APELLIDO DEL PADRE QUE PRETENDE TENER, 

B) QuE EL PADRE LO HAYA TRATADO SIEMPRE COMO 

HIJO SUYO Y HAYA ATENDIDO EN CALIDAD DE TAL A SU MANUTENCIÓN Y EDUCACIÓN, 

c) QuE HAYA SIDO CONSTANTEMENTE RECONOCIDO COMO 

TAL POR LA SOCIEDAD, 

CH) QUE HAYA SIDO RECONOCIDO COMO TAL EN LA FAMl 

LIA, 

SI BIEN SE HABLA SOLAMENTE DE QUE EL HIJO SEA 

TRATADO COMO TAL POR PARTE DEL PADRE, SE SOSTIENE GENERALMENTE QUE TAM

BIÉN LA MADRE DEBE TRATARLO COMO TAL, SIN QUE BASTE EL RECONOCIMIENTO DE 

LA FAMILIA (EN LA CUAL ESTÁ COMPRENDIDA LA MADRE TAMBIÉN) PORQUE PODRIA 

TRATARSE DE UN HIJO NATURAL DEL PADRE; QUIZÁ LA LEY HABLA DEL PADRE POR

QUE COMO JEFE DE FAMILIA A ÉL INCUMBE PRIMORDIALMENTE PROVEER A LA MANU

TENCIÓN, EDUCACIÓN Y COLOCACIÓN DEL HIJO, 

ESTOS TRES ELEMENTOS CLÁSICOS, NO LOS REQUIERE 

NUESTRO (ÓDIGO CIVIL, QUE SÓLO EXIGE, LA FAMA Y EL TRATO O LA FAMA Y EL 

NOMBRE, 

POR UNA REDACCIÓN NOTORIAMENTE IMPROPIA DE LA 

LEY, SE LLEGA AL ABSURDO DE CONSIDERAR QUE BASTA CON QUE SE TENGA LA FA

;1A DEL HIJO LEGITIMO Y QUE EL PRESUNTO PADRE TENGA LA EDAD REQUERIDA PA

RA RECONOCER A UN HIJO, ES DECIR, 16 AÑOS, MÁS LA EDAD DEL HIJO PARA 

ClUE YA SE PRESUMA LEG (TIMO, Ev lDENTEMENTE, COMO EXPLICAREMOS DESPUÉS, 

HAY AQU! UN ERROR, INDISCUTIBLE EN LA LEY, ESTABLECE EL ARTICULO 543: 
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"SI UN INDIVIDUO HA SIDO RECONOCIDO CONSTANTEMENTE COMO HIJO DE MATRI

MONIO, POR LA FAMlLIA DEL MARIDO Y EN SOC[EDAD, QUEDARÁ PROBADA LA POSE 

SIÓN DE ESTADO DE HIJO DE MATRlMONIO SI ADEMÁS CONCURRE ALGUNA DE LAS 

CIRCUNSTANCIAS SIGUIENTES: 1,- QUE EL HIJO HAYA USADO CONSTANTEMENTE EL 

APELLIDO DEL QUE PRETENDE QUE ES SU PADRE, CON ANUENClA DE ÉSTE, 2.
QuE EL PADRE LO HAYA TRATADO COMO A HIJO NACIDO DE SU MATRlMONIO, PROVE 

YENDO A SU SUBSISTENCIA, EDUCACIÓN Y ESTABLECIMIENTO, 3,- QuE EL PRESUN 

TO PADRE TENGA LA EDAD EXIGIDA POR LA LEY, ESTA EDAD EXIGIDA PARA RECO

NOCER A UN HIJO ES QUE SE TENGA LA EDAD REQUERIDA PARA CONTRAER MATRI

MONIO, MÁS LA EDAD DEL HIJO QUE SE RECONOZCA", AQUf EL LEGISLADOR OLVI

DÓ POR LO MENOS LA DURACIÓN MfNIMA DEL EMBARAZO, ES DECIR, EL PADRE PUE 

DE RECONOCER AL HIJO SI TIENE LA EDAD DE 16 AÑOS, MÁS LA EDAD DEL HIJO 

QUE RECONOZCA, MÁS EL TÉRMINO MÍNIMO DEL EMBARAZO: 180 DÍAS, DE LO CON

TRARIO, SERÍA SUPONER QUE NO HAY TÉRMINO DE GESTACIÓN, PORQUE PARTIMOS 

DE LA EDAD MfNIMA PARA CONTRAER MATRIMONIO: 14 AÑOS EN LA MUJER Y 16 
AÑOS EN EL HOMBRE, 

AHORA BIEN, LA LEY REQUIERE SIEMPRE COMO ELE

MENTO DE LA POSESIÓN DE ESTADO, LA FAMA, QUE ESTÁ ENUNCIADA EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: SI UN INDIVIDUO HA SIDO RECONOCIDO CONSTANTEMENTE 

COMO HIJO DE MATRIMONIO, POR LA FAMILIA DEL MARIDO Y EN LA SOCIEDAD, 

ESTO ES, GOZAR PÚBLICAMENTE DEL CARÁCTER DE HIJO, ESPECIALMENTE EN LA 

FAMILIA DEL PRESUNTO MARIDO A QUIEN SE VA A ATRIBUIR LA PATERNIDAD, SI 

LE DA AL HIJO EL TRATO DE LEGITIMO, SERÁ PORQUE TIENE DATOS Y ELEMENTOS 

PARA JUZGARLO ASf, 

CUMPLIDO CON ESTE REQUISITO DE TENER LA FAMA 
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DE HIJO LEGÍTIMO, BASTA,SEGÚN LA LEY, ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

QUE ENUMERA, ES DECIR, NO SE REQUIEREN TODAS, SINO CON UNA SOLA QUE SE 

PRUEBE QUEDARÁ ACREDITADA LA POSESIÓN DE ESTADO, LA PRIMERA ES EL NOM

BRE; O SEA, QUE EL HIJO HAYA USADO EL APELLIDO DEL QUE PRETENDE QUE ES 

SU PADRE, CON ANUENCIA DE ÉSTE, Es DECIR, PARA NOSOTROS LA POSESIÓN DE 

ESTADO SE JUSTIFICA CON LA FAMA, MÁS EL NOMBRE; O BIEN, QUE EL PADRE LO 

HAYA TRATADO COMO HIJO NACIDO DE SU MATRIMONIO, PROVEYENDO A SU SUBSIS

TENCIA, EDUCACIÓN Y ESTABLECIMIENTO, O SEA, FAMA MÁS TRATO, PERO VIENE 

LA TERCERA CONDICIÓN, QUE ES EN LA QUE SE COMETE EL GRAVE ERROR QUE ME~ 

CIONÁBAMOS: QUE EL PRESUNTO PADRE TENGA LA EDAD EXIGIDA POR LA LEY, DE 

MANERA QUE BASTARÍA PARA LA POSESIÓN DE ESTADO DE HIJO LEGITIMO, CUAL

QUIERA DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS AISLADAMENTE CONSIDERADAS, ES DECIR, LA 

FAMA MÁS EL HECHO DE QUE EL PADRE TENGA LA EDAD REQUERIDA POR LA LEY, 

"AUNQUE NO LLEVASE NI EL NOMBRE DEL PADRE, NI AUNQUE JAMÁS ÉSTE LO HAYA 

TRATADO COMO HIJO PROVEYENDO SU SUBSISTENCIA, EDUCACIÓN Y ESTABLECIMIE~ 

TO, [VIDENTEMENTE élAY UN ERROR PORQUE lCóMO CONSIDERAR LEGÍTIMO A UN 

HIJO QUE SIMPLEMENTE GOZA EN LA FAMILIA DEL MARIDO Y EN LA SOCIEDAD DE 

LA CALIDAD DE LEGÍTIMO, SI NO LLEVA EL APELLIDO DE SU PADRE? ESTE HECHO 

SERÍA LA PRUEBA DIRECTA, UNIDA A QUE JAMÁS HA SIDO TRATADO POR EL PRE

SUNTO PADRE COMO HIJO, YA QUE EN REALIDAD NO ES HIJO LEGITIMO, 

NUESTRA LEY ES CATEGÓRICA Y PERMITE INCLUSO 

LA POSIBILIDAD DE QUE LA FAMA SEA EN ÚLTIMA INSTANCIA EL ÚNICO REQUISI

TO EXIGIBLE SI EL PADRE TIENE YA LA EDAD EXIGIDA POR LA LEY PARA RECONO. 

cm AL HIJO, CIERTO QUE CUANDO NO SE LLEVA EL NOMBRE, PUEDE HABER LA Sl. 

TUACIÓN CONTRADICTORIA DE QUE SE TENGA OTRO APELLIDO PATERNO, DE MANERA 

QUE DEBE ENTENDERSE QUE SÓLO CUANDO NO EXISTA ESTA CIRCUNSTANCIA, SÍ 
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PODRÁ PROBARSE LA FILIACIÓN MEDIANTE LA FAMA DE QUE SE GOCE rn SOCIEDAD 

Y EN LA FAMILIA PATERNA, Es DECIR, ES ESENCIAL EN LA MAYORIA DE LOS CA

SOS, LA FAMA Y EL NOMBRE: PERO CUANDO NO SE LLEVA ÉSTE, SE PUEDE COMPRQ. 

BAR LA POSESIÓN DE ESTADO DE HIJO LEGITIMO MEDIANTE LA FAMA, SIEMPRE Y 

CUANDO EL NOMBRE QUE LLEVARA SÓLO SEA EL MATERNO Y NO OTRO APELLIDO PA

TERNO, PORQUE ENTONCES, ESTA CIRCUNSTANCIA SERÍA CONTRADICTORIA CON LA 

POSESIÓN DE ESTADO, 

PARA QUE LA POSESIÓN DE ESTADO PUEDA SERVIR 

AS! DE FUNDAMENTO A LA PRESUNCIÓN LEGAL Y DISPENSE DE PROBAR LA FILIA

CIÓN, ES NECESARIO QUE TENGA UN CARÁCTER PARTICULAR: DEBE SER CONSTANTE, 

QUE PUEDE SIGNIFICAR POSESIÓN COMPROBADA (NO DISCUTIDA) O POSESIÓN ININ

TERRUMPIDA (SIN LAGUNAS), Su SENTIDO HA SIDO FIJADO POR LA LEY QUE, AL 

.INDICAR LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA POSESIÓN, ESTABLECE QUE EL HIJO 

DEBE HABER LLEVADO SIEMPRE EL NOMBRE DE SU PADRE Y HABER SIDO RECONOCI

DO CONSTANTEMENTE COMO TAL POR LA SOCIEDAD, Es ÉSTO LO QUE SE ENTENDÍA 

POR POSESiÓN SE OFONlil il HECHOS DE POSESiÚN AISLADOS 

Y PASAJEROS, LOS QUE NO HARIAN PRUEBA PLENA, PERO LA JURISPRUDENCIA NO 

EXIGE QUE EL HIJO PRUEBE UNA POSESIÓN DE ESTADO EXISTENTE DESDE SU NA

CIMIENTO Y DE UNA MANERA ININTERRUMPIDA, 

LA POSESIÓN DE ESTADO, A DIFERENCIA DEL ACTA 

DE NACIMIENTO, ES UNA PRUEBA COMPLETA DE LA FILIACIÓN, PUES DEMUESTRA, 

A LA VEZ, EL PARTO DE LA MADRE Y LA IDENTIDAD DEL HIJO, QUIEN TIENE LA 

POSESIÓN DE ESTADO EN REALIDAD NADA DEBE PROBAR, LA PRESUNCIÓN DE LA 

LEY LO CUBRE TODO, TAMBIÉN PRUEBA, NO YA EL PARTO, SINO LA MATERNIDAD, 

LA IDENTIDAD DEL HIJO, EL NACIMIENTO DENTRO DEL MATRIMONIO Y LA PATER-
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NIDAD, EXCLUYENDO POR CONSIGUIENTE LAS APLICACIONES DE LAS PRESUNCIONES 

LEGALES CORRESPONDIENTES, 

EL DERECHO COMÚN SEÑALA QUE EL PRINCIPIO DE 

PRUEBA POR ESCRITO DEBE EMANAR DE LAS PERSONAS A QUIENES SE OPONE O DE 

LOS REPRESENTANTES DE ÉSTAS, POR LO QUE UN DOCUMENTO PROVENIENTE DE UN 

TERCERO NO PUEDE DESEMPEÑAR ESTA FUNCIÓN, EN MATERIA DE FILIACIÓN LA 

LEY ESTABLECE COMO PRUEBA POR ESCRITO: LOS T!TULOS DE FAMILIA, REGIS

TROS Y PAPELES DOMÉSTICOS DE LOS PADRES, LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRI

VADOS PROVENIENTES DE UNA DE LAS PARTES EN EL LITIGIO O DE UNA PERSONA 

QUE TENDRÍA INTERÉS EN ÉL SI VIVIERA, 

AHORA BIÉN, A FALTA DE DOCUMENTOS, EL PRINCIPIO 

DE PRUEBA PUEDE RESULTAR DE HECHOS O INDICIOS MATERIALES QUE ORIGINEN 

UNA PRESUNCIÓN GRAVE EN FAVOR DEL HIJO, "HECHOS" DE ESTE GÉNERO SERÁN, 

POR EJEMPLO, LA CONDUCTA OBSERVADA CON ÉL POR SUS PRETENDIDOS PADRES O 

POR LOS DEMÁS MIEMBROS DE LA FAMILIA; COMO EJEMPLOS DE "INDICIOS", PUE

DEN CITARSE LA SEMEJANZA DE LA CARA, DE LA VOZ, DEL CUERPO O DE CUAL

QUIER OTRO FENÓMENO HEREDITARIO FÍSICO, LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE 

HAYA AllANDONADO AL HIJO, LA MARCA DE LA ROPA QUE LLEVABA, ETC, Es ÉSTE 

UN PRINCIPIO DE PRUEBA QUE NO RESULTA DE UN DOCUMENTO, SINO DE UN HECHO, 

SIENDO VEROS!MIL LA DEMANDA POR TALES INDICIOS, PODRÁ ADMITIRSE LA PRUE. 

BA TESTIMONIAL, L;, (ORTE DE CASACIÓN HA DECIDIDO QUE EL JUEZ PUEDE EN

CONTRAR ESTOS INDICIOS EN UNA COMPARACIÓN PERSONAL DE LAS PARTES, lA 
CONFESIÓN DE LA MADRE JUDICIALMENTE COMPROBADA BASTA PARA AUTORIZAR LA 

PRUEBA TESTIMONIAL; PERO EL JUEZ ES LIBRE DE NO ATRIBUIR A ESTA CONFE

SIÓN VALOR ALGUNO, NO CONSIDERÁNDOLA COMO UN PRINCIPIO DE PRUEBA SUFI-
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J.!isf COMO: SE PUEDE DAR EL CASO DE QUE FALTE El 

ACTA DE NP.CIM:IENTO EN CUANTO: A LA FtUACI'.ÓN: LEGfTFl'r!A, TAMlHÉN SE PUEDE 

IJI.R EL CASO DE QUE FALTE EL ACTA DE MA.TIUl'r!OfUO DE LOS PADRES Y,EN ESTE 

a.so. PUEilE OCURRIR:, POR LO QUE TOCA A LA MAJilRE, Ql!E EM: UN MOMENTO 0-AIIO 

NO SE. PUEDA ACREIMTAR QUE FUE CASMJ&~ N.O OBSTANTE QUE EN- EL ACTA DE. NA

CHUERTO DEL HIJO, APAREZCA ÉSTE COMO DE MJH!UMOO:to, SE HACE SIN EMBAR

GO UNA EXCEPCtÓN~ Pueoe: JUST[F[CARSE LA FILIACIÓN lEGiTIMA ACRED[TANDO 

LA POSESIÓN DE ESTADO DE H(JO LEG(TlMO V A FALTA DE ESTA POSESIÓN, PUi;. 

DE INCLUSO PROBARSE MED[ANTE TESTIGOS, SIEMPRE Y CUANDO HUBIERE UN PRl!i 

ClPIO DE PRUEBA POR ESCRITO, Too1wfA MÁS, IHSPONE LA LEY. QUE SI HUBIERA 

HIJOS NACIDOS DE DOS PERSONAS QUE PÚBLICAMENTE VIVIERON COMO MARIDO V 

MUJER Y QUE POR AUSENCIA, POR ENFERMEDAD O POR MUERTE, FUERA !MPOSlBLE 

DETERMINAR EL LUGAR EN QUE SE CASARON, DE TAL MANERA QUE NO PUDIERA 

EXHIBIRSE EL ACTA DE MATRIMONIO, NO POR ESA CIRCUNSTANCIA SE LES NEGARÁ 

EL CARÁCTER DE HIJOS LEGÍTIMOS, SI DEMUESTRM{ QUE SUS PADRES VIVIERON 

PÚBLICAMENTE COMO MARIDO Y MUJER, SIEMPRE Y CUANDO ESTA SITUACIÓN NO 

ESTÉ CONTRADICHA EN EL ACTA DE NACIMIENTO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL 

ART fcULO 342, 

EN DEFECTO DE ESTA POSESIÓN, SON ADMISIBLES PA 

RA DEMOSTRAR LA FILIACIÓN TODOS LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE LA LEY AUTORI

ZA, PERO LA TESTIMONIAL NO ES ADMISIBLE SI NO HUBIERE UN PRIACIPIO DE 

PRUEBA POR ESCRITO (POR EJEMPLO, LAS ACTAS PARROQUIALES, DE BAUTIZO Y 

DE MATRIMONIO, CARTAS O CORRESPONDENCIA DE LAS CUALES SE DESPRENDE EL 
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RECONOCIMIENTO QUE HAGA LA MADRE O EL PADRE DE QUE EL HIJO ES DE MATRI

MONIO) O INDICIOS O PRESUNCIONES RESULTANTES DE HECHOS CIERTOS QUE SE 

CONSIDEREN BASTANTE GRAVES PARA DETERMINAR SU ADMISIÓN, 

QUEDARÁ AL CRITERIO DEL JUEZ, A FALTA DE UN PRI~ 

CIP!O DE PRUEBA POR ESCRITO, ADMITIR INDICIOS O PRESUNCIONES QUE CONSI

DERE BASTANTE SERIOS O GRAVES PARA RELACIONARLO CON LA PRUEBA DE TESTI

GOS Y LLEGAR A CONCLUIR, PARA LOS EFECTOS DE LA FILIACIÓN LEGÍTIMA, NO 

SÓLO QUE EL HIJO TIENE TAL CALIDAD SI NO QUE QUEDÓ ACREDITADO EL MATRI

MONIO DE SUS PADRES, EN ESA RELACIÓN JURIDICA CONCRETA DEL HIJO FRENTE 

AL PADRE O A LA MADRE; PERO NO PARA UNA RELACIÓN, POR EJEMPLO, EXCLUSIVA. 

MENTE ENTRE LOS PADRES, SUPONGAMOS QUE PARA DEMOSTRAR SU DIVORCIO, EN EL 

QUE NO SE PODRÍA, A BASE DE PRUEBA TESTIMONIAL, POR FALTA DEL ACTA DE, 

MATRIMONIO, DAR ENTRADA A LA DEMANDA, SUPUESTO QUE LA LEY PERMITE ESTE 

MODO ESPECIAL DE SUPRIMIR EL ACTA MATRIMONIAL, SÓLO TRATÁNDOSE DE LA Fl 

LIACIÓN RESPECTO DEL HIJO QUE ACREDITE SU POSESIÓN DE ESTADO LEGITIMO, 

COMO YA SE HA SEÑALADO, NO BASTA EL DICHO DE LA 

MADRE PARA EXCLUIR DE LA PATERNIDAD AL MARIDO, MIENTRAS QUE ÉSTE VIVA, 

YA QUE ÚNICAMENTE ÉL PODRÁ RECLAMAR CONTRA LA FILIACIÓN DEL HIJO CONCE

BIDO DURANTE EL MATRIMONIO, lAs ACCIONES CIVILES QUE SE INTENTEN CONTRA 

EL HIJO POR LOS BIENES QUE HA ADQUIRIDO DURANTE SU ESTADO DE HIJO NACl 

DO DE MATRIMONIO, AUNQUE DESPUÉS RESULTE NO SERLO, SE SUJETARÁN A LAS Rl;'. 

GLAS COMUNES PARA LA PRESCRIPCIÓN, Esrns CONCEPTOS SE ENCUENTRAN REGULA

DOS POR LOS ARTÍCULOS 345, 546 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL U!STRITO FEDERAL, 

EL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL CITADO, REGULA EN 
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SUS ARTÍCULOS DEL 347 AL 352 LO SIGUIENTE: LA ACCIÓN QUE COMPETE AL HI

JO PARA RECLAMAR SU ESTADO ES IMPRESCRIPTIBLE PARA ÉL Y SUS DESCENDIEN

TES, Los DEMÁS HEREDEROS DEL MIJO PODRÁN INTENTAR DICHA ACCIÓN SI EL HL 

JO HA MUERTO ANTES DE CUMPLIR 22 AÑOS Y SI EL HIJO CAYÓ EN DEMENCIA ANTES 

DE CUMPLIR LOS 22 AÑOS Y MURIÓ DESPUÉS EN EL MISMO ESTADO, Los HEREDEROS 

PODRÁN CONTINUAR LA ACCIÓN INTENTADA POR EL HIJO, A NO SER QUE ÉSTE SE 

HUBIERE DESISTIDO FORMALMENTE DE ELLA O NADA HUBIERE PROMOVIDO JUDICIAL 

MENTE DURANTE UN AÑO, CONTADO DESDE LA ÚLTIMA DILIGENCIA, TAMBIÉN PODRÁN 

CONTESTAR TODA DEMANDA QUE TENGA POR OBJETO DISPUTARLE LA CONDICIÓN DE 

HIJO NACIDO DE MATRIMONIO, 

Los ACREEDORES, LEGATARIOS y DONATARIOS TENDRÁN 

LOS MISMOS DERECHOS QUE LOS HEREDEROS LES CONCEDEN LOS ARTÍCULOS 348 Y 

349, SI EL HIJO NO DEJÓ BIENES SUFICIENTfs PARA PAGARLES, 

LAS ACCIONES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERI~ 

RES PRESCRIBEN A LOS CUATRO ANOS CONTADOS DESDE EL FALLECIMIENTO DEL HI

JO, 

LA POSESIÓN DE HIJO NACIDO DE MATRIMONIO NO PUE. 

DE PERDERSE SINO POR SENTENCIA EJECUTORIADA, LA CUAL ADMITIRÁ LOS RECUR 

SOS QUE DEN LAS LEYES EN LOS JUICIOS DE MAYOR INTERÉS, Si EL QUE ESTÁ 

EN POSESIÓN DE LOS DERECHOS DE PADRE O DE HIJO FUERA DESPOJADO DE ELLOS 

O PERTURBADOS EN SU EJERCICIO SIN QUE PRECEDA SENTENCIA POR LA CUAL DE

BA PERDERLOS, PODRÁ USAR DE LAS ACCIONES QUE ESTABLECEN LAS LEYES PARA 

QUE SE LE AMPARE EN LA POSESIÓN, 
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2,L!,- CRITERIOS SUSTENTADOS POR LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RESPECTO DE LA FILIACIÓN DE LOS HIJOS 

NACIDOS DENTRO DE MATRIMONIO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

HA SUSTENTADO LOS CRITERIOS SIGUIENTES: 

53 ACTAS DEL ESTADO CIVIL.- Las actas del 
estado civil sólo demuestran plenamente el 
acto para el que se levantó la partida. 

Amparo directo 4465/1970. Concepción Var 
gas Santos.·Enero 31 de 1972. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Mtro. Mariano Ramí
rez Vázquez. 

3a. SALA Séptima Epoca, Volumen 37, Cuarta 
Parte, Pág. 14. 

1244 ESTADO CIVIL.- La filiación de los hi 
jos legítimos se prueba por la partida de 
nacimiento y en su defecto, por la pose
sión constante del estado de hijo legíti
mo y que si se cuestiona la validez del 
matrimonio de los padres, deberl presentar 
se el acta de matrimonio, salvo los mismos 
casos de excepción que las leyes expresan, 
lo cual da 1 a evidencia de que el le gis la
dor no quiso establecer, con un carácter 
absoluto y limitado, el valor probatorio 
de las actas de Registro Civil. La prueba 
del matrimonio o de la vida común y públi 
ca entre los supuestos consortes, sólo se 
exige cuando se ha cuestionado la validez 
de ese matrimonio> por quien tenga derecho 
para ello. 

Quinta Epoca: Tomo XXX, Pág. 951. G6mez. 
Miguel. Tomo XXXVI , Pag. 1350. Jaén l.!_ 
no. 

3a. SALA Apéndice de Jurisprudencia 1975 
CUARTA PARTE, Pág. 605, 4a. Relacionada de 
la .HJRISPRUDENCIA,"ESTADO CIVIL", en este 
volumen, tesis 12-!2. 

1242 ESTADO CIVIL 

El estado civil <le las perso11as sólo se 
comprueba con las actas <lel Registro Ci
vll, salvo los casos comprendidos en los 
articulas 40 y 341 del Código Civil del 
Distrito y Territorios Federal y en los 
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correspondientes a los Códigos que en la 
República siguen el mismo sistema, cuan
do no hayan existido registros, se hayan 
perdido, etc., o cuando se tiene que pro
bar la posesión constante de estado o de 
hijo nacido de matrimonio. 

Quinta Epoca: Págs. 

Tomo XI-- Tristán Margarito. 1341 
Tomo XIV- Velázquez Lázaro, Sucn. 

de y Coag. 1181 
Tomo XVII-Contreras Margarito · 395 
Tomo XXI -Serret Miguel. 68 
Tomo XXII-García J. Félix. 382 

JURISPRUDENCIA 196 (Quinta Epoca), Pág. 
603, Volumen 3ra. SALA Cuarta Parte Apén 
dice 1917-1975: anterior Apéndice 1917--
1965: JURISPRUDENCIA 186, Pág. 583, JURIS 
PRUDENCIA 149, Pág. 859.(En nuestra ACTU~ 
LIZACION I CIVIL, tesis 1232, Pág. 620). 

1251 ESTADO CIVIL, COMPROBACION DEL, POR 
PARTIDAS PARROQUIALES.- Para la eficacia 
legal de las partidas parroquiales, es 
necesario comprobar que son anteriores 
al establecimiento del Registro Civil y 
que sean cotejadas por notorio. 
Quinta Epoca: Tomo LXXIV, Pág. 1186. Se
cretaría de la Asistencia Pública. 
3a. SALA Apgndice de JurispruJencia 1975 
CUARTA PARTE, Pág. 607, 8a. Relacionada 
de la JURISPRUDENCIA. "ESTADO CIVIL", en 
este volumen, tesis 1242. 

1255 ESTADO CIVIL. POSESI0N DE ESTADO DE 
HIJO DE t~TRIMONIO. FE DE BAUTIZO COMO 
PRUEBA.- Para los casos en que no exis
ten libros del Registro Civil, el acta 
de bautismo de una persona, sí puede con~ 
tituir un principio de prueba por escri
to, utilizable para corroborar la pose
sión de estado de hijo de matrimonio. 

Quinta Epoca: Tomo LXIX, Pág. 1957. 
Torres ~faria Concepción. 

3a. SALA Apéndice de Jurisprudencia 1975 
CUARTA PARTE, Pág. 007, ?a. Relacio
nada de la JURISPRUDENCIA, "ESTADO 
CIVIL", en este volumen, tesis 1242. 
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1257 ESTADO CIVIL, PRUEBA DEL (CHIAPAS).
Conforme al articulo 38 del Código Civil 
de Chiapas, el estado civil de las persa 
nas sólo se comprueba por las constancias 
relativas del Registro y ningún otro doc~ 
mento ni medio de prueba es admisible para 
comprobarlos; pero el mismo precepto agrega 
en su parte final, "salvo los casos expres~ 
mente exceptuados por la le~·. casos en los 
cuales el articulo 39 del mismo Código, se
ñala el de que se hubieran perdido los re
gistros. Por tanto, en caso de pérdidas del 
registro en que se encontraba el acta den~ 
cimiento de una persona,.de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 39 y 336 del C~ 
digo Civil citado, se puede probar ese acto 
del estado civil, por medio de instrumentos 
o testigos, o con la posesión constante de 
hijo de matrimonio y en defecto de esa po
sesión, por cualquiera de los medios de pru~ 
baque la ley autoriza, en los cuales indu
dablemente se haya la prueba de presunción, 
que resulte de la partida parroquial del na
cimiento del interesado, pues aun cuando di
cha partida no constituye un documento pú
blico, por no referirse a actos pasados an
tes del establecimiento del Registro Civil, 
debe tomarse en cuenta, como un elemento de 
bastante fuerza presuncíonal, que, corrobo
rada con otras probanzas, hace fe plena. 

Quinta Epoca: Tomo LXXXIV, Pág. 1095. Se 
cretaria de la Asistencia Pública. -

3a. SALA Apéndice de .Jurisprudencia 1975 
CUARTA PARTE, Pág. 607, 10a. Relacionada de 
la JURISPRUDENCIA, "ESTADO CIVIL", en este 
volumen. tesis 1242. 

2,5,- CRITICA DEL SUSTENTANTE, EN LA FILIACIÓN 

DE LOS HIJOS NACIDOS DE MATRIMONIO ES EN LA QUE ÉSTOS SE LES PROTEGEN 

TODOS Y CADA UNO DE LOS DERECHOS QUE LA LEY LES RECONOCE, COMO SON: EL 

:)ERECHO DE UTILIZAR EL NOMBRE DE LOS PADRES, EL DERECHO A RECIBIR AL.I

:1ENTOS DE ÉSTOS, EL DERECHO A HEREDAR DE LOS MISMOS, EL DERECHO A EN

~'lAR BAJO LA PATRIA POTESTAD DE LOS MISMOS, LA INSTITUCIÓN DEL DERECHO 

::E FAMILIA QUE ES FUNDAMENTAU'iENTE PROTECTORA DE LA PERSONA Y DE LOS 
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BIENES DE QUIENES SE ENCUENTRAN BAJO ELLA Y FINALMENTE A LA TUTELA LEGi 

TIMA QUE HAYA DE SER EJERCIDA, CUANDO PROCEDA POR LOS PADRES O HERMANOS 

O A FALTA DE UNOS Y OTROS, POR LOS ABUELOS, ESTOS DERECHOS LOS PROTEGE 

A FAVOR DE LOS DESCENDIENTES EN LA MAYOR AMPLITUD POSIBLE, YA QUE CON 

BASE EN ESTA FILIACIÓN ES EN LA QUE NUESTRA LEY CIVIL PROTEGE Y DESARRQ 

LLA LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO Y, EN CONSECUENCIA, DE LA FAMILIA, RAZQ 

NES ÉSTAS POR LAS QUE REGULA AMPLIAMENTE DICHA RELACIÓN JURÍDICA ENTRE 

EL PROGENITOR Y SU DESCENDIENTE, No OBSTANTE TAL PROTECCIÓN HACIA LOS 

DESCENDIENTES, LA FAMILIA Y EL MATRIMONIO, NUESTRO CÓDIGO CIVIL RESTRI[ 

GE EL ACREDITAMIENTO DE ESTA FILIACIÓN EN CUANTO A QUE ~A PRUEBA TESTI

MONIAL SÓLO ES ADMIS[BLE SI EXISTE UN PRINCIPIO DE PRUEBA POR ESCRITO 

O INDICIOS O PRESUNC[ONES DE HECHOS CIERTOS QUE SE CONSIDEREN BASTANTE 

GRAVES PARA DETERMINAR SU ADMISIÓN, LO QUE VIENE A RESTRINGIR Y A PONER 

OBSTÁCULOS PARA QUE EL HIJO ACREDITE SU FILIACIÓN, DICHA PRUEBA TESTIMQ 

NIAL DEBE ADMITIRSE [NDEPENDIENTEMENTE DE LAS DEMÁS PRUEBAS QUE PUD[E

SEN OFRECERSE, YA QUE EN UN MOMENTO DADO ÉSTA PUEDE TENER MAYOR VERACI

DAD QUE LAS OTRAS Y SI BIEN PUDIESE NO TOMARSE COMO PRUEBA BASTANTE, 

COMO ÚNICA PRUEBA, AUNADA A OTRAS SI PUEDE CONSIDERARSE PLENAMENTE LA 

MISMA, PERO NO SUJETAR LA ADMISIÓN DE ÉSTA COMO LO REGULA NUESTRA LEGIS. 

LACIÓN CIVIL, 

AHORA BIEN, EL ARTICULO 348 DEL CóDIGO CIVIL 

DEBERÁ DE MODIFICARSE EN CUANTO A QUE LOS HEREDEROS DEL HIJO QUE NO SEAN 

SUS DESCENDIENTES PODRÁN INTENTAR LA ACCIÓN PARA RECLAMAR EL ESTADO DEL 

HIJO SI ÉSTE MURIÓ ANTES DE CUMPLIR LOS 22 AÑOS O S [ CAYÓ EN DEMENCIA 

ANTES DE CUMPLIR LOS 22 AÑOS Y MURIÓ DESPUÉS EN EL MISMO ESTADO; PARA 

REDUCIR LA EDAD DEL HIJO A LA MAYORIA DE EDAD QUE EN LA ACTUALIDAD ES 



148 -

L~ DE 18 AÑOS, PERO QUE PARA BENEFICIO DE ÉSTE, OTORGUE LA LEY UN AÑO 

MÁS PARA QUE LOS HEREDEROS INDICADOS PUEDAN EJERCER LA ACCIÓN DE RECLA

MACIÓN DE ESTADO DEL HIJO Y ASÍ QUEDAR EN LA EDAD DE 19 AÑOS DEL HIJO 

EN VEZ DE LOS 22 AÑOS QUE SEÑALA NUESTRA LEY, 

SIENDO EL CRITERIO A TRAVÉS DE LA HISTORIA EL 

QUE NO EXISTA CLASIFICACIÓN O DISTINCIÓN ENTRE LOS AIJOS, INDEPENDIENT~ 

MENTE DE LO ANTERIOR Y COMO MÁS ADELANTE SE ANALIZARÁ, ES NECESARIO BO

RRAR ESTA CLASIFICACIÓN DE HIJOS NACIDOS DENTRO DE.MATRIMONIO, YA QUE 

SOLO AL HACER MÉNCIÓN A ÉSTOS SE DESPRENDE QUE HAYA HIJOS NACIDOS FUERA 

DE MATRIMONIO, POR LO QUE AFÍN DE EVITAR LA DIFERENCIACIÓN DE LOS HI

JOS Y QUE NO HAYA DISTINCIÓN DE LOS MISMOS, ES NECESARIA LA DESAPARI

CIÓN DE DICHA CLASIFICACIÓN Y QUE SUBSISTA SÓLO UNA.FILIACIÓN ÚNICA 

EN LA QUE SE PREVEAN LOS CASOS QUE REGULA NUESTRA LEY CIVIL, PERO SIN 

HACER UNA DISTINCIÓN DETERMINANTE DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS PA

DRES EN RELACIÓN A LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS HIJOS Y QUE COMO"UN 

EJEMPLO DE ÉSTO PODEMOS MENCIONAR EL CÓDIGO CIVIL DE TLAXCALA QUE CON 

POSTERIORIDAD SE ANALIZARÁ, 

3.- FILIACION LEGITIMADA: 

3,1,- CONCEPTO: Es LA SITUACIÓN JURÍDICA POR 

VIRTUD DE LA CUAL MEDIANTE EL SUBSECUENTE MATRIMONIO DE SUS PADRES, SE 

ATRIBUYE A LOS HIJOS NATURALES EL CARÁCTER DE LEGfTIMOS, CON TODOS LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CORRES?ONDEN A ESTA CALIDAD (5), 

LA LEGITIMACIÓN ES UN BENEFICIO POR EL CUAL SE 



CONFIERE FICTICIAMENTE EL CARÁCTER DE HIJO LEGÍTIMO, CON TODAS SUS CON~ 

SECUENCIAS, A LOS HIJOS CONCEBIDOS FUERA DE MATRIMONIO, ESTE BENEFICIO 

FAVORECE TANTO A LOS PADRES COMO A LOS HIJOS, 

EL CóDIGO CIVIL REGULA EN SU ARTÍCULO 354 QUE: 

"EL MATRIMONIO SUBSECUENTE DE LOS PADRES tlACE QUE SE TENGA COMO NACIDOS 

DE MATRIMONIO A LOS HIJOS ANTES DE SU CELEBRACióNlf.Y EN EL 355:"PARA 

QUE EL HIJO GOCE DEL DERECHÓ QUE LE CONCEDE EL ARTICULO QUE PRECEDE,LOS 

PADRES DEBEN DE RECONOCERLO EXPRESAMENTE ANTES DE LA CELEBRACIÓN DEL MA 

TRIMONIO, EN EL ACTO .MISMO DE CELEBRARLO O DURANTE ÉL, HACIENDO EN TODO 

CASO EL RECONOCIMIENTO AMBOS PADRES, JUNTA O SEPARADAMENTE", EN CONSE

CUENCIA, PODEMOS CONCLUIR EN QUE EN CUANTO ATRIBUYE LA CALIDAD DE HIJO, 

LA LEGITIMACIÓN TIENE UNA FUNCIÓN CONSTITUTIVA, PUESTO QUE L~ MISMA PRi:º 

CISAMENTE CONFIERE AL HIJO UN STATUS QUE ANTES NO TENIA, POR CONSIGUIEli 

TE, TIENE EFICACIA PLENA, 

3,2,- REQUISITOS PARA QUE UN HIJO SEA LEGITIMA 

DO, Los ARTICULOS 354 AL 359 DEL CóDIGO CIVIL REGLAMENTAN ESTE TIPO DE 

FILIACIÓN Y PODEMOS SEÑALAR QUE DICHOS REQUISITOS SON LOS SIGUIENTES: 

A) QuE EL HIJO HAYA NACIDO ANTES DE LA CELEBRA 

CIÓN DEL MATRIMONIO DE SUS PROGENITORES, 

B) QUE LOS PROGENITORES DEL HIJO CONTRAIGAN 

NUPCIAS CON POSTERIORIDAD AL NACIMIENTO DE ÉSTE, 

c) QuE AMBOS PADRES RECONOZCAN EXPRESAMENTE AL 
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HIJO ANTES DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, EN EL ACTO MISMO DE CELE

BRARLO O DURANTE ÉL, JUNTA O SEPARADAMENTE, 

EL CÓDIGO CIVIL CONCEDE EL DERECHO QUE ESTE Tl 

PO DE FILIACIÓN OTORGA A LOS HIJOS QUE ENCUADRAN DENTRO DE LOS REQUISI

TOS INDICADOS Y PREVIENE OTRAS SITUACIONES EN SUS ARTÍCULOS 356: 11 S1 EL 

HIJO FUE RECONOCIDO POR EL PADRE Y EN SU ACTA DE NACIMIENTO CONSTA EL 

NOMBRE DE LA MADRE, NO SE NECESITA RECONOCIMIENTO EXPRESO DE ÉSTE PARA 

QUE LA LEGITIMACIÓN SURTA SUS EFECTOS LEGALES, TAMPOCO SE NECESITA RE

CONOCIMIENTO DEL PADRE, SI YA SE EXPRESÓ EL NOMBRE D.E ÉSTE EN EL ACTA 

DE NACIMIENT0 11
l 357: 11 AUNQUE EL RECONOCIMIENTO SEA POSTERIOR, LOS HIJOS 

ADQUIEREN TODOS SUS DERECHOS DESDE EL DIA EN QUE SE CELEBRÓ EL MATRIMO

NIO DE SUS PADRES 11
; 358.: "PUEDEN GOZAR TAMBIÉN DE ESE DERECHO QUE. LES 

CONCEDE EL ARTICULO 35LI LOS HIJOS QUE YA HAN FALLECIDO AL CELEBRARSE EL 

MATRIMONIO DE SUS PADRES, SI DEJARON DESCENDIENTES" Y 359: 11 PUEDEN GOZAR 

TAMBIÉN DE ESE DERECHO LOS HIJOS NO NACIDOS, SI EL PADRE AL CASARSE DE

CLARA QUE RECONOCE AL HIJO DE QUIEN LA MUJER ESTÁ ENCINTA, O QUE LO RE

CONOCE SI AQUELLA ESTUVIERA ENCINTA11
, 

5.3.- FORMAS DE LEGITIMACIÓN DE HIJOS, EL MAEi 

TRO ROJINA VILLEGAS (6) SEÑALA QUE NO SOLO EN NUESTRO DERECHO EXISTEN 

COMO FORMAS DE LEGITIMACIÓN EL MATRIMONIO Y EL RECONOCIMIENTO TÁCITO 

DE LOS PADRES, SINO QUE TAMBIÉN EXISTE OTRA, AUNQUE LA LEY NO LA RECO

NOZCA EXPRESAMENTE, QUE ES AQUELLA EN LA CUAL POR VIRTUD DE UNA SENTEN

CIA SE HAYA DECLARADO YA LA PATERNIDAD Y LA MATERNIDAD, AÚN CUANDO NO 

HAYA HABIDO RECONOCIMIENTO EXPRESO O TÁCITO, SI DESPUÉS AQUELLOS PADRES 

CELEBRAN MATRIMONIO Y NO HACEN DECLARACIÓN ALGUNA EN CUANTO A RECONOCER 
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AL HIJO QUE YA HABIA OBTENIDO su SENTENCIA FAVORABLE, Nos FUNDAMOS PARA 

SOSTENER QUE EXISTE ESTA OTRA FORMA DE LEGITIMACIÓN QUE COMBINARÍA LA 

SENTENCIA EN LA CUAL SE DECLARE LA PATERNIDAD Y MATERNIDAD, SIMULTÁNEA

MENTE O POR SEPARADO, CON EL MATRIMONIO DE LOS PADRES, EN QUE AQUELLA 

SENTENCIA HACE VECES DE RECONOCIMIENTO, Es DECIR, RESPECTO DE LOS HIJOS 

NATURALES, LA FILIACIÓN PUEDE ESTABLECERSE DE DOS MANERAS: POR EL RECON~ 

CIMIENTO DE LOS PADRES O POR UNA SENTENCLA QUE DECLARE LA PATERNIDAD Y 

LA MATERNIDAD, LA LEY REGULA EN QUE CASOS PUEDE INVESTIGARSE LA PATERNL 

DAD Y LA MATERNIDAD Y SEÑALA QUE: "LA FILIACIÓN DE LOS HIJOS NACIDOS FU~ 

RA DE MATRIMONIO RESULTA CON RESPECTO A LA MADRE, DEL SOLO HECHO DEL NA. 

CIMIENTO, RESPECTO DEL PADRE, SÓLO SE ESTABLECE POR EL RECONOCIMIENTO 

VOLUNTARIO O POR UNA SENTENCIA QUE DECLARE LA PATERNIDAD~ 

TAMBIÉN PUEDE OCURRIR QUE PRIMERO SE CELEBRASE 

EL MATRIMONIO Y POSTERIORMENTE LOS HIJOS NATURALES HABIDOS ANTES DEL 

MISMO, SIGUIESEN LA ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA MATERNIDAD Y DE LA_PA. 

TERNIDAD CONJUNTAMENTE, OBTENIENDO SENTENCIA FAVORABLE, NUEVAMENTE LA 

SENTENCIA POSTERIOR AL MATRIMONIO, EN RELACIÓN CON ÉSTE, PRODUCIRÁ DE 

PLENO DERECHO LOS EFECTOS DE LA LEGITIMACIÓN, No SE PRODUCIRÁN ESTOS E

FECTOS SI SÓLO SE INVESTIGASE LA MATERNIDAD O LA PATERNIDAD, PORQUE EL 

HIJO NO PUEDE TENER UNA SITUACIÓN DE SEMILEGITIMADO, ES DECIR, SER LEGL 

TIMADO PARA EL PADRE Y NO PARA LA MADRE, O VICEVERSA, Asi COMO EL RECO

NOCIMIENTO SE EXIGE TANTO DEL ~ADRE COMO DE LA MADRE, ASf LA SENTENCIA 

QUE ESTABLEZCA LA FILIACIÓN NATURAL PARA QUE PRODUZCA LA CONSECUENCIA 

DE LA LEGITl!'\ACIÓN, DEBE VERSAR SOBRE LA FILIACIÓN MATERNA V PATERNA, 

No HAY PRECEPTO QUE NOS AUTORICE DE MANERA CATEGÓRICA Y EXPRESA A LLE

GAR A ESTA CONCLUSIÓN, AQUf, EN REALIDAD ESTAMOS APLICANDO POR ANALAGIA 
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LOS PRINCIPIOS DE LA LEGITIMACIÓN Y LOS RELATIVOS A LA FORMA EN QUE SE 

ESTABLEZCA LA FILIACIÓN MATERNA Y PATERNA, HABRIA QUE PENSAR EN EL CASO 

EN QUE. EXISTIERA NEGATiVA MANIFIESTA DE LOS PADRES DE RECONOCER AL HIJO 

Y QUE SÓLO POR UNA SENTENCIA QUE LOS CONDENÓ A RECONOCER AL HIJO, TEN

DRÁN QÜÉ ADMITIR LA F I L1 ACIÓN, NO SE PRODUCIR f A EL EFECTO DE LA LEG I TI -

MACióN·, SI LA LEY EXIGIESE UN RECONOCIMIENTO EXPRESO, PERO COMO BASTA 

QUE EN 1 EL ACTA DE NACIMIENTO CONSTE EL NOMBRE DEL PADRE O DE LA MADRE, 

LO CUAL NO IMPLICA UN RECONOCIMIENTO EXPRESO, POR ANALAGfA PODEMOS CON

SlDERAh QUE TAMBIÉN BASTARÁ LA SENTENCIA QUE DECLARE LA FILIACIÓN, LA 

QUE RELACIONADA CON EL MATRIMONIO, ANTERIOR O POSTERIOR DE LOS PADRES, 

PRODUZCA EL EFECTO DE LEGITIMAR A AQUELLOS HIJOS QUE OBTUVIERON SENTEN

CIA FAVORABLE ESTABLECIENDO SIMULTÁNEAMENTE SU FILIACIÓN PATERNA Y MA

TERNA, 

AHORA BIEN, TAMBIÉN VAN A RESULTAR LEGITIMADOS 

POR MINISTERIO DE LEY, SI SIMPLEMENTE EL MARIDO NO OBJETA LA PATERNIDAD, 

NO LA CONTRADICE Y, POR CONSIGUIENTE, LA AéEPTA, AÚN CUANDO NO HAYA UN 

RECONOCIMIENTO EXPRESO, ESTE SERÍA EL ÜNICO CASO EN QUE NO HAY FUSIÓN 

DE LOS DOS ACTOS JURÍDICOS A QUE NOS HEMOS REFERIDO, PORQUE BASTA EL MA 

TRI~ÍONIO Y EL HECHO JURIDICO DE LA NO IMPUGNACIÓN DEL HIJO PARA QUE PU!i_ 

DA LEGITIMARLO POR MINISTERIO DE LEY, 
0'· 

ENTONCES, PODEMOS SEf:iALAR QUE SE LLAMA LEG !TIMA 

f¡(j P'Ox MWISTERro DE LEY AL HIJO QUE NACIÓ DENTRO DE ESOS 180 DIAS DE 

CELEBRADO EL MATRIMONIO Y QUE NO FUE RECONOCIDO, PERO QUE TAMPOCO FUE 

lMPUGNADO EJERCITANDO EL MARIDO LA ACCIÓN CONTRADICTORIA LA PATERNIDAD, 
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EN CONSECUENCIA, PODEMOS SEÑALAR QUE LAS FOR

MAS DE LEGITIMACIÓN DE UN HIJO SON EL MATRIMONIO, POR EL RECONOCIMIENTO 

TÁCITO DE LOS PADRES, POR VIRTUD DE UNA SENTENCIA QUE HAYA DECLARADO LA 

PATERNIDAD Y LA MATERNIDAD Y POR MINISTERIO DE LEY, CON LAS CARACTERÍS

TICAS ANTES SEÑALADAS, 

3.4.- CRITERIOS SUSTENTADOS POR LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NAC[ÓN: RESPEcru UE LA FILIACIÓN LEGITIMADA LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA SUSTENTADO E~ CRITERIO SIGUIENTE: 

1329 HIJOS, LEGITIMACION DE LOS. NO SOLO 
PUEDE LLEVARSE A CABO EN SU PARTIDA DE NA 
CIMIENTO (VERACRUZ).- Es inexacta la afir 
mación de que, al tenor del artículo 653-
del Código Civil del Estado de Ve.racruz, 
el reconocimiento sólo se prueba con las 
actas del Registro Civil, salvo los dos 
casos de excepción que establece el artí 
culo 272 del mismo código. Primeramente~ 
debe aclararse que el artículo 653 se re 
fiere al estado civil de las personas y
no al reconocimiento de hijos. Por otra 
parte y ésto es lo importante y decisi
vo, el artículo 285 del Código en cita dis 
pone: "El matrimonio subsecuente de los -
padres hace que se tengan como nacidos de 
matrimonio á los hijos nacidos antes de su 
celebración". El artículo siguiente, a su 
vez, preceptOa: "286.- Para que el hijo go 
ce del derecho que le concede el :irtículo
que precede, los padres deben reconocerlo 
expresamente antes de la celebración del 
matrimonio, en el acto mismo de celebrar
lo o durante él haciendo en todo caso el 
reconocimiento ambas partes, juntos o se
paradamente". Y el artículo 287, estatuye: 
·~i el hijo fue reconocido por alguno de 
los padres separadamente y en el acta de 
nacimiento consta el nombre del otro, no 
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se necesita reconocimiento expreso de és 
te, para que la legitimación surta sus efe":_ 
tos legales respecto de ambos". Ninguno 
de estos tres preceptos, ni los dos siguien 
tes, que en total integran el capítulo de-
nominado "De La Legitimación", señalan que, 
este acto jurídico sólo puede llevarse a c~ 
bo en el acta de nacimiento: ni tampoco re
ducen el reconocimiento de la legitimidad 
al uso de medios determinados: por tanto, 
no debe pensarse que el legislador estable
ció que la legitimación puede efectuarse 
solamente en las actas de nacimiento. Por 
otra parte, es preciso tener en cuenta que, 
tratándose de la legitimación, la ley es 
más liberal que tratándose del reconoci
miento de hijos naturales. 

Amparo directo 3925/1974. Lourdes Espí~ 
dala Espinoza. Julio 23 de 1975. Unani
midad de 4 votos. Ponente: Mtro. Enrique 
Martínez Ulloa. Secretario: José Lino 
Plascencia G. 

3ra.SAI.A Boletín No. 19 al Semanario Judi
cial de la Federación, Pág. ~7. 

3ra. SALA Informe 1975 SEGUNDA PARTE, Pág. 
100. 

3,5,- CRITICA DEL SUSTENTANTE: Si LOS HIJOS LE

GITIMADOS VAN A TENER LOS MISMO DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE LOS HIJOS 

NACIDOS DENTRO DE MATRIMONIO, PORQUE NO SEGUIR CON LA IDEOLOG[A QUE SE 

HA DESARROLLADO EN CUANTO A QUE NO HAYA UNA DISTINCIÓN DE LOS HIJOS Y 

REGULAR ÉSTA DENTRO DE LA· FILIACIÓN DE LOS HIJOS NACIDOS DENTRO DE MA

TR I MON !O Y DE ESTA MANERA DESAPARECER ESTA CLASIFICACIÓN QUE EN LA REA

LIDAD JURÍDICA Y SOCIAL SE LES CONOCERÁ A ÉSTOS COMO IIIJOS DE MATRIMO

NIO, ENTONCES, SALE SOBRANDO ESTE TIPO DE FILIACIÓN POR COMPRENDERLA LA 

FILIACIÓN DE LOS HIJOS NACIDOS DE MATRIMONIO Y AS! DE ESTA MANERA PODER 

LOGRAR UN AVANCE EN LA IGUALDAD JURfDICA DE LOS HIJOS Y ABOLIR EN BENE

FICIO DE ÉSTOS UNA CLASIFICACIÓN MÁS QUE LOS HACE DIFERENCIARSE UNOS A 
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OTROS, CUANDO TODOS TIENEN UNA SITUACIÓN NATURAL QUE ES LA DE SER HIJOS 

DE SUS PROGENITORES Y QUE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE ÉSTOS NO DEBERÍA lit 

FLUfR EN PERJUICIO DE SUS DESCENDIENTES QUE EN UN MOMENTO DADO LOS PUE

DE DAÑAR PARA SU DESARROLLO FÍSICO, MORAL, FAMILIAR Y SOCIAL, 

4.- FILIACION EXTRAMATRIMONIAL. EN VIRTUD DE 

QU~ EL PRESENTE INCISO SERÁ ANALIZADO DETENIDAMENTE EN EL CAPÍTULO SI

GUfENTE POR LA IMPORTANCIA QUE CONSIDERAMOS TIENE PARA EL DESARROLLO 

DEL ESTUDIO EN CUESTIÓN, SÓLO DAREMOS UNA IDEA GENERAL DE ESTA FILIA

CIÓN PARA PODER ESTUDIARLA DETENIDAMENTE MÁS ADELANTE Y NO DEJAR UN 

VAC f O EN LA SISTEMÁTICA DE ESTE TRABAJO, 

4,1,- CONCEPTO: LA fÍLIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

ES: "EL VINCULO QUE UNE AL HIJO CON SUS PROGENITORES QUE NO SE HAN UNI

DO EN MATRIMONI0"(7), 

4l2.- FORMAS DE FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL: EL 
MAESTRO RAFAEL ROJINA VILLEGAS (8) SEÑALA QUE LAS FORMAS DE FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL SON: 

A) LA ~IMPLE,- LA FILIACIÓN NATURAL SIMPLE ES 

AQUELLA QUE CORRESPONDE AL HIJO CONCEBIDO CUANDO SU MADRE NO SE HABfA 

UNIDO EN MATRIMONIO, PERO PUDO LEGALMENTE CELEBRARLO CON EL PADRE, ES 

DECIR, NO HABfA NINGÚN IMPEDIMENTO QUE ORIGINASE LA NULIDAD DE ESE MA

TRIMONIO, SI SE HUBIESE CELEBRADO, SIMPLEMENTE EL HIJO FUE PROCREADO 

POR UN HOMBRE Y UNA MUJER QUE PUDIERON UNIRSE EN MATRIMONIO, PERO NO SE 

UNIERON, 
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B) LA ADULTERINA,- LA FILIACIÓN NATURAL SELLA

MA ADULTERINA CUANDO EL HIJO ES CONCEBIDO POR LA MADRE ESTANDO ÉSTA UNL 

DA EN MATRIMONIO Y EL PADRE ES DISTINTO DEL MARIDO O CUANDO EL PADRE ES 

CASADO Y LA MADRE NO ES SU ESPOSA, EL HECHO DE QUE UNO DE LOS PROGENITO

RES ESTÉ UNIDO EN MATRIMONIO CON TERCERA PERSONA, HARÁ QUE EL HIJO SEA 

NATURAL ADULTERINO, 

C) LA INCESTUOSA,- LA FILIACIÓN NATURAL PUEDE 

SER INCESTUOSA CUANDO EL HIJO ES PROCREADO POR PARIENTES EN EL GRADO 

QUE LA LEY IMPIDA EL MATRIMONIO, SIN CELEBRAR ÉSTE, ES DECIR, ENTRE AS

CENDIENTES. Y DESCENDIENTES SIN LIMITACIÓN DE GRADO, ENTRE PARIENTES EN 

L(NEA COLATERAL DE TERCER GRADO: T!O Y SOBRINA, O SOBRINO Y TÍA, AÚN 

CUANDO ÉSTE ES UN PARENTESCO SUSCEPTIBLE DE DISPENSA, DE NO HABERSE DIS

PENSADO Y NO HABIÉNDOSE CELEBRADO EL MATRIMONIO, COMO EL HIJO FUE PRO

CREADO POR ESOS PARIENTES FUERA DEL MISMO, SE LE CONSIDERA INCESTUOSO, 

tN EL (óDIGO ([VIL VIGENTE SE HA BORRADO HASTA 

DONDE LE FUE POSIBLE AL LEGISLADOR ESTA CLASIFICACIÓN QUE EN SÍ MISMA 

RESULTÓ ODIOSA, INCLUSO PARA QUIENES LA TOLERARON EN EL CAMPO DE LA DO~ 

TRINA O LA JURISPRUDENCIA O PARA LOS LEGISLADORES QUE LA ADMITIERON, PUES 

flECONOC l ERON QUE NO DEBE MANCHARSE LA EXISTENCIA DE UN SER HUMANO DESDE 

SU ORIGEN, PARA QUE SU CALIDAD DE HIJO INCESTUOSO O ADULTERINO LO PERJU

DIQUE TODA SU VIDA, TIENE QUE ADMITIRSE POR LA FUERZA MISMA DE LAS COSAS, 

QUE EN CIERTOS CASOS LA CONDICIÓN DEL HIJO TENDRÁ QUE SER DISTINTA SEGÚN 

SEA SIMPLEMENTE NATURAL O NAZCA DE UNA UNIÓN INCESTUOSA O ADULTERINA, 

4,3,- MEDIOS DE PRUEBA DE LA FILIACIÓN ExTRAMA-
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TRIMONIAL: LA MATERNIDAD, ES DECIR, EL PARTO DE LA PRESUNTA MADRE, PUE

DE PROBARSE POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS ORDINARIOS (DOCUMENTOS, INDI

CIOS, TESTIGOS, ETC,) 

POR LO QUE SE REFIERE A LA IDENTIDAD DEL HIJO 

PRESUNTO, LA PRUEBA DE TESTIGOS SÓLO SERÁ ADMISIBLE SI HUBIERA UN PRIN

C[PIO DE PRUEBA POR ESCRITO O INDICIOS DE PRESUNCIONES PESULTANTES DE 

HECHOS CIERTOS QUE SE CONSIDEREN BASTANTE GRAVES PARA DET:ERMINAR SU AD

MISIÓN, 

4,3,1,- EL RECONOCIMIENTO,- LA V!A NORMAL PARA 

ESTABLECER LA FILIACIÓN NATURAL, TANTO RESPECTO A LA MUJER COMO RESPEC

TO DEL PADRE, ES POR .MEDIO DEL RECONOCIMIENTO QUE DE DICHO HIJO HAGAN 

CUALQUIERA DE SUS PROGENITORES O AMBOS, CONJUNTAMENTE O SUCESIVAMENTE, 

EL RECONOCIMIENTO DE UN HIJO, ES EL ACTO EN QUE CUALQUIERA DE LOS PROG~ 

NITORES O AMBOS DECLARAN QUE UNA PERSONA ES HIJO DEL DECLARANTE, EL RECQ 

NOCIMIENTO HA DE HACERSE EN FORMA SOLEMNE.ES DECIR, LA DECLARACIÓN HA DE 

HACERSE PRECISAMENTE EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS QUE LA LEY SEílALA, 

4,3,2,- INVESTIGACIÓN DE LA ~ATERNIDAD,- LA FILIA 

CIÓN NATURAL, PUEDA QUEDAR ESTABLECIDA, CUANDO LA MADRE NO HA RECONOCIDO 

VOLUNTARIAMENTE AL HIJO, POR MEDIO DE UNA SENTENCIA PRONUNCIADA EN UN JUl. 

CIO QUE SE DENOMINA INVESTIGACIÓN DE LA MATERNIDAD, LA INVESTIGACIÓN DE 

LA MATERNIDAD ES ABSOLUTAMENTE LIBRE DE PRINCIPIO Y SE PUEDE ACREDITAR POR 

TODOS LOS MEDIOS ORDINARIOS DE PRUEBA JUSTIFICANDO EL PARTO Y LA IDENTI

DAD DEL HIJO, 
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LA ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA MATERNIDAD, SQ 

LO PUEDE INVESTIGARSE EN VIDA DE LA MADRE, EXCEPTO QUE ÉSTA HUBIESE FA

LLECIDO ANTES DE QUE EL HIJO ALCANCE LA MAYORÍA DE EDAD; PORQUE EN ESTE 

CASO, LA ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA MATERNIDAD, PRESCRIBE A LOS CUA

TRO AÑOS TRANSCURRIDOS DESDE QUE EL HIJO HA ALCANZADO LA MAYORÍA DE 

EDAD, 

4,3,3,- INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD,- POR 

CUANTO A LA PRUEBA DE LA FILIACIÓN NATURAL, SE PRESENTAN GRAVÍSIMOS 

PRO!J!_EMAS EN VIRTUD DE QUE RESPECTO A LA PATERNIDAD NO PODEMOS NUNCA 

PARTIR, FUERA DE CASOS EXCEPCIONALES QUE DESPUÉS MENCIONAREMOS, DE ESA 

PRESUNCIÓN QUE EN EL MATRIMONIO ATRIBUYE EL HIJO DE LA MUJER CASADA AL 

MARIDO, (OMO LA PATERNIDAD ES UN HECHO QUE NO PUEDE COMPROBARSE OBJETI

VAMENTE COMO LA MATERNIDAD (MEDIANTE EL PARTO Y LA IDENTIDAD DEL HIJO), 

TENDRÁ QUE PRESUMIRSE EN EL MA TR IMON !O, ANTE UNA SITUACIÓN NORMAL DE LA 

VIDA HUMANA, Es LÓGICO INFERIR QUE LOS HIJOS DE LA MUJER CASADA SEAN Hl. 

JOS DE SU MARIDO Y AÚN CUANDO SE ADMITE LA POSIBILIDAD DEL .'\DULTERIO Y 

POR LO TANTO, DE QUE EL MARIDO IMPUGNE LA LEGITIMIDAD, TENDRÁ ÉSTE QUE 

RENDIR PRUEBAS CONVINCENTES QUE DESTRUYAN LA PRESUNCIÓN LEGAL, 

CUANDO NO EXISTA MATRIMONIO, GENERALMENTE NO 

HAY BASE ALGUNA PARA PODER DEDUCIR DE LA MATERNIDAD, LA PATERNIDAD, POR 

ÉSTO EN PRINCIPIO LA PRUEBA DE LA PATERN !DAD SÓLO PODR ! A LOGRARSE A 

TRAVÉS DEL RECONOCIMIENTO VOLUNTARiO QUE HICIERA EL PADRE, ESTANDO PRO

HIBIDA LA INVESTIG,\C!ÓN DE LA PATERNIDAD, 
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PODEMOS DECIR QUE NO ES APLICABLE A LA FILIA

CIÓN NATURAL LA PRESUNCIÓN DE PATERNIDAD PORQUE FALTA LA BASE, QUE ES EL 

MATRIMONIO DE LOS PADRES, NI LA PRESUNCIÓN DE CONCEPCIÓN, PORQUE SE HAYA 

ESTABLECIDA EVIDENTEMENTE EN FAVOR DE LA LEGITIMIDAD, 

EXCEPTUANDO LAS DIFERENCIAS QUE LA MISMA NATURA 

LEZA DE AMBAS FILIACIONES (LEGITIMA Y NATURAL) IMPONE, EN NUESTRO DERE

CHO SE CONCEDEN IGUALES DERECHOS A LOS HIJOS LEGÍTIMOS Y A LOS NATURALES 

RECONOCIDOS A CUYA FILIACIÓN SE HA PROBADO DEBIDAMENTE Y DECLARADO POR 

SENTENCIA EN EL JUICIO DE INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD O DE MATERNIDAD, 

PARA LOS EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD, DE LA HERENCIA, DE LOS ALIMENTOS, 

DE LOS IMPEDIMENTOS PARA CELEBRAR MATRIMONIO (POR RAZÓN DE PARENTESCO LE. 

G[TIMO O NATURAL) LA EQUIPARACIÓN ES ABSOLUTA Y COMPLETA, 

ENTONCES, TEMENOS QUE LA FILIACIÓN NATURAL PUE

DE QUEDAR ESTALBEC IDA, - CUANDO EL PADRE NO HA RECONOCIDO VOLUNTARIAMENTE 

AU.HIJO, POR MEDIO DE UNA SENTENCIA PRONUNCIADA EN UN JUICIO QUE SE DENQ 

MINA DE INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, 

EN DIO-lO JUICIO, SE DEBE RENDIR LA PRUEBA PRESUNCIONAL DE 

LA PATERNIIWl, AS! COMJ LA IDENTIIWl DEL IDWID.ANTE. 

LAs ACCIONES DE INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD só~ 

LO PUEDEN INTENTARSE EN VIDA DEL PADRE, EXCEPTO QUE ÉSTE HUBIERA FALLE

CIDO ANTES DE QUE EL HIJO ALCANZARA LA MAYORÍA DE EDAD, PORQUE EN ESTE 

CASO, LA ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD PRESCRIBE A LOS CUATRO 

AÑOS TRANSCURRIDOS DESDE QUE EL HIJO HA ALCANZADO LA MAYORÍA DE EDAD, 

4,4,- CRITICA DEL SUSTENTANTE, EN VIRTUD DE QUE 

CON POSTERIORIDAD SE ANALIZARÁ MÁS DETENIDAr-<.ENTE ESTE TIPO DE FILIACIÓN, 
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SOLO SEf~ALAR(: QUE EN (:STA ES EM LA OUE SE LE PRIVAN t\Li HI.JO DE DERECHOS 

QUE COMO SER HUM.t\NO DEBE DE TENER Y SE RESTR l NGE LA I NVEST I GAC I ÓM DE SU 

¡;ILIACIÓN ;1 ,ATERNA Y MATERNA, Rf\ZÓi~ POf! LA G!UE DICHA FILIACIÓN DEBEHÍ!\ DE 

DESAPAf~EC[R CCMO CLP,SIFICACIÓN DE TAL, PARA CONFIGURAR UN SÓLO TIPO DE 

PlLIJ\CIÓN Y PODER LOGRAR UNA IGUl\LDAD JURÍDICA Y SOCIAL CON LOS HI.JOS 

Df: LOS ornas TIPOS !JE FILIACIÓN QUE HEMOS MALIZADO '{ PODER LOGRAR UNA 

MAYOR LIBERTAD :->ARA DEMOSTRAR LA FILIACIÓN G!JE SE TENGA, 

5,-- Ll\ ,~DOPCION. 

FlLI/\ClÓN (9), 
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TABLECER LA DISTINCIÓN CON OTRAS ESPECIES DE ACTOS, 

EL CóDIGO CIVIL FRANCÉS CON UN CRITERIO INDIVI

DUALISTA, CONSIDERA A LA ADOPCIÓN COMO UN CONTRATO ENTRE EL ADOPTANTE 

Y EL ADOPTADO O SUS REPRESENTANTES LEGALES (PADRES O TUTORES), CELEBRA

DO ENTRE PARTICULARES, SI BIEN EL ACUERDO DE VOLUNTADES ENTRE ADOPTANTE 

Y ADOPTADO A SU REPRESENTANTE, NO ES SUFICIENTE PARA QUE TENGA LUGAR LA 

ADOPCIÓN,YA QUE ES NECESARIA LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL, QUE NO PUEDE SER 

OTORGADA, SINO DESPUÉS DE QUE SE HAN COMPROBADO LOS REQUISITOS QUE LA 

LEY SEÑALA PARA LA ADOPCIÓN, TODO LO CUAL DEBE LLEVARSE A CABO EN NUES

TRO DERECHO ANTE'EL JUEZ DE LO FAMILIAR, DE ACUERDO CON LAS NORMAS ESP~ 

CIALES ESTABLECIDAS PARA EL CASO EN EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

DE ALLI, PODRÍA CONCLUIRSE QUE EL ACTO JURfDICO 

QUE DA LUGAR A LA ADOPCIÓN ES UN ACTO DE PODER ESTATAL, PORQUE EL VÍNC~ 

LO JURÍDICO ENTRE ADOPTANTE Y ADOPTADO ES CONSECUENCIA DE LA APROBACIÓN 

JUDICIAL. SIN EMBARGO, NO PUEDE ACEPTARSE ESTE PUNTO DE VISTA, PORQUE 

SI BIEN ES VERDAD QUE EL DECRETO DEL JUEZ DE LO FAMILIAR QUE APRUEBA LA 

ADOPCIÓN ES UN ELEMENTO ESENCIAL PARA LA CREACIÓN DE ESTE VÍNCULO JURf

DICO, DEBE DE OBSERVARSE QUE LA VOLUNTAD DEL ADOPTANTE ES UN ELEMENTO 

ESENCIAL, PREVIO Y NECESARIO PARA QUE TENGA LUGAR EL PRONUNCIAMIENTO J~ 

DICIAL Y POR OTRA PARTE ES NECESARIO QUE LOS REPRESENTANTES DEL ADOPTADO, 

CONVENGAN EN LA CREACIÓN DE ESE VINCULO JURfDICO PATERNO FILIAL, POR LO 

QUE DEBE CONCURRIR EN EL ACTO DE LA ADOPCIÓN, JUNTO A LA VOLUNTAD DE 

LOS PARTICULARES, LA VOLUNTAD DEL ÓRGANO JUDICIAL COORDINÁNDOSE ENTRE 

Sf, PORQUE SI BIEN EL ADOPTADO TIENE UN INTERÉS PARTICULAR GENERALMENTE 

DE CARÁCTER AFECTIVO, PARA LLEVAR A CABO LA ADOPCIÓN, ESE INTERÉS PRIVA 
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DO SE CONJUGA CON EL INTERÉS QUE TIENE EL ESTADO EN LA PROTECCIÓN DE 

LOS MENORES E INCAPACITADOS, QUE ES UN INTERÉS PÚBLICO Y QUE EXIGE LA 

INTERVENCIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA CUIDAR QUE LA ADOPCIÓN SE 

LLEVE A CABO EN BENEFICIO DEL MENOR, DE AH( QUE EL ACTO DE LA ADOPCIÓN, 

SEA UN ACTO JUR!DICO COMPLEJO, DE CARÁCTER MIXTO, EN EL QUE POR PARTI

CIPAR A LA VEZ EL INTERÉS DE LOS PARTICULARES Y DEL ESTADO, DEBE CONSI

DERÁRSELE COMO ACTO MIXTO, (11) 

5.3,- CARACTERES, EL ACTO JUR!DICO DE LA ADOP

CIÓN PRESENTA LOS SIGUIENTES CARACTERES: 

5,3,1.- Es UN ACTO SOLEMNE, PORQUE SÓLO SE PER

FECCIONA A TRAVÉS DE LA FORMA PROCESAL QUE SEÑALA EL (ÓDIGO DE PROCEDI

MIENTOS CIVILES, TAL Y COMO LO DISPONE EL ARTICULO 399 DEL (óDIGO CIVIL, 

Es OPORTUNO SEÑALAR QUE SOLEMNE ES: "EL ACTO O DOCUMENTO QUE ES AUTÉNTl 

CO Y ESTÁ REVESTIDO DE TODAS LAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS POR LAS LE

YES PARA TENERLO POR VÁLIDO" (12), 

5.3.2.- Es UN ACTO PLURILATERAL, PORQUE REQUIE

RE FUNDAMENTALMENTE DEL ACUERDO DE VOLUNTADES DEL ADOPTANTE Y DEL ADOPT~ 

DO A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE Y EXIGE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL, TAL Y 

COMO LO DISPONEN LOS ART!CULOS 397 Y L¡QQ DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO, 

5.3.3.- Es UN ACTO CONSTITUTIVO DE LA FILIACIÓN 

Y DE LA PATRIA POTESTAD QUE ASUME EL ADOPTANTE, TAL Y COMO LO DISPONEN 

LOS ARTfCULOS 3Y5 Y 396 DE LA MISNA LEY CITADA, 

5,3.4,- EVENTUAw~ENTE ES UN ACTO EXTINTIVO DE LA 
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PATRIA POTESTAD, EN EL CASO DE QUE EN EL MOMENTO DE LA ADOPCIÓN, EXIS

TAN ANTECEDENTES DE QUIENES HASTA ENTONCES EJERCfAN LA PATRIA POTESTAD 

SOBRE EL ADOPTADO, TAL Y COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 403 DEL (ÓD!GO (¡

VIL, 

5,3,5,- (OMO INSTITUCIÓN LA ADOPCIÓN ES UN INS

TRUMENTO LEGAL DE PROTECCIÓN DE LOS MENORES E INCAPACITADOS, TAL Y COMO 

LO DISPONE EL ARTÍCULO 390 DEL ORDENAMIENTO CITADO, 

5,LI,- FINES DE LA ADOPCIÓN. Los FINES DE LA ADO.E. 

CIÓN SON: 

A) EL CREAR ENTRE DOS PERSONAS UN VINCULO SIMI

LAR AL QUE DERIVA DE LA FILIACIÓN, 

B) EL CREAR ENTRE DOS PERSONAS LA PATRIA POTES-

TAD PAR/\ PROTEGER LA PERSONA Y LOS BIENES DEL ADOPTADO. 

c) EL SUPLIR LA FALTA DE FAMILIA LEGITIMA, 

CH) EL PROPORCIONAR AL ADOPTADO UN MEJOR MEDIO 

DE VIDA, 

D) EL CREAR ENTRE DOS PERSONAS UN PARENTESCO Cl 

VIL, 
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5.5,- HEQUISITOS, DE ACUERDO CON LAS NORMAS 

ADOPTADAS POR NUESTRO CÓDIGO CIVIL, LOS REQUISITOS DE LA ADOPCIÓN SON 

LOS SIGUIENTES: 

5,5,1.-EL ARTICULO 390 DISPONE: "EL MAYOR DE 

VEINTICINCO AÑOS, LIBRE DE MATRIMONIO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERE

CHOS, PUEDE ADOPTAR UNO O MÁS MENORES O A UN INCAPACITADO, AUN CUANDO 

ÉSTE SEA MAYOR DE EDAD, SIEMPRE QUE EL ADOPTANTE TENGA DIECISIETE AÑOS 

MÁS QUE EL ADOPTADO Y QUE ACREDITE ADEMÁS: 

! ,- QUE TIENE MEDIOS BASTANTES PARA PROVEER A 

LA SUBSISTENCIA Y EDUCACIÓN DEL MENOR O AL CUIDADO Y SUBSISTENCIA DEL 

INCAPACITADO, COMO DE HIJO PROPIO, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA PER

SONA QUE TRATA DE ADOPTAR; 

IJ,- QUE LA ADOPCIÓN ES BENÉF[CA PARA LA PERSONA 

QUE TRATA DE ADOPTARSE Y; 

IIJ,- QUE EL ADOPTADO ES PERSONA DE BUENAS COSTU~ 

BRES, CUANDO CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES LO ACONSEJEN, EL JUEZ PUEDE AUTa 

RIZAR LA ADOPCIÓN DE DOS O MÁS INCAPACITADOS O DE MENORES E INCAPACITA

DOS SIMULTÁNEAMENTE", 

EL ADOPTANTE DEBE SER PERSONA FÍSICA, Es OBVIO 

QUE LA LEY HAYA QUERIDO DESESTIMAR A LAS PERSONAS JURfDICAS PARA LOS . 

EFECTOS DE SER ADOPTANTE, EN RAZÓN DE CARECER DE LA IDONEIDAD QUE EXI

GEN LAS RELACIONES QUE SE ORIGINAN CON LA ADOPCIÓN, MAs CLARA SE VE 
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ESTA EXIGENCIA, AÚN SI CONSIDERAMOS QUE CON ESTA INSTITUCIÓN ENTRE OTROS 

FINES PERSIGUE SUPLIR LA FALTA DE FAMILIA LEGÍTIMA, IMITANDO SU APARIEK 

CIA Y ELLO CONCIERNE LÓGICAMENTE A LAS PERSONAS NATURALES, 

5, 5, 2, - EL ART fcULO 391 Y 392 DISPONEN: "EL MARI. 

DO Y LA MUJER PODRÁN ADOPTAR, CUANDO LOS DOS ESTÁN CONFORMES EN CONSIDE. 

RAR AL ADOPTADO COMO fl!JO Y AUNQUE SÓLO UNO DE LOS CÓNYUGES CUMPLA EL 

REQUISITO DE LA EDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, PERO SIEMPRE 

Y CUANDO LA DIFERENCIA DE EDAD ENTRE CUALQUIERA DE LOS ADOPTANTES Y EL 

ADOPTADO SEA DE DIECISIETE AÑOS CUANDO MENOS", 

"NADIE PUEDE SER ADOPTADO POR MÁS DE UNA PERSO

NA, SALVO EN EL CASO PREVISTO EN EL ÁRT!CULO ANTERIOR", 

5,5,3,- EL ARTICULO 393 DISPONE: "EL TUTOR NO 

PUEDE ADOPTAR AL PUPILO SINO HASTA DESPUÉS DE QUE HAYAN SIDO DEFINITIVA 

MENTE APROBADAS LAS CUENTAS DE TUTELA", 

5,5,11,- EL ARTlcULO 397 DISPONE; "PARA QUE LA 

ADOPCIÓN PUEDA TENER LUGAR DEBERÁN CONSENTIR EN ELLA, EN SUS RESPECTI

VOS CASOS: 

l.- EL QUE EJERCE LA PATRIA POTESTAD SOBRE EL 

MENOR QUE SE TRATA DE ADOPTAR; 

[[,- EL TUTOR DEL QUE SE VA A ADOPTAR; 

lll.- U\ PERSONA QUE HAYA ACOGIDO DURANTE SEIS ME. 
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SES AL QUE SE PRETENDE ADOPTAR Y LO TRATE COMO A HIJO, CUANDO NO HUBIE

RE QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD SOBRE ÉL NI TENGA TUTOR; 

IV,- EL MINISTERIO PúBLICO DEL LUGAR DEL DOMI

CILIO DEL ADOPTADO CUANDO ÉSTE NO TENGA PADRES CONOCIDOS, NI TUTOR, NI 

PERSONA QUE OSTENSIBLEMENTE LE IMPARTA SU PROTECCIÓN Y LO HAYA ACOGIDO 

COMO HIJO, 

Sr EL MENOR QUE SE VA A ADOPTAR TIENE MÁS DE CA 

TORCE AÑOS, TAMBIÉN SE NECESITA SU CONSENTIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN", 

5.5,5.- EL ARTÍCULO 398 DISPONE: "Sr EL TUTOR 

O EL MINISTERIO PúBL!CO NO CONSIENTEN EN LA ADOPCIÓN, DEBERÁN EXPRESAR 

LA CAUSA EN QUE SE FUNDEN1 LA QUE EL JUEZ CALIFICARÁ TOMANDO EN CUENTA 

LOS INTERESES DEL MENOR O INCAPACITADO", 

5.5.6.- EL ARTICULO 399 DISPONE:"EL PROCEDIMIEtl 

TO PARA HACER LA ADOPCIÓN SERÁ FIJADO EN EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CL 
VILES", 

5,5,7,- EL ARTICULO 400 DISPONE: "TAN LUEGO CO

MO CAUSE EJECUTORIA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE SE DICTE AUTORIZANDO UNA 

ADOPCIÓN, QUEDARÁ ÉSTA CONSUMADA", 

S.6,- EFECTOS, EL QUE SE ADOPTA TENDRÁ RESPECTO 

DE LA PERSONA Y BIENES DEL ADOPTADO LOS MISMOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Ql,JE TIENEN LOS PADRES RESPECTO DE LAS PERSONAS Y BIENES DE LOS HIJOS, 

COMO LO DISPONE EL ARTICULO 395 DEL CóDIGO CIVIL, 
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EL ADOPTANTE PODRÁ DARLE NOMBRE Y SUS APELLIDOS 

AL ADOPTADO, HACIÉNDOSE LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN EL ACTA DE 

ADOPCIÓN, COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 395 DEL ORDENAMIENTO LEGAL DE ES-

TUDIO, ' 

TAMBIÉN 1 EL ADOPTADO TENDRÁ PARA CON LA PERSONA 

O PERSONAS QUE LO ADOPTEN LOS MISMOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE TIENE 

UN HIJO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 396 DE LA LEY CIVIL, 

ASIMISMO, EL ARTICULO 402 DE LA LEY DE LA MATE

RIA, DISPONE QUE: "los DERECHOS y OBLIGACIONES QUE NACEN DE LA ADOPCIÓN, 

ASf COMO EL PARENTESCO QUE DE ELLA RESULTE, SE LIMITAN AL ADOPTANTE Y 

AL ADOPTADO, EXCEPTO EN LO RELATIVO A LOS IMPEDIMENTOS DE MATRIMONIO, 

RESPECTO DE LOS CUALES SE OBSERVARÁ LO QUE DISPONE EL ARTICULO 157": 
"EL ADOPTANTE NO PUEDE CONTRAER MATRIMONIO CON EL ADOPTADO O SUS DESCEii 

DIENTES, EN TANTO QUE DURE EL LAZO JURfDICO RESULTANTE DE LA ADOPCIÓN 11
, 

POR ÚLTIMO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE RE

SULTEN DEL PARENTESCO NATURAL, NO SE EXTINGUEN POR LA ADOPCIÓN, EXCEPTO 

LA PATRIA POTESTAD, QUE SERÁ TRANSFERIDA AL ADOPTANTE, SALVO QUE EN SU 

CASO ESTÉ CASADO CON ALGUNO DE LOS PROGENITORES DEL ADOPTADO, PORQUE E[ 

TONCES SE EJERCERÁ POR AMBOS CÓNYUGES Y LA ADOPCIÓN PRODUCIRÁ SUS EFEC

TOS AUNQUE SOBREVENGAN HIJOS AL ADOPTANTE, COMO LO DISPONEN LOS ART{CU

LOS 403 Y 404 DEL CÓDIGO CIVIL, 
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POR CONSIGUIENTE, EL PADRE O LA MADRE ADOPTIVOS, 

TENDRÁN LA REPRESENTACIÓN DEL ADOPTADO EN JUICIO Y FUERA DE ÉL: AL AD02 

TANTE CORRESPONDERÁ LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DEL ADOPTADO Y LA 

MITAD DEL USUFRUCTO DE LOS BIENES DE ÉSTE: EL ADOPTANTE ESTÁ OBLIGADO 

A DAR ALIMENTOS AL ADOPTADO Y NACE LA RECIPROCA VOCACIÓN-HEREDITARIA, 

EL ADOPTANTE, TIENE EL DERECHO DE -CORREGIR Y CASTIGAR MESURADAMENTE AL 

ADOPTADO, EL ADOPTANTE APARTE DE LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS AL 

ADOPTADO, SI LOS NECESITA, DEBE VIVIR AL LADO DE ÉSTE Y HA DE RESPETAR 

Y HONRAR A SU PADRE ADOPTIVO, TIENE DERECHO A LLEVAR EL APELLIDO DE 

QUIEN LO HA ADOPTADO Y A PARTICIPAR EN LA SUCESIÓN HEREDITARIA DE ESTE 

ÚLTIMO, 

5,7,- TERMINACIÓN, LA TERMINACIÓN DE LA ADOP

CIÓN PUEDE SER DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO CIVIL EN SUS 

ARTfcULOS: l¡Q5, - "LA ADOPCIÓN PUEDE REVOCARSE: 

f.- CUANDO LAS DOS PARTES CONVENGAN EN ELLO, 

SIEMPRE QUE EL ADOPTADO SEA MAYOR DE EDAD, SI NO LO FUERE, SE OIRÁ A 

LAS PERSONAS QUE PRESTARON SU CONSENTIMIENTO CONFORME AL ARTICULO 397, 

CUANDO FUEREN DE DOMICILIO CONOCIDO Y A FALTA DE ELLAS, AL REPRESENTAN·· 

TE DEL MINISTERIO flúBUCO Y AL CONSEJO DE TUTELAS; 

Il.- POR INGRATITUD DEL ADOPTADO,"; 406,- "PARA 

LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN lí DEL f,RTÍCULO ANTERIOR, SE CONSIDERA !NGRA 

TO AL ADOPTADO: 

! , - SI COMETE ALGUN DELITO INTENCIONAL CONTRA 
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LA PERSONA, LA HONRA O LOS BIENES DEL ADOPTANTE, DE SU CÓNYUGE, DE SUS 

ASCENDIENTES O DESCENDIENTES; 

ll,- SI EL ADOPTADO FORMULA DENUNCIA O QUERELLA 

CONTRA EL ADOPTANTE, POR ALGÚN DELITO AUNQUE SE PRUEBE, A NO SER QUE Hll 

BIERA SIDO COMETIDO CONTRA EL MISMO ADOPTADO, SU CÓNYUGE, SUS ASCENDIEN

TES O DESCENDIENTES¡ 

III,- SI EL ADOPTADO REHUSA DAR ALIMENTO AL ADOf. 

TANTE QUE HA CAÍDO EN POBREZA"; ll07,- "EN EL PRIMER CASO DEL ARTÍCULO 

405, EL JUEZ DECRETARÁ QUE LA ADOPCIÓN QUEDA REVOCADA SI, CONVENCIDO DE 

LA ESPONTANEIDAD CON QUE SE SOLICITÓ LA REVOCACIÓN, ENCUENTRA QUE ÉSTA 

ES CONVENIENTE PARA LOS INTERESES MORALES Y MATERIALES DEL ADOPTADO"; 

408, - "EL DECRETO DEL JUEZ DEJA SIN EFECTO LA ADOPCIÓN Y. RESTITUYE 1-AS 

COSAS AL ESTADO QUE GUARDABAN ANTES DE EFECTUARSE ÉSTA": 409,- "EN EL 

SEGUNDO CASO DEL ARTICULO 405, LA ADOPCIÓN DEJA DE· PRODUCIR EFECTOS DE~ 

DE QUE SE COMETE EL ACTO DE INGRATITUD AUNQUE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE 

DECLARE REVOCADA LA ADOPCIÓN SEA POSTERIOR": 410,- "lAs RESOLUCIONES 

QUE DICTEN LOS JUECES, APROBANDO LA REVOCACIÓN, SE COMUNICARÁ AL JUEZ 

DEL REGISTRO CIVIL DEL LUGAR EN QUE AQUELLA SE HIZO PARA QUE CANCELE EL 

ACTA DE ADOPCIÓN", 

5,8,- PROCEDIMIENTO DE ADOPCIÓN, EN LOS TRÁMITES 

DE ADOPCIÓN DEBERÁ MANIFESTARSE EL NOMBRE Y EDAD DEL MENOR O INCAPACITA

DO Y EL NOMBRE Y DOMICILIO DE QUIENES EJERZAN SOBRE ÉL LA PATRIA POTES

TAD O LA TUTELA O DE LAS PERSONAS O INSTITUCIONES DE BENEFICIENCIA QUE 

LO HAYA ACOG[DO, 

RENDIDAS LAS PRUEBAS PARA DEMOSTRAR QUE SE HAN 
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LLENADO LOS REQUISITOS QUE, PARA QUE TENGA LUGAR LA ADOPCIÓN EXIGE EL 

CÓDIGO CIVIL Y EL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN SUS ARTÍCULOS: "923,
EL QUE PRETENDA ADOPTAR, DEBERÁ ACREDITAR LOS REQUISITOS SEÑALADOS-POR 

EL ARTÍCULO 390 DEL CóDIGO CIVIL, 

EN LA PROMOCIÓN INICIAL DEBERÁ MANIFESTAR EL 

NOMBRE Y EDAD DEL MENOR O INCAPACITADO Y EL NOMBRE Y DOMICILIO DE QUIE

NES EJERZAN SOBRE ÉL LA PATRIA POTESTAD O LA TUTELA, O DE LAS PERSONAS 

O INSTITUCIÓN PÚBLICA QUE LO HAYA ACOGIDO Y ACOMPAÑAR CERTIFICADO MÉDI

CO DE BUENA SALUD, U\S PRUEBAS PERTINENTES SE RECIBIRÁN SIN DILACIÓN EN 

CUALQUIER DÍA Y HORA HÁBIL, 

CUANDO EL MENOR HUBIERE SIDO ACOGIDO POR UNA IN~ 

TITUCIÓN PÚBLICA, EL ADOPTANTE RECABARÁ CONSTANCIA DEL TIEMPO DE LA EXPQ 

S!CIÓN O ABANDONO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 444, FRACCIÓN {V, DEL 

CóDIGo C1v1L. 

SI HUBIEREN TRANSCURRIDO MENOS DE SEIS MESES DE 

LA EXPOSICIÓN O ABANDONO, SE DECRETARÁ EL DEPÓSITO DEL MENOR CON EL PR~ 

SUNTO ADOPTANTE, ENTRE TANTO SE CONSUMA DICHO PLAZO, 

SI EL MENOR NO TUVIERE PADRES CONOCIDOS Y NO HIJ. 

BIERE SIDO ACOGIDO POR INSTITUCIÓN PÚBLICA, SE DECRETARÁ EL DEPÓSITO CON 

EL PRESUNTO ADOPTANTE, POR EL TÉRMINO DE SEIS MESES PARA LOS MISMO EFEk 

ros", : "924, - RENDIDAS LAS JUSTIFICACIONES QUE SE EXIGEN EN-.EL ARTlCULO 

ANTERIOR Y OBTENIDO EL CONSENTIMIENTO DE LAS PERSONAS QUE DEBAN DARLO 

CONFORME A LOS ART!CULOS 397 Y 398 DEL CóDIGO CIVIL, EL JUEZ DE LO FAM.l. 

LIAR RESOLVERÁ DENTRO DEL TERCER DÍA LO QUE PROCEDA SOBRE LA ADOPCIÓN,"; 
11925,- CUANDO EL ADOPTANTE Y EL ADOPTADO PIDAN QUE LA ADOPCIÓN SEA REVQ. 

CADA, EL JUEZ LOS CITARÁ A UNA AUDENC!A VERBAL PARA DENTRO DE LOS TRES 
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DiAS SIGUIENTES, EN LA QUE RESOLVERÁ CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART1 

CULO 407 DEL CÓDIGO CIVIL, 

Si EL ADOPTADO FUERE MENOR DE EDAD, PARA RESOL

VER SOBRE LA REVOCACIÓN SE OlRÁ PREVIAMENTE A LAS PERSONAS QUE PRESTA

RON SU CONSENTIMIENTO CONFORME AL ARTÍCULO 397 DEL CóDIGO CIVIL, CUANDO 

FUERE CONOCIDO SU DOMICILIO O EN SU CASO SE OIRÁ AL REPRESENTANTE DEL 

MINISTERIO PúBLICO Y AL CONSEJO DE TUTELAS, 

PARA ACREDITAR CUALQUIER HECHO RELATIVO A LA 

~ONVENIENCIA DE LA REVOCACIÓN, EN LOS CASOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, PUE

DEN RENDIRSE TODA CLASE DE PRUEBAS,"; 926,-"lA IMPUGNACIÓN DE LA ADOP

CIÓN Y SU REVOCACIÓN, EN LOS CASOS DE LOS ARTÍCULOS 39LI Y LtQ5, FRACCIÓN 

[[ DEL CÓDIGO CIVIL, NO PUEDEN PROMOVERSE EN DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA,"; Y DESPUÉS DE QUE SE HA OBTENIDO EL CONSENTIMIENTO (OTORGA 

DO ANTE LA PROPIA AUTORIDAD JUDICIAL POR LAS PERSONAS QUE DEBEN DARLO) 

EL JUEZ RESOLVERÁ DENTRO DEL TERCER DIA, AUTORIZANDO O DENEGANDO LA ADO~ 

CIÓN, 

LUEGO QUE CAUSE EJECUTORIA LA RESOLUCIÓN JUDI

CIAL APROBANDO LA ADOPCIÓN, QUEDARÁ ÉSTA CONSUMADA, 

UNA VEZ DICTADA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL DEFINITl 

VA QUE AUTORICE LA ADOPCIÓN, EL JUEZ, DENTRO DEL TÉRMINO DE OCHO DIAS, 

REMITIRÁ COPIA CERTIFICADA DE LAS DILIGENCIAS AL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 

QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE CON LA COMPARECENCIA DEL ADOPTANTE, SE Lt 

VANTE EL ACTA CORRESPONDIENTE, TAL Y COMO LO DISPONEN LOS ARTICULOS 84 
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Y 401 DEL CóDIGO CIVIL, 

[LACTA DE ADOPCIÓN CONTENDRÁ LOS NOMBRES, APE

LLIDOS Y DOMICILIO DEL ADOPTANTE Y DEL ADOPTADO; EL NOMBRE Y DEMÁS GEN~ 

RALES DE LAS PERSONAS CUYO CONSENTIMIENTO HUBIERE SIDO NECESARIO PARA 

LA ADOPCIÓN Y LOS NOMBRES, APELLIDOS Y DOMICILIOS DE LAS PERSONAS QUE 

INTERVENGAN COMO TESTIGOS, EN EL ACTA SE INSERTARÁN LOS DATOS ESENCIA

LES DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 86 DEL OR

DENAMIENTO LEGAL CITADO, 

EL ARTICULO 85 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE QUE: 

"LA FALTA DE REGISTRO DE LA ADOPCIÓN NO QUITA A ÉSTA SUS EFECTOS LEGA

LES, PERO SUJETA AL RESPONSABLE A LA PENA SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 81, 
"SIN EMBARGO, DESDE EL AÑO DE 1979 EL ARTICULO 81 SE REFORMÓ Y QUEDÓ AS!: 

"LA OMISIÓN DEL REGISTRO, EN EL CASO DEL ARTÍCULO QUE PRECEDE, NO QUITA 

LOS EFECTOS LEGALES AL RECONOCIMIENTO HECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

DE ESTE CÓDIGO, ti POR LO QUE YA NO SE ESTABLECE PENA ALGUNA, Los ART f CU.LOS 

87 Y 88 DEL ORDENAMIENTO INDICADO ESTABLECEN:"ExTENDIDA EL ACTA DE ADOP

CIÓN, SE ANOTARÁ LA DE NACIMIENTO DEL ADOPTADO Y SE ARCHIVARÁ LA COPIA 

DE LAS DILIGENCIAS RELATIVAS, PONIÉNDOLE EL MISMO NÚMERO DEL ACTA DE A

DOPCIÓN,"EL JUEZ O TRIBUNAL QUE RESUELVA QUE UNA ADOPCIÓN QUEDA SIN 

EFECTO, REMITIRÁ DENTRO DEL TÉRMINO DE 8 DfAS COPIA CERTIFICADA DE SU 

RESOLUCIÓN AL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, PARA QUE CANCELE EL ACTA DE ADO~ 

CIÓN Y ANOTE LA DE NACIMIENTO", 

5,9,- CRITICA DEL SUSTENTANTE, SE HA DISCUTIDO 

SI LA ADOPCIÓN FORMA PARTE DE LA FILIACIÓN O NO, PERO PODEMOS CONSIDERAR 
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Y AS'f LO REGULA NUESTRA LEGISLACIÓN,QUE LA ADOPCIÓN FORMA PARTE DE LA 

FILIACIÓN, YA QUE ÉSTA CREA ENTRE DOS PERSONAS UN VÍNCULO SIMILAR AL DE 

LA FILIACIÓN Y POR UNA FIGURA JURÍDICA SE EQUIPARA EL ADOPTADO A UN HI

JO, PERO CON LA FINALIDAD DE PROTEGER LA PERSONA Y LOS BIENES DE LOS ME. 

NORES DE EDAD NO EMANCIPADOS Y DE LOS INCAPACITADOS, 

EN VIRTUD DE QUE LA ADOPCIÓN TIENE COMO FIN PRI

MORDIAL LA PROTECCIÓN DEL ADOPTADO Y EN LA MISMA INTERVIENEN DIFERENTES 

PERSONAS, PODEMOS ESTABLECER QUE SE TRATA DE UN ACTO MIXTO SOLEMNE, YA 

QUE PARA DECRETARSE SE REQUIERE LA VOLUNTAD DEL ADOPTANTE Y DEL ADOPTA

DO Y LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL, AS! COMO CUBRIR LOS REQUISITOS ESTABLE

CIDOS POR LA LEY, 

DEL ARTICULO 390 DE NUESTRO (óDIGO CIVIL PODEMOS 

DETERMINAR QUE EL ADOPTANTE SÓLO PUEDE SER UNA PERSONA FfSICA, YA QUE LO 

QUE SE PERSIGUE ENTRE OTRAS COSAS CON LA ADOPCIÓN ES SUPLIR LA FALTA DE 

FAMILIA LEGITIMA, EN CUANTO QUE ESTABLECE QUE EL ADOPTANTE TENGA 17 AÑOS 

MÁS QUE EL ADOPTADO, PODEMOS SEÑALAR QUE HAY QUE TOMAR EN CUENTA LOS HE. 

CHOS BIOLÓGICOS, PUES MUY A MENUDO, LA DIFERENCIA DE EDAD ENTRE LA MUJER 

Y SU HIJO PUEDE LLEGAR A SER DE 15 AÑOS O MÁS, SI SE QUIERE ASIMILAR EL 

ESTADO DEL ADOPTADO AL BIOLÓGICO, BASTARfA CON DECIR 15 AÑOS, POR OTRA 

PARTE HAY QUE CONSIDERAR LAS SITUACIONES EN LAS CUALES UNO DE LOS ESPO

SOS ADOPTA AL HIJO DEL OTRO, POR EJEMPLO: UN HOMBRE TIENE UN HIJO NATU

RAL Y SE VA A CASAR CON UNA MUJER DE 20 AÑOS Y EL HIJO TIENE 5 AÑOS, EN 

ESTE CASO, SEGÚN NUESTRA LEGISLACIÓN DICHA MUJER NO PODRÍA ADOPTAR AL 

HIJO PORQUE NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE, ENTONCES, POR 

QUÉ NO SE LE PUEDE DAR AL NIÑO EN SEGUIDA, EL ESTADO DE HIJO COMÚN DE 
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LOS DOS ESPOSOS, SI LA MUJER ESTÁ DE ACUERDO EN ADOPTAR AL HIJO Y TRA 

TARLO COMO PROPIO, EN CONSECUENCIA, CONSIDERAMOS QUE NUESTRA LEGISLA

CIÓN DEBE DE MODIFICARSE UN POCO Y REGULAR ESTE TIPO DE SITUACIONES, 

AUNQUE SE CONSIDEREN COMO UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL PARA BENEFI

CIO DE LOS MENORES O INCAPACITADOS, 

TAMBIÉN NUESTRA LEGISLACIÓN ESTABLECE COMO RE

QUISITO PARA QUE UNA PERSONA PUEDA ADOPTAR, QUE DEBE DISPONER DE RECUR

SOS SUFICIENTES, PERO ME PARECE QUE PODR!A SER INTERESANTE PARA PROTEC

CIÓN DE LOS MENORES E INCAPACITADOS Y BENEFICIO DEL ESTADO, QUE SE ES

TUDIARA Y NO SE HACE EN ESTE TRABAJO PORQUE CONSIDERO QUE DEBE DE TRA

TARSE EN UNA FORMA ESPECIAL Y CON AMPLITUD, LA POSIBILIDAD DE IMPLANTAR 

UN SISTEMA COMO EN AMÉRICA DEL NORTE, EN DONDE SE ESTÁN DESARROLLANDO 

SISTEMAS DE ADOPCIÓN, SUBVENCIONADOS POR LA ASISTENCIA PúBLICA, PORQUE 

PARA EL NlAO, SIEMPRE ES MEJOR VIVIR EN UNA FAMILIA E INCLUSIVE MENOS 

COSTO Y LA ASISTENCIA PúBLlCA SIEMPRE ESTÁ INTERESADA EN PAGAR A UNA FA 

MlLlA, PARA LA EDUCACIÓN DEL NlAO, 

RESPECTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 397, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CóD!GO CIVIL, EN CUANTO A QUE SE REQUIERE PARA LA 

ADOPCIÓN EL CONSENTIMIENTO DEL ADOPTADO SI ÉSTE TIENE MÁS DE CATORCE 

AÑOS, PODEMOS DECIR QUE SALE SOBRANDO Y ES CONTRADICTORIO CON EL DEMÁS 

TEXTO DE DICHO ARTÍCULO, PORQUE LA PERSONA QUE EJERZA LA PATRIA POTESTAD, 

EL TUTOR, LA PERSONA QUE LO HAYA ACOGIDO DURANTE 6 MESES O EL MINISTERIO 

PúBL!CO DEL LUGAR DEL DOMICILIO DEL ADOPTADO, OTORGARÁN SU CONSENT!M!EN 

TO PARA LA ADOPCIÓN EN LUGAR DEL MENOR O INCAPACITADO, YA QUE ÉSTOS ES

TÁN !MPOS l B l LITADOS PARA EJERCER SUS DERECHOS O ACTUAR EN LA ESFERA JU-
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RÍDICA POR sf SOLOS, RAZONES POR LAS QUE NO DEBERÍA DE REQUERIRSE EL 

CONSENTIMIENTO DEL ADOPTADO, ASÍ COMO PORQUE ÉL MISMO EN LA GENERALIDAD 

NO PUEDE SOPESAR LOS BENEFICIOS Y PERJUICIOS QUE PUDIESE TENER EN SU 

ADOPCIÓN Y,ADEMÁS,PORQUE LES AFECTA CAMBIAR DE REPENTE DE FAMILIA, DES

PUÉS DE SER EDUCADOS EN OTRA, 

NUESTRA LEGISLACIÓN EXPRESA CLARAMENTE EN SU AR

TÍCULO l¡Q~ QUE LA MOPCIÓN PRODUC!!lÁ SUS EFECTOS AUNQUE SOBREVENGAN HI-· 

JOS AL ADOPTANTE, PERO OMITE SEÑALAR O REGLAMENTAR SI UNA PERSONA O UN 

MATRIMONIO QUE TENGA HIJOS PUEDE ADOPTM~ A UN MENOR O INCAPACITADO O NO, 

DEBIDO A TAL OMISIÓN CONSIDERAMOS QUE ÉSTA O ÉSTAS PERSONAS SÍ PUEDEN 

ADOPTAR AUNQUE TENGAN HIJOS, YA QUE SI NADA DICE LA LEY, HAY QUE RECU

RRIR AL PRINCIPIO "Lo NO PROHIBIDO, ESTA PERMITIDO" Y NUESTRA LEGiSLA-

C IÓN NO LO PROM ll3E, 

POR ÚLTIMO, SEÑALAREMOS QUE Lfl LEY DE U\ MATERJI\ 

EN SU ART l CULO IJQ5 ESTABLECE LOS CASOS EN QUE SE PUEDE DAR POR TERMINADA 

LA ADOPCIÓN, A LO QUE CREEMOS NO ES DEL TODO ACERTADO, PORQUE SI CON LA 

ADOPCIÓN BUSCAMOS INTEGRAR UN NUEVO MIEMBRO A LA FAMILIA, PARA BENEFI

CIO DE ÉSTE, DEBEMOS DAflLE EL MISMO TRATO QUE A UN HIJO, SI UN l!!JO B!Q. 

LÓGICO FALLA, SI HAY PROBLEi·1;\S EN SU HOG,\R O LE V/\ Mt\L CON SUS PADRES, 

NO PUEDE DEJAfl DE SF.R HIJO, NI ELLOS SUS PADRES, EN CONSECUENCIA, ES UNA 

ABERRACIÓN JURÍDICA QUE LA ADOPCIÓN POR CUALQUIER CAUSA PUEDA SEll REVO

CABLE", SI CUANDO ilEMOS RECIBIDO A ESE NIÑO Y NUESTRA FAMILIA O NUESTRA 

S l TUAC l ÓN ERA ESTABLE Y NOS HA LLENADO DE SATISFACCIONES; CÓMO PODEMOS 

SER TAN EGOÍSTAS E INGRATOS CUANDO NUESTRA SITUACIÓN PERSONAL SE Hi\ DE

SEQUILIBRADO POR LA INGRATITUD DEL NIÍ,O SE TENGA QUE REVOCAR LA ADOPCIÓN, 
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POR ÉSTO NUESTRA INQUIETUD DEL QUE LA ADOPCIÓN SEA PLENA, ES DECIR, ÚNl 

CA FORMA DE ADOPTAR Y1 ADEMÁS,SEA IRREVOCABLE, A FIN DE QUE QUEDE MÁS EN

TENDIBLE LO SEÑALADO, HAY QUE DETERMINAR QUE LA ADOPCIÓN PLENA ES AQUE

LLA EN LA QUE SE EXTINGUEN LOS DEBERES DERIVADOS DEL PARENTESCO ENTRE 

EL ADOPTADO Y SUS PARIENTES POR NATURALEZA Y EL DERECHO SUCESORIO DE LOS 

ASCENDIENTES SOBRE LOS BIENES DONADOS A LOS ADOPTADOS QUE MUEREN SIN PO~ 

TERIDAD, EN Ct.~1E-IO, EN LA ADOPCIÓN SIMPLE NO SE EXTINGUEN ESOS DEBERES 

DEI_ ADOPTADO, EN CONSECUENCIA, TAMBIÉN SERIA NECESARIO EL MODIFICAR LAS 

ACTAS DE ADOPCIÓN PARA QUE DE ÉSTAS NO SE DESPRENDIESE QUE EL HIJO ES 

ADOPTADO, YA QUE EN EL DESARROLLO FAMILIAR, SOCIAL Y PSlCOLÓGICO DEL 

ADOPTADO PUEDE CREAR GRAVES PROBLEMAS Y TRASTORNOS , POR LO QUE SE PO- . 

DllÍA CREA!l UN LIBRO ESPECIAL DE ADOPCIÓN EN DONDE SE REGISTRARAN ÉSTAS, 

PERO QUE NO FUERA NECESMIO ASENTARLA EN EL ACTA llESPECTIVA Y S!MPLEME!i 

TE SE DESPRENDIERA [E LA MISMA EL ACTA DE NACIMIENTO DEL ADOPTADO, ASI

MISMO, CREEMOS CONVENIENTE QUE SE DEBE REFORMAR EL ARTÍCULO 85 DEL CóDl 

GO CIVIL, SUPRIMIENDO LA PENA QUE ESTABLECE, YA QUE EL ARTICULO AL QUE 

NOS REMITE Y EN DONDE SE ESTABLEC(A LA PENA CORRESPONDIENTE PARA Ei'l CA

SO DE QUE SE OMITIERA EL REGISTRO DE LA ADOPCIÓN, YA NO LA ESTABLECE, 

PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: "LA FALTA DE REGISTRO DE LA /'.\DOPCIÓN 

NO QUITA A ÉSTA SUS EFECTOS LEGALES", 
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CAPITULO IV 

L1\ FlUACION DE LOS HIJOS EXTRAMATRIMONIALES EN MEXICO 

1.- EVOLUCION DE LA FIL!AC!ON DE LOS HIJOS EXTRAMATRIMON!/ILES EN LA LE

GISLACION MEX!Ct\NA. 1.1.- CONSTITUCIONMJ1ENTE. l.1.1.- EL ESTATUTO ORGA

NICO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA MEXICANfl. QUE RIGIO l\ LA Nt1CION DE 1856 

A 1857. 1..1..2.·· LA CONST!TllC!ON POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX!Cf,NOS 

DE 1917. 1.2.- EN EL DERl:CHO COMUN. 1.2.1.·- PERIODO PREHISP/\NICO. 1.2.2.·

ErnPA COLONIAL. 1.2.3.- MEXICO INDEPENDIENTE HASTf\ 1870. J..2.4,·· CODIGD 

CIVIL DE 1870. 1881L LEY DE RELf1CIONES FAMIU/l,RES DE J.917 Y CODIGO CIVIL 

DE .1.928. 2.- MOTIVOS Y ARGUMENTOS PJ\Rfl. LEGISLAR EN MATERIA DE Lf, FIUA

CION DE LOS HIJGS Ex-!RAMATRIMONIALES. 3,- PRECEPTOS U:GALES QUE DEBEN 

DE MODIFICARSE, DEROGARSE Y CREARSE EN MATERIA DE FILii;CiON DE LOS HIJOS 

EXTRAM,URIMONl.l\LES. 11,- CRITERIOS SlJSTENT!i!lOS POR U\ i-1: SUPREríi\ CORTE DE 

JUSTICrn DE LA rl,;CJOM. 5.·· CRITERIO Dl:L SUSTEiffiíNTE. 

l.- EVOLUCION DE LA FILIP,CION DE LOS HIJOS EXTR~, 

MATRIMONIALES EN LA LEG!SU:\C!ON MEXIU\NA, EL DESARROLLO DE ESTE TIPO DE 

FILIACIÓN EN NUESTRO DERECHO LO PODEMOS DIVIDIR EN DOS PARTES, UNA A Nl 

VEL [ONSTITUC!ONAL Y OTR1\ A NIVEL DEL DERECHO COMÚN, 

l. l.·- (ONST ITUC I ONALMENTE, EN EL DESARROLLO H I STÓ·· 

R l CO DE NUESTRA (ONSTI TUC IÓN PoLI TI CA PODEMOS SEÑALAR QUE RESPECTO 1\ LA 

FILIACIÓN HAY ESCASOS TRATADOS QUEN EL ALGUNA FORMA REGULEN U\ MISMA Y AS( 



180_ -

TENEMOS QUE: 

1.1.1.- EL ESTATUTO ÜRGÁNICO PROVISIONAL DE LA 

REPÚBL! CA MEXICANA, ÜUE RIGIÓ A LA NACIÓN DE 1855 A 1857, DECRETADO EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO EL 15 DE MAYO DE 1855 POR EL PRESIDENTE SUSTITUTO DE 

LA REPÚBLICA MEXICANA !GNACIO CoMONFORT, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDIÓ EL PLAN PROCLAMADO EN 1~YUTLA Y REFORMADO EN ACAPULCO, EN LA SE.C. 

CIÓN ÜUINTA, GARANTÍAS INDIVIDUALES, !GUALDAD, EL ARTÍCULO 73 ESTABLECE: 

"No PODRA ESTABLECERSE DISTINCIÓN ALGUNA CIVIL, NI POL.ÍT!CA, POR RAZÓN 

DEL NACIMIENTO NI DEL ORÍ GEN O llAZA", (1), 

CON POSTElllORlDADA ESTE ESTATUTO, LA CONSTITUCIÓN 

PoL!TICA DE LOS ESTADOS UtHDOS ¡r¡,,:uc.rums DE l3S7 y LA DE 1917 NO REGULAN 

EN NINGUNO DE SUS PHECEPTOS LEGiU~ES LA FILIACIÓN., SINO QUE ES HASTA EL 

Mlo DE 19711 EN QUE SE CONSAGRA;\ NIVEL CONSTITUCIONAL LA MISMA, TAL Y CQ. 

MOLO SENALAREMOS EN EL PUNTO SlCilJ!F.NTE, 

1,1,2.- LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS DE 1917, ESTABLECIÓ EN SU CAPÍTULO L DE LAS GARANTÍAS 

INDIVIDUALES4 ARTÍCULO t:o.: "¡\ NINGUNA PERSONA POD:\;\ IMPEDIRSE QUE SE 

DEDiQÜE A LPi PROFESIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO O TRABA1.JO QUE LE ACOMODE, SIEN 

DO LÍCITOS, EL EJERCICIO DE ESTA LIBERTAD SÓLO PODRA VEDARSE POR DETERMl 

NACIÓN JUDICIAL, CUAND-0 SE ATAQUEN LOS DERECHOS DE TERCERO, O POR RESOLU-· 

Cl ÓN GUBERNATIVA, DICTADA !;N LOS TÉRMINOS QUE MARQUE LA LEY, CUANDO SE Q 

FENDAN LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD, NADIE PUDE SER PRIVADO DEL PRODUCTO 

DE SU TRABAJO, SINO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL, 
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LA LEY DETERMINARÁ EN CADA ESTADO CUALES SON 

LAS PROFESIONES QUE NECESITAN TfTULO PARA SU EJERCfCIO, LAS CONDICIONES 

QUE DEBEN LLENARSE PARA OBTENERLO Y LAS AUTORIDADES QUE HAN DE EXPEDIR

LO, 11 (2), 

DEL PRECEPTO TRANSCRITO SE DESPRENDE CLARAMEN

TE QUE NO REGULA NADA EN MATERIA DE FILIACIÓN, SIN EMBARGO,ES IMPORTAN

TE SEÑALARLO PORQUE EL MISMO HA SIDO OBJETO ACTUALMENTE DE UN TEXTO DI~ 

TINTO DEL QUE TUVO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1974, FECHA EN QUE SE Pll 

BLICÓ EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN LA REFORMA QUE LE DIÓ SU 

CONTENIDO ACTUAL, COMO RESULTADO DE LA APROBACIÓN DE UNA INICIATIVA PRE. 

SENTADA ANTE LA H. (AMARA DE DIPUTADOS POR EL C, PRESIDENTE DE LA REPÚ

BLICA, EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 1974, REFERIDA A LA IGUALDAD JURÍDICA DE 

LA MUJER, A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA Y AL ESTABLECIMIENTO DE LAS BA

SES PARA LA POL!TICA DEMOGRÁFICA DEL PAÍS, 

HASTA ENTONCES, EL ARTÍCULO !Jo, CONSTITUCIONAL 

SU MATERIA LO CONSTITUÍAN LAS FACULTADES CONOCIDAS COMO LIBERTAD DE TRA 

BAJO, LA PROTECCIÓN DE SU PRODUCTO Y U\ REGULACIÓN DEL EJERCICIO DE LAS 

PROFESIONES, TODO LO CUAL SE TRASLADÓ COMO RESULTADO DE LA REFORMA AQUÍ 

ALUDIDA AL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL, EN ESA VIRTUD, A PARTIR DEL lo. 
DE ENERO DE 1975, ES EN RIGOR UN ARTICULO NUEVO EN EL TEXTO DE NUESTRA 

CARTA MAGNA-Y, POR LO TANTO, SIN ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES, POR ELLO, 

AL RECOGERSE LAS MODIFICAClONES CONSTITUCIONALES Y LOS PROCESOS LEGISLA

TIVOS HABIDOS CON POSTERIOR!D,\D A ESE AÑO, ASf COMO LOS ANTECEDENTES HISTÓ

RICOS DE LOS DEBATES REGISTRADOS EN EL CONGRESO DE LA LiNIÓN AL TIEMPO DE 

LA PRESENTACIÓN DE LA CORRESPONDIENTE INICIATIVA DEL EJECUTIVO, EL (ONGRE. 
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SO Y,EN SU MOMENT0 1 LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, ACTUARON DE HECHO 

COMO CONSTITUYENTE PERMANENTE (Es LA POTESTAD ASUMIDA POR UNA MiAMBLEA 

POLÍTICA INEQUÍVOCAMENTE ASISTIDA POR LA MAYOf<ÍA DEL PAÍS O ATRIBUIDA 

AL ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, PAR/\ U, ELABORACIÓN DE UNA CONSTITU-

CIÓN O PARA REFORMARLA) (3), EN UN SE:HIDO RIGUROSO DEL CONCEPTO, DIS-

TINTO DEL. QUE SE APUC,'\ LA FUNCIÓN CONJUNTA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS CUANDO CUMPLEN EL PROCESO PREVISTO PARA 

LA REFORMA DE AUilJNO DE LOS PRECEPTOS m: LA CONSTITUCIÓN, SE ACEPTA QUE 

SU CONTENIDO ACTlW .. NO HA SIDO MATERIA REGULADA EN NINGUNA DE Lr.5 CONS-

TITUCIONES ANTERIOHES DE LA '.{EPÚBLICf" O EN LA VIGENTE. 

PUEDE DEC rnsE FUNDADAMENTE QUE ESTE {\RT í CULO 

lJo, CONSTITUCIONAL INAGURA ~J:,: NUEVO RUilRO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL ME-

XICA:lü, Yf, QUE SUS DISPOSICIONES ABARCAN TRES ASPECTOS MO CONTEMPLADOS 

CON ANTER!ORIDA!l: 

A) LA 1GllAUlf,D ,JURÍDICA DEL VArlÓN Y LA MUJER; 

B) LA PROTECCI6N. DE LA FAMILIA Y, e) Lf\ LIBEHT/\D PERSONAL PARA DECI-

DIR RESPONSABLE E INFORMADAMEiJTE EL Núi..i,ERO Y ESPAClAí·~1ENTO DC. LOS 1·H1..JOS, 

CUESTIONES QUE CORRESPONDEN EN EL /,MBITO DE LO ,JUHÍDICO A LA Cf,TEGOí~ÍA 

DE LOS DERECHOS SOCIALES, LOS CUALES HAN VENILJO OCUP/',NDO UN ESPACIO CADA 

Es e! ERTO GlUE L!\ I GUALDt\D fi,N íE LA LEY ES UNA GA·-. 

RANTÍA INDIVIDUAL Y UN PRINCIPIO GENERAL CONSAGRADO DESDE EL PRIMER ARTl_ 

CULO DE NUESTRA CAiffA MAGNA, EN CUANTO DISPONE QUE EN LOS ESTADOS UNIDOS 

;,;EXICANOS TOI;O E~DIVIDUO GOZAH,\ DE LAS GAHANTÍAS QUE tP. MISMA OTORGA .. CON 

LAS SOLAS RES.fRlCCIONES QUE ELLA ESTABLECE; PERO EN LA INTEnPnETACIÓN so·--
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CIAL DE TAL CONCEPTO SE ADMITÍA HASTA HACE POCO TIEMPO EN ALGUNAS LEYES, 

UN TRATAMIENTO DISCRlMINATORIO EN PERJUICIO DE LA MUJER, POR TAL MOTIVO 

LE ADJUDICAMOS LA CONNOTACIÓN DE GARANTÍA SOCIAL, YA QUE EL PRECEPTO CO

MENTADO LLEVA IMPLÍCITO EL RECONOCIMIENTO DE LA PREEXISTENCIA DE TALES 

NORMAS Y PRÁCTICAS DESCRIMINATORIAS; CONSAGRA LA DECISIÓN POlÍTICA DE E

LIMINARLAS Y EL COMPROMISO QUE CON ESE FIN ASUMEN LA SOCIEDAD Y EL ESTA

DO, CON TAN POSIBLE PROPÓSITO Y DE MANERA PARALELA A SU PROMULGACIÓN, 

SE INTRODUJERON REFORMAS EN VARIOS OTROS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, A 

FIN DE ELIMINAR DE DISCRIMINACIÓN HACIA LA MUJER TANTO EN LO QUE SE RE

FIERE A ASUNTOS CIVILES Y MERCANTILES O SU NACIONALIDAD Y EXTRANJERfA, 

COMO EN LO QUe CORRESPONDE A OPORTUNIDADES Y CONDICIONES DE TRABAJO, PQ 

SICIÓN EN LA FAMILIA Y TRATO SOCIAL, 

POR LO QUE VE A LOS OTROS ASPECTOS DE PROTEC

CIÓN FAMILIAR, SU ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO COLECTIVOS COMO HOY LO ESTA 

BLECE ESTA NORMA, ESTABAN PREVISTOS SIN DUDA POR UNA SERIE DE DISPOSICIQ 

NES DE DERECHO CiVIL, DE DERECHO LABORAL O DE DERECHO AGRARIO, ANTES DE 

LA PROMULGACIÓN DE ESTA REFORMA, SIN EMBARGO, ES EL DISPOSITIVO QUE CO

MENTAMOS EL QUE CONSAGRA POR PRIMERA VEZ, EN FORMA EXPRESA, COMO C.AP!TIJLO 

DE INTERÉS FUNDAMENTAL DEL ESTADO Y LA SOCIEDAD MEXICANA TAL PROTECCIÓN,' 

EL DESENVOLVIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES TUTELARES DE LA INFANCIA DE LOS 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTUDIO Y ATENCIÓN DE SUS PROBLEMAS; LA 

AGUDIZACIÓN DE LAS TENSIONES DISGREGADAS DE LA FAMILIA EN LAS QUE CONCU

RREN LA MARGINACIÓN NO SUPERADA O VIEJAS TRADICIONES, ASI COMO EL AVANCE 

DE LA URBANIZACIÓN Y LA INDUSTRIALIZACIÓN, JUNTO CON EL ASCENSO DE LA 

CONCIENCIA CIUDADANA ACERCA DE LA IMPORTANCIA DE LA FAMILIA, FUERON EL 

TRASFONDO QUE EXPLICA LA ASUNCIÓN DE ESTE NUEVO COMPROMISO CONSTITUCIONAL, 
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FINALYENTE, ENFRENTADO POR OTRO LADO EL PAfS A 

LOS PROBLEMAS Y PRESIONES DERIVADOS DE UN ACELERADO CRECIMIENTO DEMOGRLi 

FICO, LOS SENTIMIENTOS NACIONALES, A CUALQUIER FORMA DE COERCIÓN SOBRE 

LOS INDIVIDUOS, LAS PAREJAS O LAS FAMILIAS, QUE PUDIERA ESTIMARSE ENCA

MINADA A FORZARLAS A RESTRINGIR LA NATALIDAD; LA POLÍTICA DEMOGRÁFICA 

SE HA ENCAUSADO A TRAVÉS DE LA PARTE ÚLTIMA DE ESTE ARTÍCULO Y UTILI-

ZANIJO UNA VÍA RESPETUOSA DE NUESTRA IDIOSINCRASIA, BASADA EN ESA DECI

SIÓN -COMO LA CLASIFICA., "LIBRE, RESPONSABLE E INFORMADA SOBRE EL NÚME-

RO y ESPACIAMIErrro DE sus lH,Jos/
1 

POR tL ESTJ\BLEClMlENTíJ DE UNA PATERNl 

DAD RESPONSABLE 1 [L EsT1\DO Y LA SOCI ED/,D, AL ESTP,BLECEH ESTE DERECHO, 

GJ\R!\NTZZ'\N LAS CONDICIONES (-lUE HAGAN EFECTIVA ESA LIBERTAD, ESA POSIBIL.1. 

DAD FÁCTICA DE OPTAR ENIT~E TENER O NO TENER MÁS HIJOS O TENERLOS CON 

Mf\YOR o MENor~ Ff'ECUENCii\. 

CON FUNDAMENfO EN Lit FRACCH)N I DEL AnrfcULO 71 

Y EN EL ;'\RTÍCULO 13S DE Lt\ CONSTITUCIÓN, t:L EJECUTIVO FEDERAL, t, C/U~GO 

DEL c. PHESIDENTE CONSTITUCIONAL DE t...i\ REPÚBLIC/J.;L.rc. Lurs EcHEVERRf,1. 

TE UNA INICIATIVA F\~RA REFORMAR, E.tJTRE OTROS~ EL hRTÍCUL'l t;o, CONSTITU·~ 

C!ONAL, 

VOCATOHI!\ i\ INPORTr·\NTES AUDIENCIAS PÚBLICAS EN LAS r:)tJE VERTIERON SUS OPL 

NIONES HEPRESENTADAS DE LOS DIVERSOS SECTORES DE OPINIÓN; DE UNA COMPA·-

HENCil\ DEL SFCHETARIO DE GOHEHNACIÓN l\NTE LJ\ (ÁMPtiV\ DE DIPLITt\DOS PARi\ Aí:1 

PLIAR LOS HAZON.~M1ENTOS Y EX?LICACIONES CONTENI}?OS EN LA INICI/\TIVt\ Y 

CE LOS CORRESPONDIENTES DEB.t\TES EN EL CONGRESO; PROCESO AL rr:RMINO DEL. 
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CUAL FUE APROBADO EL MISMO POR AMBAS CÁMARAS V,LUEGO, EN CUMPLIMIENTO 

DE r.o ORDENADO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CoSNT!TUCIÓN GENERAL DE LA RE

PÚBLICA, FUE SOMETIDO A LA APROBACIÓN DE LAS H H. LEGISLATURAS DE LOS 

ESTADOS, MECHO EL CÓMPUTO RESPECTIVO Y HABIÉNDOSE OBTENIDO EL VOTO FA-

VORABLE DE LAS LEGISLATURAS DE 27 ESTADOS, EL 22 DE DICIEMBRE DE 1974, 

SE PUBLICÓ EL TEXTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAéióN CON FECHA 31 
DE DICIEMBRE DE 197l!, (4), 

A CONTINUACIÓN, OFRECEMOS PARTE DE LA INICIATl 

VA PRESENTADA POR EL EJECUTIVO: 4, INICIATIVA, "CC; SECRETARIOS DE LA 

CAMAR,\ DE Di PUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UN: ÓN. -PRESENTES. 

ÜNA DECISIÓN FUNDAMENTAL DEL PUEBLO MEXICANO, 

CUYA LARGA MARCHA SE NUTRE EN EL PROPÓSITO DE ALCANZAR UNA ESTRUCTURA 

AUT~NTl CA.'\ENTE DE:-lOCRÁTl CA, ES LA DE PRE5ER'.'AR LA INDEPENDENC !A NACIONAL 

PÚBLICA, PoR ELLO LA HISTORIA CONSTITUCIONA!~ DE r1ÉXICO ES UN !NINTERRUJ.1 

!'IDO PROCESO DE AFIRMACIÓN NAClONAUSTA, DE CONSOUDAC!ÓN DE SOBERANÍA 

POlÍT!CA Y ECONÓMICA Y DE PERFECCIONAMIENTO DE t.OS INSTRUMENTOS DE PARTl 

CIPACIÓN EN LA EXISTENCIA TOTAL DE LA COMUNIDAD, 

DENTRO DE ESTE MARCO DE !NTEHESES Y TAREAS, LA 

REVOLUCIÓN MEXICANA PROMOVIÓ LA INTEGRACIÓN SOLIDARIA DE LA MUJER AL PRQ 

CESO POLIT!CO, DE MANERA QUE AQUELLA PARTICIPASE CON LIBERTAD Y RESPON-

SABILIDAD AL LADO DEL VARÓN, EN LA TOMA DE LAS GRANDES DECISIONES NACJQ. 

NALES, PARA ELLO, EN 1953 SE REFORMÓ EL ARTÍCULO 34 DE LA CosNTITUC!ÓN 

GENERAL DE LA REPÚBLICA A FIN DE CONFERIR PLENITUD DE DERECHOS POLfTICOS 
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A LA MUJEP Y DE EXPRESAR, DE ESTE MODO, LA DECISIÓN POPULAR DE CONCEDER 

A LOS MEXICANOS, SIN DISTINCIÓN DE SEXO, LA ELEVADA CALIDAD DE CIUDADA

NOS, 

RECONOCIDA LA APTITUD POLÍTICA DE LA MUJER, LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL CONSERVÓ, NO OBSTANTE, DIVERSAS NORMAS PROTECCIO

NISTAS, CIERTAMENTE JUSTIFICADAS EN UNA ÉPOCA EN QUE RESULTABA EXCEPCIQ 

NAL, CASI INSÓLITO, QUE LAS MUJERES ASUMIERAN TAREAS DE RESPONSABILIDAD 

SOCIAL PÚBLICA, HOY DÍA, LA SITUACIÓN GENRAL SE HA MODIFICADO PROFUNDA 

MENTE Y POR ELLO RESULTA INDISPENSABLE PROCEDER A UNA COMPLETA REVISIÓN 

DE LOS ORDENAMIENTOS QUE, EN UNO Y OTRO ÁMBITO, CONTEMPLAN LA PARTICIPA 

CIÓN DE LA MUJER EN LOS PROCESOS EDUCATIVOS, CULTURAL, ECONÓMICO Y SOCI

AL, DE AH! QUE EN MI ÚLTIMO INFORME A LA NACIÓN HUBIESE EXPRESADO ANTE 

EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN QUE LA MUJER DEBE DISFRUTAR DE ABSOLUTA IGUAk 

DAD CON EL VARÓN EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y EN EL CU~PLIMIENTO 

DE SUS RESPONSABILIDADES, PROPÓSITO PARA EL CUAL ANUNCIÉ ANTE LA MÁS AL

TA REPRESENTACIÓN NACIONAL UNA COMPLETA REVISIÓN DE LAS LEYES FEDERALES 

CORRESPONSIENTES, 

ESTAS AFIRMACIONES SE APOYAN EN HECHOS DIGNOS 

DE CIUDADANO ANÁLISIS, EN EL RENGLÓN EDUCATIVO, DEL TOTAL DE PERSONAS 

CON CATORCE o MÁS AAos DE EDAD, QUE CUENTAN CON LA INSTRUCCIÓN POSTPRl 

MARIA, EL 62% ESTA INTEGRADO POR VARONES Y EL 38% LO ESTÁ POR MUJERES, 

POR OTRA PARTE, DEL TOTAL DE ASISTENTES EN 1970 -AÑO AL QUE SE REFIEREN 

ESTOS ELEMENTOS CENSALES- A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA PROFESIONAL Y DE 

POSTGRADO, EL 73% ERA DE VARONES Y EL 27% DE MUJERéS, 
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No ES MENOS NOTABLE EL ANÁLISIS DE LAS TASAS DE 

~RTICIPACIÓN DE LA MUJER EN RELACIÓN CON EL HOMBRE DENTRO DE LAS ACTIVl 

JADES PRODUCTIVAS, cN LA YA DE POR sf BAJA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE AC

TIVA DEL PAÍS, 13 MILLONES DE PERSONAS EN 1970, EL 81% CORRESPONDE A LOS~ 

VARONES Y SÓLO EN 19% DEL SECTOR FEMENINO, ES DECIR, ÚNICAMENTE LA QUINTA 

PARTE DE LA POBLAC!ÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA DE MÉXICO ESTÁ COMPUESTA POR 

MUJERES, MAS SIGNIFICATIVO ES AÚN EL QUE LAS MUJERES CASADAS SÓLO LO AL 

CANCEN DE UN 15 A UN 17% DEL NÚMERO DE LAS QUE TRABAJAN, 

EN CUANTO AL PROBLEMA DEL EMPLEO Y SUBEMPLEO, 

ES LA POBLACIÓN FEMENIL LA QUE MÁS RESIENTE SUS EFECTOS, POR OTRA PARTE, 

_AS CONDICIONES ECONÓMICAS DE MÉXICO RECLAMAN LA PARTICIPACIÓN DE LA MU

JER EN LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, EN l.A CREACIÓN DE RIQUEZA Y DE NUE

VAS FUENTES DE TRABAJO E INGRESOS PARA l.A FAMILIA MEXICANA, PERO ESTO 

NO SERÁ UNA REALIDAD Y NI SIQUIERA UN PROGRAMA, SI ANTES NO SE ROMPEN 

LAS BARRERAS QUE HASTA HOY HAN LEGITIMADO EL ALEJAMIENTO DE LA MUJER DE 

CIERTAS TAREAS QUE REQUIEREN HABILIDADES Y CONOCIMIENTO MAS ALLA DE LA 

EDUCACIÓN ELEMENTAL, No SÓLO ES INDISCUTIBLE QUE LA EDUCAC!ÓN Y EL TR.8. 

BAJO DIGNIFICAN, SINO TAMBIÉN ES !NCONHSTABLE QUE EDUCACIÓN Y TRABAJO 

SON VARIABLES INTERDEPENDIENTES, DE TAL MANERA QUE TRABAJAR PI\RA EDUCAR

SE SE COMPLEMENTA CON LA ACCIÓN CORRELATIVA DE EDUCARSE PARA TRABAJAR, 

EL TRABAJO Y L,\ EDUCACIÓN SON PROCESOS CREATIVOS Y POR LO TANTO LIBERA

DORES, DAR EDUCACIÓN Y TRABAJO A LA MUJER NO ES SOLO RESOLVER PROBLEMAS 

ECONÓMICOS, "SINO FUNDAMENTALMENTE FORMAR CONCIENCIAS LIBRES, 

PARA SUPERAR ESTOS CONTRASTES ES NECESARIO QUE 

EN EL ELEVADO PLANO CONSTITUCIONAL QUEDE ASENTADA CLARAMENTE, AL LADO 
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DE OTROS GRANDES PRINCIPIOS RECTORES DE LA VIDA SOCIAL, LA IGUALDAD EN

TRE HOMBRES Y MUJERES, TAL ES EL OBJETIVO DE ESTA hnCIATIVA, INSCRITA 

EN EL CONTEXTO DE PROPÓSITOS Y PROGRAMAS EN LOS QUE EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA TRABAJA CON ENTUSIASMO Y CONVICCIÓN, RECOGIENDO PLANTEAMIEN

TOS POPULARES, DE ESTA MANERA SE RATIFICA LA CAPACIDAD DEL SISTEMA CONS

TITUCIONAL MEXICANO PARA ACELERAR EL RITMO DEL PROGRESO Y PROMOVER GRAN

DES TRANSFORMACIONES SOCIALES, SI ASÍ LO APRUEBA ESTA REPRESENTACIÓN NA

CIONAL, EL CONTENIDO DE LAS ADICIONES Y REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN QUE 

AHORA SOLICITO HABRÁ DE SUMARSE AL EQUILIBRIO QUE EL SISTEMA CONSTITUCIQ. 

NAL MEXICANO ENCONTRÓ AL ASEGURAR LAS LIBERTADES INDIVIDUALES Y LAS GA

RANT!AS SOCIALES, 

EN EFECTO, NO ES POR AZAR QUE EL NUEVO ARTÍCULO 

b.o. QUE PROPONGO A VUESTRA SOBERANÍA ESTÁ PRECEDIDO DE LA NORMA CONSTI

TUCIONAL QUE REGULA LA EDUCACIÓN DEL PUEBLO MEXICANO, EL ARTÍCULO 30, 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA GARANTIZA LA EDUCACIÓN FUNDAMENTAL 

DE TODAS LAS GENERACIONES ORIENTÁNDOLA A TRAVÉS DE CRITERIOS DE LIBERTAD, 

DEMOCRACIA, SOLIDARIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL Y CONVENIENCIA HUMANA; 

SUS PROFUNDOS IDEALES DE FRATERNIDAD LOS ENRAIZA EN EL SUSTRATO IGUALA

TORIO Y LOS FORTALECE CON El RECHAZO DE CUALQUIER PRIVILEGIO DERIVADO 

DE SUPUESTAS SUPERIORIDADES O JERARQUÍAS DE RAZAS, SECTAS, GRUPOS, SEXOS, 

O INDIVIDUOS, 

PRECISAMENTE ESTA INCIATIVA ENRIQUECE LA IDEOLQ 

GIA LIBERTARIA Y DE SOLIDARIDAD SOCIAL DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, ORDE

NANDO LA IGUA!,.DAD JURIDICA ENTRE LOS SEXOS Y ENMARCÁNDOLA ENTRE LOS DE

RECHOS A LA EDUCACIÓN Y AL TRABAJO; CONSAGRA LA PLENA, 1 ND I SCUT lBLE E 
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TA UNA DECISIÓN DE HUMANISMO Y SOLIDARIDAD Y RECOGE UNA DEMANDA PRECISA 

E INEQUÍVOCA DE LAS MUJERES, 

LA ELEVACIÓN A NORMA CONSTITUCIONAL DE LA INI

CIATIVA PRESENTADA, SERVIRÁ DE PAUTA PARA MODIFICAR LEYES SECUNDARIAS, 

FEDERALES Y LOCALES, QUE INCLUYEN PARA LAS MUJERES MODOS SUTILES DE DI~ 

CRIMINACIÓN, CONGRUENTES CON LAS CONDICIONES DE DESIGUALDAD QUE ÉSTAS 

SUFREN EN LA VIDA FAMILIAR V COLECTIVA, DE AHÍ QUE EL GOBIERNO DE LA R.E. 

PÚBLICA ESTÉ EMPENADO EN ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DE SUS HOMBRES Y MU- -

JERES DE IGUAL MANERA V FORMAR EN LA CONCIENCIA DE CADA MEXICANO EL SEN. 

TIDO PLENO DE SU RESPONSABILIDAD HlSíÓRICA FRENTE A LA EXISTENCIA COTI-

DIANA, EN ELLO LAS MUJERES DEBEN SER FACTOR DETERMINANTE, PARA ALCAN-

ZAR, JUNTO CON LOS VARONES, LA MÁXIMA CAPACIDAD PARA LA APLICACIÓN DE 

SU INTELIGENCIA V l-A PREV!SlÓN RACIONAL DEL PORVENIR, 

ESTA NUEVA ACCIÓN DEL t.STADO MEXICANO RECOGE, 

COMO HEMOS DICHO, PRECISOS PLANTEAMIENTOS POPULARES Y COINCIDE, ADEMÁS, 

CON UN VASTO MOVIMINETO INTERNACIONAL, CABE RECORDAR, EN EFECTO, LAS 

RECOMENDACIONES IGUALITARIAS QUE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

FORMULÓ EN 1967 A TRAVÉS DE [A -DECLARACIÓN SOBRE ELIMINACIÓN DE LA 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER-, ASÍ COMO LA PROCLAMACIÓN DE 1975 COMO 

--i\flo INTERNACIONAL DE LA MUJER-, OPORTUNIDAD DISEflADA PARA INTENSIFICAR 

LA ACCIÓN TENDIENTE A PROMOVER LA IGUALDAD ENTRE ÉSTA Y El. VARÓN V A 

LOGRAR SU PLENA !MTEGRAC IÓN EN LOS ESFUERZOS CONDUCENTES AL DESARROLLO, 

1\SIMISMO, EL RAZONADO ANHELO DE ESTALBECER LA 
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l,.A IGUALDAD ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER SE REAFIRMÓ EN OCASIÓN DE LA Coti. 

FERENCIA MUNDIAL DE POBLACIÓN, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 8UCAREST, RUMA 

NIA, EN AGOSTO ÚLTIMO, A LA QUE MÉXICO CONCURRIÓ Y EN CUYO FORO EXPUSO 

SU MUEVA POLÍTICA DEMOGRÁFICA, TRANSMITIENDO A LA COMUNIDAD DE LAS NACI.Q. 

NES AHÍ REUNIDAD UN MENSAJE DE SOLIDARIDAD, DE FE EN EL PORVENIR Y LA 

REAFIRMACIÓN DE NUESTRA INDECLINABLE SOBERANÍA PARA ADOPTAR DECISIONES 

PERTINENTES, HUMANISTAS E INFORMARLES EN MATERIA POBLACIONAL, ENTRE 

LA QUE SE ENCUENTRA LA CABAL VALORACtÓN DEL PAPEL DE LAS MUJERES EN EL 

DESENVOLVIMIENTO COLECTIVO, 

PARA ELEVAR EL NIVEL DE DESARROLLO EN LOS MÁS 

DIVERSOSO ÓRDENES, SIMULTÁNEAMENTE A LA IGUALDAD DE HOMBRES Y MUJERES, 

LA INICIATIVA PARA INCORPORAR A LA CONSTITUCIÓN UN NUEVO ARTICULO 40, 

ORDENA A LA LEY PROTEGER LA ORGANIZACIÓN Y EL DESARROLLO FAMILIAR, Es 

EN EL SENO DE LA FAMILIA DONDE SE CONSERVAN CON MÁS PUREZA LAS FORMAS 

DE CONVIVENCIA QUE DAN A LA SOCIEDAD MEXICANA SU CARÁCTER SINGULAR Y DOli 

DE SE GENERAN LAS MÁS LIMPIAS Y AUTÉNTICAS ASPIRACIONES Y TRANSFORMACI.Q. 

NES, No ES AVENTURADO AFIRMAR QUE LA FAMILIA MEXICANA SUSCRIBE DIARIA

MENTE EL PLEBISCITO DE LA NACIÓN, QUE SU PRESERVACIÓN ES GARANTÍA DE PER 

MANENCIA SOCIAL Y DE LEGÍTIMO CAMBIO, 

ENTONCES, AL DEFINIRSE COMO UNA NACIÓN REVOLU

CIONARIA, TENEMOS QUE PROPONER LAS BASES PARA QUE EN EL SENO DE CADA FA 

MIL!A SE OPERE SUSTANCIALMENTE LA REVOLUCIÓN DE LAS CONCIENCIAS, DE LAS 

ACTITUDES Y DE LAS ACCIONES, 

EN FORMA CONSECUENTE CON LA POLITICA DEIIOGRA:'.. 
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FICA LIBREMENTE ADOPTADA POR LA NACIÓN MEXICANA, HUMANISTA Y RACIONAL, 

EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL i\RT (CULO llo, QUE SE PROPONE ENTIENDE EL DERECHO 

A LA PROCREACIÓN COMO UNA GARANTÍA PERSONAL DE RAIGAMBRE SOLIDARIA, TAL 

COMO LO ASIENTA LA DECLARACIÓN DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

SUSCRITA EN IEHERÁN EN 1958: ESTE DERECHO FUNDAMENTAL IMPLICA LIBERTAD, 

RESPONSAB l LIDAD E INFORMACiÓN COMPARTIDAS ENTRE HOMBRES Y MUJERES, LA 
PROCREACIÓN LIBRE AP,~REJA UN DERECHO A LA !NFORMAC IÓN Y UN COMPROMISO 

DE SOL! DAR !DAD, 

EN CONDICIÓN HUMANA INCORPORAR VALORES CULTURA 

LES A LAS MAS SIMPLES FUNCIONES VITALES: CON MAYOR RAZÓN LA ACTIVIDAD 

REPRODUCTIVA MERECE UN REVESTIMIENTO CULTURAL Y UN TRATAMI EMTO RESPONSA 

i3LE, POR LA CULTURA EL HOMBRE ES RESPONSABLE; SU RESPONSABILIDAD LO HA 

CE LIBRE; POR SU LIBERTAD SE EDUCA E INFORMA, ÜESTERRAR DE NUESTRA EXI.S. 

TENCIA LOS HIJOS DE LA IGNORANCIA Y LA POBREZA FAVORECE LA PROCREACIÓN 

POR LA LIBERTAD, L/\ EDUCACIÓN~ EL Af·10R Y L.\ COt,,PRENSIÓN DE LA l~AREJ,'l. Y 

REFUERZA EL SENTIDO SOL !DAR !O DE LA FUNC l ÓN GENERADORA, 

PONER EN EL VÉRTICE DE LOS ANHELOS NACIONALES 

EL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN, HACER DE ÉSTA EL CENTRO RECTOR DE LOS PRQ. 

Gl~AMAS DE DESARROLLO, ACENTUAR LOS ASPECTOS CUALITATIVOS DE LA POt.lTI-

CA DEMOGHÁFIC;. 'f PROMOVER LA PLANEACIÓN FAMILIAR COMO UN MODERNO DERECHO 

HUMANO PARA DECIDIR LIBRE, INFORMADA Y RESPONSABLEMENTE LA ESTRUCTURA DE 

LA CÉDULA BÁSfCA SOCIAL, SON LOS FACOTRES ~~EDULARES QUE HAN ORIENTADO LA 

TAREA DEMOGR.I.F!CA DEL PA!S Y QUE AHORA INSPIRAN LA REFOR~•A CONSTITUCIO

NAL QUE SE CONSULTA, 
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CON EL NUEVO ARTICULO l¡o., SE TRATA DE FORTALE

CER LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD JUSTA FORMADA POR HOMBRES Y MUJERES 

SOLIDARIOS: l.OGRAR UN SISTEMA DE VIDA EN CONDICIONES Y DESPROVISTO DE 

DETERMINISMOS Y SUJECIONES ABERRANTES, 

CoN ESTE ESFUEHZO SEGUIRÁ Í~ÉXI CO CONSTRUYENDO 

SU DESTINO, PONIENDO BASES SÓLIDAS Y JUSTICIERAS A SU DESARROLLO Y CU¡1 

PL!ENDO SUS COMPROVi!SOS !NTEHNOS E INTERNACIONALES", 

EN CONSECUENCIA1 EL TEXTO ACTUAL. DEL AHTÍCULO 

'40, CONSTITUCIONAL QUEDÓ DE LA SIGUIENTE MANERA! 

"El varón y la mujer son igun.les ante la ley. 
Esta pvotegcrfi la organizaci6n y el desarro

llo de la familia. 
Toda persona tiene derecho a decidir de mane 

ra libro, responsable e informada sobre el nfi 
mero y- el (:'Spaciamiento de sus 11ijos. 11 

1.1,3,- A FIN DE l~UE (~UEDE MAS COMPLETO EL PRJ3,. 

SE~JTE ;\NÁLISIS SEJlr\L/.\nEMDS LOS TCXTOS D~ LAS CONSTITUCIONES DE DIVERSOS 

EST/\DOS DE LA i:EPÚHL I CA Mr:-:x I CANA Y t)UE SON (S) : 

MIL!i\ CONSTITUYE L.i\ BASE FUNDP,MENTAL DE LA SOCI[;.DAn, (UAL(~UIER DDCTR!NA 



193 

LOS NIÑOS, SERÁN OBJETO DE EPECIAL PROTECCIÓN POR PARTE DE LAS AUTORIDA

DES, TODA MEDIDA O DISPOSICIÓN PROTECTORAS DE LA FAMILIA Y DE LA NIÑEZ, 

SE CONSIDERARÁN DE ORDEN PÚBLICO, 

1.1.s.2.- BAJA CALIFORNIA SUR: ARTÍCULO 9o. 

Tono HOMBRE y MUJER SERÁN SUJETOS DE IGUALES DERECHOS y OBLIGACIONES AN

TE LA LEY, 

ARTÍCULO 10. Tonos LOS HABITANTES DEL ESTADO, 

TIENEN DERECHO A CASARSE Y FUNDAR UNA FAMILIA, DISFRUTARÁN DE IGUALES 

DERECHOS Y OBLIGACIONES EN CUANTO AL MATRIMONIO, DURANTE EL MATRIMONIO 

Y EN CASO DE DISOLUCIÓN DEL MISMO, 

ARTÍCULO 11, EL MATRIMONIO Y LA FAMILIA CONS

TITUYEN LA BASE FUNDAMENTAL DE LA COMUNIDAD; CONSECUENTEMENTE, EL HOGAR, 

LA MATERNIDAD Y LA INFANCIA SERÁN OBJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN POR PAR 

TE DE LAS AUTORIDADES, 

Tonos LOS NIÑOS NACIDOS DE MATRIMONIO o FUERA 

DE ÉL, TIENEN DERECHO A IGUAL PROTECCIÓN, 

Es DERECHO CORRELATIVO A LA CALIDAD DE PADRES, 

LA DETERMINACIÓN LIBRE, INFORMADA Y RESPONSABLE. ACERCA DEL NÚMERO Y E.S. 

PI\CIAMIENTO DE LOS HIJOS Y SU EDUCACIÓN, COMO DEBER SUPREMO ANTE LA SO

-. EDAD, 

TODA MEDIDA O DISPOSICIÓN PROTECTORAS DE LA FA 

Mll.!A Y LA NIÑEZ SE CONSIDERARÁN DE ORDEN PÚBLICO, 

1.1.3.3.- CAMPECHE: ART!cuLo 126, EN EL Es
TADO, EL VARÓN Y LA MUJER SON IGUALES ANTE LA LEY, ESTA PROTEGERÁ LA 

ORGANIZ,\CIÓN Y EL DESARROLLO DE LA FAMILIA, foDA PERSONA TIENE DERECHO 
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A DECID IR DE MANERA LIBRE, RESPONSABLE E INFORMADA, SOBRE EL NÚMERO Y 

EL ESPACIAMIENTO DE SUS HIJOS, 

LA MUJER TIENE LOS MISMOS DERECHOS CIVILES Y 

POLÍTICOS QUE EL HOMBRE: PODRÁ SER ELECTA Y TENDRÁ DERECHO AL VOTO EN 

CUALQUIER ELECCIÓN, SIEMPRE QUE REÚNA LOS REQUISITOS QUE SEflALE LA LEY, 

1.1.3.4,- DuRANGo: ARTÍCULO 3o. EN EL ESTA-

DO DE DURANGO, TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA LIBERTAD, LA SEGURIDAD 

PERSONAL, LA HABITACIÓN, EL TRABAJO Y LA EDUCACIÓN, 

J..1.3.5,- GUANAJUATO: ARTÍCULO 10, LA BASE 

DE LA FAMILIA SE CONSTITUYE POR EL MATRIMONIO, EL CUAL SE RIGE POR EL 

PRINCIPIO DE IGUAL.DAD ENTRE LOS CONTRAYENTES, 

1.1.3,6,- MICl-10ACAN: ARTÍCULO LO, LA FAMILIA 

TENDRÁ LA PROTECCIÓN DEL ESTADO, EL MATRIMONIO SE FUNDA EN LA IGUALDAD 

DE DERECHOS PARA AMBOS SEXOS Y PODRÁ DISOLVERSE POR MUTUO ACUERDO, O A 

PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES, CUANDO MEDIE JUSTA CAUSA QUE Dí;. 

TERMINARÁN l.AS LEYES, 

Los PADRES ESTÁN OBLIGADOS A AL!t·'ENTAR, EDUCAR 

E INSTRUIR A SUS HIJOS, EL ESTADO VELARA POR EL CUMPLIMIENTO DE ES-

~·os DEBERES y DICTARÁ NORMAS ?ARA ASiSTíR LA INSUFICIENCIA ECONÓMICA 

DE LA FAMILIA O EL ABANDONO DE LOS HI,JOS POR LOS CÓNYUGES, 

1.1.3.7,·· PUEBLA: .3,RTICULO '10, tL ESTADO GP.. 

RANTIZA A SUS HABITANTES, SEA CUAL FUERE SU CONDICIÓN: 

FRACCIÓN I, LA t·~S EST!lICTA IGUALDAD ANTE LAS 
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LEYES, SIN OTRAS Dlí-ERIENC!AS QUE LAS QUE RESULTEN DE LA CONDICIÓN NATJ.J. 

RAL O J UR Í D ! CA DE LI\S PERSONAS, 

1.1.3.8.·- QUERÉTI\RO: ARTÍCULO 5o. Los :-.1\)3!-

TANTES DEL ;:_slADC TIENEN DERECHO AL AMPARO V r'f~OTECCIÓN DE LAS LEYESr 

QUE: SEi{ÁN ;l,PLICAD!\S CON IGUALDAD A TODOf LOS INDIVIDUOS Y PEn80N!\S MORA 

·_::3, :;!EMPRE QUE S[: ENCUENTREN COLOCADOS EN L/\ MISMf\ SITUACIÓN ,JUHÍDICA, 

l;l1319e~~ QUINTANA Hoo~ C\RTÍCULO 13, EL ESTA 

~o GAFV\NTIZ;\ LA IGUALDAD JURÍDICh m:sPECTO DE sus HA!lITANTES, S!i~ DIST!.N 

;róM ))E OHIGEf•L, SEXO, CONDICIÓN o ACTIVIDAD socuuc<i 

HECHOS Y OnL!GAC!ONES ANTE Lr\ LEY. 

DE LO /\NTER TORMENTE ANALIZ}\DO ?ODEMOS J1Jl.HNOS 

CUEN'f/\ QUE :;,·\ SIDO MUY RECIENTE F.L QUE A NfV~L CONSTITUCIONAL ~E ;;t;T/\-· 

BLECIERA t./\ IG!J/\LDAD DEL HOMBRE Y DE LA MUJER, LA PROTECCIÓN Dt t.:\ Fl\Vit 

L!A Y Li\ I...IB2f~TAD PERSONA!_ ?ARA DECIDIR DE MANERA RESPONSA3LE E INF0l{Mi1 

DAMf:NTE EL MÚMERO Y ESPACIM1!ENTO DE LOS HIJOS Y TODO ESTO D!:BlDO ;\ 

DIADO EN EL :'i\U-:ER CAPÍTULO DE ESTE TRABAJO, PODEt'-OS SEHAt_AR COMO DESk· 

RROLLO DE LA FlLlACIÓN DE LOS HiJOS EXTRAMATRIMONL\LES LOS SIGUIENTES: 

1.2.1.- PERIODO PRE-HISPÁNICO, tN ESTE P~F1J!l 

DO DEBIDO A LAS PUENTES DE QUE SE DISPONEN l'I\RA EL ESTUDIO JURÍD!Cú l:.N 
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CUESTIÓN, AS! COMO POR LAS SITUACIONES Y CARACTERÍSTICAS DEL MISMO, YA 

SEflALADAS EN EL PRIMER CAPÍTULO NO NOS ES POSIBLE DETERMINAR O FIJAR 

LA FILIACIÓN DE LOS HIJOS EXTRAMATRIMONIALES BN ESTA ÉPOCA, YA QUE SÓLO 

HAY UNA IDEA VAGA DE LA FILIACIÓN, EN VIRTUD DE QUE EL ANÁLISIS JURIDICO 

DE LA ETAPA ES INCIERTO, 

1,2,2.- ETAPA COLONIAL, EN ESTA ETAPA LAS LE

YES DE MAYOR INTERÉS FUERON: EL FUERO KEAL DE 125q; l.As 7 PARTIDAS DE 

1263; LAs LEYES DE TORO DE 1505 Y: LA NovfSIMA RECOPILACIÓN DE 1805, QUE 

ESTABAN EN VIGOR EN LA METRÓPOLI DE EsPAAA, 

EN LAS SIETE PARTIDAS EN UN RANGO SUPERIOR A LA 

LEGITIMA EN RELACIÓN CON LA DESCENDENCIA NO PROCEDENTE DE MATRIMONIO, 

A LA CUAL SE LE CONOCE TAMBIÉN COMO ILEGITIMA, DANDO DIFERENCIA DE TRA

TO EN RELACIÓN CON LA CLASIFICACIÓN DE LOS HIJOS QUE NACEN, SEGÚN LA COli 

DICIÓN DE SUS PADRES, DESIGNÁNDOLOS Y EXPLICANDO SU NOMBRE A TRAVÉS DE 

SU ORIGEN, AS! COMO EL GRADO QUE POR TAL ORIGEN LES CORRESPONDE (b), EN 

DONDE SE CONSIGNAN LA LEY! DEL TITULO 'f.V DE LA !V PARTIDA QUE LITERAL

MENTE EXPRESA: "QUE QUIERE DECIR FIJO NON LEGITIMO, É POR QUE RAZÓN SON 

ATALES: É QUANTAS MANERAS SON DELLOS": DICIENDO: "NATURALES, É NON LEG!

TIMOS, LLAMARON LOS SABIOS ANTIGUOS A LOS FIJOS QUE NON NASCEN DE CASA

M l ENTO SEGUND LEY, ASS I C01'.0 LOS QUE FAZEN SN LAS BARRAGANAS, E l.OS FOR 

NEZINOS, QUE NASCEN DE ADULTERIO, Ó SON FECHOS EN PARIENTA, Ó EN MUGERES 

DE ORDEN, E ESTOS NON SON LLAMADOS NATURALES: PORQUE SON FECHOS CONTRA 

LEY, É CONTRA RAZÓN NATURAL, ÜTROSI FIJOS Y A QUE SON Lw,MADOS EN I.A

T!N MANZERES , f, TOMARON ESTE NOME DE DOS PARTES DE LATIN: MASUA SCELUS, 

QUE QUIERE TANTO DEZIR, C0/',0 PECADO INFERNAL, CM.OS QUE SON LL.AMADOS 
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MANZERES, NASCEN DE LAS MUGERES QUE ESTÁN EN LA PUTERÍA, É DANSE A TODOS 

QUANTOS A ELI_AS VIENEN, E PORENDE NON PUEDEN SABER, CUYOS FIJOS SON LOS 

QUE NASCEN DELLAS, [: OMES, Y A, QUE DEZEN QUE MANZER TANTO QUIERE DEZIR, 

COMO MANZ!l.LADO: PORQUE FUE MALAMENTE ENGENDRADO, É NASCEN DE VIL LOGAR, 

E OTRA MANERA HA DE FIJOS, QUE SON LLAMADOS EN LATÍN SPURII: QUE QUIER 

TANTO DEZ IR, COMO DE LOS QUE NASCEN DE LM MUGERES, QUE TIENEN ALGUNOS 

POR BARRAGANAS DE FUERA DE SUS CASAS, É SON EL.LAS ATALES QUE SE DAN A 

OTRSO OMES, SIN AQUELLOS QUE LAS TIENEN POR AMIGOS; POf!ENDE NON SABEN 

QUIEN ES SU PADRE DEL QUE NASCE DE TAL MUGER, E OTRAMANERA HA DE FIJOS, 

QUE SON LLAMADOS NOTOS: É ESTOS SON LOS QUE NASCEN DE ADULTER l O; :! SON 

LLAMADOS NOTOS, PORQUE SEMEJA, QUE SON FIJOS CONOSCIDOS DEL MARIDO QUE 

LA TIENE EN SU CASO, É NON LO SON, "l_p, LEY 11 DE foRO (7) VIENE COMPLE·

MENTARIAMENTE A ACLARAR EL CONCEPTO DE HIJO NATURAL AL DECIR QUE "POR

QUE NO SE PUEDA DUDAR CUÁLES SON HIJOS NATURALES; ORDENAMOS Y MANDAMOS 

QUE ENTONCES SE DIGAN SER LOS HIJOS NATURALES, CUANDO AL TIEMPO QUE NAS. 

CIEREN O FUERAN CONCEBIDOS, SUS PADRES POD!AN CASARSE CON SUS MADRES 

JUSTAMENTE SIN DISPENSACIÓN: CON TANTO QUE EL PADRE LO RECONOZCP"' POR SU 

HIJO, PUESTO QUE NO HAY,'\ TENIDO MUGER TENIDO MUGER DE QUIEN LO UVO EN 

SU CASA, NI SEA UNA SOLA: CA CONCURRIENDO EN EL HIJO LAS CUALIDADES SUS()_ 

DICHAS, MANDAMOS QUE SEA HIJO NATURAL", ESTA DISPOSICIÓN VINO A SER DES

PUÉS LA LEY I DEL TITULO V DEL LIBRO X DE LA flov!SIMA RECOPILACIÓN (8), 

TAMBIÉN SE REFIERE ¡\ OTROS ASPECOTS DE LA ILEGITIMID/'.D DE LOS HI,JOS LA 

LEY l Í DEL TITULO X\/ DE LA PARTIDA !V (9), ESTA LEY HACE REFERENCIA A 

"POR )UE RAZONES LOS FIJOS NO srn!AN U:GITIMOS, MAGUER HASClESEN DE Cf',

SA.'1iENT011, O ~iEA A LOS DE Pf'\DRES ENTRE QUIENES EXISTE ALGÚN IMPEDIMENTO 

PARA EL ~ATRIMCNIO, AUN~UE SEA DESCONOC!DO DE AMBOS. 



- 198 -

EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS DE LOS HIJOS lLEGÍ 

TIMOS SE RECONOCÍA POR LA LEY V DEL TfTULO XIX DE u PARTIDA IV (10), AL 

HIJO NATURAL, EL DERECHO DE EXIGIR ALIMENTOS NO SOLO A SU PADRE, SINO 

TAMBI~N A wLOS PARIENTES QUE SUBEN POR LA LIÑA DERECHA DEL PADRE COMO DE 

LA MADRE§ y DE ACUERDO CÓN LA lfy VliI DEL TfTULO XIII DE LA PARTIDA VI 
(11) EN EL CASO DE QUE EL PADRE NO LE DEJARE NADA EN EL TESTAMENTO "EN~ 

TONCES LOS HEREDEROS DEL SON TEMIDOS DE LE DAR PARA SU VESTIR, E CALCAR, 

SEGÚN ALVEDRIO DE OMES BUENOS, DE MANERA QUE LO PUEDAN SOFRIR SIN GRAN 

DARO", SI LOS PADRES CARECfAN DE DESCENDIENTES V ASCENDIENTES LEGÍTI

MOS, PODÍAN DEJAR A SUS HIJOS NATLW\LES CUANTO QUISIERAN, DE OTRA MANERA 

SÓLO LA QUINTA PARTE SEGÚN GRDENAN LAS LEVES IX (12), EL TEXTO DE DICHA 

DISPOSICIÓN LEGAL ES EL SIGUIENTE" "los HIJOS BASTARDOS o ILEGÍTIMOS DE 

QUALQUIER QUALIDAD QUE SEAN NO PUEDEN HEREDAR A SUS MADRES EXTESTAMENTO 

NI ABINTESTATO, EN CASO DE QUE TENGAN SUS MADRES Ó HIJOS, Ó DESCENDIEH. 

TES LEGfTIMOS, PERO BIEN PERMITIMOS QUE LES PUEDAN EN VIDA, O EN MUERTE 

MANDAR FASTA LA QUINTA PARTE DE SUS BIENES, DE LA QUAL PODIAN DISPONER 

POR SU ANIMA, V NO MAS NI ALLENDE V EN CASO DE QUE NO TENGA LAMUJGER Hl 

JOS Ó DESCENDIENTES LEGÍTIMOS AUNQUE TENGA PADRE, Ó MADRE, Ó DESCENDIEH. 

TES LEGfTIMOS MANDAMOS QUE EL HIJO, 6 HIJOS, O DESCENDIENTES QUE TUEVÉl 

RE NATURALES, U ESPURIOS POR SU ORDEN V GRADO LE SEAN HEREDEROS LEGfTJ

MOS EX TESTAMENTO, ET AB INTESTATO, SALVO SI LOS TALES HIJOS FUEREN DE 

DA~ADO V PUNIBLE AYUNTAMIENTO DE PARTE DE LA MADRE, QUE EN TAL CASO NO 

PUEDEN HEREDAR A SUS MADRES EX TESTAMENTO, NI AB lNTESTATO, PERO BIEN 

P.ERMITIMOS QUE LE PUEDAN EN VIDA, Ó EN MUERTE MANDAR FASTA LA QUINTA 

PARTE DE SUS BIENES, V 110 MÁS DE LOS QUE PODÍAN DISPONER POR SU ANIMA Y 

DE LA TAL PARTE DES2U~S •QUE L,\ HUVIEREN PUEDEN DISPONER EN SU VIDA, Ó 

TAL TIEMPO; DE SU MUERTE LOS DICHOS HIJOS lLEGiTIMOS COMO QUISIEREN, 
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'{ QUEREMOS Y MANDAMOS, QUE ENTONCES SE ENTIENDA Y DIGA DA"1ADO Y PUNI

BLE AYUNTAMIENTO, QUEDANDO LA MADRE POR TAL AYUNTAMIENTO INCURRIERE 

EN PENA DE MUERTE NATURAL, SALVO SI FUEREN LOS HIJOS DE CLÉRIGOS, Ó 

fREYLES, Ó FRELES, U DE MoNJAS PROFESAS, QUE EN TAL CASO AUNQUE POR 

TAL AYUNTAMIENTO NO INCURRE LA MADRE EN PENA DE MUERTE: MANDAMOS QUE 

SE GUARDE LO CONTENIDO EN LA LEY QUE HIZO EL SEílOR REY DoN JUAN EL PRI

MERO EN LA CIUDAD DE SORIA QUE HABLA SOBRE LA SUCESIÓN DE LOS CLÉRI,' 

GOS11
, -Y X!i DE TORO, PERO SI MORÍAN SIN TESTAR, DISTINGUIA LA LEY, OTOE. 

GANDO A LOS HIJOS NATURALES QUE CONCURRfAN CON LOS HIJOS LEGITIMO$ SOLA 

,MENTE EL DERIECHO A ALIMENTOS Y EN CONCURRENCIA CON ASCENDIENTES Y COLA

TERALES, "nos DOZAVAS" PARTES DEL CAUDAL, DEB IENDOLOS PARTIR CON su MA

DRE, CONFORME LO DISPONIA LA LEY VIII DEL TITULO XIII DE LA PARTIDA IV, 

A LA QUE YA NOS REFERIMOS, RESPECTO DE LA SUCESIÓN DE SU MADRE SOLA 

MENTE ERAN EXCLUIDOS POR LOS HIJOS LEGfTIMOS DE ACUERDO CON LA LEY !X 

DE TORO, ORDENANDO IGUALMENTE, QUE LOS OTROS HIJOS ILEG!TIMOS NO PO

DÍAN SER HEREDEROS NI EN SUCESIÓN INTESTAMENTARIA NI POR TESTAMENTO, 

LA ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD ES 

ADMITIDA . EN ESTE DERECHO POR LA LEY V!! DEL TITULO !X DE LA PARTIDA 

IV (13), LA LEY XI DE TORO Y LA LEY IV DEL TITULO XXIX DEL LIBRO XII 

DE LA NovfsIMA RECOPILACIÓN (14), REF!RIENDOSE ESTA ÚLTIMA A LOS CASOS 

DE ESTUPRO, 

1.2,3,- íJÉXICO INDEPENDIENTE HASTA 1870, 

EN VIRTUD DE LA SITUACIÓN QUE PRIVABA EN NUESTRO PAÍS DURANTE ESTE P~ 

RIODO, NO ERA POSIBLE LA EXPEDICIÓN DE UN CÓDIGO (!VIL, RAZÓN POR LA 

QUE LAS NORMAS ESPAílOLAS VIGENTES SOBRE LA COLONIA EN MATERIA CIVIL, 
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SE SIGUIERON APLICANDO DURANTE ESTE PERÍODO, No FUE SINO HASTA 1870 EN 

QUE SE CREÓ UN CóDIGO CIVIL, PROPIAMENTE MEXICANO Y QUE RIGIERA EN TODO 

EL PAÍS Y EN EL QUE SE REGULARA CON MÁS CLARIDAD Y.PRESICIÓN JURÍDICA 

LA FILIACIÓN DE LOS HIJOS NACIDOS FUERA DEL MATRIMONIO, ASÍ COMO TODO 

LO RELATIVO AL DEREeHO CIVIL, 

1.2,4,- CóDIGO C!VlL DE 1870, 181lll, LEY DE Rf. 
LACIONES FAMILIARES DE 1917 Y CÓDIGO CIVIL DE 19L8, EN ESTAS LEYES SE 

REGLAMENTÓ LA FILIACIÓN DE LOS HIJOS EXTRAMATRIMONIALES DE LA SIGUIENTE 

FORMA (15): 

ART.48 

Ilabrá en el Distrito Federal y en el Territorio 
de La Baja California funcionarios á cuyo cargo 
estará autorizar los actos del estado civil, y 

extender las actas relativas al nacimiento. reco
nocimiento de hijos, tutela, emanc1pación, 

matrimonio y muerte de todos los mexicanos 
!l extranjeros residentes en las demarc.aciones 
mencionadas. Código Civil de 1870. 

Ley Sobra t?.eL,ciones flunili.ires dc1 1917. 

ART. 43 

Habrá en el Distrito Federal y en el Territorio 
de la Baja California funcionarios á cuyo cargo 
estará autorizar los actos del estado civil, y 
extender las actas relativas al nacimiento, reco

nocuniento de hijos, tutela, emancipación, 
matrimonio y muerte de todos los mexicanos 
y extranjeros residen tes en las demarcaciones 
mencionadas. Código Civil de 1884. 

ART. 35 

En el Distrito y Territorios Federales estará a 
cargo de los Oficiales del Registro Civil. autori· 

zar los actos del estado civil y extender las 
actas relativas a nacJmientosF reconocimiento 
de hijos, adopción, matrimonio, divorcio, 
tutela. emancipación y muerte de los mexicanos 
y extranjeros residen tes en fas demarc..1ciones 

mencionddas; a.si como inscribir ias ojecutorias 

qua decfa.ren la dUSencfa, la p-resundón do 

muerte o que se ha perdido ia capacidad legal 

para admitir bienes. Código Civil de 1928. 



ART.49 

Los jueces del estado civil llevarán por duplicado 
cuatro libros, que se denominarán "Registro Civil", 
y contendrán: el primero, "Actas de nacimientos y 

reconocimiento de 1 J1s"; el segundo, "Actas de 
tutela y emancipación"; el tercero, "Actas de 
matdmonio", y el cuarto, "Actas de falleci
miento". En uno de estos libros se asentarán las 
actas originales de cada ramo, y en el duplicado 
se irán haciendo inmediatamente copias exactas 
de ellas¡ cada una de las cuales será autorizada 
por el juez del estado civil. (1870) 

Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917. 

ART. 63 

Las actas del estado civil sólo se pueden asentar 
en los libros de que habla el articulo 49. La infrac
ción de esta regla se castigará con la destitución 
del juez. (1870) 

Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917. 
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ART.44 

Los jueces del estado civil llevarán por duplicado 
cuatro libros que se denominarán "Registro 
Civil", y contendrán: el primero, i,Actas de 
nacimiento, reconocimiento y designación de 
hijos"; el segundo, ºActas de tutela y emanci
pación"; el tercero, "Actas de matrimonio"; y 

el cuarto, 11Actas de fallecimiento". En uno de 
estos libros se asentarán las actas originales de 
cada ramo, y en el duplicado se irán haciendo 
inmediatamente copias exactas de ellas, cada 
una de las cuales será autorfaada por el juez del 
estado civil. (1884) 

ART. 36 

Los Oficiales del Reglstro Civil llevarán por 
duplicado siete libros. que se denominan "Re
gistro Civil" y que contendrán: el primero, 
"Actas de nacimiento y reconocimiento de 
hijos"; el segundo; "Actas de adopción"; 
el tercero, "Actas de tutela y de emancipa
ción"; el cuarto, "Actas de matrímonio 11

; el 
quinto, "Actas de divorcio"; el sexto, "Actas 
de fallecimiento"; y el séptimo, "Las incrip
cíones de las ejecutorías que declaren la 
ausencia, la presunción de muerte o que se ha 
perdido la capacidad legal para administrar 
bienes. (1928) 

ART. 58 

Las actas del estado civil sólo se pueden asentar 
en los libros de que habla el articulo 44. La 
infracción de esta regla se castigará con la 

destitución del juez. (1884) 

ART. 37 

Las actas del Registro Civil sólo se pueden 
asaotar en los libros de que habla el articulo 
anterior. 
La infracción de esta regla producirá la nulidad 
del acta y se castigará con la destitución del 
Oficial del Registro Civil. (1928) 



ART. 51 
Las constancias sobre actos del estado civil serán 
válidas y harán fé en el Distrito y en la Baja 
California, sólo en el caso de que se hayan 
extendido conforme á las prescripciones de este 
Código. Ningún otro d0<;:umento es admisible 
para comprobar el estado civil de las personas, 
si no es en los casos previstos en el articulo 385. 
(1870) 
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ART. 75 
Las declaraciones de nacimiento se harán dentro 
de los quince días siguientes á éste. El niño será 
presentado al juez del estado civil en su oficina 
ó en la casa paterna. (1870) 
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ART. 77 

El nacimiento del niño será declarado por el 
padre, ó en defecto de éste, por los médicos, 
crru1anos, matronas ú otras personas que 
hayan asistido al parto; y si éste se ha verificado 
fuera de la casa paterna, por la persona en cuya 
casa haya tenido lugar. (1870) 
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ART.46 

El estado civil de las personas sólo se comprueba 
por las constancias respectivas del registro. 
Ningún otro documento ni medio de prueba es 
admisible para comprobar el estado civil, excep· 
to en los casos previstos en los arttculos 45 y 358. 
(1884) 

ART.39 

El estado civil de las personas sólo se comprueba 
por las constancias relativas del Registro. 
Ningún otro documento ni medio de prueba 
es admisible para comprobar el estado civil, 
salvo los casos expresa.mente exceptuados en 
la ley. (1928) 

ART. 70 
Las declaraciones de nacimiento se harán dentro 
de los quince días siguientes á éste. El niño será 
presentado al juez del estado civil en su oficina 
ó en la casa paterna. (1884) 

ART. 54 

Las declaraciones de nacimiento se harán pre~ 
sentando al niño ante el Oficial del Registro 
Civil, en su oficina o en la casa donde aquél 
hubiere nacido. (1928) 

ART. 72 

El nacimiento del niño será declarado por el 
padre, ó en defecto de éste, por los médicos, 
cirujanos, matronas, ú otras personas que 
hayan asistido al. parto; y si éste se ha verificado 
fuera de la casa paterna, por la persona en cuya 
casa haya tenido lugar. (1884) 
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ART. 78 

El acta de nacimiento se extenderá inmediata
mente con asistencia de dos testigos, que pueden 
ser designados por las partes interesadas. Con
tendrá el dla: hora y lugar del nacimiento¡ el sexo 

del niño, y el nombre y apeWdo que se le ponga, 
con la razón de si se ha presentado vivo ó 
muerto. (1870) 
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ART.55 
Tienen obligación de declarar el nacimiento: el 
padre, dentro de los quince días de ocurrido 
aquél, Y, en su defecto, la madre dentro de los 
cuarenta días. 
Los médiaos, cirujanos o matronas que hubieren 
asistido al parto, tienen obligación de dar aviso 
del nacimiento al Oficial del Registro Civil, 
dentro de los tres días siguientes. La misma 
obligación tiene el jefe de familia en cuya casa 
haya tenido lugar el alumbramiento, si éste ocurrió 
fuera de la casa paterna. 
Recibido el aviso, el Oficial Registro Civil 
tomará las medidas legales que sean necesarias, 
a Im de que se levante el acta de nacimiento 
conforme a las disposiciones relativas. (1928) 

ARTT3 

El acta de nacimiento se extenderá inmediata· 
mente con asistencia de dos testigos, que 
pueden ser designados por las partes interesa.das. 
Contendrá el dia, hora y lugar del nacimiento; 
el sexo del niño, y el nombre y apellido que se 
le ponga, sin que por motivo alguno puedan 
omitirse; con la razón de si se ha presentado 
vivo ó muerto. (1884) 

ART. 58 

El acta de nacimiento se extenderá con asistencia 
de dos testigos que pueden ser designados por las 
partes interesadas. Contendrá el día la hora y el 
lugar del nacimiento, el sexo del presentado, el 
nombre y apellido que se le ponga, sin que por 
motivo alguno puedan omitirse, y la razón de si 
se ha presentado vivo o muerto. Se tomará al 
margen del acta la impresión digital del presentado. 
Si éste se presenta como hijo de padres descono· 
cidos, el Oficial del Registro le pondrá nombre 
y apellido, haciéndose constar esta circunstancia 
en el acta. (1928) 



ART.80 

Cuando el hijo no fuere legitimo, sólo se asentará 
el nombre del padre ó el de la madre, si éstos lo 
pidieren por si ó por apoderado especial; hacién
dose constar en todo caso la petición. (1870) 
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ART.83 
Si fuere adulterino el hijo, no podrá asentarse, 
aunque lo pidan las partes, el nombre del padre ó 
madre casado; pero podrá asentarse el del padre 
ó madre soltero, sí alguno lo fuere. (1870) 
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ART. 75 

Cuando el hijo no fuere legltimo, sólo se asen
tará el nombre del padre ó el de la madre, si 
éstos lo pidieren por si ó por apoderado especial; 
haciéndose constar en todo caso la petición. 

(1884) 

ART. 60 

Para que se haga constar en el acta de nacimiento 
el nombre del padre de un hijo nacido fuera de 
matrimonio, es necesario que aquél lo pida por 
sl o por apoderado especial, constituldo en la 
forma establecida en el artículo 44; haciéndose 
constar en todo caso la petición. 
La madre no tiene derecho de dejar de reconocer 
a su hijo, Tiene obligación de que su nombre 
figure en el acta de nacimiento de su hijo. Si al 

hacerse la presentación no se dá el nombre de 
la madre, se pondrá en el acta que el presentado 
es hijo de madre desconocida; pero la investiga
ción de la maternidad podrá hacerse ante los 
Tribunales de acuerdo con las disposiciones 
relativas de este Código. 
Además de los nombres de los padres se hará 
constar en el acta de nacimiento su nacionalidad 
y domicilio; declarando acerca de la primera cir-
cunstancia los testigos que deben intervenir en 
el acto. (1928) 

ART. 78 
Si fuere adulterino el hijo, no podrá asentarse, 
aunque lo pidan las partes, el nombre del padre 
ó madre casado, pero podrá asentarse el del 
padre ó madre soltero, sí alguno lo fuere. (1884) 
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ART.84 
Cuando el hijo nazca de una mujer casa.da que viva 
con su marido, en ningún caso, ni a petición de 
persona alguna podrá el juez del estado civil asentar 
como padre á otro que al mismo marido. (1870) 
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ART.85 
Si el hijo fuere incestuoso, no se podrá asentar mas 

que el nombre de uno de los padres. (1870) 
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ART.62 

Si el hijo fuere adulterino, podrá asentarse el 
nombre del padre, casado o soltero, si lo pidiere; 
pero no podrá asentarse el nombre de la madre 
cuando sea casa.da y viva con su marido, a no 
ser que éste haya desconocido al hijo y exista 
sentencia ejecutoria que declare que no es hijo 
suyo. (1928) 

ART. 79 
Cuando el hijo nazca de una mujer casada que 
viva con su marido, en ningún caso ni á petición 
de persona alguna podrá el juez del estado civil 
asentar como padre á otro que al mismo marido. 
(1884) 

ART. 63 

Cuando el hijo nazca de una mujer casada que 
viva con su marido, en ningún caso, ni á petición 
de persona alguna, podrá el oficial del Registro 
asentar como padre a otro que no sea el mismo 
marido, salvo que éste haya desconocido al 
hijo Y exista sentencia ejecutoria que asi lo 
declare. (1928) 

ART. 80 

Si el hijo fuere incestuoso, no se podrá asentar 
más que el nombre de uno de los padres. (1884) 

ART. 64 

Poc1a reconocerse al hijo incestuoso. Los proge
nitores que lo reconozcan tienen el derecho de 
que conste su nombre en el acta; pero en ella 
no se expresará que el hijo es incestuoso. (1928) 



ART. 86 
Toda persona que encontraie un niño recien 
nacido, ó en cuya casa ó propiedad fuere expuesto 

alguno, deberá presentarle al juez del estado civil, 
con los vestidos, papeles ó cualesquiera otros obje
tos encontrados con él, y declarará el tiempo y 

lugar en que le haya encontrado; así como las 
demas circunstancias que en el caso hayan concu

rrido. (1870) 
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ART. 87 
La misma obligación tienen los jefes, directores y 

administradores de las prisiones y de cualquiera 
casa de cominldad, especial.mente los de los hospi
tales, casas de maternidad é inclusas, respecto de 
los niños l)acidos ó expuestos en ellas. (1870) 
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ART. 81 
Toda persona que encontrare un mno recién 
nacido, ó en cuya casa ó propiedad fuere expues

to alguno, deberá presentarle al juez del estado 
civil, con los vestidos, papeles ó cualesquiera 
otros objetos encontrados con él, y declarará 
el tiempo y lugat en que le haya encontrado, 
así como las demás circunstancias que en el 
caso hayan concurrido. (1884) 

ART. 65 

Toda persona que encontrare un recién nacido, 
o en cuya casa o propiedad fuere expuesto 
alguno, deberá presentarle al Oficial del Registro 
Civil, con los vestidos, papeles o cualesquiera 
otros objetos encontrados con él, y declarará 
el día y el lugar donde lo hubiere hallado, asf 
como las demás circunstancias que en el caso 
hayan concurrido. (1928) 

ART.82 

La misma obligación tienen los jefes, directores y 
administradores de las prisiones y de cualquiera 
casa de comunidád, especialmente los de los hos· 
pitales, casas de maternidad é inclusas, respecto de 
los niños nacidos ó expuestos en ellas. (1884) 

ART. 66 

La misma obligación tienen los jefes, directo· 
res o administradores de las prisiones y de 
cualquiera casa de comunidad, especialmente 
los de los hospitales, casas de maternidad, e 
inclusas, respecto de los niños nacidos o expues· 
tos en ellas. (1928) 



ART.88 
En el acta que se levantará en estos casos, se 
expresarán con especificación todas las circuns

tancias que designa el artlculo 86, la edad apa· 
rente del niñó, su sexo, el nombre que se le 
ponga, y el de la persona ó casa de expósito que 

se encargue de él. (1870) 

Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917. 

ART.89 
Si con el expósito se hubieren encontrado 
papeles! alhajas ú otros objetos que puedan 
conducir al reconocimiento de aquel, se depo· 
sitaré1n en el archivo del registro, mencionándolos 
en el acta y dando formal recibo de ellos al que 
recoja al niño. (1870) 
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ART.83 

En las actas que se levantarán en estos casos, 
se expresarán con especificación todas las cir
cunstancias que designa el artlculo 81, la edad 
aparente del niño, su sexo, el nombre y 
apellido que se le ponga, y el nombre de la 
persona ó casa de. expósitos que se encargue de 
él. (1884) 

ART.67 

En las actas que se levanten en estos casos, se 
expresarán con especificación todas las circuns· 
tandas que designa el artlculo 65, la edad 
aparente del niño, su sexo, el nombre y 

apellido que se le pongan, y el nombre de la 
persona o casa de expósitos que se encarguen de 
él. (1928) 

ART.84 

Si con el expósito se hubieren encontrado 
papeles, alhajas ú otros objetos que puedan 
conducir al reconocimiento de aquél, se depo· 
sitarcfn en el arc~ivo del registro, mencionándolos 
en el acta y dando formal recibo de ellos al 
que recoja al niño. (1884) 

ART. 68 

Si con el expósito se hubieren encontrado 
papeles, alhajas u otros objetos que puedan 
conducir al reconocimiento de aquél, se 
depositarán en el archivo del Registro, menaio· 
nándolos en el acta y dando formal recibo de 
ellos al que recoja al niño. (1928) 



ART. 90 

Se prohibe absolutamente al juez del estado 
civil y á los testigos que conforme al artículo 
78 deben asistir al acto, hacer inquisición 
directa ó indirecta sobre la paternidad. En el 
acta sólo se expresará lo que deban decir las 
personas que presenten al niño, aunque parezcan 
sospechosas de falsedad. (1870) 
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ART. 98 

Si el padre ó la madre de un hijo natural, ó 
ambos, le reconocieren, al presentarle dentro 
del término de la ley, para que se registre su 
nacimiento, el acta de éste contendrá los 
requisitos establecidos en los artlculos ante· 
riores, con expresión de ser el hijo natural 
y de los nombres del progenitor que le 
reconozca. Esta acta surtirá los efectos del 
reconocimiento legal. (1870) 
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ART. 85 

Se prohibe absolutamente al juez del estado civil y 

á los testigos que conforme al artículo 73 deben 
asistir al acto, hacer inquisición directa ó indirecta 
sobre la paternidad. En el acta sólo se expresará lo 
que deban decir las personas que presenten al niño, 
aunque parezcan sÓspechosas de falsedad; sin 
perjuicio de que ésta sea castigada conforme á 

las prescripciones del Código Penal. (1884) 
ART. 69 

Se prohibe absolutamente al Oficial del Registro 
Civil y a los testigos que conforme al artlculo 58 
deben asistir al acto, hacer inquisición sobre la 
paternidad. En el acta sólo se expresará lo que 
deben declarar las personas que presenten al 
niño, aunque aparezcan sospechosas de falsedad¡ 
sin perjuicio de que ésta sea castigada conforme 
a las prescripciones del Código Penal. (1928) 

ART. 93 

Si el padre ó la madre de un hijo natural, ó 
ambos, le reconocieren, al presentarle dentro 
del término de la ley, para que se registre su 

nacimiento, el acta de éste contendrá los 
requisitos establecidos en los artículos ante
riores, con expresión de ser el hijo natural, 
y de los nombres del progenitor que le reco
nozca. Esta acta surtirá los efectos del recono

cimiento legal. (1884) 

ART. 77 

Si el padre o la madre de un hijo natural, 
o ambos, lo reconocieren al presentarlo dentro 
del término de la ley para que se registre su 
nacimiento, el acta de éste contendrá los 
requisitos tstablecidos en los artlculos ante
riores, con expresjón de ser el hijo natural, 
y de los nombres del progenitor que lo reco· 
nazca. Esta acta surtirá los efectos del 
reconocimiento legal. (1928) 



ART. 99 

Si el reconocimiento del hijo natural se hiciere 
después de haber sido registrado su nacimiento, 
se formará acta separada, en la que, además de 
los requisitos á que se refiere el artículo que 
precede, se observarán los siguientes en sus 
respectivos casos: 
I. Si el hijo es mayor de edad, se expresará en 
el acta su consentimiento para ser reconocido. 
II. Si el hijo es menor de edad, pero mayor de 
catorce años, se expresará su consentimiento 
y el de su tutor. 
III. Si el hijo es menor de catorce años, se 
expresara sólo el consentimiento del tutor. 
(1870) 
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ART.100 
Lo dispuesto en el artículo anterior, se obser
vará también cuando se haya omitido la pre· 
sentación para el registro de nacimiento del 
hijo natural, ó esa presentación se haya hecho 
después del término de la ley. (1870) 
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ART. 94 

Sí el reconocimiento del hijo natural se hiciere 
después de haber sido registrado su nací.miento, 
se formará acta separada, en la que, además de 
los requisitos á que se refiere el articulo que 
precede, se observarán los siguientes en sus 
respectivos casos: 
I. Si el hijo es mayor de edad, se expresará en 
el acta su consentimiento para ser reconocido. 
II. Si el hijo es menor de edad, pero mayor de 
catorce años, se expresará su consentimiento y el 
de su tutor. 
III. Si el hijo es menor de catorce años, se 
expresará sólo el consentimiento del tutor. 
(1884) 

ART. 78 

Si el reconocimiento del hijo natural se hiciere 
después de haber sido registrado su nacimiento, 
se formará acta separada en la que, además de 
los requisitos a que se refiere el articulo que 
precede, se observarán los siguientes, en sus 
respectivos casos: 
I. Si el hijo es mayor de edad, se expresará en 
el acta su consentimiento para ser reconocido. 
II. Si el hijo es menor de edad, pero mayor 
de catorce años, se expresará su consentí.miento 
y el de su tutor. 
III. Si el hijo es menor de catorce años, se 
expresará sólo el consentimiento del tutor 
(1928) 

ART. 95 
Lo dispuesto en el artlculo anterior, se obser· 
vará también cuando se haya omitido la pre
sentación para el registro de nací.miento del 
hijo natural, ó esa presentación se haya hecho 
después del término de la ley. (1884) 

ART. 79 

Lo dispuesto en el artículo anterior se obser
vará también cuando se haya omitido la 
presentación para el registro del nacimiento 
del hijo natural, o esa presentación se haya 
hecho después del término de la ley. (1928) 



ART.101 

Si ·el reconocimiento se hace por alguno de 
los otros medios establecidos en el artículo 
367, se presentará al encargado del registro 
el original ó copia certificada del documento 
que lo compruebe. En el acta se insertará 
la parte relativa de dicho documento, obser· 
vándose las demas prescripciones contenidas 
en este capítulo y en el IV del título VI. (1870) 
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ART.102 

La omisión del registro en el caso del articulo 
que precede, no quita al reconocimiento sus 
efectos legales, sal.va los casos prevenidos en 
los artículos 376, 377 y 379; pero los que 
resulten responsables de esa omisión, incurrirán 
en una multa de veinte á cien pesos. Art. 
103.· Esta multa se impondrá y hará efectiva 
por el juez ante quien se intente hacer valer 

el reconocimiento. (1870) 
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ART. 96 

Si el reconocimiento se hace por alguno de 
los otros medios establecidos en el artículo 
340, se presentará al encargado del registro 
el original ó copia certificada del documento 
que lo compruebe. En el acta se insertará la 
parte relativa de. dicho documento, obser
vándose las demás prescripciones contenidas 
en este capítulo y en el IV del titulo VI. (1884) 

ART. 80 

Si el reconocimiento se hace por al.guno de los 
otros medios establecidos en este Código, se 
presentará, dentro del térm~o de quince 
días, al encargado del Registro el original 
o copia certificada del documento que lo 
compruebe. En el acta se insertará la parte 
relativa de dicho documento, observándose 
las demás prescripciones contenidas en este 
capítulo y en el capitulo IV, del Titulo 
Séptimo de este Libro. (1928) 

ART. 97 

La omisión del registro en el caso del artículo 
que precede no quita sus efectos legales al re
conocimiento hecho conforme á las disposi
ciones de este Código; pero los responsables 
de la omisión incurrirán en una multa de veinte 
á cien pesos, que se impondrá y hará efectiva 
por el juez ante quien se haga valer el recono
cimiento. (1884) 

ART.81 

La omisión d~l registro, en el caso del artículo 
que precede, no quita los efectos legales al re
conocimiento hecho conforme a las disposi
ciones de este Código; pero los responsables de 
la omisión incurrirán en una multa de veinte 
a cien pesos, que impondrá y hará efectiva 
el juez ante quien se haga valer el reconoci
miento. (1928). 



ART.104 

En todas las actas de reconocimiento, cuando 
fueren diversa!:¡ de las de nacimiento, se hará 

referencia á las de éste, que se anotarán al 
margen con referencia á las de aquél. (1870) 
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ART.105 

Si el reconocimiento se hiciere en oficina diversa 
de la en que se practicó el registro de nacimiento, 
el juez ante quien se verifique aquel, remitirá copia 

del acta al del lugar en que se registró el segundo, 

para que á su tenor haga la anotación correspon

diente. (1870) 

Código Civil de 1870. 
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ART. 98 

En ,todas las actas de reconocimiento, cuando 
fueren diversas de las de nacimiento, se haréi 
referencia á las de éste, que se anotarán al mar

gen con referencia á las de aquél. (1884) 

ART. 82 

En el acta de reconocimiento hecho con poste
rioridad al acta de nacimiento, se hará mención 
de ésta, poniendo en ella la anotación marginal 
correspondiente. (1 ~28) 

ART. 99 

Si el reconocimiento se hiciere en Oficina diversa 
de la en que se practicó el registro de nacimiento, 
el juez ante quien se verifique aquel, remitirá copia 
del acta al del lugar en que se registró el segundo, 
para que á su tenor haga la anotación correspon· 

diente. (1884) 
ART.83 

Si el reconocirÍliento se hiciere en oficina distinta 
de aquella en que se levantó el acta de nacimiento, 
el Oficial del Registro Civil que autorice el acta 

de reconocimiento: remitirá copia de ésta al en.car· 
gado de la oficina que haya registrado el naci· 
miento, para que se haga la anotación marginal en 
el acta respectiva. (1928) 

Código Civil de 1884. 
ART. 360 

La filiación de los hijos nacidos fuera de matri-
monio resulta, con relación a la madre, del sólo 
hecho del nacimiento. Respecto del padre sólo 
se establece por el reconocimiento voluntario 
o por una sentencia que declare la paternidad. 
(1928) 



ART. 363 

Sólo el que tenga un año más de la edad requerida 
para contraer matrimonio, puede reconocer á sus 
hijos naturales. (1870) 

ART.190 

Toda persona mayor de edad puede recono.cer a 
sus hijos naturales; puede también reconocerlos 
un menor si tiene un año más de la edad requerida 
para contraer matrimonio. (1917) 

ART.382 

El menor de edad puede revocar el reconocimiento 
que haya hecho, si prueba que sufrió engaño al 
hacerlo; y puede intentar la revocación hasta 
cuatro años después de la mayor edad. (1870) 

ART. 209 

No obstante esto, el reconcimiento hecho por 
un menor es revocable, si prueba que sufrió 
engaño al hacerlo; y puede intentar 1.a revocación 
hasta cuatro años después de la mayor edad. 
(1917) 

ART. 378 

Puede reconocerse al hijo que aun no ha nacido, 
y al. que ha muerto, si ha dejado descendientes. 
(1870) 

ART. 204 

Puede reconocerse al hijo que aún no ha nacido 
y al que ha muerto si ha dejado descendencia. 

(1917) 
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ART. 336 

Sólo el que tenga un año más de la edad requerida 
para ·contraer matrimonio, puede reconocer á sus 
hijos naturales. (1884) 

ART. 361 

Pueden reconocer a sus hijos, los que tengan la 
edad exigida para contraer matrimonio, más la 
edad del hljo que va á ser reconocido. (1928) 

ART. 355 

El menor de edad puede revocar el reconocimiento 
que haya hecho, si prueba que sufrió engaño al. 
hacerlo; y puede intentar la revocación hasta 
cuatro años después de la mayor edad. (1884) 

ART. 363 

No obstante, el reconocimiento hecho por un 

menor es revocable si prueba que sufrió engaño 
al hacerlo, pudiendo intentar la revocación hasta 
cuatro años después de la mayor edad. (1928) 

ART. 351 

,. Puede reconocerse al hijo que aun no ha nacido; 
y al. que ha muerto si ha dejado descendientes. 

(1884) 

ART. 364 

Puede reconocerse al hijo que no ha nacido y al 
que ha muerto si ha dejado descendencia. (1928) 



ART. 364 

Los padres de un hli'o natural pueden reco
nocerle de comun acuerdo. (1870) 

ART.191 

Los padres ~e un hijo natural pueden reco
nocerlo de común acuerdo. (1917) 

ART. 366 

El reconocimiento no produce efectos legales 
sino respecto del que lo hace. (1870) 

ART.192 

El reconocimiento sólo produce efectos legales 

respecto del que lo hace. (1917) 

ART. 381 

El reconocimiento no es rovocable por el que 

lo hizo; y si se ha hecho en testamento, aunque 

éste se revoque, no se tiene por revocado aquél. 
(1870) 

ART.207 

E~ reconocimiento no es revocable por el que 

lo hizo; y si se ha hecho en testamento, aunque 
éste se revoque, no se tiene por revocado aquél. 
(1917) 

ART.375 

Todo reconocimiento puede ser contradicho 
por un tercero interesa.do, después de muerto 
el que lo hizo. (1870) 

ART. 200 

Todo reconocimiento puede ser contradicho 
por un tercero interesado, después de muerto 
el que lo hizo. (1917) 
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ART. 337 

Los padres de un hijo natural pueden recono
cerle de común acuerdo. (1884) 

ART. 365 

Los padres pueden reconocer a su hijo conjunta 
o separadamente. (1928) 

ART. 339 

El reconocimiento Íio produce efectos legales 
sino respecto del que lo hace. (1884) 

ART. 366 

El reconocimiento hecho por uno de los padres, 
produce efectos respecto de él y no respecto del 
otro progenitor. (1928) 

ART. 354 

El reconocimiento no es revocable por el que lo 

hizo; y si se ha hecho en testamento, aunque 
éste se revoque, no se tiene por revocado aquél. 

(1884) 
ART.367 

El reconocimiento no es revocable por el que lo 
hizo, y si se ha hecho en testamento, cuando éste 
se revoque, no se tiene por revocado el recono

cimiento. (1928) 
ART. 348 

Todo reconocimiento puede ser contradicho 
por un tercero interesado, después de muerto 
el que lo hizo. (1884) 

ART.368 

El reconocimiento puede ser contradicho por un 
tercero interesado. El heredero que resulte per
judicado puede contradecir el reconocimiento 
dentro del año siguiente a la muerte del que lo 
hizo. (1928) 



ART. 367 

El reconocimiento de un hijo natural sólo 

producirá" efectos legales, si se hiciera de alguno 

de los modos siguientes: 
I. En la partida de nacimiento, ante el juez del 
registro civil. 
JI. Por acta especial ante el mismo juez. 

III. Por escritura pública. 
IV. En testamento. 
V. Por confesión judicial directa y expresa. (1870) 

ART.193 

El reconocimiento de un hijo natural deberá 
hacerse de alguno de los modos siguientes: 

I. En la partida de nacimiento, ante el Juez 
del Registro Civil. 

JI. Por acta especial ante el mismo Juez. 
III. Por escritura pública. 

IV. Por testamento. 
V. Por confesión judicial directa y expresada 

(1917) 

ART. 368 

Cuando el padre ó la madre reconozcan separa

damente á un hijo, no podrán revelar en el acto 

del reconocimiento el nombre de la persona· con 

quien fué habido, ni exponer ninguna circuns

tancia por donde aquella pueda ser conocida. 
Las palabras que contengan la revelación, se 
testarán de oficio. (1870) 

ART.195 

Cuando el padre o la madre reconozcan sepa

radamente a un hijo, no podrán revelar en el 

acto del reconocimiento el nombre de la 
persona con quien fué habido, ni exponer 

ninguna circunstancia por donde aquélla pueda 

ser conocida. Las palabras que contengan la 

revelación, se testarán de oficio de modo que 
queden absolutamente ilegibles. (1917) 
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ART. 340 

El reconocimiento de un hijo natural sólo pro
ducirá efectos legales si se hiciere de alguno de 

los modos si!]uientes: 
l. En la partida de nacimiento, ante el juez del 

registro civil. 
JI. Por acta especial ante el mismo juez. 
III. Por escritura pública. 

lV. En testamento. 
V. Por confesión judicial directa y expresa. 

(1884) 
ART. 369 

El reconocimiento de un hijo nacido fuera 

de matrimonio, deberá hacerse de alguno de 
los modos siguientes: 

l. En la partida de nacimiento, ante el Oficial. 
del Registro Civil. 

II. Por acta especial ante el mismo Oficial. 
III. Por escritura pública. 
IV. Por testamento. 

V. Por confesión judicial directa y expresa. 
(1928) 

ART. 341 

Cuando el padre ó la madre reconozcan sepa
radamente. á un hijo, no podrán revelar en el 

acto del reconocimiento el nombre de la persona 
con quien fué habido, ni exponer ninguna 

circunstancia por donde aquella pueda ser 

conocida. Las palabras que contengan la 

revelación, se testarán de oficio en los términos 
que previene la fracción 4a. del articulo 57. 

(1884) ART. 370 

Cuando el padre o la madre reconozcan sepa
radamente a un hijo, no podrán revelar en el 

acto del reconocimiento el nom~re de la persona 
con quien fue habido, ni · exponer ninguna 
circunstancia por donde aquélla pueda ser 
identificada. Las palabras que contengan la 

revelación, se testarán de oficio, de modo que 
queden absolutamente ilegibles. (1928) 



ART. 369 

El juez del registro civil, el ordinario en su caso y 

el notario cjue consientan en la violación del 
artículo que precede, sufrirán las penas señaladas 

en el artículo 64. (1870) 

ART.196 

El Juez del Registro Civil, el ordinario en su caso 
y el notario que consientan en la violación del 
artfculo que precede, serán castigados con la pena 
de destitución de empleo e inhabilitación para 
desempeñar otro por un término que no baje de 
dos ni exceda de cinco años. (1917) 

ART.377 

El hijo mayor de edad no puede ser reconocido 
sin su consentimiento, ni el menor sin el de su 
tutor, si lo tiene, ó de uno que el juez le nom
brará especialmente para el caso (1870) 

ART. 203 

El hijo mayor de edad no puede ser reconocido 
sin su consentimiento, ni el menor sin el de su 
tutor, si lo tiene, o de uno que el Juez le nom
brará especialmente para el caso. (1917) 

ART.379 

Si el hijo reconocido es menor, puede reclamar 
contra el reconocimiento cuando llegue a la 
mayor edad. (1817) 

ART. 205 

Si el hijo reconocido es menor, puede reclamar 
contra el reconocimiento, cuando llegue. a la 
mayor edad. (1917) 
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ART. 342 

El juez del registro civil, el ordinario en su caso 
y el notario que consientan en la viglación del 
artículo que precede, sufrirán las penas señaladas 
en el articulo 59. (1884) 

ART.371 

El Oficial del Registro Civil, el juez de Primera 
Instancia en sµ caso, y el notario que consientan 
en la violación del artlculo que precede, serán 
castigados con la pena de destitución de empleo 
o inhabilitación para desempeñar otro, por un. 
término que no baje de dos ni exceda de cinco 
años. (1928) 

ART. 350 

El hijo mayor de edad no puede ser reconocido 
sin su consentimiento, ni el menor sin el de su 
tutor, si lo tiene, ó de uno que el juez le nom
brará especialmente para el caso. (1884) 

ART.375 

El hijo mayor de edad no puede ser reconocido 
sin su consentimiento, ni el menor sin el de su 
tutor si lo tiene, o el del tutor que el juez le 
nombrará especialmente para el caso. (1928) 

ART. 352 

Si el hijo reconocido es menor, puede reclamai: 
contra el reconocimiento cuando llegue á la 
mayor edad. (1884) 

ART.376 

Si el hijo reconocido es menor, puede reclamar 
contra el reconocimiento cuando llegue a la 
mayor edad. (1928) 



ART. 380 

El término para deducir esta acción, será el de 
cuatro años, que comenzarán á correr desde 
que el hijo sea mayor, si antes de serlo, tuvo 
noticia del reconocimiento; y si entonces no 
la tenia, desde la fecha en que la adquirió. 
(1870) 

ART. 206 

El término para deducir esta acción será el de 
cuatro años, que comenzarán a correr desde que 
el hijo sea mayor, si antes de serlo tuvo noticia 
del reconocimiento; y si entonces no la tenía, 
desde la fecha en que la adquirió. (1917) 

Código Civil de 1870. 

ART. 201 

La mujer que cuida o ha cuidado de la lactancia 
de un niño al que le ha dado su nombre o per· 
mitido que lo lleve, y al que públicamente ha 
presentado y reconocido como hijo suyo, cuí· 
dando de su educación y subsistencia, podrá 
contradecir el reconocimiento que un hombre 
haya hecho o pretenda hacer de dicho hijo, 
a cuyo efecto no se le podrá separar de su 
lado en caso de que viva con ella o esté a su 
disposición, menos que consintiere en 
entregarlo o que fuere obligada a hacer esa 
entrega por sentencia ejecutoriada. (1917) 
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ART. 353 

El término para deducir esta acción, será el de 
cuatro años, que comenzarán á correr desde 
que el hijo sea mayor, si antes de serlo tuvo 
noticia del reconocimiento; y si entonces no la 
tenía, desde la fecha en que la adquirió. (1884) 

ART, 377 

El término para deducir esta acción será de dos 
años, que comenzarán a correr desde que el hijo 
sea mayor de edad, si antes de serlo tuvo noticia 
del reconocimiento; y si no la tenia, desde la fecha 
en que la adquirió. (1928) 

Código Civil de 1884. 

ART. 378 

La mujer que cuida o ha cuidado de la lactancia 
de un niño, a quien le ha dado su nombre o per
mitido que lo lleve; que públicamente lo ha presen
tado como hijo suyo y ha proveido, a su 
educación y subsistencia, podrá contradecir el 
reconocimiento que un hombre haya hecho o 

pretenda hacer de ese niño. En este caso, no se 
le podrá separar de su lado, a menos que con
sienta en entregarlo o que fuere obligada a hacer 
la entrega por sentencia ejecutoriada. El término 
para contradecir el reconocimiento será el de 
sesenta dlas, contados desde que tuvo cono

cimiento de él. (1928) 



ART.376 

Si la madre contradice el reconocimiento que un 

hombre háya hecho ó pretende hacer, de un hijo 
que ella reconoce por suyo, bastará su sola contra
diccióp para invalidar aquel recon90imiento1 con 
tal de que el hijo consienta en reconocerla por 
madre. En este caso no conservará el hijo ninguno 
de los· d~rechos que le haya dado el referido reco
nocimien to. (1870) 

ART.202 
Cuando 1.a madre contradiga el reconocnmento 
hecho sin su consentimiento, quedará aquél sin 
efecto y el hijo no conservará ninguno de los 
derechos que le haya dado el referido recono
cimiento. (1917) 

ART.370 
Se prohibe absolutamente la investigación de 
la paternidad de los hijos nacidos fuera de 
matrimonio. La prohibición es absoluta, tanto 
en favor como en contra del liijo. Art. 371.

Este sin embargo puede reclamar la paternidad 
únicamente en el caso de hallarse en posesión 
de su estado civil, conforme á lo dispuest(!_ en 
el artlculo 335. Art. 372.- Solamente el hijo 
tiene derecho de investigar la maternidad, para 
obtener el reconocimiento de la madre; y 

únicamente podrá hacerlo, concurriendo las 
dos circunstancias siguientes: 
la. Que tenga en su favor la posesión de estado 
de hijo natural de aquélla. 
2a. Que la persona cuya maternidad se reclame, 
no esté ligada con vínculo conyugal al tiempo 
en que se pida el reconocimiento (1870) 

ART.17 
El hijo que está en la posesión de estado de hijo 
natural de un hombre o de una mujer, podrá 
obtener el reconocimiento de aquél o ésta o de 
ambos, siempre que la persona cuya paternidad 
o maternidad se reclame no esté ligada con 
vinculo conyugal al tiempo en que se pida el 
reconocimiento, salvo el caso en que el padre 
y la madre se hayan casado y el hijo quiera que 
lo reconozcan para quedar legitimado. (1917) 
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ART.349 

Si la madre contradice el reconocúniento que 
un hómbre haya hecho ó pretenda hacer, de 
un hijo que ella reconoce por suyo, bastará 
su sola contradicción para invalidar aquel 
reconocimiento, con tal de que el hijo con
sienta en reconocerla por madre. En este 
caso no conservará el hijo ninguno de los 
derechos que le haya dado el referido recono
cimiento. (1884) 

ART.379 
Cuando la- madre cc,n'tradiga el reconocimiento 
hecho sin su consentimiento, quedará aquél sin 
efecto, y la cuestión relativa a la paternidad se 
resolvera en el juicio contradictorfo correspon-

diente. (1928) 
ART.343 

Se prohibe absolutamente la investigación de 
la ptemidad de los hijos nacidos fuera de matri
monio. La Prohibición es absoluta, tanto en 
favor como en contra del hijo. Art. -344.- Este, 
sin embargo P,Uede reclamar la paternidad 
únicamente en los casos del artlculo 358. Art. 
345.- Solamente el hijo tiene derecho de inves
tigar la maternidad, para obtener el reconoci
miento de la madre; y únicam~nte podrá 
hacerlo, concurriendo en las dos circunstancias 

siguientes: 
I. Que tenga en su favor la posesión del estado 
de hijo natural de aquélla. 
11. Que la persona cuya maternidad ~e reclame 
no esté ligada con vinculo conyugal al tiempo 
en que se pida el reconocimiento. (1884) 

Código Civil de 1928. 



ART.385 

En los casos de rapto ó violación, cuando la 
época del delito coincida con la concepción, 
podrán los tribunales á instancia . de las partes 
interesadas, declarar la paternidad. (1870) 

ART. 211 

En los casos de rapto o violación, cuando la 
época del delito coincida con la concepción, 
podrán los tribunales a insta.ncia de las partes 
interesadas, declarar la paternidad. (1917) 

ART.373 
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La posesión de estado, para los efectos del 
artículo anterior, se justifica probando el 
hijo por los medios ordinarios, que la preten
dida madre cuidó de su latancia y educación y 

que le reconoció y trató como á hijo. (1870) 

ART.198 

La posesión de estado, para los efectos del artículo 
anterior, se justificará probando el hijo, por los 
medios ordinarios, todos los hechos que consti
tuyen aquélla; pero no se admitirán esas pruebas 
si no hubiere un principio de prueba por escrito. 
(1917) 

ART.358 

En los casos d(J rapto ó violación, cuando la 
época del delito coincida con la concepción, 
podrán los tribunales, á instancias de las partes 
interesadas, declarar la paternidad. (1884) 

ART. 382 

La investigación de la paternidad de los hijos 
nacidos fuera de matrimonio, está permitida: 
I. En los -casos de •rapto, estupro o violación, 
cuando la época del delito coincida con la de 
la concepción; 

II. Cuando el hijo se encuentre en posesión 
de estado de hijo del presunto padre; 
III. Cuando el hijo haya sido concebido du
rante el tiempo en que la madre habitaba 
bajo el mismo techo con el pretendido padre, 
viviendo maritablemente; 
IV. Cuando el hijo tenga a su favor un principio 
de prueba contra el pretendido padre. (1928) 

ART.346 

La posesión de estado, para los efectos del 
artlculo anterior, se justifica probando el 
hijo por los medios ordinarios, que la preten· 
dida madre cuidó de su lactancia y educación 
y que le reconoció y trató como á hijo. (1884) 

ART.384 

La posesión de esta.do, para los efectos de la 
fracción JI del artículo 382, se justificará 
demostrando por los medios ordinarios de 
prueba, que el hijo ha sido tratado por el 
presunto padre, o por su familia, como 
hijo del primero, y que éste ha proveído a su 
subsistencia, educación y establecimiento. 
(1928) 



ART. 372 

Solamente el hijo tiene derecho de investigar la 
maternidad, para obtener el reconocimiento de 
la madre; y únicamente podrá hacerlo, concu~ 
rriendo las dos circunstancias siguientes: 
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la. Que tenga en su favor la posesión de estado 

de hijo natural de aquélla. 
2a. Que la persona cuya maternidad se reclame, 

no esté ligada con vínculo conyugal al tiempo 

en que se pida el reconocimiento. (1870) 

ART.197 

El hijo que está en la posesjón de estado de hijo 
natural de un hombre o de una mujer, podrá 
obtener el reconocimiento de aquél o ésta o de 
ambos, siempre que la persona cuya paternidad 

O maternidad se reclame no esté ligada con 
vinculo conyugal al tiempo en que se pida el 
reconocimiento, salvo el caso en que el padre 
y Ja madre se hayan casado y el hijo quiera 
que lo reconozcan para quedar legitimado. 

(1917) 

ART.374 

La obligación contraída de dar alimentos no 
constituye por si sola prueba ni aun presunción 
de paternidad ó maternidad. Tampoco puede 
alegarse como razón para investigar éstas. (1870) 

ART.199 

La obligación contrafda de dar alimentos 
no constituye por si sola prueba Y ni aun 
presunción de paterñidad o maternidad. 
Tampoco puede alegarse como razón para 

investigar ésta. (1917) 

ART.345 

Solamente el hijo tiene derecho de investigar 
la m?ternidad, para obtener el reconocimiento 
de la madre; y únicamente podrá hacerlo, con
curriendo las dos circunstancias siguientes: 
I. Que tenga en su favor la posesión de estado 
de hijo natural de aquélla. 
II. Que la persona cuya maternidad se reclame 
no esté ligada con vlnculo conyugal al tiempo 
en que se pida el reconocimiento. (1884) 

ART.385 

Está permitido al hijo nacido fuera de matrimonio 
y a sus descendientes, investigar la maternidad, 
la cual puede probarse por cualquiera de los 
medios ordinarios; pero la indagación no será 
permitida cuando tenga por objeto atribuir el 
hijo a una mujer casada. (1928) 

ART.347 

La obligación contraída de dar alimentar. 
no constituye por sl sola prueba ni aun 
presunción de paternidad ó maternidad. 
Tampoco puede alegarse como razón para 

investigar éstas. ( 1884) 

ART. 387 

El hecho de dar alimentos no constituye por sí 
solo prueba, ni aun presunción, de paternidad 
o maternidad. Tampoco puede alegarse como 
razón para investigar éstas. (1928) 
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ART. 386 

Las acciones de investigación de paternidad 
ó maternidad sólo pueden intentarse en vida 
de los padres. Art. 387 Si los padres hubieren 
fallecido durante la menor edad de los hijos, 
tienen éstos derecho de intentar la acción 
antes de que se cumplan cuatro años de su 
emancipación ó de su mayor edad. (1870) 

ART. 212 

Las acciones de investigación de paternidad 
ó maternidad, sólo pueden intentarse en vida 
de los padres. Art. 213.· Sí los padres hubieren 
fallecido durante la menor edad de los hijos, 
tienen éstos derecho de intentar la acción 
antes de que se cumplan cuatro años de su 
mayor edad. (1917) 

ART.383 

El hijo reconocido pór el padre, por la madre, ó 
por ambos, tiene derecho: 

I. A llevar el apelHdo del que le reconoce. 
JI. A ser alimentado por éste. 

III. A percibir la porción hereditaria que le 
señala la ley. (1870) 

ART. 210 

El reconocimiento solamente confiere al 
reconocido el derecho de llevar el apellido 
del que lo hace. (1917) 

ART.359 

Las acciones de investigación de paternidad ó 

maternidad sólo pueden intentarse en vida de 
los padres. flrt. 360.· Si los padres hubieren 
fallecido durante la menor edad de los hijos, 
tienen éstos. derecho de intentar la acción antes 
de que se cumplan cuatro años de su emanci
pación ó de su mayor edad. (1884) 

ART.388 

Las acciones de investigación de paternidad 
o maternid_ad, sólo pueden intentarse en vida 
de los padres. Si 1ds padres hubieren fallecido 
durante la menor edad de los hijos, tienen 
éstos derecho de intentar la acción antes de 
que se cumplan cuatro años de su mayor 
edad. (1928) 

ART. 356 

El hijo reconocido por el padre, por la madre, 
ó por ambos, tiene derecho: 
I. A llevar el apellido del que le reconoce. 
II. A ser alimentado por éste. 
III. A percibir la porción hereditaria que le 
señala la ley en caso de intestado y la pensión 
alimenticia que establece el artículo 3324. 
(1884) 

ART.389 

El hijo reconocido por el padre, por la madre, 
o por ambos, tiene derecho: 

I. A llevar el apellido del que lo reconoce. 
JI. A ser alimentado por éste. 

III. · A percibir la porción hereditaria y los 
alimentos que fije la ley. (1928). . 
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LA REGULACIÓN DEL CóDIGO CtVIL DE 1928 EN MA

TERIA DE FILIACIÓN DE LOS HIJOS EXTRAMATRIMONIALES ESTA VIGENTE EN 

NUBSTRA LEGISLACIÓN SALVO EN LOS SIGUIENTES ART!CULOS DEL CóDIGO 

CIVIL VIGENTE QUE DE ALGUNA MANERA NO SE APEGAN ESTRICTAMENTE A LO Ei 

TABLECIDO POR EL DE 19L8 Y QUE SON: 

ARTÍCULO 36.- Los JuEcEs DEL REGISTRO C1v1L A 
SENTARAN EN FORMAS ESPECIALES QUE SE DENOMINARAN n fORMAS DEL REGISTRO 

CIVIL" LAS ACTAS A QUE SE REFIERE AL ARTÍCULO ANTERIOR, 

lAs INSCRIPCIONES SE HARÁN MECANOGRÁFICAMENTE 

Y POR TRIPLICADO 

ARTÍCULO 39,- EL ESTADO CIVIL SE COMPRUEBA CON 

LAS CONSTANCIAS RELATIVAL DEL REGISTRO CIVIL¡ NINGÚN OTRO DOCUMENTO NI 

MEDIO DE PRUEBA ES ADMISIBLE PARA COMPROBARLO, SALVO LOS CASOS EXPRESA-

DOS EXCEPTUADOS POR LA LEY, 

ARTfCULO 55.- TIENEN OBLIGACIÓN DE DECLARAR 

EL NACIMIENTO, EL PADRE Y LA MADRE O CUALQUIERA DE ELLOS, A FA.L. 

TA DE ÉSTOS, LOS ABUELOS PATERNOS Y, EN SU DEFECTO, LOS MATER

NOS, DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE OCU

RRIÓ AQUEL, 

Los MÉDI cos CIRUJANOS O MATRONAS QUE HUBIEREN 

ASISTIDO AL PARTE, TIENEN OBLIGACIÓN DE DAR AVISO DEL NACIMIENTO AL Juez 

DEL REGISTRO CIVIL, DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES, LA Mili 

MA OBLIGACIÓN TIENE EL JEFE DE FAMILIA EN CUYA CASA HAYA TENIDO LUGAR EL 

ALUMBRAMIENTO SI ÉSTE OCURRIÓ FUERA DE LA CASA PATERNA, 
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51 EL NACIMIENTO TUVIERE LUGAR EN UN SANATORIO 

PARTICULAR O DEL ESTADO, LA OBLIGACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANT!;_ 

RJOR, ESTARÁ A CARGO DEL DIRECTOR O DE LA PERSONA ENCARGADA DE LA ADMI

NISTRACIÓN, 

RECIBIDO EL AVISO, EL juEZ DEL REGISTRO CIVIL TO

MARÁ LAS MEDIDAS LEGALES QUE SEAN NECESARIAS A FIN DE QUE SE LEVANTE EL 

ACTA DE NACIMIENTO CONFORME A LAS DISPOSICIONES RELATIVAS, 

ART lcULO 58, - EL ACTA DE NACIMIENTO SE LEVANTARÁ 

CON ASISTENCIA DE DOS TESTIGOS, CONTENDRÁ EL DÍA, LA HORA Y EL LUGAR DEL 

NACIMIENTO, EL SEXO DEL PRESENTADO, EL NOMBRE Y APELLIDOS QUE LE CORRE~ 

PONDAN: ASIMISMO, LA RAZÓN DE SI SE HA PRESENTADO VIVO O MUERTO; LA IM

PRESIÓN DIGITAL DEL PRESENTADO, S¡ ÉSTE SE PRESENTA COMO HIJO DE PADRES 

DESCONOCIDOS, EL juEz DEL REGISTRO CIVIL LE PONDRÁ EL NOMBRE y APELLIDOS, 

HACIÉNDOSE CONSTAR ESTA CIRCUNSTANCIA EN El ACTA, 

S¡ EL NACIMIENTO OCURRIERA EN UN ESTABLECIMIENTO 

DE RECLUSIÓN, EL JUEZ DEL REGISTRO (!VIL DEBERÁ ASENTAR COMO DOMICILIO 

DEL NACIDO, El DISTRITO FEDERAL, 

EN LOS CASOS DE LOS ARTICULOS 60 Y 77 DE ESTE CQ 

DIGO EL JUEZ PONDRÁ El APELLIDO PATERNO DE LOS PROGENITORES O LOS DOS 

APELLIDOS DEL QUE LO RECONOZCA, 

ARTICULO 50,- PARA QUE SE HAGA CONSTAR EN EL AC

TA DE NACIMIENTO EL NOMBRE DEL PADRE DE UN HIJO FUERA DEL MATRIMONIO, ES 

NECESARIO QUE AQUEL LO PIDA POR Sf O POR APODERADO ESPECIAL CONSTlTUÍDO 

EN LA FORMA ESTABLECIDA EN El ARTICULO L¡L¡, HACIÉNDOSE CONSTAR l.A PETI

CIÓN, 

LA MADRE NO T t ENE DERECHO DE DE,JAR DE RECONOCE P. 
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A SU HIJO, TIENE OBLIGACIÓN DE QUE SU NOMBRE FIGURE EN EL ACTA DE NACI

MIENTO DE SU HIJO, SI AL HACER LA PRESENTACIÓN NO SE DA EL NOMBRE DE LA 

MADRE SE PONDRÁ EN EL ACTA QUE EL PRESENTADO ES HIJO DE MADRE DESCONOCl 

DA PERO LA INVESTIGACIÓN DE LA MATERNIDAD PODRÁ HACERSE ANTE LOS TRIBU

NALES DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DE ESTE CÓDIGO, 

ADEMÁS DE LOS NOMBRES DE LOS PADRES SE HARÁ CON~ 

TAREN EL ACTA DE NACIMIENTO SU NACIONALIDAD Y DOMICILIO, 

EN LAS ACTAS DE NACIMIENTO NO SE EXPRESARÁ QUE SE 

TRATA EN SU CASO DE HIJO NATURAL, 

ARTICULO 65,- TODA PERSONA QUE ENCONTRARE UN RE

CIÉN NACIDO O EN CUYA CASA O PROPIEDAD FUERA EXPUESTO ALGUNO, DEBERÁ 

PRESENTARLO AL JUEZ DEL REGISTRO (!VIL CON LOS VESTIDOS, VALORES O CUAL

ESQUIERA OTROS OBJETOS ENCONTRADOS CON ÉL Y DECLARARÁ EL DÍA Y LUGAR DON 

DE LO HUB!ER~ HALLADO, AS! COMO LAS DEMÁS CIRCUNSTANCIAS QUE EN SU CASO 

HAYAN CONCURRIDO, DÁNDOSE ADEMÁS INTERVENCIÓN AL MINISTERIO PúBLICO, 

ARTICULO 66,- l.A MISMA OBLIGACIÓN TIENEN LOS JE

FES, DIRECTORES O ADMINISTRADORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN 

Y DE CUALQUIER CASA DE COMUNIDAD, ESPECIALMENTE LOS DE LOS HOSPITALES, 

CASAS DE MATERNIDAD E INCLUSAS, RESPECTO DE LOS NlílOS NACIDOS EN ELLAS 

Y EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, LA AUTORIDAD DELEGACIONAL IMPONDRÁ AL IN

FRACTOR UNA MULTA DE DIEZ A CINCUENTA DIAS DEL IMPORTE DEL SALARIO MfNL 

MO LEGAL FIJADO EN EL LUGAR CORRESPONDIENTE, 

ARTfCULO 68.- SI CON EL EXPÓSITO SE HUBIEREN EN-



CONTRADO PAPfiLES, /,LHAJAS U OTROS OBJETOS QUE PUEDAN CONDUCIR AL RECO-

NOC!MiEIHO DE AQUEL, EL juEZ DEL Rrnisrno LlVlL, ORDENARÁ su DEPÓSITO 

ANTE EL MINISTERIO Pú3LICO RESPECT!VOJ MENCIONÁNDOLOS EN EL ACTA Y DANDO 

FORMAL REC lBO DE ELLOS AL QUE RECOJA AL N l flo, 

1\RTÍCULO ];',- S¡ EL PADRE O LA MADRE DE UN HIJO 

NATURAL, O AMBOS, LO PRESENTAREN PARA QUE SE REGISTRE SlJ NACIMIENTO, Et 

ACTA SURTIRÁ TODOS LOS EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO LEGAL, RESPECTO DEL 

PROGENITOR COMPARECIENTE, 

ARTICULO 78,- $¡ EL RECONOCIMIENTO DEL HIJO NATU 

RAL SE HICIERE DESPUÉS DE HABER SlDC REGISTRADO SU NACIMIENTO, SE FORt-iA 

RÁ ACTA SEPA~ADA, 

P1RTfCULO 79.- EL RECONOCIMIENTO DEL HIJO NATURAL 

M.f\YOR DE EDAD REQUIERE EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE ÉSTE EN EL l\CTA RE-

LATJVI\, 

ART!CULO 81,·"· LA OMISIÓN DEL REGISTRO, EN f.L CA-

so DEL ARTÍCULO QUE PRECEDE, NO QUITA tos EFECTOS LEGALES AL RECONO(I~~ 

MIENTO HECHO CONFORME A U;,S DISPOSICIONES DE ESTE CÓDrGo. 

i1iF{ r f CULO :562 l ... EL MENOR DE EDAD NO PUEDE RECONo~ 

CER /'\ UN HidO SIN EL CONSENTIMIE:rro DEL. t:¿UE O DE LOS (:2UE ~:JEH~i.AN SOHRF 



225 

ARTICULO 363,- EL RECONOCIMIENTO HECHO POR UN Ml 

NOR ES ANULABLE SI PRUEBA QUE SUFRIÓ ERROR O ENGAÑO AL HACERLO, PUDIEN

DO INTENTAR LA ACCIÓN HASTA CUATRO AÑOS DESPUÉS DE LA MAYOR EDAD, 

ARTICULO 368.- EL MINISTERIO PúBLICO TENDRÁ AC

CIÓN CONTRADICTORIA DEL RECONOCIMIENTO DE UN MENOR DE EDAD, CUANDO SE 

HUBIERE EFECTUADO EN PERJUICIO DEL MENOR, 

LA MISMA ACCIÓN TENDRÁ EL PROGENITOR QUE RECLAME 

PARA Sf TAL CARÁCTER CON EXCLUSIÓN DE QUIEN HUBIERE HECHO EL RECONOCI

MIENTO INDEBIDAMENTE O PARA EL SOLO EFECTO DE LA EXCLUSIÓN, 

EL TERCERO AFECTADO POR OBLIGACIONES DERIVADAS 

DEL RECONOCIMIENTO ILEGALMENTE EFECTUADO PODRÁ CONTRADECIRLO EN VÍA DE 

EXCEPCIÓN, 

EN NINGÚN CASO PROCEDE IMPUGNAR EL RECONOCIMIEN-

TO POR CAUSA DE HERENCIA PARA PRIVAR DE ELLA AL MENOR RECONOCIDO, 

ARTICULO 372.- EL CÓNYUGE PODRÁ RECONOCER AL HI

JO HABIDO ANTES DE SU MATRIMONIO SIN EL CONSENTIMIENTO DEL OTRO CÓNYUGE, 

PERO NO TENDRÁ DERECHO A LLEVARLO A VIVIR A LA 1-ABITACIÓN CONYUGAL SI 

NO ES CON LA ANUENCIA EXPRESA DE ÉSTE, 

ARTICULO 574,- EL HIJO DE UNA MUJER CASADA NO PO

DRÁ SER RECONOCIDO COMO HIJO POR OTRO HOMBRE DISTINTO DEL MAR IDO, S !NO 

CUANDO ÉSTE LO HAYA DESCONOCIDO Y POR SENTENCIA EJECUTORIA SE HAYA DE

CLARADO QUE NO ES HIJO SUYO, 
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.~RT l CULO 380, - CUANDO EL PADRE Y LJ. MADRE QUE 

NO VIVAN JUNTOS RECONOZCAN AL HIJO EN EL MlSMO. ACTO, CONVENDRÁN CUAL DE 

LOS DOS EJERCERA SU CUSTODIA Y EN CASO DE QUE NO LO HICIEREN, EL JUEZ 

DE LO FAMILIAR DEL LUGAR, OYENDO A LOS PADRES Y AL 1'1INISTER!O PúBLJCO 

RESOLVERÁ LO QUE CREYERE MÁS CONVENIENTE A LOS l NTERESES DEL MENOR, 

I\RTfCULO 381.- tN Ci,SO DE QUE EL RECONOCIMIENTO 

SE EFECTÚE SUCESIVAMENTE POR LOS PADRES QUE NO VIVEN JUNTOS, EJERCERÁ 

LA CUSTODIA EL QUE PRIMERO HUBIERE RECONOCIDO, SALVO QUE SE CONVINIERE 

OTRA COSA ENTRE LOS PADRES Y SIEMPRE QUE EL JUEZ DE LO FAMILIAR DEL 

LUGAR CREYERE NECESARIO MODIFICAR EL CONVENIO POR CAUSA GRAVE, CON AU

DIENCIA DE LOS INTERESADOS Y DEL MINISTERIO PúBLICO, 

ARTÍCULO 333. ~~ SE PRESUMEN HIJOS DEL CONCUBINA~ 

RIO Y DE LA CONCUBINA! 

1.-Los NACIDOS DESPUÉS DE CIENTO OCHENTA D ! AS, 

CONTADOS DESDE QUE COMENZÓ EL CONCUBINATO; 

II • - Los NACIDOS DENTRO DE LOS TRESC J ENTOS D ¡ AS 

SIGUIENTES ,~L ,a; QUE CESÓ LA VlDA COMÚN ENTRE EL CONCUBJNAR!O Y LA CON 

CUBINA, 

/l,RTÍCULC 385, - No OBSTANTE LO DISPUESTO EN LA 

PARTE FINAL DEL ARTÍCULO ANTERIOR, EL HIJO PODRÁ INVESTIGAR LA MATERNI-

DAIJ Sl ÉSTA SE DEDUCE DE UNA SENTENCIA ClVlL O CRIMINAL, 

DE LO ANTERIOR NOS PODEMOS MR CUENTA CUAL MA Sl. 

no LA EVOLUCIÓN DE LA FIL.:ACIÓN QUE TRATAMOS Y QUE DESDE 1928 A LA FE~ 

CHA NO HA HABIDO MAYOR C/\MBIO EN CUAN70 A LA REGULACIÓN DE Lt\ MISMA. 
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2.- MOTIVOS Y ARGUMENTOS PARA LEGISLAR EN MATE
RIA DE FlllAC!Oll DE LOS HIJOS EXTRAMATRIMONIP,LES. CoMo SE HA ANALIZADO 

EN EL PUNTO ANTERIOR, ES EVIDENTE QUE EN MATERIA DE F!L!AC!ÓN, EN ESPE

CIAL DE LOS HIJOS EXTRAMATRIMONIALES, NO SE HA LEG[SLADO EN GRAN PARTE 

YA QUE NO FUE SINO HASTA EL Afio DE 1974 EN QUE SE ELEVÓ A RANGO CONSTITU 

CIONAL UN DISCRETO CRITERIO PARA LOS EFECTOS DE LA PLANEACIÓN FAMILIAR 

Y LOS PRECEPTOS LEGALES CON TEN IDOS EN LA LEY COMÚN DE 1928 SON CAS l LOS 

MISMOS EN LA ACTUALIDAD, SIENDO EVIDENTE Y NOTORIO QUE DfA A DÍA VAN 

CAMBIANDO LAS SITUACIONES EN NUESTRO PAIS Y EN EL MUNDO ENTERO, RAZÓN 

POR LA QUE ES NECESARIO LEGISLAR PARA ADECUAR LAS LEYES A LA REALIDAD 

POLfTICA, SOCIAL Y CULTURAL DE NUESTRO PAfS. SAl[SFACltNDO DESDE EL PUli 

TO DE VISTA JURlDICO LAS NECESIDADES DEL INDIVIDUO, DE LA FAM[LIA Y DE 

LA SOCIEDAD MEXICANA, 

A ESTE RESPECTO PODEMOS SEÑALAR QUE HAN EX l 51 IDO 

DIVERSOS ESTUDIOS, TRATADOS Y PROYECTOS D~ LEY EN EL SENTIDO DE QUE ES 

NECESARIO LEGISU\R NO TAN SOLO EN MATERIA DE. FILIACIÓN SINO EN OTROS 

CAMPOS TAMBIÉN, PARA ADECUAR LA NORMA JUR!DlCA A LAS NECESJDA:,ES DEL 

PAÍS Y, POR RAZONES DIVERSAS NO SE HA HECHO, POR LO QUE ES DE GRAN JM-

PORTANCIA TRATAR ESTE PROBLEMA, 

As! PODE:'.OS SEÑALAR LAS SI GU l ENTES OBRAS QUE SON 

IMPORTANTES PARA DETERMINAR LA NECESIDAD DE LEGISLAR EN MATERIA DE FILIA. 

CIÓN DE HIJOS EXTRAMATRIMONIALES ADECUANDO U\ NORMA JUR!DICA 1\ LA REi",LI-

DAD DE NUESTRO PA!S Y QUE SON: 

A) Los DERECHOS DEL PuEBLO f1EXICANo, L\ C0Nsr1Tu-
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º[STA lJISPOSICIÓil CONSTITUCIONAL FUE EL RESULTA-

G~UU1DO EN L;\S ÚLiINAS Df~CADAS E,'fL~E LAS ?.is ELEVADAS DEL MUN;JO. Les PRO-· 

BLEXAS ílE CARÁC"l"ER scc:Al., CLILTURAL.1 SAN1TtR%0, ECONÓMICO y AlJN POLÍTICO 

llACE MÁS 8~ LJN ~IG!.O t~N ARGEN:IN~, CLlAtJDQ, EN EFECTO, LA DESPGBLAC:ÓN 
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OTRA PARTE, LA FLEXIBILIDAD SUFICIENTE PARA ADOPTAR, EN CADA MOMENTO, LAS 

DECISIONES LEGALES QUE ESTIME MÁS PERTINENTES A EFECTO DE CONTENDER CON 

LAS SITUACIONES DE CONFLICTO SOCIAL QUE PUDIERAN DERIVARSE DEL DESORDENA 

DO CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO QUE MÉXICO HA PADECIDO, 

EN EFECTO, LA INICIATIVA PRESIDENCIAL EXPLICA QUE, 

EN FORMA CONSECUENTE CON LA POLfTICA DEMOGRÁFICA ADOPTADA POR MÉXICO, A 

LA QUE LLAMA HUMANISTA Y RACIONAL, EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO LJo. 

ENTIENDE EL DERECHO A LA PROCREACIÓN COMO UNA GARANTfA PERSONAL, TAL CQ. 

MOLO ASIENTA LA DECLARACIÓN DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, 

SUSCRITA EN TEHERÁN EN 1968: "ESTE DERECHO FUNDAMENTAL IMPLICA LIBERTAD, 

RESPONSABILIDAD E INFORMACIÓN COMPARTIDAS ENTRE HOMBRES Y MUJERES,• 

Y EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE RECONOCIÓ EN ESTA 

REFORMA EL COROLARIO DE ANTERIORES CONQUISTAS EN MATERIA DE IGUALDAD 

JUR!D!C.o\ DE LA MUJER," 

e)EL PROYECTO DE REFORMAS AL CóDIGo C1v1L PARA 

EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA 

FEDERAL DE FEBRERO DE 1975, ·TENDIENTE A ASEGURAR LA FILIACIÓN PATERNA 

DE HIJOS NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO, REALIZADO POR LA COMISIÓN DICTAMI

NADORA DESIGNADA POR LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL PROGRAMA PARA EL A~o 

INTERNACIONAL DE LA MUJER, Lic. GLORIA HRASDEFER E INTEGRADA POR LA Doc

TORA DOLORES HEDuAN V1RUÉS, Ex-MAGISTRADA DEL TRIBUNAL F1scAL: LA Lic. 

THAUA DENTON NAVARRETE, Ex-JuEz 2LJºDE LO C1v1L DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE JUEZ 19º DE LO CIVIL DEL 

MISMO TRIBUNAL; LA LIC, MARGARITA AGUIRRE DE ARRIAGA, MAGISTRADA DE LA 



S::c,u:T:itn/\ üf:L PLENO DtL TRIBUNAL FiscAL .. sr:ÑALA: 

PADRE A 1)\ DE LA MADíU.:.. EN TODO CASO Di ?RCCHEP,C t ÓN, 

ro 
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JDS DE MATRIMONIO Y DE LOS RECONOCIDOS POR EL PADRE; SEPARAN EL ADUL 

TERIO COMO DELITO, DEL ADULTERIO COMO SIMPLE CAUSA DE DIVORCIO: PERMI

TEN QUE PADRE Y MADRE CASADOS RECONOZCAN SIN EL CONSENTIMIENTO DE SUS 

CÓNYUGES· A HIJOS HABIDOS FUERA DE SU MATRIMONIO: CONCEDEN A LA CONCUBI

NA ALGUNOS DERECHOS COMO HEREDERA O COMO BENEFICIARIA DE PRESTACIONES 

SOCIALES: DECLARAN LA IGUALDAD JURÍDICA DE HOMBRES V MUJERES, SIN EMBAR

GO, EL CóD1Go C1v1L PARA EL Disrnno FEDERAL rn MATErnA CoMúN v PARA ni. 
DA LA REPÚBLICA EN MATERIA rEDERAL, A CUYA SEMEJANZA SE PRODUCE LA MAYOR 

PARTE DE LOS (ÓDIGOS QUE EN ESE RAMO RIGEN EN LOS ESTADOS INTEGRANTES DE 

LA UNIÓN, SIGUE PROHIBIENDO QUE EL PROGENITOR QUE PRESENTA A SU HIJO PA

RA LA INSCRIPCIÓN DE SU NACIMIENTO EN EL REGISTRO CIVIL, CASi SIEMPRE 

LA MADRE, DIGA EL NOMBRE DEL OTRO CUANDO EL HIJO NO ES DE MATRIMONIO, 

·Asf COMO QUE EL ÜF!C!AL DEL PROPIO REGISTRO INQUIERA SOBRE LA ?~íERNIDAD, 

SANCIONÁNDOLO SI LO HACE: DERIVA LA í-ll!ACIÓN MATERNA DEL SÓLO HECHO DEL 

NACIMIENTO, IMPONIÉNDOSE A U, MADRE LA OBLIGACIÓN DE RECONocrn A su HIJO; 

EXIGE QUE, SALVO EL CASO DE EXPÓSITOS, EL NOMBRE DE ELLA FIGURE EN EL 

ACTA DE NACIMIENTO AUNQUE SEA DECLARADO POR TERCEROS Y POR ENDE, ABAN-

DONA EL RECONOCIMIENTO PATERNO A U\ LIBRE VOLUNTAD DEL HOMBRE, SALVO QUE 

LA FILIACIÓN SE DILUCIDE EN UN JUICIO DE INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, 

JUICIO FORMALISTA V RIGUROSO, INADECUADO A LA IDIOSINCRACIA DE LA MUJER 

MEXICANA, POR LO QUE SE PROMUEVE MUY ESPORÁDICAMENTE PARA DESLINDAR CUES. 

TIONES HEREDITARIAS QUE NO SURGEN ENTRE LA GENTE POBRE: JUICIO QUE SI 

SE PROSIGUE EN VIDA DEL PADRE, LLEGARÁ A FALLARSE CUANDO ÉL HA TENIDO 

TIEMPO DE SIMULAR INSOLVENCIA O CUANDO EL HIJO YA HA ALCANZADO LA MAVQ. 

RfA DE EDAD Y, POR TANTO, NO PUEDE EXIGIR LAS OPORTUNAS PRESTACIONES 

ALIMENTARIAS A QUE HABR!A TENIDO DERECHO DURANTE SU NlílEZ, 



REPUGNA, POR INJUSTO Y ANACRÓNICO, QUE L,'\ í'ILIA

C!ÓN PATERNA DE TMHOS HIJOS NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO, DEPENDA CASI 

ENTERAMENTE DE LA VOLUNTAD DEL PADrlE, QUE POR LO MISMO, ÉSTE QUEDE AUTQ. 

EXONEHADO DE !.OS DEBERES DE PROGENITURA E INDIFERENTE A LA NECESIDAD QUE 

TODA PERSONA TIENE DE SABER CObl CERTEZA QUIEN LO ENGENDRÓ Y A LLEVAR SU 

APELLIDO Y, ANTE TODO, INDIFERENTE A LA NECESIDAD DE GRAN REPERCUSIÓN 

SOCIAL, QUE TODO MENOR DE EDAD TIENE DE SER ASISTIDO POR LOS DOS AUTORES 

DE SU VIDA, EN EL ALTO SENTIDO JURÍDICO, ECONÓl~ICO Y ÉTICO DE U\ PATER

NIDAD RESPONSABLE, DE Mlf QUE TODOS LOS DEBERES INEXCUSABLES DE LA PA

TRIA POTESTAD, RECAIGAN ÍNJCUAMENTE SOBRE LA MADRE CUYA DEBILIDAD ECCNQ. 

MICA Y CULTURAL ESTÁ APENAS SUPLIDA POR INSTITUCIONES DE SEGURIDAD O Bil;, 

NESTAR SOCIAL Y DE ;;Mf TAMBIÉN EL DESVALIMIENTO DE LA NIÑEZ MEXIC1\NA 

QUE TANTO DEBE PRCOCUPARNOS, TODO LO CUAL REDUNDA EN PERJUICIO DE LA 

IGUALDAD DE HOMBRES Y MUJERES ANTE LA LEY, QUE EL FLt1MANTE ARTÍCULO l.Jo& 

DE LA CONSTITUCIÓN Pot.iTICA DE LOS EsTAJ)OS UNIDOS MEXICANOS ACABA DE ELE. 

VARAL RANGO DE GARANT!A IND:VIDUAL, CONSIGUIENTEMENTE, ES INEX?LICABLE 

QUE ENTRE LAS VARIAS HEFORMAS t,. LEYES SECUNDAR;:\S~ INCLUSO AL CÓDIGO CI-

VIL CITADO, DERIVADAS DE LA ENMIENDA CONSTlTUC!CtlAL, NO SE HAYA PRESTADO 

ATENCIÓN AL INGENTE PROBLEMA DE LA F!UACiÓN PATERNA, AL CUAL ME VENGO 

REFIRIENDO, 

EL REMEDIO (JUE YO PROPONGO, SIN HABER ENCONTHADO 

OTRO MEJOR, ESTRIBP. EN· SUPRIMIR LAS PROHIBICIONES QUE CONSIGNAN LOS /:i.R

T!CULOS {)9., 3/0 Y :371 DEL SUSODICHO CÓDIGO, AS1 COMO EN l~lODIFlCAR CGN-~ 

CORDP,NTEMENTf. LOS DEMf\S PRECEPTOS QUE RESULTEN AFECT,\DOS CON EL CAMB l O, 

INTRODUCIÉNDOSE UN NUEVO SI STEMl\ QUE FUNC: GNAR f P1 PHÁCT i CAMENTE DE Lt\ 

SIGUIENTE MANERA! 
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AL SER PRESENTADO AL REGISTRO CIVIL UN HIJO NA-

CIDO FUERA DE MATRIMONIO, PARA LA INSCRIPCIÓN DE SU NACIMIENTO Y UN,'!. 

VEZ DECLARADO EL NOMBRE DE LA MADRE POR ELLA O POR TERCERO, EL ÜF I C I AL 

DEL RAMO QUEDARÍA fACULTADO PARA INICIAR UNA PREVIA Y SUMARIA AVERIGUA

CIÓN DE LA PATERNIDAD, A FIN DE OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO O TÁ

CITO DE AQUEL A QUIEN LA MADRE SEAALE COMO PADRE DEL HIJO PRESENTADO, 

IGUAL INTERVENCIÓN SE TRASLADARÍA.EN CASO NECESARIO, A UN JUEZ DE LO 

FAMILIAR, POR DISPONER ÉSTE DE FACULTADES JURISDICCIONALES QUE COMPLE

MENTARÍA LAS FUNCIONES DE DICHO ÜFIClAL, DEBIDAMENTE GARANTIZADO AL PRE. 

SUNTO PADRE EL DERECHO DE AUDIENCIA Y EL DE CONTRADECIR LA PATERNIDAD 

QUE LE HAYA SIDO ATRIBUIDA, EL PROCEDIMIENTO QUEDARfA FUNDADO SIN AMBA

GES, EN EL CRÉDITO QUE MERECE EL DICHO DE LA MADRE, YA QUE POR RAZÓN NA 

TURAL, ELLA SABE QUIEN ES EL PADRE, EsE CRÉDITO QUE SE LE CONCEDER!A SE 

ACOMODA A LA PRESUNCIÓN DE BUENA FE QUE CAMPEA EN LA LEY CIVIL: Y SI 

BIEN NO FALTA QUiEN SE MUESTRA ESCANDALIZADO ANTE LA PERSPECTIVA DE QUE 

ALGUNAS MUJERES ÁPROVECHASEN LA COYUNTURA PARA IMPUTl\H EL HIJO A HOMBRES 

RICOS O FAMOSOS, LA RÉPL!CA ES POR DEMÁS SENCILLA: TODA NORMA DE CONDU!:;. 

TA SE DIRIGE A LAS MAYORÍAS Y LA MUJER MEXICANA HA DEMOSTRADO HASTA LA 

SACIEDAD SU INTEGRIDAD MORAL Y SU ABNEGACIÓN PARA SOPORTAR EL ABANDONO 

DE SUS HIJOS AÚN POR EL PADRE LEGITIMO, DE MODO QUE NO MERECE LA OFENSA 

DE TAMA~A SUSPICACIA, 

EN FIN, LA VOLUNTAD LEGISLATIVA DEBE ENCAMINARSE 

A BUSCAR LA VERDAD, UNA VERDAD QUE EN LA ESPECIE, SUJETE AL RESPONSABLE 

DE UNA VIDA HUMANA, INOCENTE DE SU ORIGEN, AL CUMPLIMIENTO ELEMENTAL DE 

LOS DEBERES DE PROCREACIÓN, NO SÓLO A BENEFICIO AL!curm. DE LA MADRE, S.l. 

NO PRINCIPALMENTE EN BENEFICIO DEL HIJO QUE NO DEBE SER SACRIFICADO EN 
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ARAS DE UNA MORAUDAD MATRIMONIAL O SOCIAL OUE ÚNICAMENTE PODR/\ FINCAR-

SE EN EL COMPORTAMIENTO INDIVIDUAL FRENTE A LOS DEBERES VOLUNTARIAMENTE 

CONTRAIDOS, Y A ESTE RESPECTO, CABE REFLEXIONAR QUE SI UN HOMBRE ENTABLA 

VOLUNTARIAMENTE RELACIONES SEXUALES CON !JN/1 MUJER Y DE ELLAS PROVIENE UN 

MIJO, DEBE ASUMIR SUS DEBERES PATERNOS Y ARROSTRAR, SI FUESE CASADO CON 

OTRA MUJER, LAS CONSECUENCIAS DE SU PROPiO ADULTERIO, PUESTO QUE NO PUE-

DE ESTIMARSE MÁS VALIOSA UNA APARENTE AHMONi:-~ CONYUGAL QUE LA SEGURIDAD 

VITAL DE ESE HIJO, Í'1UY PRCBABLEMENTE EL R!GOH DE LA LEY, SEGÚN MI PROPQ. 

SICIÓN, DESALENTARÁ L.-"\ PROCREACIÓN IRR~SPONSABLE COMO LA ILEGÍTIMA, SE-

GÚN LA INTENCIÓN RESTRICTIVA DEL YA INVOCADO ARTÍCULO 40, CONSTITUCIONAL 

EN LO REFERENTE A LA Ll BERTAD DE LA REPRODUCC l ÓN HUMANA, 11 

e) Et PROYECTO DE Cón1Go FA.'1ILIAR PARA EL D1srn1 

TO FEDERAL, DE OCTUBf~C DE 1977, DEL SR. JuL1:u~ GüITRÓN FUENTEVILLA, PRO-

PUESTO EN EL PRIMER CONGRESO MUNDIAL SonRE DERECHO FAMILIAR y DERECHO 

C1v IL (17), CELEBRADO EN LA CrunAD Y PUERTO DE AcAPULCO, GRo., DEL 23 

AL 2~ DE OCTUBRE DE 1977, EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS SEÑALA: 

11 EXPCSICiON DE :110TIVOS DEL PROYECTO DE CODIGO Fl\MILll\R 

PARJ\ MEXICO, DISTRITO FEDERAL" 

DR: JlJLIAN GUil.RCN LL~ 

LOS ESTUDIOSC::i DEL DERECHO fAMILIAH Y DEL DERE·"· 

CONVOC,\RON A LOS PENSADORES M;\s HEPílESFNrATlVDS DE ESTAS ~1.!\TERI.f:,S EN EL 

MUNDO, PARA INVIT!'\HL.OS A PARTICIPJ\H EN EL PF<IMER CONGRESO MUNDild~ SonHE 
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DERECHO FAMILIAR Y DERECHO CIVIL, A CELEBRARSE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE 

AcAPULCO, GUERRERO, DEL 23 AL 30 DE OCTUBRE DE 1977, 

lA RESPUESTA NO SE HIZO ESPERAR; PAfSES DE AMÉ
RICA, EUROPA Y ~OCIAL!STAS, HAN MANIFESTADO SU COMPLACENCIA PARA ASISTIR 

A ESTE EVENTO, CATEDRÁTICOS E INVESTIGADORES DE DERECHO FAMILIAR Y DERE

CHO CIVIL, TAN DESTACADOS COMO EL DOCTOR HENRI MAZEAUD, AUTOR DE IMPOR

TANTES OBRAS EN LA MATERIA, AS! COMO MIEMBRO DEL INSTITUTO DE FRANCIA 

DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y PoLfTICAS Y PROFESOR EMÉRITO EN LA 

FACULTAD DE DERECHO DE PARÍS, 

DE ITALIA, EL SR, ALBERTO TRABUCCHI, CATEDRÁTICO 

ORD l NAR 10 DE DERECHO [¡VIL EN LA UtHVERS !DAD DE PADUA, AS f COMO PRES¡ -

DENTE DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA DE ESTA UNIVERSIDAD; DIRECTOR DE 

LA REVISTA DE DERECHO CIVIL Y DIRECTOR DE LA JURISPRUDENCIA ITALIANA; 

lGUALMENTE, AUTOR DE IMPORTANTES TRABAJOS EN ESTA MATERIA Y RECIENTEMEli 

TE PARTICIPANTE DE LA REFORMA HECHA A LOS INSTITUTOS FAMILIARES EN EL 

DERECHO FAMILIAR ITALIANO, 

EL DR, l-lENRl DESCHENAUX, PROFESOR DE LA UNIVER

SIDAD DE FRIBOURG, SUIZA, AUTOR ENTRE OTROS TRABAJO~ DEL ANTEPROYECTO 

DE LEY SOBRE LOS EFECTOS GENERALES DEL MINISTERIO y LOS REGlMENES MATRl 

MONIALES PARA LA UNIÓN HELVÉTICA, 

EL DR. GASPAR ALBERTO EUGENIO SPOTA, PROFESOR 

TITULAR DE DERECHO CIVIL EN LAS FACULTADES DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA PLATA, DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA Y DE LA UNI

VERSIDAD DEL SALVADOR, As! COMO AUTOR DE IMPORTANTES OBRAS DE DERECHO 
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FAMILIAR y DERECHO CIVIL. 

EL DR. JEAN CARBONNIER, CATEDRJ\TJCO DE LA UNIVER 

SIDAD DE PAR!S Y AUTOR DE TRATADOS SOBRE DERECHO CIVIL V DERECHO FAMILIAR, 

HA RECIBIDO NUESTRA lNVITACIÓN PARA PARTICIPAR EN EL EVENTO MUNDIAL CITA

DO, 

EL DR,ENRIOUE DfAZ DE GUIJARRO, CATEDRÁTICO DE 

lJE,~ECHO FAMILIAR EN LA FACULTAD DE DERECHO DE LA LiNIVEHS!DAD NACIONAL 

DE LA PLATA· Y DE LA UNIVERSIDAD DEL SALVADOR, AUTOR TAMBIEN, DE IMPORTAfi 

TES OBRAS DE DERECHO CIVIL Y FAMILIAR, 

EL DR. GUNTHEil fü:ITZl<E, CATEDRIÍTlCO DE DERECHO 

FAMILIAR Y DERECHO CIVIL, DE LA UNIVERSIDAD DE J30NN, 1,LEMANIA. f\UTOR DE 

NUMEROSAS OBRAS DE LA MATERIA, H/'.\ M,'\NlFESTADO SU COMPLACENCIA PARA ASl;i. 

TlR A ESTE ENCUENTRO, 

EL DR. MANUEL ÜSSORíO y FLOR!T' ACTUALMENTE DI
RECTOR DE L'\ ENCICLOPEDIA Jurl!DJCA ÜMEBA. Es CATEDHÁTICO DE DERECHO FA

M!LlAR Y C!VH., DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE LA PLATA, 

EL LlR, AUGUSTO (ÉSAR BELLUSCIO, ES CONSIDERADO 

EN .f'H\GENTINA COMO UNO DE LOS MÁS PRESTIGIADOS AUTORES DEL DERECHO FAMI-· 

LJi'lfL ,JUEZ DE SALA DE LA (¡.\MARA CIVIL Y CATEDRÁTICO TITULAR DE DERECHO 

ClVlL y F,'\MIUAR, 
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TAD DE DERECHO DE VARSOVIA Y COAUTOR DEL CóDIGO DE LA FAMILIA Y DE LA 

TUTELA, DE LA REPÚBLICA POPULAR DE POLONIA, PROMULGADO EN 1965, TAMBIÉN 

HA SIDO INVITADO PARA CONCURfllR AL CONGRESO MUNDIAL, 

ESTAMOS ESPERANDO LA CONFIRMACIÓN DE OTRAS FIGU

RAS JURIDICAS DE EsPA~A, BRASIL, VENEZUELA, LA UNIÓN DE REPÚBLICAS Sov11,;. 

TlCAS SOCIALISTAS Y DE CUBA, 

l:NTRE LOS OBJETIVOS DEL "PRIMER CONGRESO MUNDIAL 

SOBRE DERECHO FAMILIAR Y ÜERECHO CIVILn, ESTÁ RENDIR UN MERECIDO HOMENA

JE AL "CONGRESO DE HONOR DEL PRIMER CONGRESO MUNDIAL SOBRE DERECHO FAMI

LIAR Y llERECHO CIVIL", INTEGRADO POR EL DOCTOR LUIS RECASÉNS SICHES (HO

MENAJE PÓSTUMO), DR. EDUAFWO GARClA MAYNEZ, DRA.AURORA ARNÁIZ AMIGO, DR. 

RAúL CrnvANTEs AHUMADA, DR. GuI LLERMO FLOR Is MARGADANT SPANJEARDT S?EcK

MAN, llR, ALBERTO T RUEBA URB I NA Y DR, CELES TI NO PORTE PET IT CANDAUDAP, 

ENTRE LOS JURISTAS MEXICANOS CONGRESISTAS, FIGU

RAN EL DR. PEDRO AsTUDILLO URsúA, DIRECTOR DE LA FACULTAD DE D.ERECHo DE 

LA UNAM, CATEDRÁTICO Y AUTOR DE IMPORTANTES OBRAS DE DERECHO MERCANTIL, 

EL Lic. GUILLERMO EDUARDO LórEz RoMERo, ct.TEDRÁ

nco TITULAR POR OPOSICIÓN DE UERECHO MERCANTIL, DE LA FACULTAD DE DERE

CHO DE LA UNAM. 

EL DR. ROBERTO CASILLAS HERNANDEZ I CATEDRA TI co 

TITULAR POR OPOSICIÓN DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y ESTRUCTURA POLÍTICA 

DEL ESTADO, EN LA FACULTAD DE DERECHO Y EN LA DIVISIÓN DE ESTUDlOS SUPE-
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RJORES DE LA UNAM, PROFESOR fJ1ÉRITo DE LA FACULTAD DE Drnm;o DE BAuRú, 

DE SAO PAULO, BRASIL Y AUTOR DE IMPORTANTES OBRAS EN LA MATERIA, 

EL Lic. ERNESTO GUTIÉRREZ ·r GoNZÁLf:Z CATEDRÁTl

co TITULAR DE DERECHO CIVIL Y DERECHO fiDM!NlSTRATl'IO, !,UTOR DE MUY lMPOE. 

TANTES OBRAS DE LA MATERiA, ASI COMO COAUTOR DEL (ÓD!GO CIVIL DE TLAXCA

LA, EL CUAL ENTRÓ EN VIGOR EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1976, 

EL DR.RAOL ÜRTIZ UROUIDI, DIRECTOR DEL SEMINA

RIO DE DERECHO CIVIL DE LA FACULTAD DE DERECHO DE U\ UNML AS! COMO AU

TOR DE OBRAS IMPORTANTES EN LA LEGISLACIÓN CIVIL MEXíCANA, 

DRATICO DE DERECHO CIVIL DE Lt .. MISMA y /1UTOR DE I:.1POHTAfrrES OBRAS EN LA 

MATERIA, 

DERECHO LABORAL DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA tJN;\I~, ES ;\UTOH DE 03R/';,S 

"JURÍDICA;'-; Y DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA.JO REFORi°"li\DA, COMENTADA Y TEMAT:~ 

ZACA, 

EL Dn. FEHNANDo S1 LICEO CA.~,~..t\CHo .. c;\TEDRÁT r co DE 

DERECHO CIVIL DE Ll\ DIVISIÓN DE ESTUDIOS SUPERIORES DE Ll\ Ftl¡CULTAD DE 

DERECHO !JE LA lJNPJ1 Y ldJTCR DE VARIOS TRABA~JOS EN LA MATERIA, 
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DE SocIOLoGIA v DE TEORÍA PoLlncA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM. 

Es AUTOR DE IMPORTANTES OBRAS EN LA MATERIA, 

EL Lic. JosÉ RAMlREZ CASTAílEDA, CATEDRÁTICO TI

TULAR DE DERECHO CIVIL DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM y OTROS EMI

NENTES PROFESORES, QUE SERfA PROLIJO MENCIONAR, 

REUNIR EN UNA OCASIÓN TAN MEMORABLE Y QUE SEGURA 

MENTE PASARÁ A LA HISTORIA, EN LOS ANALES DEL DERECHO, A ESTE PLÉYADE DE 

INTELECTUALES HA SIDO UNA VERDADERA TAREA, PUES LA REPRESENTATIV!DAD DE 

CADA UNO DE LOS CONGRESISTAS EN ESTE EVENTO, ESTÁ BASADA EN SU INTELECTO 

Y EN LAS APORTACIONES HECHAS A LA HUMANIDAD, EN EL DERECHO FAMILIAR Y EL 

DERECHO C l VIL, 

UNA LEGISLACIÓN FAMILIAR EN EL MUNDO, PONDRÁ LAS 

BASES DE UNA NUEVA SOCIEDAD, DERRUMBANDO MITOS Y CREANDO NUEVAS ESTRUC

TURAS ESTATALES PARA PROTEGER A LA FAMILIA, A LOS NlílOS, LOS INVÁLIDOS 

Y LOS ANCIANOS, EMPERO, LA SOLA EXPRESIÓN DERECHO FAMILIAR, PLANTEA IN

TERROGANTES, UNAS POR IGNORANCIA V OTRAS DE MALA FE, PORQUE EN AMBOS CA 

SOS SE DESCONOCE EL DERECHO FAMILIAR, CONSIDERADO COMO EL CONJUNTO DE 

NORMAS JURÍDICAS REGULADORAS DE LAS RELACIONES DE SUS MIEMBROS ENTRE S! 

V RESPECTO A LA SOCIEDAD, 

lA EXISTENCIA DE LEYES FAMILIARES ES MUY IMPOR

TANTE, SóLO DE ESTA MANERA, LAS INSTITUCIONES INTEGRANTES DEL DERECHO 

FAMILIAR, TENDRÁN VIGENCIA PLENA; ENTRE OTRAS, LAS TÉCNICAS Y MÉTODOS 

PARA L.A PLANIFICACIÓN FAMILIAR Y EL CONTROL DE LA NATALIDAD, EL MATRIMO-
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NIO, LAs FORMAL! DAD ES Y REOU IS I TOS PARA CONTRAERLO, Los IMPEDIMENTOS, 

AS! COMO LOS DEBERES ., DERECHOS DE LOS CÓNYUGES, Los REGÍMENES MATRIMO

NIALES, LA SEPARACIÓN DE BIENES y LA SOCIEDAD CONYUGAL, LA REGULACIÓN DEL 

HOMBRE DE LA MUJER CASADA, AS! COMO EL DIVORCIO Y LOS AUMENTOS, EL ESTá 

DO CIVIL DE LAS PERSONAS FÍSICAS, EL NOMBRE DE LA MUJER SOLTERA, VIUDA 

Y DIVORCIADA, 

FIGURAS JURÍDICAS COMO EL CONCUBINATO, EL PAREN

TESCO Y LA FILIACIÓN, AS! COMO EL TRATAMIENTO ADECUADO A LOS HIJOS, SON 

PARTE DEL PROYECTO DE (óDIGO FAMILIAR PARA MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. LA 

ADOPCIÓN, LA PATRIA POTESTAD Y LA TUTELA, SON INSTITUCIONES TRATADAS DE 

MANERA ESPECIAL EN ESTE ESTUDIO, 

HEMOS CREADO ENTRE OTROS, EL CONSEJO DE FAMILIA,· 

SE OTORGA PERSONALIDAD JURÍDICA A LA FAMILIA, PARA CONVERTIRLA EN SUJETO 

CAPAZ DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, SE INCLUYE LA PROTECCIÓN DE INVÁLIDOS, 

Nif:lOS Y ANCIANOS, SE HA REGLAMENTADO EL PATfllMONIO FAi'llLIAR, DANDO LINEA 

MIENTOS GENERALES, QUE PERMITAN ACTUALIZARLO CON LAS EXIGENCIAS DE LA Vl 

DA MODERNA, ASÍ COMO LOS CAMBIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES, FINAU1ENTE, EN 

BENEFICIO DEL INTERÉS DE LP, FAMILIA, SE PROPONE LA CREACIÓN DE UN DERE

CHO FAMILIAR PENAL, CONSISTENTE EN DAR COMPETENCIA AL JUEZ FAMILIAR, EN 

LOS DELITOS COMETIDOS EN El. SENO O ENTRE FAMILIARES HASTA EL CUARTO GR~. 

DO EN LA L!NEA COLATERAL DESIGUAL, SI LA PENA NO EXCEDE EN PROMEDIO ARIT. 

HÉTICO DE CINCO AAOS, 

EL DERECHO FAMILIAR ES UN DERECHO TITULAR, No 

PRIVADO NI PÚBLICO, Es UN DERECHO PROTECTOR DE LA FA~HUA, CONSlDEé:ADA 
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tsu. COMO EL NÚCLEO MÁS IMPORTANTE DE LA POBLACIÓN, LA TRADICIÓN DEL Sl 

GLO PASADO, CONSERVADA AÚN HOY POR CIERTOS NÚCLEOS QUE PRETENDEN SEGUIR 

USUFRUCTUANDO LA DÉBIL SITUACIÓN DE LA FAMILIA, DEBE TERMINAR, [.A ÚNICA 

SOLUCIÓN POSIBLE A ESOS PROBLEMAS, ES PROMULGAR UN CÓDIGO fAMIL!AR, PARA 

PROTEGER EFECTIVAMENTE EL NÚCLEO SOC !AL MÁS !MPORTANTE DE LA HUMAN !DAD, 

lA EXPLOSIÓN POBLAC!ONAL EN MÉXICO, ES UN RETO 

PARA NUESTROS GOBERNANTES, EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO EN 1977, ES ALAR

MANTE, Los SESENTA y TRES MILLONES DE SERES HUMANOS HOY, SEREMOS EL DO

BLE, PARA LOS ,PRIMEROS LUSTROS DEL SIGLO XXI, RAZÓN SUFICIENTE PARA RE

GULAR EN LA PRIMERA PARTE EL (ÓDIGO FAMILIAR, LA PLANIFICACIÓN Fft.MIUAR, 

LA PATERNIDAD RESPONSABLE Y EL CONTROL DE LA NATALIDAD, RESPETANDO LA Ll 

BERTAD INDIVIDUAL Y LA DIGNIDAD FAMILIAR, CONFORME A LO DISPUESTO Erl EL 

ARTICULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS ÜN!DOS MEXICANOS, 

SE PREVÉ El ESTM3LEC!MIENTO DE CENTROS DE PLANl 

FlCACIÓN DE U\ MATERNIDAD Y LA PATERNIDAD; LOS CUALES PROPORCIONARÁN IN

FORt•;~CIÓN SOBRE CONTROL DE LA CONCEPCIÓN, FERTILIDAD, FECUNDIDAD, SOBRE 

U, FAMILIA Y LOS PROGRAMAS DE MATRIMONIO, 

SE SU,JETA LA PLANIFICACIÓN FAM!U/\R Y :CL CONTROL 

DE U\ NATAL! DAD, A ARMON l ZA:1SE CON EL PROCESO DE DESAi'<ROLLO SOC l AL, ECQ 

NÓ:-1ICO Y LP. EDUCACIÓN DEL PUEBLO. SE iMPL~NTAN COMO MATERIAS OBLIG/\TO-

RIAS EN ESCUELAS, PRE-PR[MARIAS, PRIMARIAS, SECUNDARIAS1 PREPARATORIAS 

Y PROFESIONALES. EDUCACIÓN E HIGIENE SEXUAL1 i".S! COMO T[~CNIC/\S Y CONOCJ_ 

MIENTOS SODRE PLANIFICACIÓN FAMILIAR Y CONTROL. DE LA NATALlD.'\D, 
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SE LEGISLA ESTA MATERIA CON CARÁCTER EDUCATIVO, 

INDICA TI vo, CONVINCENTE '{ CONC I ENTE, NUNCA come lT I vo NI COACT I vo, SE 

REGLAMENTA SU DIFUSIÓN POR RADIO, CINE, PRENSA, TELEVISIÓN Y TODOS LOS 

MEDIOS MASIVOS DE COMUN!CACI(JN, 

HABIENDO CONSULTADO A VERDADEROS CIENTfFICOS EN 

GENÉTICA v B10LoG!A DE LA REPRODuccróN, coMo EL DR. RAMóN AzNAR RAMOS v 

EL DR·, JUAN GrnER VEL<\ZQUEZ, ENTRE OTROS, SE SEÑALAN DETERM l NADAS TÉCN I

CAS Y MÉTODOS PARA LA PLANIFICACIÓN FAMILIAR Y EL CONTROL DE LA NATALI

DAD, POR PRIMERA VEZ SE DETERMINAN VARIAS HIPÓTESIS PARA PERMITIR EL 

ABORTO EN ATENCIÓN A LAS CUALIDADES Y CARACTERlSTICAS DEL PRODUCTO POR 

NACER; AS! CUANDO EXISTAN RIESGOS PARA LA VIDA DE LA MUJER: SI HAY ALT~ 

RAC l ONES CRO,'lOSÓM l CAS EN EL PRODUCTO; S l EL EMBARAZO EMERGE DE UNA V! OLA 

CIÓN O DE UN INCESTO,$¡ EL PRODUCTO PADECE ALTERACIONES TERATOGÉNICAS 

O LA MUJER EMBARAZADA HA ESTADO EXPUESTA A RADIACIONES MASIVAS O LESIO

NANTES, 

ASIMISMO, SE PERMITE EL ABORTO Sí EXISTEN PADE

CIMIENTOS GENÉTICOS TRANSMISIBLES A LA DESCENDENCIA Y SI LA EMBARAZADA 

ES MENOR DE lL! ANOS Y LO AUTORIZAN LOS TITULARES DE LA PATRIA POTESTAD, 

POR PRIMERA VEZ EN LA LEGISLACIÓN FAMILIAR NA-

CIONAL, SE DEFINEN SUS INSTITUCIONES Y SE DETERMINA SU NATURALEZA JURI

DICA, SE CONSIDERA AL MATrtIMONíO COMO UNA INSTITUCIÓN SOCIAL Y PERMANEi'l. 

TE, iGUAL EN DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA EL HOMBHE Y LA MUJER, 

SE CLASIFICA COMO UN ACTO JURÍDICO SOLEMNE, CON-
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TRACTUAL E iNSTITUClONAL, SE LE RECONOCE COMO EL ÚNICO MEDIO MORAL CREA

DO Y RECONOCIDO POR EL DERECHO PARA FUNDAR LA FAMILIA, DENTRO DE LAS FOfi 

MALIDADES TRADICIONALES PARA CONTRAER MATRIMONIO SE EXIGE UN CERTIFICADO 

DE CONOCIMIENTO SOBRE TÉCNICAS DE CONTROL DE LA NATALIDAD, PATERNIDAD 

RESPONSABLE Y PLANIFICACIÓN FAMILIAR Y UN CONVENIO SOBRE EL NOMBRE QUE 

USARÁN, DESPUES DE CONTRAER MATRIMONIO, ASf, SE FACULTA A LA ESPOSA PARA 

CONSERVAR SU PATRON(MICO DE SOLTERA: USAR EL DE SU MARIDO SEGUIDO DEL S~ 

YO, EN CASO DE NO MEDIAR DECLARACIÓN EN ESTE SENTIDO, AGREGARÁ AL SUYO, 

EL APELLIDO DE SU MARIDO, 

SE PERMITE EL MATRIMONIO POR APODERADO, EN CUAN

TO A LA CEREMONIA CIVIL PARA CONTRAER NUPCIAS, SE DARÁ LECTURA A LA 

"(ARTA FAMILIAR", CUYO CONTENIDO RATIFICA LA IGUALDAD JURÍDICA ENTRE EL 

HOMBRE Y LA MUJER, INDEPENDIENTEMENTE DE SUS APORTACIONES ECONÓMICAS AL 

SOSTENIMIENTO DEL HOGAR, LES SEÑALA LOS PRINCIPALES DEBERES DE COHABlTA 

CiÓN, FIDELIDAD, ASISTENCIA Y COMUN!D.A.D DE V!DA~ 

SON EXHORTADOS PARA DECIDIR LIBRE Y RESPONSABLE-

MENTE, El NÚMERO Y ESPACIAMIENTO DE SUS HIJOS, ATENDIENDO A SU CONDI-

CIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA, SIN DESCUIDAR LA ESTRUCTURA Y ESTABILIDAD FM'1l. 

LIAR SE LES FACULTA A EJERCER LA PROFESIÓN QUE POSEAN, SE CONSIDERA AL 

RÉGIMEN CONYUGAL, CON NATURALEZA JURfDICA DE SOCIEDAD CIVIL, SE 1·1ENCD-

NAN LAS FORMAS EXISTENTES PARA ADOPTAR SU NOMBRE DE CASADOS, SE DESTACA 

El GRAN PRIVILEGIO DE LLEGAR A SER PADRES Y El EJEMPLO QUE DEBEN DAR A 

SUS HIJOS, LA FAMILIA, LA SOCIEDAD Y EL ESTADO, POR PRIMERA VEZ SE DlS

TINGUEN LOS IMPEDIMENTOS PARA CONTRAER MATRIMONIO, ENTRE IMPEDIENTES Y 

DIRIMENTES, 
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TRE LOS ESPOSOS, SIN CONS !DERAR SUS APORTACIONES ECONÓM l CAS, Su DERECHO 

EMANM)O DE LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL, PARA DECIDIR DE MANERA LIBRE, RES. 

PONSABLE E INFORMADA, SOBRE EL NÚMEHO Y f:SPAC IAM I ENTO DE SUS HIJOS, AS 1 

COMO EL DERECHO A NO TENERLOS, SE PERMITE CELEBRAR EL CONTRATO DE MANDA 

TO ENTRE LOS CÓNYUGES, CUANDO TENGA POR OBJETO ACTOS DE ADt~ l NI STRAC IÓN 

Y, O PLEITOS Y COBRANZAS, LA COMPRAVE:HA SÓLO CU/\N:JO EL MATRIMONIO ESTÉ 

SUJETO AL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN PE BIENES, SON LOS REGIMENES PERMITIDOS 

AL CONTRAER MATRIMONIO Y SE DAN UNA SERIE DE MEDIDAS PARA SU DEBIDA REA

LIZACIÓN, 

LA DISOLUCIÓN DEL MATRl:·•,ONIO, ?OR MUERTE, DIVOR

CIO LEGALMENTE PRONUNC 1 ,\DO Y POR NULIDAD, SE SUPR l:·lEN TODAS LAS CAUSAS 

TRADICIONALES DE DIVORCIO, DEBIDO A SU FALSEDAD: PUES L\S INVESTIGACIO-

NES SOCIALES REALIZADAS EN TRIBUNALES, DEMOSTRARON QUE EL MUTUO CONSEN

TIMIENTO, ENCUBRE LAS VERDADERAS RAZONES PARA DISOLVER UNA FAMILIA, 

SE PROPONE A ESTE [ÓDlGO, UNA SOLA CAUSAL DE DI

VORCIO, AL DARSE LA RUPTURA DE LA ARMONÍA ESPIRITUAL, :10RAL, FÍSICA Y 

ECONÓMICA DE LA PAREJA, SE ELIMINA EL DlVORClO ADMINISTRATIVO, POR SER 

ATENT,,TORIO DE LA ESTABILIDAD FAt·~lLii~R, AS! COMO EL MUTUO CONSENrIMIENTO, 

CONSIDERANDO QUE SI UNA FAMILIA VA A n:soLVERSE, DEBE SER DESPUÉS nE RE-

FLEXiCNES CONClENZUDAS, 

SE LE. QUITA A L!\ ?AHE,JA LA FACULTAD DE DESINTE-

GRAP. su FAMILIA Y SE LE DEJA ESTA GRAN ru:sPONS,\3ILIDAD AL .JUEZ DE LO FA-

MILIAH .. AUXILii'\DO PCR EL [oNSE.iO DE ¡:::\MIL!!~ Y EL FISCAL FAMILI/\R, COMO 



24 S 

SE SEÑALA EN EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES PARA EL DISTRITO fED~ 

RAL, 

l:.N APOYO DE LA CAUSAL ÚNICA DE DIVORCIO, SE INVQ 

CA QUE EL PADRE O LA MADRE, AL PRETENDER LA DISOLUCIÓN FAMILIAR, NO DE

BEN ARGUMENTAR LA VIDA EN COMÚN INSOPORTABLE, SINO HACER UN ESFUERZO EN 

ARAS DEL INTERÉS SUPERIOR, REPRESENTADO POR LA FAMILIA, EL CUAL ESTÁ POR 

ENCIMA DE LOS INTERESES PARTICULARES DE CADA CÓNYUGE, AS! COMO DE LA SO

CIEDAD Y DEL ESTADO MISMO, 

COMO REQUISITO INDISPENSABLE PARA INTENTAR LA 

RUPTURA DEL VINCULO MATRIMONIAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART[CULO 

155 DE ESTE (óDIGO, NINGÚN DIVORCIO PODRÁ LLEVARSE A CABO, SI EL CONSE

JO DE FAMILIA, A TRAVÉS DE SUS ESPECIALISTAS, NO RINDE UN INFORME PRO

FUNDO DE LAS CAUSAS DE LA DESAVENENC !A CONYUGAL, AMPLl AMENTE SE DEH.RMl 

NA LO QUE SON LOS ALIMENTOS Y QUIENES TIENEN OBLIGACIÓN DE DARLOS Y DE

RECHO A RECIBIRLOS, INCLUYENDO YERNOS, NUERAS, SUEGROS Y SUEGRAS, 

l.A VIDA FAMILIAR TAN COMPLEJA HOY EN DfA, NOS 

PERMITIÓ ESTABLECER CUATRO ESTADOS CIVILES PARA LAS PERSONAS FISICAS: 

SOLTERO, CASADO, DIVORCIADO Y VIUDO, 

EL NOMBRE COMO ATRIBUTO DE LA PERSONA, TIENE 

UNA REGLAMENTACIÓN ESPECIFICA, REFERIDA A LA SOLTERA, VIUDA Y DIVORCIA

DA, EN ESTE CASO, SE LE IMPONE LA OBLIGACIÓN DE USAR NUEVAMENTE SU NOM

BRE DE SOLTERA, 
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RESPECTO A LA VIUDA, SI LLEVABA EL NOMBRE DEL MA 

RIDO AL OCURRIR LA MUERTE DE ÉSTE, PODRÁ SEGUIR usANDOLO, TRATÁNDOSE DE 

LA MADRE SOLTERA, CONSERVARÁ SU NOMBRE, AUN CUANDO SUS HIJOS HA'fAN SIDO 

RECONOCIDOS POR EL PADRE, 

ESTE CóDIGO FAMILIAR CONTEMPLA AL CONCUBINATO 

COMO LA UNIÓN DE UN HOMBRE Y UNA MUJER, LIBRES DE MATRIMONIO, QUE DE MA

NERA PÚBLICA Y PERMANENTE, HACEN VIDA EN COMÚN COMO SI ESTUVIERAN CASA

DOS, 

AL LEGISLAR SOBRE EL MISMO, SE SEÑALAN LOS RE

QUISITOS MÍNIMOS PARA EQUIPARARLO AL MATRIMONIO: TENER UNA DURACIÓN SU

PERIOR A CINCO AÑOS, SOLICITAR CONJUNTAMENTE O SEPARADAMENTE LA INSCRlc 

CIÓN DEL CONCUBINATO EN EL LIBRO DE MATRIMONIOS DEL JUEZ DEL REGISTRO 

CIVIL DE SU DOMICILIO, EN ESTE CASO, SE EXPEDIRÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE, 

S¡ HUBIERE CONFLICTO PARA LA INSCRIPCIÓN, EL JUEZ DE LO FAMILIAR RESOLVE 

RÁ LA CONTROVERSIA, 

EN CUANTO A PARENTESCO, SE ESTABLECEN: EL CONSAH 

GUINEO, EL DE AFINIDAD Y EL RESULTANTE DE LA ADOPCIÓN O CIVIL, SE DEFI

NEN LOS GRADOS, GENERACIÓN, TRONCO, LINAJE, LÍNEAS RECTA Y COLATERAL. 

EN LA FILI! ... CIÓN SE DAN LOS J'1ISMOS EFECTOS A LA 

BIOLÓGICA Y LA ADOPTIVA, 

P1NTE L.l\S LAGUNAS DE U-'\ LEY Y PARA ATENUAH EL 
11

MACHISMO MEXICAN0
11 

Y LA lHRESPONSABILIDt,D, SE FACUL7A A LOS PRCGENITOHES, 
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CONJUNTA O SEPARADAMENTE, A RECONOCER A UN HIJO, PERMITIÉNDOLES CONSIG

NAR EL NOMBRE DEL PADRE O LA MADRE, SEGÚN SEA EL CASO, 

SE LES EMPLAZARÁ PERSONALMENTE DE LA IMPUTACIÓN, 

CON APERCIBIMIENTO, POR 30 D[AS HÁBILES PARA INSCRIBIR AL HIJO COMO SUYO, 

ANTE LA NEGATIVA, SE RESOLVERÁ POR EL JUEZ DE LO FAMILIAR Y EL RECONOCI

DO LLEVARÁ EL NOMBRE DE QUI EN, S J N CONFLI eros, LO RECONOCIÓ, SE DAN OTRAS 

FORMAS DE PROBAR LA FILIACIÓN, TODO EN BENEFICIO DE LOS HIJOS, 

PoR EL BIEN DE ÉSTOS, LA FAMILIA, LA SOCIEDAD Y 

EL ESTADO, SE PROHIBE CALIFICAR A LOS HIJOS CON ADJETIVOS INFAMANTES, 

SE LES CONSIDERA IGUALES ANTE LA LEY, CONCEDIÉNDOLES LOS MISMOS DERECHOS 

Y OBLIGACIONES, POR EL HECHO DE SER CONCEBIDOS Y ENGENDRADOS POR SUS PA

DRES, 

LA ADOPCIÓN CON SU NUEVA REGLAMENTACIÓN, SERVIRÁ 

PARA AYUDAR A RESOLVER LOS PROBLEMAS SOCIALES PLANTEADOS POR LOS NIÑOS 

EXPÓSITOS, ABANDONADOS O HUÉRFANOS, SE INTEGRA AL ADOPTADO COMO HIJO BIQ 

LÓGICO DEL ADOPTANTE, ESTABLECIENDO PARENTESCO CON TODA LA FAMILIA DE 

ÉSTE, SE DISUELVEN LOS VINCULOS CONSANGU{NEOS ENTRE PADRES E HIJOS, PARA 

EL CASO DE ADOPCIÓN, 

U\ PATRIA POTESTAD TIENDE PRINCIPALMENTE AL CUI

DADO DE LOS HIJOS, LA EDUCACIÓN Y SUS BIENES, SE FACULTA AL CONSEJO DE 

FAMILIA PARA VIGILAR LAS FUNCIONES DE LOS PADRES, 

lA TUTELA REGULA A REPRESENTACIÓN DE MENORES DE 
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EDAD, NO SOMETIDOS A PATRIA POTESTAD, EL MAYOR INCAPACITADO; AS! COMO 

LA PROTECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SUS BIENES, tL CONSEJO DE Í-AMILIA VI

GILARÁ LAS FUNCIONES DEL TUTOR, 

SE PER.'l!TE LA TUTELA TESTAMENTARIA, LEGITIMA Y DA 

TIVA, SE REGULAN LOS PRINCIPALES DEBERES DEL TUTOR, SE SEÑALAN LOS CASOS 

DE RESPONSABILIDAD POR EJERCER MAL LA TUTELA, SE INCAPACITA PARA ESTE 

CARGO A CIERTAS PERSONAS SEÑALADAS EN ESTE CóDIGO, 

EL CONSEJO DE FAMILIA ES EL ÓRGANO AUXILIAR DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA FAMILIAR, SIRVE PARA ORIENTAR E INSTRUIR EL 

CRITERIO JUDIClAL1 FUNDÁNDOSE EN EL CONOCIMIENTO TÉCNICO DEL MEDIO SOCIAL 

Y EN LA EDUCAC:ÓN DE LOS M!E.'11BROS DE LA FAMILIA, 

LA FAMILIA, COMO CONJUNTO DE PERSONAS UNIDAS POR 

VINCULOS DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y, O ADOPCIÓN, VIVIEli 

DO BAJO EL MISMO TECHO, ESTÁ DOTADA DE PERSONALIDAD JURfDICA, SE LE RECQ 

NOCE COMO TITULAR DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, EL REPRESENTANTE ACTUARÁ 

COMO MANDATARIO, CON PODER PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINlSTRá 

ClÓN, 

TÉN DESAM?J\RADUS. DE Lf'l. CONSTKUCCIÓN DE CENTROS üE REcru:t.Cié~i y SIMltJ;-~ 

GADíl PG~ EL I;rsTJTUfO DE ASISTENCIA A ANc:ANOS E INVÁt.I:~51 QUE PfR~1:·r1-

RÁ SUfRAGAI~ LOS GASTOS JE AQUEL~OSe !GUAl.MENTE EL !Ns1·1ru-~o CITADO~ ~E 
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ENCARGARÁ DE LOS GASTOS FUNERARIOS, CUANDO LOS PARIENTES NO TENGAN RE

CURSOS SUFICIENTES, 

EL ASPECTO ECONÓMICO TIENE ESPECIAL INTERÉS EN 

ESTE CóDIGO, SE SEÑALA COMO VALOR DEL PATRIMONIO FAMILIAR, LA CANTIDAD 

QUE RESULTE DE MULTIPLICAR EL FACTOR 3650, POR EL SALARIO MfNIMO DIARIO, 

DE LA REGIÓN DONDE SE CONSTITUYA EL PATRIMONIO FAMILIAR, 

Sus CARACTERISTICAS SON LA INALIENABILIDAD, LA 

INEMBARGABILIDAD, ESTAR LIBRE DE GRAVÁMENES Y EXENTO DEL PAGO DE IMPUES

TOS EN UN CIEN POR CIENTO, SE PREVÉ IGUALMENTE, LA LIQUIDACIÓN DEL PATRl 

MONIO, CUANDO SE EXTINGA LA FAMILIA O SU OBJETO SE HAYA AGOTADO, 

Los ASPECTOS PENALES DE LA FAMILIA y LOS DELITOS 

COMETIDOS EN ELLA, POR SUS INTEGRANTES, COMPRENDIENDO HASTA LOS PARIEN

TES COLATERALES EN LINEA COLATERAL DESIGUAL, HASTA EL CUARTO GRADO, HAN 

ORIGINADO EL DERECHO FAMILIAR PENAL, 

SE FACULTA AL JUEZ FAMILIAR Y AL CONSEJO DE FAMI

LIA, PARA JUZGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS DE ORDEN FAMILIAR, SI EL PROM~ 

DIO ARITMÉTICO DE LA PENA, NO ES MAYOR DE CINCO AflOS, CONFORME AL (ÓDIGO 

PENAL VIGENTE, PARA MÉXICO, ÜISTRITO FEDERAL, 

SE SEÑALAN ENTRE OTROS ILfCITOS FAMILIARES, EL 

ABANDONO DEL HIJO O DEL PUPILO, EL DE LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS MATRI

MONIALES, EL DEL DOMICILIO CONYUGAL, EL ADULTERIO, LA BIGAMIA, EL ROBO 

ENTRE CÓNYUGES, DEL SUEGRO O LA SUEGRA CONTRA SUS PARIENTES AFINES, EL 
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ROBO ENTRE HEfll·:MlOS, !:L RAPTO DE LA MENOR POR SU TUiOR, EL CONTAGIO DE 

ENFERMEDADES, POR RELACIONES SEXUALES ENTRE LOS CÓNYUGES, EL ESTUPRO Y 

TODOS LOS DELITOS FAMILIARES, TIPIFICADOS EN LA LEGISLACIÓN PENAL VIGEN-

TE. 

ENTRE LAS PENAS QUE IMPONDRÁ EL JUEZ FAMILIAR, E~ 

TÁN EL CONFINAMIENTO, LAS SANCIONES PECUNIARIAS, LA PROHIBICIÓN PARA IR 

A UN LUGAR DETERMINADO, LA AMONESTACIÓN, EL APERCIBIMIENTO, LA CAUCIÓN 

DE NO OFENDER, LA SUSPENSlÓN O PRIVACIÓN DE DERECHOS FAMILIARES, LA PU

BLICACIÓN ESPECIAL DE LA SENTENCIA, LA VIGILANCIA POR LA POLICIA, AS! 

COMO MEDJ:.JAS TUTELARES PARA PROTEGER A LOS MENORES Y EN CASO EXCEPCJO-

NAL, LA PRISIÓN. 

fINAU1ENTE, SE SIGUEN LAS NORMAS DEL CóDJGO PENAL 

DEL DI STR !TO FEDERAL, EN CUANTO A LOS DELITOS QUE SE PERSEGUIRÁN DE OF l -

C!O O POR QUERELLA NECESARIA", 

EN LA PARTE RELATIVA A LA FILIACIÓN, DIVERSOS 

TRATADISTAS MANIFESTARON: 

"DR. DIEGO ESPIN CANOVAS 

BREVEMENTE COMENTARÉ ALGUNOS ASPECTOS DE LOS CA

PlTULOS REFERENTES A PARENTESCO Y FILIACIÓN, DEL PRIMERO, ME LIMITO A 

SEÑALAR, ClUE COMO SE HA DICHO, EN EL CóD!GO EsPAflOL, EN ,ll.NÁLOGAS DEFIN.l. 

CIONES SOBRE Et PARENTESCO, LAS LÍNEAS 'f LOS GRADOS, QUIZÁ NO ES INDIS

PENSABLE INCLUIRLOS EN UN CÓDIGO, YA SEA (!VIL O FAMILIAR, f\ MÍ ME PARE. 
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CE INNECESARIO RECOGER ESTOS CONCEPTOS BÁSICOS E INEOU[VOCOS, SI ACASO 

ALGÚN PRECEPTO EN RELACIÓN A ALGUNA MODALIDAD QUE PUEDA PRESTARSE A DU

DAS; PERO EN GENERAL, NO ES ABSOLUTAMENTE IMPRESCINDIBLE, 

MAs INTERÉS TIENE PARA NUESTRO TEMARIO, A MI JUI

CIO, EL CAPITULO DEDICADO A LA FILIACIÓN, POR CONTENER CUESTIONES QUE M( 

RECER!AN MAYOR ATENCIÓN, Así, EL ART{CULO 222, OBLIGA AL HACER LA DECLA

RACIÓN DE NACIMIENTO DE UN HIJO, AL SER PRESENTADO ANTE EL JUZGADO, Esro 
LO IMPON!A TAMBIÉN, EL (óDJGO CIVIL DE 1889 DE ESPAAA, EN SU PRIMERA EDL 

CIÓN; PERO AL SUFRIR ALGUNOS CAMB!SO POR AMBAS (AMARAS LEGI SL.ATIVAS, SE 

SUPRIMIÓ ESTA NECESIDAD, ARGUMENTANDO QUE ÉSTO ERA UNA MOLESTIA REALMEN

TE EXCESIVA, No ES VERDADERAMENTE EN ESTE PUNTO, EL DERECHO COMPARADO, 

QUÉ CRITERIO PODRÁ MOSTRAR, PERO A Mf ME PARECE, EN LA PRÁCTICA, QUIZÁ 

PIENSO COMO PADRE DE FAMILIA, HUBIERA SIDO MOLESTO IR CON LOS N!flos AL 

JUZGADO, CADA VEZ QUE NACIERAN MIS HIJOS, 

ÜN PEQUEÑO DETALLE TAMBIÉN, EL ARTÍCULO SIGUIENTE 

223, REFERIDO A LA DECLARAC l ÓN EXTEMPORMlEA DEL NACIMIENTO, QUE V l ENE 

SANCIONADA CON UNA MULTA, EN PRIMER LUGAR, CONVENDRfA INDlCAR EN UNA 

FORMA SALVO CAUSA JUSTIFICADA, PORQUE LA EXTEMPORANE!DAD PUEDE ESTAR MQ. 

TIVADA POR CAUSAS MUY JUSTAS Y FÁCILES INCLUSO DE JUSTIFICAR; V,GR, POR 

ENFER,'lEDAD O ALEJAMIENTO, PROBLEMAS DE TRANSPORTE, ETC, EN CUANTO A LAS 

SANC:ONES POR INCUMPLIMIENTO, EN LA PRÁCTICA, ME PARECEN TOTALMENTE I

RRELEVANTES E INCLUSO OBLIGAN EN MOMENTOS EN QUE LA MONEDA SUFRE ALTERA

CIONES SOBRE SU PODER ADQUISITIVO; AS! EL DERECHO EsPAílOL PUDO PRESENTAR 

ALGUNOS EJEMPLOS DE MULTAS, ABSOLUTAMENTE R l Df CU LAS E I RR l SOR !AS, CUYO 

VALOR ES PURAMENTE SlMBÓLICO, 
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EL ART !CULO 227, AL HABLAR DEL RECONOC lM l ENTO 

UNILATERAL ME PLANTEA UNA DUDA, PUES CABE HACER LA DECLARACIÓN DEL orno 

PflOGé:N JTOR. Esrn ?UEDE SER MUY DISCUTIBLE '( C:Ul zA SEA PREFER !BLE COMO SE 

CONS I GNl, EN ESTE PROYECTO, QUE EL RECONOC l MIENTO ES lN ACTO CUALOU I ERA 

QUE SEA U, TESIS QUE SE SIGA, SOBRE ESE ACTO, PERO EN DEFINITIVA SE RE·

FIERE A UN HECHO PROPIO, POR TANTO EL RECONOCIMIENTO DE QUE EL PROGENI-

TOR FUE OTRA PERSONA DISTINTA Y 03V!A.'1ENTE ESTAMOS PENSANDO EN EL PADRE, 

PORQUE EL HECHO DE LA MATERNIDAD ES MÁS FAClLMENTE DEMOSTRABLE, PUES VE3. 

DADE~~!Af>-!ENTE CREO QUE PUEDE TENER ALGUNOS PELIG~OS, PUEDE SIGNIFICAR ALGil_ 

NA SORPRESA Y QUE EL CAUCE ADECUADO ES, EL DE LA INVESTIGACIÓN, CON LA 

DECLARACIÓN JUDICIAL DE LA PATERNIDAD, PERO ESTE PUNTO INTERMEDIARIO, EN 

QUE A TRAVÉS DE UNA DECLARACIÓN DE MATERNiDAD EN EL ACTA DE NACIMIENTO 

NORi"·1ALMENTE, TAMBIÉN SE INSERTA EL RECONOC JMj ENTO EN LA DESIGNACIÓN DEL 

PRESUNTO PADRE, LA VEO UN POCO ! NCOHERENTE .. CON EL SI STEi,.1A GENERAt .. EN 

QUE SE 3ASE LA FILIACíÓN, QUE OBVIAMENTE PUES ES, DENTRO DE LOS CUADROS 

TRADICIONALES, QUE SE MANTIENEN, CREO QUE ACERTADAMENTE EN EL ?ROYECTO, 

ES, O BIEN LA VOLUNTf-.D LEGA:... O SüBSIDIARIA:1E~JTE LA DECLARACIÓN JUDICIAL 

DE LA PATERN: DAD, [L TEMA PRESUNC lONES, EN EL ART f CULO 232, NOS HABLA 

DE LA PRESUNCIÓN DE PATERNIDAD EN LOS TÉRMINOS TRADICIONALES 
11

PATER !S 

EST", ETC, PERO, ME PARECE QUE ENVUELVE TAMBIÉN UNA PRESUNCIÓN DE MATER

NIDAD t~Uf: JUZGO INNECESARIA~ ME PERMITO OPINr~R QUE LA MATEí~NIDAD NO TIE-

NE NECESIDAD DE PRESUNCIONES. 

EL TEMA DE LA IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD, St:~1ALA 

DO EN EL ARTÍCULO 233, PUES SE MANTIENE DE}ITRO DE IJNAS t.fNEAS TAMBIÉN CLA 

/;,. LA p;uH:J,\ DE Ll\ F ¡ Ll AC I ÓtJ I LA CUAL ME RECUEr::u.: .. CON TODA EXACT l TUD. LAS 
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MISMAS NORMAS DEL CóDIGO CIVIL EsPAÍIOL Y QUE AHORA, ESTAMOS EN JUICIO 

FAVORABLE, EN QUE NO HAYA TRABAS EN GENERAL A LA INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD, ALGUNAS DE LAS TRABAS QUE NOS VINIERON POR SEGUIR EN ESTE 

PUNTO DE DERECHO DE FAMILIA, EL MODELO DEL CÓDIGO CIVIL FRANCÉS, QUE

BRANDO LA TRADICIÓN ESPAflOLA DEL SIGLO PASADO, QUE NO HA SUFRIDO NINGÚN 

CAMBIO EN CATALUÑA Y ACTUALMENTE NOS PRESENTA, UN MUESTRARIO COMPLETAME!i 

TE DIFERENTE EN ESTE PUNTO, PORQUE CATALUÑA MANTUVO SIEMPRE LA LIBERTAD 

DE LA INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, QUE QUEDÓ QUEBRADA EN EL CóD!GO 

CIVIL ESPAÑOL, AHORA SEGURAMENTE ÉSTO TENDRÁ UNA SOLUCIÓN MUCHO MÁS PRO

GRESIVA, SE MANTIENE EN EL PROYECTO QUE NOS OCUPA, QUE EL REQUISITO PRI!i 

CIPIO DE PRUEBA, DEBE SER POR ESCRITO, ÜUIZÁ ESTE. PRINCIPIO DE PRUEBA 

POR ESCRITO, TAN TRADICIONAL, NOS REMONTA A OTRAS IDEAS, A OTRAS ÉPOCAS, 

EL TEMOR DE QUE SE DEC{A EN TANTOS TRATADOS ILUSTRES A LO LARGO DEL SIGLO 

PASADO, NOS HABLA DE ESTE ARTICULO, EL CÓDIGO FRANCÉS POR EJEMPLO, QUE 

AQUELLOS ASUNTOS MÁS DIFICULTOSOS DE LA VIDA SIEMPRE DEJAN ALGUNA HUELLA 

ESCRITA Y QUE ES UNA MAYOR GARANTÍA: POR LO CUAL ME ATREVERIA A PEDIR SU 

SUPRESIÓN; PERO PONEMOS TAMBIÉN EN LAS PRUEBAS BIOLÓGICAS, A LAS CUALES 

NO SE HACE ALUSIÓN ALGUNA, EN ESTE CASO, SE PUEDE PENSAR EN LAS PRUEBAS 

ESCRITAS, DENTRO DE UNA PRUEBA CONTUNDENTE DE CARÁCTER BIOLÓGICO, ME PA 

RECE QUE QUIZÁ, ESTE PRINCIPIO DE PRUEBA POR ESCRITO SOBRARÍA Y SERIA UN 

IMPEDIMENTO, No QUISIERA ALARGARME EXCESIVAMENTE, O CREO QUE HE SOBREPA

SADO LOS 10 MINUTOS QUE HABfA OFRECIDO EN S(NTESIS DE ESTE MUESTREO,.QUE 

ME PERMITO PRESENTAR ANTE ESTA DISTINGUIDA ASAMBLEA, MUCHAS GRACIAS (A

PLAUSOS), 
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DR. RMJL ORT!Z !JHQU!D!: 

'fo VOY A EMPEZAR POR·EXPRESAR LA GRAN SATISFAC

CIÓN EXPER !MENTADA AL OÍR AL MAESTRO C,\BANELLAS, HACER UNA APASIONADA 

DEFENSA DEL CONCUBINATO '{ A LA MAESTRA ARNA!Z QUE EN El FONDO HIZO LO 

MJSMO, AL PEDIR QUE SE HABLE DE MATRIMONIO NO FORMALIZADO, NO SOLEMNE, O 

MATRIMONIO POR COMPORTAMIENTO, QUE ES EXACTAMENTE IGUAL, ESTE ES UN MO

VIMIENTO QUE NADIE PUEDE YA PARAR, POR SER .ADEMÁS, LA REALIDAD, NO DE 

MÉXICO, SINO DEL MUNDO, ALGUNA VEZ, CHEO EN MI PRIMERA INTERVENCIÓN, HA

CIA REFERENCIA A LA CONQUISTA DE MÉXICO, POR LOS ESPAilOLES, EN 1521, 

ÉPOCA EN QUE TODAVÍA NO EXISTÍAN LAS DISPOSICIONES DEL CONCILIO DE TREN

TO, QUE SACRAMENTÓ EL MATRIMONIO- MEJOR DICHO NO LO SACRAMENTÓ, PORQUE 

LO HlZO JESUCRISTO HACE J.940 AÑOS-, ENTONCES, DICHO (ONCILIO SOLAMENTE 

LE D!Ó LA FORMA EN QUE EL SACERDOTE, NO EL MINISTERIO, SINO LOS PROPIOS 

CELEBRANTES Y EL SACERDOTE NO HACE MÁS OUE BENDECIR LA UNIÓN Y ASISTIR 

COMO UN TESTIGO DE CALIDAD, SIN EMBARGO, ANTES DE LAS DISPOSICIONES DEL 

CONCILIO DE TRENTO, PUESTAS EN VIGOR EN MÉXICO Y EN TODO EL !MPERIO Es

PAi~OL EN 155lL LAS GENTES MÁS NOBLES DE LA foLESIA CATÓLIC;,, LOS FRAN

ClSCANOS Y LOS DOMINICOS, REALIZARON UNA OBRA PRODIGIOSA: PUES NO HAY 

EN Í'lÉXICC QUIEN NO SEPA QUE HAY UNA CRUZ, UN JESUCRISTO Y UNA VIRGEN DE 

GUADALUPE: EN CAMBIO, LA OBRA DEL ESPAr10L EN TODOS ASPECTOS, EN EL CUL-

TURAL, POR EJEMPLO O SIMPLEMENTE EN El APRENDIZAJE DEL LENGUAJE, PUES 

TODAVÍ!\ TENEMOS PUEBLOS QUE NO HABLAN EL ESPAÑOL Y DESCONOCEN LA SITUA

CIÓN POLÍTICA DE MÉXICO, NO SABEN QUE MÉXICO ES UNA REPÚBLICA, QUE NO 

SABEN N/,DA DE NADA, FUERA DE tJ, COSA HELl G IOSA, Y PREC ! SAMENTE ESAS 

GENTES SANAS Y PlHtAS DE LA IGLESIA CATÓL!CA, !:.NSEÑARON 1\S! A NU~STROS 

P,BOHfGENES A CASARSE, LES DEC!AN .. 11 l TE GUSTA ESTA MUClfACHJ\?, SEPid\ALA 
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Y VIVE CON ELLA", 

IGUALMENTE, EN 22 ESTADOS DE LA UNIÓN AMERICANA, 

CON NUEVA YORK A LA CABEZA, SE RECONOCE ESTA FÓRMULA MATRIMONIAL, QUE E

LLOS LLAMAN DEL "COMMON LAw", AS! COMO EN ESCOCIA y LOS PAÍSES MAHOMETA

NOS, EN LA AMÉRICA NUESTRA, LO ACABAMOS DE O!R DE LADRA, flART, LO TIE

NEN EN SU NOV!SIMO CÓDIGO DE FAMILIA, PERO SI BIEN DESDE 1940, CITO ESTA 

FECHA PARA QUE NO VAYAN A DECIR QUE SE TRATA DEL ROJILLO FIDEL CASTRO 

QUE LO PUSO EN VIGOR, MUCHO ANTES DE SER PRESIDENTE, FIDEL: EN BOLIVIA, 

EN HONDURAS, AQUÍ EN MÉXICO LO TUVIMOS Y DESGRACIADAMENTE DESAPARECIÓ, 

POR UNA GENTE QUE NO ENTENDIÓ ESTE PROBLEMA, PRESIONADO POR LAS FUERZAS 

REACCIONARIAS DE SU ESTADO, EL PROPIO (óDIGO DE DERECHO CANÓNICO, LO RE

CONOCE EN EL CANON 1139, DONDE SE EXPRESA QUE EL PAP'\ TIENE LA FACULTAD 

DE DECLARAR, CUANDO UNA DE LAS UNIONES LLAMADAS CONCUB!NARIAS, ES LA LE

GITIMA, ANTE Dios y ANTE LA IGLESIA, As!, LOS DECLARA CASADOS, A PARTIR 

DEL MOMENTO EN QUE SE UNIERON, DE MODO PUES, QUE ANTE ESTAS CUESTIONES, 

NO DEBEMOS CERRAR LOS OJOS A LA REALIDAD Y PRETENDER NO LEGALIZARLAS, 

SOBRE TODO PARA PROTEGER A LOS DÉBILES, ALGUIEN ME DEC!A, PORQUE MODES

TIA APARTE, ME HE CONVERTIDO EN MÉXICO, "EN UN CAMPEÓN DE ESTA MATERIA", 

SI ME PARECERfA QUE ME PIDIERAN ALGUNA HIJA PARA VIVIR CON ELU\: YO NO 

LA DAR!A, SINO LA HAR!A CASARSE; PERO SI YA SE LA LLEVARON, QUÉ BONITO, 

PORQUE YA ESTABA CASADA, DE MODO QUE ES UNA PROTECCIÓN PARA LA MUJER, 

QUE ES LA PARTE DÉBIL, COMO SON DÉBILES LOS HIJOS TAMBIÉN, 

AHORA VOY, A REFERIRME A CÓMO NACIÓ ESTA INSTIT!J. 

CIÓN EN MÉXICO, CUANDO LAS COMPAÑIAS PETROLERAS NOS ESTABAN EXTORSIONAN

DO, ANTES DE LA EXPROPIACIÓN DEL GENERAL (ÁRDENAS, BROTABAN DE LA NOCHE 
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A LA MAÑANA, POZOS PETROLEROS DE UN PEQUEÑO TERRENO, PROPIEDAD DE UN TA

MAULIPECO, SE HACIA MILLONARIO POR LAS REGALIAS, PERO ÉSTE NO SABÍA DE 

MATRIMONIO, NI DE REGISTRO DE HIJOS, NI NADA DE ESAS COSAS, LLEGABA SU 

MUJER DESPUÉS A HACER LA RECLAMACIÓN Y LE DECfAN "USTED CON QUÉ DERECHO, 

lDÓNDE ESTÁ SU ACTA DE MATRIMONIO? PUES NO, NO LA TENGO" Y SE APROPIABAN 

DESPOJANDO A LAS VIUDAS Y A LOS NIÑOS, PORQUE NO SE HABÍAN CASADO, ANTE 

UN CURA O ANTE UN OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, ENTONCES, EL GOBIERNO CREÓ 

EL IMPUESTO DE LA SOLTERÍA, CREYENDO QUE EN ESA FORMA IBA A RESOLVER EL 

PROBLEMA, PORQUE OBLIGABA A LOS TAMAULIPECOS A CASARSE, PERO COMO ADEMÁS 

SE ESTABLECfA EN LA PROPIA LEY, QUE LOS DUEÑOS DE LAS FACTOR!AS, DEBÍAN 

HACER EL DESCUENTO CORRESPONDIENTE A ESE IMPUESTO, PARA INTEGRARLO DES

PUÉS A LAS CAJAS DE LOS DUEÑOS, PIDIERON AMPARO Y CLARO, ÉSTOS PROSPE

RARON, PORQUE ERA CONTRARIO A LA LIBERTAD HUMANA Y ENTONCES, SE PENSÓ 

EN ESTE MATRIMONIO, LEGISLANDO UNA SITUACIÓN DE HECHO Y CONSIDERARON CA

SADOS A LA MUJER Y AL HOMBRE, QUE HABIAN FORMADO AS! SU HOGAR, SE HALAN 

ZADO UN REPROCHE AL CóDIGO DE TAMAULIPAS Y AL QUE SOSTIENE LA TESIS EN 

EL MUNDO, DICIENDO QUE SON LOS CÓDIGOS DEL AMOR LIBRE. No HAY TAL, POR

QUE SI PERMITE LIBREMENTE LA UNIÓN, NO PERMITE LIBREMENTE LA DESUNIÓN, 

PARA QUE SE ROMPA EL VINCULO CONTRAIDO DE ESA FORMA, DEBE PROMOVERSE UN 

JUICIO DE DIVORCIO, SALVO QUE VOLUNTARIAMENTE QUIERAN CASARSE, AS! COMO 

SE UNIERON, DE MODO QUE POR TODAS ESTAS RAZONES, YO FELICITO AL DR. CABA 

NELLAS Y A LA MAESTRA POR SU POSICIÓN, QUE SIEMPRE HA SOSTENIDO, YA ES 

TIEMPO DE QUE MÉXICO ABRA LOS OJOS A U\ REALIDAD, QuE NO LEGISLEMOS NA

DA MÁS PARA LAS CLASES ALTAS DE MÉXICO, LA VENTAJA ES QUE NO SE DEGRADA 

EL MATRIMONIO; SINO VA A SEGUIR SUBSISTIENDO EL MATRIMONIO CIVIL SOLEMNE, 

SE PRETENDE ELEVAR EL CONCUBINATO, A LA AUGUSTA CATEGORÍA DE MATRIMONIO, 

COSA QUE TRAERÁ OTRA CONSECUENCIA POR DEMÁS PLAUSIBLE, BORRAR LA DISTIN-
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CIÓN ENTRE LOS Hl.JOS, TAN IN.JUSTA POR HACER FAER FALTAS EN UN INOCENTE, 

CIERTO QUE LLAMAR lll.JO NATURAL A UNA PERSONA, PARA GENTES COMO NOSOTROS, 

PUES NO NOS ESCANDALIZA: PERO HAY SITUACIONES EN QUE SE LES VE CON DES

PRECIO Y ESO NO ES JUSTO, No DEBE HACERSE DISTINCIÓN ENTRE HI.JOS NATURA

LES Y MATRIMONIALES, SINO DEB-E EXISTIR UNA SOLA CATEGORÍA: 1-11.JOS, PUES 

SIEMPRE ME SOSTENIDO QUE EN TODO CASO, EL ILEGÍTIMO ES EL PADRE, NO EL 

HIJO, 

POR TODAS ESAS CONSIDERACIONES, PROPONGO Y ESPERO 

RECIBAN ECO ESTAS CUESTIONES, SE ESTABLEZCA EN EL PROYECTO DE (ÓDIGO FA

MILIAR ESTE MATRIMONIO, PORQUE SI ALGUNA VEZ TAMBIÉN DIJO, QUE YA EN MÉ
XICO SE PROTEGÍA A LA MUJER, PERO SE LE PROTEGE INSULTÁNDOLA, A UNA MU

JER QUE SE LE LLAMA CONCUBINA SE LE OFENDE, QUÉ CUESTA LLAMARLE ESPOSA, 

MUJER O COMPAÑERA DE SU MARIDO; DE MODO QUE HASTA POR ESTA RAZÓN, DEBE 

SUBSISTIR ESA CLASE DE MATRIMONIO EN NUESTRAS LEYES, PORQUE ES UNA COSA 

QUE HONRA, NO SOLAMENTE QUE VA A HALAGARL.'\ A ELLAS Y A ELLOS TAMBiÉN, Sl 

NO A LOS LEGISL\DORES QUE ABRAN LOS OJOS A ESA REALIDAD Y TIENDAN EL MAtl. 

TO PROTECTOR DE LA LEY, A ESAS GENTES DESVALIDAS, f1UCHAS GRACIAS, (APLA!J. 

sos). 

DR. NESTOR DE BUEN: 

VINCULANDO A UNA BREVEDAD DETERMINADA, POR LO L1 -

MITADO DEL TIEMPO, RECURRO A LA FÓRMULA DE TELEGRAMA PARA EXPONER MI PUtl. 

TO DE VISTA, EN ESTA OCASIÓN QUIERO DE MANERA MUY ESPECIAL FELICITAR A 

JUL!ÁN GUITRÓN, NO POR LO QUE DICE, SINO POR LO QUE NO DICE, ESTO ES, 

POR HABER SUPRIMIDO ÉN SU PROYECTO DE CÓDIGO PARA LA FAMILIA, LA INSTI-
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TUCIÓN DE LA LEGITIMACIÓN PREVISTA EN NUESTRO (óDIGQ CIVIL VIGENTE DEL 

DISTRITO FEDERAL Y QUE COMO LO ACABA DE SEÑALAR EL MAESTRO ÜRTIZ URQUIDI, 

CONSTITUYE UNA INSTITUCIÓN CONTRARlA AL ESP!RITU QUE NO DISTINGUE, ENTRE 

LOS HIJOS, PERO QUE SE LOGRA LA DISTINCIÓN INDEBIDA, INADECUADAMENTE, POR 

EL !-ECHO DE LEGITIMARLOS Y VINCUU'\.RLOS A UNA SITUACIÓN DE MATRIMONIO QUE 

NO LES TOCABA ANTES, DE TAL MANERA, QUE AL HABLAR DE HIJOS LEGÍTIMOS, POR 

EXCLUSIÓN ESTABLECEN LA CATAGORÍA INDEBIDA DE HIJOS ILEGITIMOS, 

EN CUANTO AL ARTÍCULO 223,SEÑALA UNA MULTA PARA 

EL CASO DE REGISTRO EXTEMPORÁNEO, No ES OPORTUNO SEÑALAR CIFRAS CONCRE

TAS, PORQUE EN UN PROCESO DEVALUATORIO, ESTAS CIFRAS NO TENDRÁN VALOR 

ALGUNO EN CORTO TIEMPO, ESTOY DE ACUERDO EN LA SANCIÓN ECONÓMICA, PERO 

NO EN LA MANERA DE DETERMINARLA, 

IGUALMENTE, ENTIENDO PELIGROSO DESCONOCER, COMO 

ME PARECE QUE SE HACE EN EL ARTICULO 225, AL HABLAR DE LA INSCRIPCIÓN DE 

HIJOS DE PADRES DESCONOCIDOS, ENTIENDO PELIGROSO MENCIONAR QUE NO SE HA

RÁ CONSTAR EN EL ACTA DICHA CIRCUNSTANCIA, ESTE ES UN HECHO QUE NO SE 

PUEDE DISIMULAR, PORQUE BASTARÁ QUE VEA EN EL ACTA EL CARÁCTER DE ALGUNO 

DE LOS PADRES, PARA QUE AUTOMÁTICAMENTE SINTIERE QUE SON PADRES DESCONO

CIDOS, POR OTRA PARTE, NO DEBE CONSIDERARSE INDIGNO, NI UNA CUESTIÓN QUE 

PUEDA OFENDER A LA HISTORIA DEL SUJETO DE QUE SE TRATE, EL HECHO DE DES

CONOCER A SUS PADRES, EN LA REALIDAD SOCIAL, QUE NO TIENE PORQUE DISIMU

LARSE Y QUE ADEMÁS SE INFIERE CLARAMENTE, DE LA CIRCUNSTANCIA DE NO APA

RECER EL NOMBRE DE ELLOS, 

POR ÚLTIMO, EL DR. GUITRÓN PROPONE LA DESIGNACIÓN 
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DE UNA RESPONSABILIDAD ECONÓMICA PARA LA MUJER QUE ANTES DEL TIEMPO DEBI

DO SE CASE, Y TANTO ELLA COMO SU MARIDO ESTARÁN OBLIGADOS SOLIDARIAMENTE 

A INDEMNIZAR POR DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS, INTERESADOS EN 

LÁ CERTIDUMBRE DE LA PATERNIDAD, ME PARECE QUE LA CAUSA DE LA RESPONSA

BILIDAD ES EXCESIVAMENTE VAGA, Y POR OTRA PARTE, PODRÍA HABER OCURRIDO 

COMO DE HECHO LO ES, QUE EL NUEVO MARIDO DESCONOZCA EL ANTERIOR VINCULO 

DE LA MUJER O EL RECIENTE DIVORCIO Y SE LE ESTÁ IMPUTANDO UNA RESPONSA

BILIDAD INDEBIDAMENTE, PIENSO QUE DEBE AFINARSE EN ESE SENTIDO TAL SOLU

CIÓN, COMO ME TEMO QUE ESTA SERÁ MI ÚLTIMA INTERVENCIÓN EN ESTE CONGRESO, 

LAMENTABLEMENTE DEBO SALIR PARA MÉXICO, QUIERO MUY BREVEMENTE SEÑALAR 

QUE FELICITO DE VERDAD A JULIÁN, NO SOLAMENTE POR HABER SIDO EL FACTOR 

DEFINITIVO DE ESTE CONGRESO, NO SOLAMENTE POR HABER LOGRADO PRESENTAR UN 

PROYECTO, QUE PODRÁ TENER QUIZÁ ERRORES O DEFECTOS; PERO CONSTITUYE UNA 

OBRA QUE TENEMOS QUE CONSIDERAR DE UNA MANERA MUY ESPECIAL, SINO POR EL 

HECHO DE SER UN HOMBRE ESTOICO, QUE HA PERMITIDO Y HA PROVOCADO INCLUSI-

VE EL ANÁLIS!S DE SU OBRA, EN OCASIONES UN POCO V!OLENT/1.MENTE POR TODOS 

LOS PRESENTES, EN UNA ACTITUD DE PUREZA INTELECTUAL EXTRAORDINARIA, QUE 

DE VERDAD MERECE MI MÁS CALUROSO Y CARIÑOSO APLAUSO, QUE LE BRINDO EN 

ESTE MOMENTO, MUCHAS GRACIAS JULIÁN, (APLAUSOS), 

Lic. E. GUTIERREZ Y GONZALEZ: 

QUIERO PEDIR AL PRESlDIUM Y A TODOS USTEDES LO 

SIGUIENTE: ESTIMO QUE TODO LO DICHO SOBRE CONCUBINATO Y OTRAS DISTINTAS 

FIGURAS, HA SIDO SUPERADO, EN MUCHO, POR EL (óDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, EN CONSECUENCIA
1

QUIERO HACER ESTE RUEGO, SI NO SE SIENTEN US

TEDES MUY FATIGADOS, LES SUPLICARÍA QUE NOS QUEDÁRAMOS A LA PRÓXIMA SE-
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SlÓN, EN DONDE VOY A TRATAR ESTE TEMA, No POR SER YO QUIEN LO TRATE.Sl 

NO POR LA IMPORTANCIA NACiONAL E INTERNACIONAL QUE REVISTE, PUES ESTE 

CóDIGO (!VIL VIGENTE EN TLAXCALA, EN MUCHO VA A APORTAR LUCES Y DATOS AL 

PROYECTO DEL DOCTOR GurTRÓN FuENTEVlLLA, EN ESTA MATERIA. POR LO CUAL Dl;_ 

SEO SABER SI LO DEJAMOS PARA MAÑANA, O BIEN CON LA SÚPLICA DE QUE SE QUf 

DARAN PARA ESCUCHARLO HOY, MUCHAS GRACIAS, 

Lic. E, GUTIERREZ Y GONZALEZ 

Doy LAS GRACIAS A TODOS USTEDES POR LA BONDAD DE 

QUEDARSE, PERO REALMENTE VOY A CONCENTRAR LA PLÁTICA, DEJANDO QUIZÁ UN 

TANTO AL LADO LA FAMILIA MODERNA, ME REFEHIRÉ AL CóDIGO DE ILAXCALA, 

.'\QUJ SE HA HABLADO MUCHO DEL CONCUBINATO, DEL MATRIMONIO Y DE UNA SERIE 

DE S1TUJ\CtONES ~-1UY ESPECIALES, QUE YO ESTIMO Y ES LA REALIDAD, HAN SIDO 

SUPERADAS EN EL [ÓlJlGO CIVIL DEL [STADO DE TLAXCALA, ESTE. ES UN [óDJGO 

DE VERDAD REVOLUCIONARIO, NO SÓLO EN LOS ASPECTOS P/ITRIMON!ALES, DADO 

QUE RECONOCE POR PRIMERA VEZ, UN DOBLE PATRIMONIO DE LAS PERSONAS: EL Pl;_ 

CUNIARIO Y EL MORAL PERFECTAMENTE DEFINIDO, RECONOCE TAMB l ÉN LOS DERE

CHOS DE LA PERSONALIDAD Y LOGRA LA UNIDAD DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, 

DEJANDO A UN LADO AQUELLA VIEJA CLASIFICACIÓN FRANCESA DE RESPONSABiLI-

DAD CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL QUE ERAN UN ABSURDO, PARA HABLAR YA 

DE U1 RESPONSABlL!DP,D ClVlL LISA Y LLANAMENTE, ENTONCES, DADA LA IMPOR

TANCIA DE ESTE (ÓDlGO, CREO SERÁ MUY ÚTIL A TODOS LOS CONGRESISTAS SU 

CONOCIMIENTO, 

tSTE (óDIGO SE DEBE BÁSICAMENTE AL MAESTRO, LlCEfJ. 

e IADO EN DERECHO JOSÉ f'1A. [AJ l CA JR., QUE AQU ! SE ENCUENTRA A NUESTHA J z 
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QUIERDA, Prno UN APLAUSO PARA ÉL. (APLAUSOS) EL MAESTRO CAJICA HACIENDO 

UNA VERDADERA LABOR, NO SOL'\MENTE A TRAVÉS DE SU EDITORIAL, QUE HA HECHO 

LLEGAR A [~ÉX!CO A TRAVÉS DE LAS FRONTERAS DE TODA LATINOAMÉRICA Y PAlSES 

DE HABLA HISPANA, HA TRADUCIDO LAS OBRAS MÁS DEST,!\CADAS DE LOS JURISTAS 

FRANCESES, HACIENDO UN ESFUERZO EXTRAORDINARIO, PODRÍA HABLAR HORAS y HQ 

!~AS DE SUS MÉR !TOS, NO EN EL CASO, PERO S ! QUI ERO DEC l RLES ESTO: EL MAES

TRO [AJICA·-Y YO, INTERVINE TAMBIÉN EN CIERTA MEDIDA-, SE LE PIDIÓ LA EL.A 

BORACIÓN DE UN NUEVO (ÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, LA GENTE DE 

DICHA ENT!IJAD FEDERATIVA, TIMORATA Y MOCHA, NO COMPRENDIÓ LOS ALCANCES 

DEL MAESTRO [AJ!CA Y SE ASUSTARON DE SU PROYECTO DE (óDIGO (IVIL, 

CUANDO SANCHEZ PIEDRAS LLEGÓ A LA GUBERNATURA DEL 

ESTADO DE TLAXCAU\ Y LO DIGO PARA LOS MAESTROS EUROPEOS QUE QU l ZÁ NO CO

NOZCAN NUESTRA ORGANIZACIÓN POLÍTICA, ÍLAXCALA, SI BIEN t=fSICAMENTE ES 

UN PEQUEÑO GrnóN DE LA PATRIA, POLÍTICAMENTE ES TAN IMPORTANTE COMO EL 

MÁS GRANDE QUE ES (ll!HUAHUA, TIENE SU MISMA REPRESENTACIÓN EN EL SENADO, 

NO DESDE LUEGO EN LA (ÁMARA DE DIPUTADOS EN ESTE PAÍS, PERDÓN COLEGAS 

MEXICANOS NO LO DIGO PARA USTEDES, SINO EN GENERAL PARA LOS MAESTROS QUE 

NO SON MEXICANOS, EN MATERIA CIVIL. EL PROYECTO PRESENTADO POR EL DOCTOR 

GUITRÓN rUENTEVILLA, TENDRÁ EL ALCANCE DE SER PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TAN IMPORTANTE DENTRO DE SU JURISDICCIÓN COMO VA A SER ESTE PROYECTO, 

EN CUANTO EL (óD!GO (!VIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, 

EL CUAL, MAESTROS EUROPEOS, A USTEDES MJ-\S QUE NADA ME VOY A DIRIGIR EN 

ESTE MOMENTO, TIENE LA MISMA JERARQUÍA, EL MISMO PODER JURfDICO DEL (ÓDl 

GO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL. SOBRE ESTA IDEA YA ENTONCES, EL 

NUEVO GOBERNADOR DEL [STADO DE TLAXCALA, PIDIÓ AL MAESTRO (AJICA UN (ÓDl 

GO PARA Sll ENTIDAD, SE TRATA DE UN GOBERNADOR REVOLUCIONARIO, QUE QUIZÁ 
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QUIERE SALIR DEL ANONIMATO EN QUE SE LE TUVO, NO DlGO SI JUSTA O INJUSTA 

MENTE DURANTE DOS PERIODOS PRESIDENCIALES, Asf, SURGIÓ ESTE CÓDIGO C!~IL, 

QUE ARMARA UNA REVOLUCIÓN EN ~1ÉXICO, CUANDO SE DIFUNDA SU CONTENIDO, EN 

PRIMER LUGAR, EN MATERIA DE DESCENDIENTES, PORQUE DEBE ACLARAR QUE YO si 

HABLARÉ UTILIZANDO CON Pf¡OPIEDAD EL LENGUAJE, PUES DECIR HIJOS LA REGLA 

MASCULINA, NO SOLAMENTE ES CUESTIÓN DE TERMINOLOGÍA, SINO DE RAIGAMBRES 

MENTAL, MIENTRAS USTEDES NO PUEDAN SACUDIRSE ESE HÁBITO DE USAR EL MASCll 

LINO COMO COMÚN DE DOS, NO CONTRIBUIREMOS A LA IGUALDAD, EN LA CONSTITU

CIÓN DE CUBA DE 1976, VEO CON ENORME SATISFACCIÓN, QUE UTILIZAN UNA TER

MINOLOG!A HERMOSA, CUANDO EN SU ARTÍCULO 41 SEÑALAN: "LA DESCRIMINACIÓN 

POR MOTIVO DE RAZA, COLOR 1 SEXO U ORIGEN NACIONAL ESTA PRESCRITA Y ES· SAN 

CIONADA POR LA LEY, lAs INSTITUCIONES DEL ESTADO EDUCAN A TODOS, DESDE 

LA MAS TEMPRANA EDAD, EN EL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD DE LOS SERES HUMA

NOS", liAN SUPRIMIDO YA LA PALABRA HOMBRES Y USAN EL GÉNERO COMÚN SERES 

HUMANOS, DOCTORA HART MI FELICITACIÓN A SU PAÍS, 

PUES BIEN, EL CóDIGO CIVIL DE TLAXCALA, NO PUDO 

SUPONER ESTA ETAPA, PUES LOS VIEJOS DIPUTADOS DE LA LEGISLATURA LOCAL, 

SE OPUSIERON A ESTAS REFORMAS, No QUISIERON ENTRAR AL ASPECTO DE LA 

TERMINOLOGÍA, ADUCIENDO LA TRADICIÓN DE HABLAR DE PADRES, DE HIJOS, DE 

ABUELOS, ETCÉTERA, 

tL CONTENIDO DE ESTE (óDIGO CIVIL, ES TAN IMPOR

TANTE, PUES CONTEMPLA, UNA SOLA CLASE DE DESCENDIENTES, LOS QUE SIEMPRE 

HAN HABIDO, LOS NACIDOS DE UNA MUJER EMBARAZADA POR UN HOMBRE, NO HAY 

OTROS, ESA CLASIFICACIÓN ABSURDA, DE HIJOS DE MATRIMONIO O LEGÍTIMOS, 

TAL PARECE QUE AL LLAMARLE A LOS OTROS NATURALES, LOS DE MATRIMONIO FUE-
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RAN ARTIFICIALES Y NADA MÁS ABSURDO, EN TLAXCALA, SE ACABÓ DEFINITIVAMEN

TE CON ESTE BALDÓN, QUE DE MANERA INDIGNA LES PON!AMOS A NUESTROS DESCEt! 

DIENTES, EN LOS ARTÍCULOS 585 AL 587 DEL CÓDIGO CIVIL DE TLAXCALA, ME 

VOY A PERMITIR LEERLES, TRATARÉ DE SER BREVE PARA NO CANSAR LA ATENCIÓN 

DE USTEDES, PERO ESTIMO QUE ESTO ES DE GRAN IMPORTANCIA, SE DICE:"TANTO 

LA MADRE COMO EL PADRE QUE NO ESTUVIERON CASADOS ENTRE si, TIENEN EL DE

BER DE RECONOCER A SU HIJO, PERO SI NO CUMPLEN CON ESTE DEBER VOLUNTARIA 

MENTE, NO SE ASENTARÁ EN EL ACTA DE NACIMIENTO, EL NOMBRE Y EL APELLIDO 

DE LOS MISMOS Y SIMPLEMENTE SE ANOTARÁ EL D!A, HORA Y LUGAR DEL NACIMIEli 

TO, AS! COMO EL NOMBRE Y APELLIDO ,QUE SE PONGA A LA PERSONA CUYO NACIMIEN. 

TO SE HA REGISTRADO, Si EL PADRE O LA MADRE O AMBOS PIDEN POR Sl O POR 

APODERADO, QUE EN EL ACTA DE NACIMIENTO, SE ASIENTE SU NOMBRE Y APELLIDO, 

SE HARÁN CONSTAR ÉSTOS Y SE MENCIONARÁ EN SU CASO, LA PETICIÓN QUE EN ES_ 

TE SENTIDO HAGA EL PADRE, LA MADRE, AMBOS O EL APODERADO", AHORA VEAN ES_ 

TO, CUANDO EL HIJO SEA PRESENTADO SÓLO POR EL PADRE O SÓLO POR LA MADRE. 

SE ASENTARÁN ÚNICAMENTE EL NOMBRE Y APELLIDO DEL QUE LO PRESENTA, EN EL 

ACTA DE NACIMIENTO NO SE HARÁ NINGUNA MENCIÓN QUE CALIFIQUE LA FILIACIÓN 

EN FORMA ALGUNA, l.As PALABRAS "HIJO LEGITIMO" U OTRAS SEMEJANTES, I NSER

TADAS CON INFRACCIÓN DE ESTE ARTÍCULO, SE TESTARÁN DE OFICIO, DE MANERA 

QUE QUEDARÁN ILEGIBLES, IGUALMENTE, EL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL, 

QUE NO CUMPLA CON ESTA DISPOSICÓN, SERÁ SANCIONADO CON MULTA DE VEINTI

CINCO MIL PESOS Y LA SEGUNDA VEZ, CON DESTITUCIÓN DEL CARGO, COMO VEN 

USTEDES, SE ACABÓ LA DIFERENCIA DE HIJOS, PUES LOS BALDONES, DE HABERLOS, 

DEBEN ESTAMPARSE A LOS PROGENITORES, 

COMO CONSECUENCIA, SE DICTÓ YA UN REGU,MENTO DE 

ESTE ARTICULO PARA AQUELLOS QUE TIENEN ACTAS EN DONDE SE HACE ESTE TIPO 
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DE INFAMANTES MENCIONES, OCURRAN ANTE EL JUEZ Y RETROACTIVAMENTE A LA 

FECHA DE PROMULGACIÓN DE ESTE [óDlGO, -15 DE SEPTIEMBRE DE 75 Y ENTRÓ EN 

VIGOR EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1975- SE TESTE TODO LO QUE SE HUBIERE ASEN

TADO. 

TAMBIÉN PERMITE QUE LOS HIJOS, O DESCENDIENTES, 

DIGO YO, TENIDOS POR EL VARÓN FUERA DE MATRIMONIO, SEAN RECONOCIDOS POR 

ÉSTE, SIN QUE ESTA SOLA CAUSA SEA CAUSAL DE DIVORCIO, MAESTROS EUROPEOS, 

HAY UN DICHO: "los TRAPOS SUCIOS SE LAVAN EN CASA", No ES CIERTO; ESTAS 

COSAS INFAMANTES DEBEN DECIRSE EN PÚBLICO. EL 11MACH0 11 MEXICANO TIENE LA 

COSTUMBRE DE ANDAR EN VERANEOS CONTINUOS, ES UN DON JUAN,ENCUENTRA A UNA 

MUCHACHA, QUE SE ENAMORA DE ÉL SE ENTREGA Y SE EMBARAZA, NACE UNA CRIA

TURA y NO LA QUIERE RECONOCER, POR TEMOR A su ESPOSA, AQUÍ, TOMANDO EN 

CUENTA ESTE MODO DE SER DEL MEXICANO, SE ESTABLECE: EL SÓLO HECHO DEL 

RECONOCIMIENTO DEL HIJO, NO ES CAUSAL DE DIVORCIO POR ADULTERIO, ESTE ES 

EL ORIGEN DE ESTA DISPOSICIÓN, QUE CAUSA TANTA ALHARACA, PORQUE SEGÚN 

ELLOS, ATENTA CONrnA LA SAGRADA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO. ESTO LO SEÑA 

LA EL ARTÍCULO 207, 'f PARA SER PAREJO TAMBIÉN SE ADMITE, RESPECTO DEL Hl 

JO DE LA MUJER, NACIDO ANTES DE SU MATRIMONIO, DE RECONOCERLO SIN NECES.l 

DAD DE QUE EL MARIDO LA AUTORICE. 

IGUALMENTE, Y ESTO TÓMENLO CON CALMA, PORQUE VAN 

A DECIR QUE ESTAMOS VIVIENDO EN UN PAÍS ULTRACOMUNISTA, EN TLAXCALA, LOS 

DESCENDIENTES SON DEL ESTADO, NO SON DE LOS PROGENITORES, EL MAESTRO [A

JlCA LOGRÓ UNA NORMA, EN DONDE REALMENTE CWSA SENSANCIÓN, EN EL ART!CULO 

2L!8 DEL (óDIGO CIVIL DE Tl.AXCALA SE DICE: "Es DE ORDEN PÚBLICO Lt, ATEN·· 

C!ÓN DEL SER HUMANO, DURANTE LA GESTACIÓN, SU NACIMIENTO Y M!NORJA DE EDAD", 
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EL 249: "EL INTERÉS DEL ESTADO A QUE SE REFIERE 

EL ARTICULO ANTERIOR, COMPRENDE LA SALUD FÍSICA Y MENTAL DE LOS MENORES, 

AS! COMO SU EDUCACIÓN, INSTRUCCIÓN Y PREPARACIÓN", 

ARTICULO 250: "LA PATRIA POTESTAD, LA ADOPCIÓN, 

LA TUTELA Y LA CURADURIA, SON INSTITUCIONES QUE TIENEN POR OBJETO LA 

ATENCIÓN DE LOS INCAPACES, A TRAVÉS DE LOS DEBERES QUE LA LEY IMPONE A 

LOS ASCENDIENTES, ADOPTANTES, TUTORES Y CURADORES, EL FUNCIONAMIENTO 

DE TALES INSTITUCIONES QUEDA SUJETO A LAS MODALIDADES QUE SE DICTEN DE 

ACUERDO CON LAS LEYES APLICABLES", TODAS ESTAS INSTITUCIONES LE CORRES

PONDEN AL ESTADO Y ÉSTE EN VISTA DEL INTERÉS QUE TIENE, PERMITE QUE LOS 

PROGENITORES SE ENCARGUEN DE SU ATENCIÓN, PERO SI NO LO HACEN, EL ESTADO 

LES EXIGE CUENTAS, (REO CON TODO RESPETO QUE NO HAY UN PAÍS SOCIALISTA, 

QUE TENGA ÉSTO, 

EN UNA PEQUEílA ENTIDAD FEDERATIVA, C:REO LA MÁS 

PEQUEÑA, EXCEPTO ME PARECE COLIMA, QUE TAMBIÉN ES UN PEQUERO GIRÓN DE 

LA PATRIA MEXICANA, EN MATERIA DE DESCENDIENTES, PUEDE RECIBIRSE UNO 

AÚN NO RECONOCIDO; PORQUE A PESAR DE DARLE LA OPORTUNIDAD DE ACOGERSE 

A QUE NO HABRÁ CAUSAL DEL DIVORCIO, AÚN ASÍ HABRÁ QUIEN NO SE ATREVA 
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A HACERLO; ENTONCES A ESE DESCENDIENTE HAY QUE PROTEGERLO, po¡:¡ EJEL:i 

PLO, EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL PADRE, SIN HABER RECONOCIDO AL HIJO, 

SI DEPENDÍA ECONÓMICAMENTE DE ~L, TIENE DERECHO A UNA !NDEMNIZ.~C!ÓN, 

As1 LO SE~ALA EL ARTÍCULO .tll06. Aau1 NO SE VA A ENTRAR A u. PATERNI

DAD, SINO A L,\ DEPENDENCIA ECONÓMICA, ESTA ES UNA NORMA MUY IMPORT1\l','. 

TE, DADA LA REALIDAD SOCIAL MEXICANA, 

EL CóDIGO DE TLAXCALA, DICE QUE AUN CUANDO 

EXISTAN CUATRO CONCUBINAS, Sl DEMUESTRAN LA DEPENDENCU\ ECONÓMICA, T.Q. 

DAS 11:NIT',AN DERECHO A HEREDAR, ÜTRA NORMA l MPORTANTE CONS l STE EN !NS·· 

TRUlR A LOS MENORES DE EDAD, CUANDO LLEGUEN A LA PUBERTAD, EN EDUCA

CIÓN SEXUAL¡ YA BASTA DE MOJIGATERfAS Y T!MORATERÍAS, TENEMOS QUE 

HABLAR DEL SEXO TAL CUAL ES, NO VERLO CON ENGAf:los. EL SEXO NOS LO oró 

L\ NATURALEZA PARA REPRODUCIRNOS Y NO DEBEMOS TO~:ARLO COMO ALGO NEGA-

Tl VO, COMO i.O HIZO POR SIGLOS LA IGLESIA [ATÓL!CA, tN ESTE CóDIGO 

SE BUSCA INSTRUIR EN MATERlA SEXUAL, SE DICE SOLAPADAl-'ENTE CON MUCHA 

SAB!DURfA EN MATERIA DE FlUAClÓN, :>ERO L.A lNTENClÓN ES INSTRUIR, EN 

MATERIP, DE EDUCACIÓN SE)<UAL, 

PosTER10ílMENTE EN MATERIA DE DE!JCENDIENTES, 

QUIERO QUE VEAN f:L ALCANCE DE LA OBRA DEL MAESTRO (AJICA. SE SUPRI~· 

MIÓ DIF!NITIVAMENTE -PORQUE SE ESTllV•.llA !:!~ORAL··, EL USUFRUCTO DE LOS 

BlENES DE LOS DESCENDIENTES A FAVOR DE LOS ASCEND!ENTES, 
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EN CUESTIÓN DE MATRIMONIO, SE INCLUYÓ UN NUE

VO IMPEDIMENTO, ATENDIENDO A LAS REALIDADES SOCIALES MUNDIALES, SE E.S. 

TABLECIÓ YA EL IMPEDIMIENTO PARA CONTRAER NUPCIAS CUANDO SE HA HECHO 

USO NO PRESCRITO POR M~DICO, DE DROGAS Y SUBSTANCIAS ENERVANTES, APA

RECE EN ESTE CÓDIGO CIVIL, EN SU ARTÍCULO 43 FRACCIÓN IX, Asf MISMO 

ESTALBECIÓ DESDE SEPTIEMBRE DEL AAO PASADO, LOS DOS SISTEMAS PARA QUE 

RESUELVAN LOS CÓNYUGES EL QUE OBSERVARÁN EN MATERIA DE PATRI~DNIO, 

ACEPTANDO LA SOCIEDAD CONYUGAL Y SEPARACIÓN DE BIENES; PERO SI NO HAY 

DECALRACIÓN EXPRESA, SE LES IMPONE EL DE SEPARACIÓN DE BIENES, SE CON 

SIDERÓ CONVENIENTE, CONVERTIR A LA SOCIEDAD CONYUGAL V A LA FAMILIA EN 

PERSONAS, Lo SON YA, DECIR PERSONA JURfDICA, ES PLEONÁSTICO, PORQUE 

SI ES POR MANDATO DE LA LEY, BASTA CON DECIR PERSONAS, ~STO SE TIENE 

EN LOS ARTÍCULOS 7Ll Y 70 FRACCIÓN lA, 

AL CÓNYUGE QUE CUIDE DEL HOGAR, SIN IMPORTAR 

SI ES EL HOMBRE O ES LA MUJER, SE LE CONSIDERA QUE ESTÁ MAC IENDO APOE. 

TACIÓN DE ALIMENTOS A TRAVÉS DE ESTE ESFUERZO, ESTO ES PARA EVITAR 

LOS "cANALLITAS", COMO HAY MUCHOS QUE NO CONSIDERAN EL ESFUERZO HECHO 

POR LA MUJER EN EL HOGAR Y DICEN QUE ELLOS SON LOS QUE SOSTIENEN LA 

CASA: PERO l.A MUJER TIENE LA CASA LIMPIA, LOS ALIMENTOS, EL CUIDADO DE 

I.OS NlflOS, Tono ÉSTO LO HIZO LA ESPOSA y EL OTRO PUES PALADINAMENTE 

INVOCA QUE ELLA NO TIENE NORMALMENTE NINGÚN DERECHO, PORQUE NO LLEVÓ 

NADA AL HOGAR, EN EL CóDIGO C1vu. DE TLAXCALA SE ACABÓ CON ESTA SITUA 

CIÓN Y SE ESTABLECE DIRECTAMENTE COMO CASUAL DE DIVORCIO EL NO PAGO DE 

ALIMENTOS, Es El. ART1CULO 123 FRACCIÓN 14 Y SE INCLUYÓ POR ÚLTIMO EN 
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ESTA MATERIA DE DIVORCIO, UNA CAUSAL QUE TANTO ESCÁNDALO HA DADO EN EL 

MUNDO, COMO ES LA INCOMPATIB[LID,\D DE CARACTERES, 

FINALMENTE, TAMB!Éli EN MATERIA DE DIVORCIO Y 

PARA PROTECCIÓN DE LA MUJER Y TOMANDO EN CUENTA EL ESTADO FÍSICO DE 

LAS PERSONAS QUE HABITAN ESTA ENTIDAD, TLAXCALA ESTÁ APROXIMADAMENTE 

A UNA HORA DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR CftRRETERA, ES DECIR, DE HECHO ES. 

TA METIDA EN LA ~IUDAD DE i']ÉXICO Y SIN EHBAllGO, ES UNA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN DONDE SE TIENE MÁS PROBLEMA DE INDfGENAS, QUE NO HABLAN 

INCLUSIVE EL IDIOMA CASTELLANO, YA EL MAESTRO ÜRTIZ URCUIDI HABLABA 

DE LA CONQUISTA ESPAflOLA, NOS TRAJE:lON SU RELIGIÓN, PERO NO A TODOS 

SU IDIOMA, DEBEMOS PUES ATENDER A ESTAS REALIDADES Y ADEMAS A LAS REA 

LIDADES DEL "rtACHO MEXICANO" 5 Lo NCRil1AL ES QUE AL PLANTEARSE EL DIVOE. 

CI01 EL MAR IDO QUI ERE ARRASAR CON TOCO Y CORRE A LA MUJER DE LA CASA. 

EN ESTE [ÓDIGO SE ESTALBECíÓ QUE SALE DE LA CASA EL MARIDO, SALVO PAC-

TO EN CONTRAR lo. ESTO ES LO QUE SE HA EST1\BLEC l r::o' A M l JU I e !O MUY 

BIEN, EN EL ARTICULO 130 FRACCIÓN l. Y AHORA VOY A REFER!R~E AL CONCU

BINATO, lSNTITUClÓN PROLONGADA A TRAVÉS DEI. TIEMPO EN ¡\;ÉXICO. Los ÚLTl 

MOS CENSOS DE 1970, HAN HECHO VER LA EXISTENCIA DE MÁS CONCUBINATOS, 

QUE MATRIMONIOS EN ALGUNAS ENTIDADES FEDERATIVAS, TLAXCALA DESDE LUEGO 

ES UNA DE ELLAS, PERO ¿ POR QUÉ EL MAESTRO (AJ I CA MANTUVO LA TER:·\l NOLQ 

GfA DE CONCUBINATO? EL ESTIMA COV,O YO, cur: ES UNA PAL,"\.BRA INFA:"\J\NTE 

COMO AQUf SE HA D!CHO POR LA MAESTRA ,GRN~{¡z Y ALGUNAS CTRt,S PERSONAS, 

ESTAMOS DE ACUERDO, ?ERO EL j'~u\CSTRO ES ADEMJS LITlGANTE Y TIENE CONOCl 

MIENTO DE LA MATERIA HUMANA QUE DlÓ AL TRtS,E CON EL CóD!GO CIVIL DE 

TAMAULlP,\S, QUE RECOGÍA EL MATRIMONiJ POR COMPORTMllENTO, CONOCIENDO LA 

DOLOROSA EXPERIENCIA DEL DR. ÜRTIZ LRQ\JIDI, CUYA TES!S DOCTORAL ES UN 
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MONUMENT'J JUR!DICO Y TRATA PRECISAMENTE DE ESTOS TEMAS, EL MAESTRO (A

JICA, CONSCIENTE DE QUE NUESTRAS AUTORIDADES NO SABEN DERECHO, O SI SA-

BEN, SE DEJAN GUIAR POR CONSIGllAS, OPTÓ POR MANTENER ESTA TERMINOLOG(A 

AÚN A SABIENDAS DE QUE ES OFENSIVA, ESTA FUE LA SOLUCIÓN EN ESTE CASO, 

PARA SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA MUJER, EN MÉXICO CON EL RETRASO 

DE MUCHOS SIGLOS EN ALTAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y EN LAS REGIONES DE 

LOS NATIVOS, TODAVÍA LA MUJER SIGUE SIENDO COSA, EN MUCHAS OCASIONES, 

Es SIMPLEMENTE UN DEPÓSITO SEMINAL PARA LA REPRODUCCIÓN DE LA ESPECIE Y 

NO LA COMPAÑERA DE LA VIDA, A ELLAS TENEMOS QUE ATENDER, POR ESO,. EL 

MAESTRO CAJICA A PESAR DE LOS OFENSIVO DE ESTA TERMINOLOGÍA, OPTÓ, 

RECORDANDO AL MAESTRO ÜRTIZ ÜROUIDI, QUE NO POD{AMOS ARRIESGARNOS A QUE 

LOS MINISTROS DE LA CORTE. REACCIONARIOS, SOMETIDOS POR INTERESES RELI

GIOSOS, FUERAN A DAR AL TRASTE CON ESTOS AVANCES Y SE LE SIGUIÓ LLAMAN-· 

DO CONCUBINATO; PERO VEAN USTEDES QUE CONCUBINATO TAN ORIGINAL, 

CIERTAMENTE SE LE RECONOCE COMO FUENTE DE LA FAMILIA, DANDO SU DEFINI-

CIÓN EN EL ART(CULO 42, EN EL CUAL SE DICE: "HAY CONCUBINATO CUANDO UN 

SÓLO HOMBRE Y UNA SOLA MUJER SOLTEROS, SE UNEN SIN ESTAR CASADOS, PARA 

VIVIR BAHO UN MISMO TECHO, COMO SI LO ESTUVIEREN, SALVO DISPOSICIÓN DE 

LA LEY EN OTRO SENTIDO, CUANDO ESTE CÓDIGO HABLE DE CONCUBINA A CONCU

BINARIO, SE ENTENDERÁ QUE SE REFIERE A LAS PERSONAS QUE VIVEN EN LAS 

CONDICIONES SUPUESTAS EN ESTE ARTICULO", IGUALMENTE DETERMINÓ QUE EL 

CONCUBINATO ES UNA PERSONA Y FUENTE DE FAMILIA, SE DICE ÉSTO EN LOS AR

r!CULOS 720 Y 721. Los CONCUBINOS TIENEN TODOS LOS DERECHOS DE LOS ESPO

SOS, DE LA CÓNYUGE. .EXCEPCIÓN HECHA YA DIJE CON LO QUE NO ESTOY DE ACUEB. 

DO, QUE CUANDO HAY MÁS DE UNA CONCUBINA, NINGUNA RECIBIRÁ LOS DERECHOS, 

ESTO ME PARECE INJUSTO Y CREO QUE DEBERfA REFORMARSE EL (ÓD!GO DE TLAX

CALA PARA LOS EFECTOS DE DETERMINAR EN CADA CASO, SI ELLAS TEN ( AN O NO CONQ. 
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CIMIENTO Y AUN EN CASO DE E~E CONOCIMIENTO, SABER SI LO HICIERON POR A 

FECTO, POR AMOR, POR TERNURA, POR ENTREGA ESPIRITUAL O SI LO HICIERON 

SIMPLEMENTE POR OBTENER UN BENEFICIO ECONÓMICO, EN EL PRIMERO A Mf 

NO ME IMPORTA LA POLIGAMIA NI ME ASUSTA, NI CREO QUE NINGUNO DE USTEDES 

SEA TAN SANTO COMO PARA HABER SIDO l'ONÓGAMOS, ESA ES H!POCRESfA, EN 

ESAS CONDICIONES, NO DESCARTAMOS. LA SITUACIÓN TAMBIÉN DE SEGUIRLE DAN

DO A LA SOCIEDAD SU HIPOCRESÍA, VAMOS A TRATAR DE CONVERTIR AL CONCUBl 

NATO EN MATRIMONIO, VAMOS A PROCURAR QUE LA CONCUBINA Y EL CONCUBINO 

FORMALICEN LO QUE PARA NOSOTROS SÓLO POR ASTUCIA, PARA EL EFECTO DEL Ll 

TI GANTE, SEGllIREMOS LLAMANDO CONCUB l NATO, 

EN EL (óDIGO CIVIL DE TLAXCALA ENTONCES, SE PU.G. 

NA PORQUE EL CONCUBINATO SE CONVIERTA EN MATRIMONIO Y ASÍ SE POSTULA EN 

SU ARTÍCULO qz, SE ESTABLECIÓ QUE LOS CONCUB!NOS, EL CONCUB!NO Y LA 

CONCUBINA, ESTÁN SUJETOS AL RÉGIMEN PATRIMONIAL DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

No PODÍA SER DE OTRA MANERA, EN EL ART!CULO 832 SE ESTAL.l3LECE EL RÉGl 

MEN DE LA SOC l EDAD CONYUGAL, PAR LA CONCUll l NA Y EL CONCUB I N0, EL COtl 

CEPTO DE LA FAMILÍA, DA UNA DEFINICIÓN DE ELLA ENEL ARTÍCULO 27, PÁRRA 

FO SEGUANDO Y DICE: "LA FAMILIA LA FORl'.AN LAS PERSONAS QUE ESTANDO 1! 

NIDAS POR MATRIMONIO O CONCUBINATO O POR LAZOS DE PARENTESCO DE CONSAll 

GU!N!DAD, DE AFININlDAD O CIVIL, HABITAN EN UNA MlS.'~A CASA Y TENGAN 

POR LEY O VOLUNTARIAMENTE UNIDAD EN LA ADMINISTRACiÓN DEL HOGAR", A 

ESTA FAMILIA SE LE DOTA DE PERSONALIDAD EN EL ART!CULO 720, Y EN EL 

ARTICULO 27 SE CONSIDERA QUE ES DE ORDEN PÚBLICO, TODO LO RELACIONADO 

A LOS BENEFICIOS DE LA FAMILIA, J\QUf ESTAMOS BORDANDO SOBRE HECHOS REA 

LES Y•NO SOBRE ASPECTOS TEÓRICOS, EN CUANTO AL HOGAR, SE DETERMINA EN 

EL ARTÍCULO 6L¡ QUE EL HOGAR DE LA FAMILIA, SEA O NO FAMILIA QUE SE ORl 
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GINE EN.UN MATRIMONIO, NO IMPORTA COMO SURJA, ESE HOGAR, MÁS TODO SUMO

BILIARIO ES ENAJENABLE, NO ES EL PATRIMONIO DE LA FAMILIA: ESTÉN O NO BA 

JO UN RÉGIMEN JURÍDICO ESPECIALIZADO DE PA-rPI/UilO DE FAMILIA , SON INA

LIENABLES, NO PUEDE DISPONERSE DE ELLOS, EN PROTECCIÓN NO TANTO DE LOS 

PROPIETARIOS, SINO DE LOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS, A ESTE GRADO HABÍA 

QUE COMPLETARLO, EL ESTADO DE TLAXCALA Y EL tSTADO FEDERAL A TRAVtS DE ' 

ORGAN l SMOS DES CENTRAL! ZADOS QUE FORMAN EL SECTOR PARAESTATAL, EL !HSTIT.U 

TO 1".EXICANO DEL SEGURO SocIALI EL INsTnuro DE SEGURIDAD y SERv1cos So

CIALES DE LOS TRABAJADORES; EL foNDO DE LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES, 

Y MUCHAS OTRAS, SE DEDICAN A CONSIBUIR CASAS HABITACIÓN DE TIPO ECONÓMICO, 

VENDEN A LA PERSONA EL TERRENO Y LA CASA Y NATURALMENTE, SI NO PAf..A, VAN 

A QUEDAR SUJETAS A LA RESCICIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE OBLI

GACIONES, AQUÍ SE HA DETERMINADO, QUE EL CONTRATO DE COMPRAVENTA, RELA

TIVO A ESA CASA, NO ES RESCINDIBLE POR NINGÚN MOTIVO, PORQUE ES DONDE SE 

VA A FIJAR LA HABITACIÓN COMÚN DE LA FAMILIA, SE LES DA ACCIÓN, DESDE 

LUEGO PAf;t, COBRARLES COMO DEBE SER, PERO NADA DE RESCISIÓN, HEMOS VISTO 

CON TRISTEZA 8N UNIDADES HABITAClONALES EN EL DISTRITO FEDERAL Y DE AHf 

SURGIÓ ESTA IDEA, QUE SE DEJA DE PAGAR PORQUE LAS PERSONAS QUE QUEDAN SIN 

TRABAJO O NO LES ALCANZA Y LLEGA EL CASERO PARA LANZARLOS A LA CALlE, Es 

UNA lNFA~.IA CON LA QUE DEBE TERMINARSE, 

PARA CONCLU[R ESTE BOSQUEJO DEL (óDIGO (!VIL DE 

TL.AXCALA, MENCIONARÉ QUE TAMBIÉN EL PATRIMONIO DE LA FAMILIA, ESE Sf YA 

COMO INSTITUCIÓN ESPECIALIZADA, EN CASO DE QUE FALLEZCA UNO DE LOS CÓNY!J. 

GES, NO SE TRAMITE POR SUCESIÓN, LEGITIMA O TESTAMENTARIA, SINO SE AFEC

TA DEFINITIVAMENTE A LOS ACREEDORES ALIMENTARIOS, ESTE PATRIMONIO DE LA 

FAMILIA ES PARA LOS QUE DEPENDEN ECONÓMICAMENTE Y VI VEN BAJO EL MISMO Tf. 
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CHO, No SE PUEDE ALENIAR o ENAJENAR, ESTO ES A GRANDES PASOS EL CON-

TENIDO DEL CóDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TLAXCALA, Quimo QUE LOS MAE5_ 

TROS EUROPEOS SEPAN QUE MÉXICO, NO LO DIGO POR MIEDO, NO ES UN PA!S SQ 

CIALISTA, ES LA SOCIALIZACIÓN DEL DERECHO. EL MAESTRO DoN FRANCISCO H. 

Rufz, DE QUIEN TANTO HE MENCIONADO, LOGRÓ INCRUSTAR EN EL CóDIGO CIVIL 

DE 1928, NO SÓLO LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917, METIÓ 10 
11ART!CULITOS

11 
COMO DECÍA EL MAESTRO GUITRÓN FunnEVILLA, DAT-0~ QUE DE SO

BRA CONOCEMOS CUALQUIERA QUE MEDIANAMENTE HAYA ESTUDIADO LA MATERIA, PE

RO ESOS 10 11ARTICULlTOS
11

, INCRUSTÓ DISPOSICIONES, TALES COMO LA DEL CON

CUBINATO, 

AGRADEZCO A USTEDES SU ATENCIÓN, TRA!A YO PLANE~ 

DA UNA SERIE DE TEMAS, QUE QUIZÁ HUBIERAN SIDO MUY INTERESANTES, PERO Es_ 

TIMÉ Y NO DESEO CANSAR SU ATENCIÓN, QUE ES MÁS IMPORTANTE LO QUE LES HE 

DI CHO PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONGRESO, QUE SOLTARME HABLANDO DE OTROS 

TEMAS, EN QUE TAMBIÉN, SIN FALSAS MODESTIAS, HEMOS SUPERADO A NUESTROS 

MAESTROS EUROPEOS. Nosornos YA NO HABLAMOS DE RESPONSAB ¡ L lDADES EXTRA

CONTRACTUALES O CONTRACTUALES, QUE ESENCIALMENTE SON IGUALES, HEMOS UNI

F[CADO EN ESTE CÓDIGO LAS DOS RESPONSABILIDADES, COSA QUE NO HACE NINGÚN 

CÓDíGO EN EL RESTO DEL MUNDO, No SE TRATA PUES DE HACERLES UNA EXHAUS

TIVA EXPOSICIÓN, SÓLO DE HACERLES SABER MAESTROS, QUE EN f~ÉXICO Y EN TO-

DA l.ATINOAMÉHICA1 NO HAY UN PAfS QUE ESTÁ TAN ADELANTADO COMO EL (ÓDIGO 

CIVIL DE Tt.AXCAL.A Y ÉSTO SE LO DEBEMCS EN MATERit\ DE FAMILit, ;'\L MAESTHO 

CAJICA, PIDO PUES UN APLAUSO PARA EL MAESTRO CAJICA, PARA EL GOBERNADOR 

DE TLAXCALA QUE TUVO TAMBIÉN LA HOMBRÍA DE ARRIESGARSE Y D_ESDE LUEGO 

lPOR CUÉ No?. AL MAESTRO GuiTRÓN FuENTEVILLA, QUE NOS HA HECHO EL HONOR 

DE BRINDARNOS ESTA TRIBUNA PARA EXPONER NUESTROS PENSAMIENTOS. Yo PHOBA~ 
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BLEt~ENTE MAílAtlA TAMBIÉN DEJAf,É DE ESTAR CON USTEDESI MI AGRADECIMIENTO Y 

,'!. TODOS, ÉXITO Y FELICIDAD EN LA VIDA, (APLAUSOS,)" 

CH) EL CóDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TLAXCALA, ?Jl 

BLICADO EN EL PERIÓDICO ÜFICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA EL DfA 20 DE ÜCT!l 

BRE DE 19/6, SIENDO GOBERNADOR DEL ESTADO EL C. Lic. EMIUo SANCHEZ PIE-

DRAS, CREANDOSE POR LA NECESIDAD DE ADECUA;! LA LEY CIVIL AL MOMENTO AC

TUAL Y AL FUTURO INMEDIATO DEL tSTADO Y DE LA REPÚBLICA Y EL QUE HA DEJA 

DO DE CLASIFICAR A LOS HIJOS EN VIRTUD DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS PA 

DRES, TAL Y COMO SE SEAALO EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, 

EN CONSECUENCIA, UNA VEZ SEP.ALADO ALGUNO DE LOS 

ESTUDIOS, PROYECTOS Y LEYES QUE SE HAN REALIZADO PARA ESTALBECER LA NE-

CESIDAD DE LEGISLAR EN ESTA MATERIA PARA ADECUAR LA MORMA JUR!DlCA A LAS 

CONDICIONES ACTUALES Y FUTURAS, CREEMOS QUE SE HACE NECESAR!O TAL ACTO 

Y ASI PPROPONDEREMOS EN EL SIGUIENTE PUN'fG LOS PRECEPTOS LEGALES, QUE Sl 

GU I ENDO CON ESTA IDEA, PUEDEN CREARSE, MCD I F l CARSE Y DEROGARSE, 

3.- PRECEPTOS LEGALtS rJUE DE3EN DE MílDíF!li\RSE, 

DEROGARSE Y CRl:AP.SE EN MAIERIA DE F!L!AC!flN DE LOS HIJIJS EXTRM1AI R!l"üNIA-

LES, EN EL PRESENTE PUNTI) S l GU l ENDO NUESTRA !DE.'> QUE ESTA.'!OS DESARR:)LLA!i 

!JO EN ESTE CAPfTULO Y UNA VEZ VISiO QUE ES NEC::SARIO LEEISL..\íl EN ~STA 

MATER!l\, LO !DEAL SERfA MODIFICAR TODO EL Ci'.\P!TULO DE LA FILI/\CIÓN REGU-

LADA POR EL CéiDIGO C!Vll. PARA EL DISTRITO FEDERi\L, APEGMlDONOS A LO REGJJ. 

U,DO POR EL (6D!GO CIVIL DEL ESTADO DE Tt.,~XCM ... A, EN EL QUE NO EXISTE D1 

FERENCI1\ ENTí~E LOS HI~JOS NACIDOS DENTRO O FUE~A DEL MATRIMONIO, PERO POR 

EL MOMENTO PROPONDREMOS PARA LOGRA~ LO MISMO, LO SI GtJ I ::NTE: 



3,1.- EL ARTJcULO 5~ SE MODIFICA PARA EXIGIR LA 

PRESENTACIÓN DEL ACTA DE MATRIMONIO QUE ES LA QUE LEG!TJIIJ, AL HIJO, TE

IHENDO EN CUENTA QUE LA PRÁCTICA EN ESE SENTIDO, CARECE DE MAtlDAMIENTO 

LEGAL, OMISIÓN QUE HA DADO LUGAR A QUE APAREZCAN REGISTRADOS COMO HIJO-S 

NACIDOS DENTRO DE MATRIMONIO, LOS QUE NO LO SON, SIN QUE TAL INEXACTITUD 

LES BENEFICIE JUR!DICAMENTE SI NO HA MEDIADO EL RECONOCIMIENTO PATERNO, 

ASÍ COMO EL SUSTITUIR "CUANDO EL HIJO FUERE PRESENTADO COMO HIJO DE MA

TRIMONIO" POR "CUANDO SE DECLARE QUE LOS PADRES ESTÁN CASADOS", YA QUE 

ES UNA REDACCIÓN MÁS CLARA Y APROPIADA, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE FOR 

MA: 

"CUANDO SE DECLARE QUE LOS PADRES ESTÁN CASADOS, 

DEBERÁN EXHIBIRSE EL ACTA DE ÉSTOS, CONFORME A LA CUAL SE ASENTARÁN LOS 

NOP~RES, DOMICILIO Y NACIONALIDAD DE LOS PADRES, LOS NOMBRES Y DOMICILIOS 

DE LOS ABUELOS Y LOS DE LAS PERSONAS QUE HUBIERAN HECHO LA PRESENTACIÓN," 

3,2,- EL ARTfCULO 60 SE MODIFICA PARA ESTABLE. 

CER EL MISMO DEBER U OBLIGACIÓN PARA LA MADRE Y EL PADRE Y LA PROHIBI

CIÓN PARA INCERTAR EN EL ACTA CORRESPONDIENTE UNA MENCIÓN QUE CLASIFIQUE 

LA FI LIAC iÓN EN FORMA ALGUNA, 1 MPON l ENDO EN SU CASO UNA PENA, PARA QUEDAR 

DE LA SIGUIENTE FORMA: 

"TANTO LA MADRE COMO EL PADRE, QUE NO ESTUV!E., 

REN CASADOS ENTRE sf, TIENEN EL DEBER DE RECONOCER A SU HIJO! PERO SI 

NO CUMPLEN CON ESTE DEBER VOLUNTAR !AMENTE NO SE ASENTARÁ EN EL ACTA DE 

NAC!MlliNTO EL NOMBRE Y APELLIDO DE LOS MISi'-lQS Y SIMPLEMENTE SE ANOTARÁ 

EL D!A, HORA Y LUGAR DEL NACIMIENTO, ASf CCiéO EL NOl'BRE y APELLIDOS QUE 
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SE PONGAN A LA PERSONA CUYO NACIMIENTO SE HA REGISTRADO, 

SI EL PADRE O LA MADRE O AMBOS PIDEN POR sf O 

POR APODERADO QUE EN EL ACTA DE NACIMIENTO SE ASIENTEN SU NOMBRE Y APE

LLIDOS, SE HARÁN COSNTAR ÉSTOS Y SE MENCIONARÁ, EN SU CASO, LA PETICIÓM 

QUE EM ESTE SENTIDO HAGAN EL PADRE, LA MADRE O AMBOS O EL APODERADO, 

CUANDO EL HIJO SEA PRESENTADO SÓLO POR EL PADRE 

O S-OLO POR LA MADRE, SE ASENTARÁN ÚNICAMENTE EL NO~~RE Y APELLIDOS DEL 

QUE LO PRESENTE, 

EN EL ACTA DE NACIMIENTO NO SE HARÁ NIMGUNA MEli 

CIÓIN QUE CLASIFIQUE LA FILIACIÓN EN FORMA ALGUNA, l.As PALABRAS "HIJO L.E. 

GfT:IMO", "HIJO NATURAL", "HIJO ILEGITIMO", "HIJO DE PADRES DESCONOCIDOS", 

"ttr.Jo DE PADRE DESCONOCIDO", "HIJO DE MADRE DESCONOCIDA", u OTRAS SEMEJAN 

TES--, QUE SE INSERTEN CON INFRACCIÓN DE ESTE ARTÍCULO SE TESTARÁN DE OFl

CI!'.r-, DE MANERA QUEQU:DEN ILEGIBLES, EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL QUE INSER 

TE .EEN EL ACTA ALGUNA DE ESTAS MENCIONES SERÁ SANCIONADO, LA PRIMERA VEZ 

CON. MULTA DE VEINTICINCO A MIL PESOS Y LA SEGUNDA CON DESTITUCIÓN DEL CAE. 

3.2.1,- lA CREACIÓN DE UN ARTÍCULO 60 BIS QUE 

RES-u.!LE SOBRE LA FILIACIÓN DE UN HIJO NACIDO FUERA DE MATRIMONIO, ABARCAN 

DO 1TODAS LAS HIPÓTESIS QUE PODRfAN PRESENTARSE, PARA QUEDAR DE LA SIGU!Eli 

TE ¡:¡:oRMA: 

ªAL SER PRESENTADO AL REGISTRO CIVIL UN HIJO NA-
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CIDO FUERA DEL MATRIMONIO, PARA LA INSCRIPCIÓN DE SU NACIMIENTO, SE PR.Q. 

CEDERÁ COMO SIGUE: 

Sr CONCURREN Al'~OS PROGENITORES Y LA MADRE DE

CLARA NO ESTAR CASADA CON OTRO HOMBRE, EL ACTA SE LEVANTARÁ COMO LO DIS. 

PONE:EL ARTICULO 59, CON LOS DATOS QUE PROPORCIONEN LOS PADRES Y LA Dt 

CLARACIÓN DE TESTIGOS A QUE EL MISMO SE REFIERE, 

SI EL PADRE O LA MADRE NO CONCURREN Y EL NOMBRE 

DE ELLOS EN SU CASO ES DECLARADO POR ELLA, POR ÉL, O POR TERCERO, EL O
FICIAL DEL REGISTRO CIVIL DEBERÁ INQUIRIR DE ELLA MISMA O DE ÉL MISMO 

EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL PADRE O DE LA MADRE, CUANDO EL SEÑALADO TENGA 

SU DOMICILIO EN EL DISTRITO FEDERAL, DICHO rJFIClAL LE LIBRARÁ UN CLARO Cl 

TATORIO PARA QUE COMPAREZCA DENTRO DE UN PLAZO RAZONABLEMENTE PERENTORIO, 

A DECLARAR SI ES O NO EL PADRE DEL HIJO PRESENTADO, CERCIORÁNDOSE DE QUE 

SERÁ NOTIFICADO LEGALMENTE TAL CITATORIO: Y SI COMPARECE Y ADMITE SER 

EL PADRE O LA MADRE, SE LEVANTARÁ DESDE LUEGO EL ACTA DE NACIMIENTO DEL 

HIJO COMO PRESENTADO Y RECONOCIDO POR AMBOS PROGENITORES, PERO SI COMPA 

RECE Y NIEGA LA PATERNIDAD O LA MATERNIDAD, SÓLO FIGURARA EN EL ACTA EL 

NOMBRE Y RECONOCIMIENTO DE LA MADRE O DEL PADRE, HACIEÑDOSE SABER A AM

BOS QUE EL CASO SE TURNARÁ DESDE LUEGO AL MI N l STER ID PúBLI CO A FIN DE QUE 

PROMUEVA DE OFICIO EL JUICIO DE INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, ASf COMO 

QUE, A RESULTAS DE ESE JUICIO, PODRÁN PERSEGUIRSE LOS DELITOS DE FALSEDAD 

Y CONTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, EN QUE CUALQUIERA DE ELLOS Hll 

BIERE INCURRIDO, 

SI EL CITADO NO COMPARECE, EL ÜFICIL DEL REGI~ 
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TRO CIVIL TURNARÁ EL CASO A UN JUZGADO DE LO FAM!L!AR, A FIN DE QUE HA

CIENDO USO DE LOS MEDIOS LEGALES CONDUCENTES y CON LA MAYOR CELERIDAD, 

SE LE CITE POR SEGUI/DA VEZ, BAJO APERCIBIMIENTO DE TENERSE POR TÁCITA

MENTE CONSENTIDA LA PATERNIDAD QUE SE LE ATR!BUYEl Y Sl TAMPOCO COMPA

RECE, SE LEVANTARÁ EL ACTA DE NACIMIENTO HACIENDO FIGURAR EN ELLA EL Rr 

CONOCIMIENTO DE LA MADRE Y EL DEL PADRE, 

CUANDO EL SEílALADO COMO PADRE O MADRE TENGA SU 

DOMICILIO FUERA DEL DISTRITO FEDERAL, EL ÜFICIAL DEL REGISTRO CIVIL RE

MITIRÁ EL CASO A UN JUZGADO DE LOS FAMILIAR PARA QUE DICTE LAS PROVIDEli 

CIAS ENCAMINADAS A LA CITACIÓN Y.COMPARECENCIA DEL PRESUNTO PADRE O MA

DRE, PARA IGUALES EFECTOS, 

CON LAS DILIGENCIAS QUE AL RESPECTO SE PRACTl 

QUEN POR LA ÜFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL O POR EL JUZGADO DE LO FAMILIAR, 

SE INTEGRARÁN SENDOS EXPEDIENTES PARA LO QUE CONVENGA A LOS INTERESADOS, 

SE EXCEPTÚAN DE AVERIGUACIÓN PREVIA SOBRE LAPA 

-rERNIDAD O MATERNIDAD DE HIJOS NACIDOS FUERA DE MATRIMONIO, LOS S!GUIEN-

-rES CASOS: 

I,- CUANDO EL HIJO FALLEZCA POR CAUSAS AJENAS 

A LA VOLUNTAD DE SU PROGENlTOR ANTES DE SU PRESENTACIÓN AL KEGlSTRO CI

VIL O DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA DE SU FILIACIÓN PATERNA O MATERNA: 

II,- CUANDO EL ACTA DE NACIMIENTO SE LEVANTE 

CON POSTERIORIDAD AL FALLECIMIErITO COMPROBADO DE CUALQUIERA DE SUS PRO-
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GEN ITORES; 

I I I ,- CUANDO LAS PERSONAS QUE PROMUEBEN EL LE. 

VANTAM!ENTO DEL ACTA DE NACIMIENTO, DIGAN NO CONOCER EL NOMllRE DE LA MA

DRE O DEL PADRE, CASO EN EL QUE SE ASENTARÁ CIRCUNSTANCIALMENTE TODO LO 

QUE DECLAREN AUNQUE APAREZCAN SOSPECHOSAS DE FALSEDAD y· 
1 

IV,- CUANDO EL PRESENTADO SEA PRODUCTO DE UN 

EMBARAZO PROVENIENTE DEL DELITO DE VIOLACIÓN COMET!DO EN LA MADRE POR 

MÁS DE UN HOMBRE", 

3,3,- EL ARTICULO 69 SE IMPONE SU DEROGACIÓN 

PORQUE CONTIENE LAS PROHIBICIONES QUE DEBEN ELIMJNARSE, REFERENTES A HA 

CER EN EL ACTO DEL LEVANTAMINTO DEL ACTA DE NACIMIENTO INQUISICIÓN SOBRE 

LA PATERNIDAD, 

3,l!.- EL ARTICULO 70 SE flCTUAUZA CON LA MEN

C IÓH DE TRANSPORTE AÉREO Y SE DA A LA CONSTANCIA DE NAC lM I ENTO UNA PRO

VIC IONALIDAD PRESERVANTE DE LA PLENA OPERANC !A DE LAS FUNCIONES DEL RE

G!ST:,W C!VlL.·Y,EN SU CASO, DE LA JURISDICCIÓN DE LO FAMILIAR, PARA QUE-

DAR :DE LA S J GU 1 ENTE FORMA: 

"S¡ EL NACIMIENTO OCURRIERE EN UN TRANSPORTE 

NACl:ONAL, NAVIERO O AÉREO, LOS INTERESADOS HARÁN EXTENDER UNA CONSTAN-· 

C!A PROVISIONAL. DEL HECHO, EN QlJE APAREZCAN LAS CIRCUNSTANCIAS A QUE SE 

REF ¡;EREN LOS ART f CULOS 58 .AL 65, EN SU CASO, Y SOL! C lT ARi\N QUE LA AUTQ. 

RICE EL CAPITÁN O PATRONO DEL TRANSPORTE, ANTE DOS TESTIGOS DE LOS QUE 
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SE ENCUENTREN A BORDO, EXPRESÁNDOSE, S l NO LOS HAY, ESTA C l RCUNSTAllC IA", 

3.5.- EL ARTICULO 73 SE ACTUALIZA COMO EL 70, 
PAHA QUEDAR DE LA S l GU I ENTE FORMA: 

"S¡ EL NACIMIENTO OCURH!ERE EN UN TRANSPORTE 

EXTRANJERO, NAVIERO O AÉREO, SE OBSE~VARÁ,POR LO QUE TOCA A LAS SOLEMNI

DADES DEL REGISTRO, LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO 15." 

3.6.- EL ARTÍCULO 77 SE MODIFICA PARA EXTENDER 

EL ACTA DE NACIMIENTO CON RECONOCIMIENTO A LOS CASOS EN QUE ÉSTE SE 08-

TENGA DEL PADRE O DE LA MADRE EN FORMA TÁCITA, PARA QUEDAR DE LA S!GUIEtl 

TE FORMA: 

"'EL ACTA DE NACIMIENTO Y RECONOCIMIENTO POR PAR-

TE DE LA riADIH:, DEL PADRE O DE A:.'iBOS, DE UN J;;,Jo H.'\3IDO FUE~A DEL MATRl 

MO~!O, SURT!R~ TODOS SlJS EFECTOS LEGALES, MIENT~AS NO EXISTA SE~TENCIA 

EtJECUTOH I A :JUE IMPORTE SU RECT I FI CAC IÓN. TA.t-~B I ÉN LOS SURí IRÁ EL REC:OflQ 

CI~UENTO T,~CITO A OUE SE HEFIERf EL ;\RT!CULO 60 DIS, 1~IENTRAS NO EXISTE 

SENTENCIA EJECUTORIA EN LA QUE SE TENGA POR FUNDADA LA CONTRAD!CCIÓN11
, 

3.7.- EL ARTfcULO 330 SE MODIFICA PARA ABARCAR 

CONFORME A NEUSTRA IDEA,LA FILIACIÓN DEL HIJO HABIDO FUERA DEL MATRI~1rQ. 

NIO, TANTO CON RELACIÓN 1~: LA MADRE COMO CON RELACIÓN AL PADRE, HACIENDO 

REMIS!ÓN PRECISA, PARA SU FÁCIL CONSULTA, A LOS ART!CULOS 369 Y 382 PARA 

(;1JED1lR DE LA SIGUENTE FORMA: 
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"LA F!L!AC!fül DE LOS Hl,JOS NACIDOS FUERA DEL MA 

TRIMONIO RESULTP,, CON RELAC1ÓN A LA M.l\DRE, DEL SOLO HECHO DEL N/,ClMlEhTO, 

DE QUE SU NOMBRE, COM8 TAL, FIGURE EN EL ACTA DE NACIMIENTO C DE QUE LO 

HAYA RECONOCIDO EN CUALCU ! EHA DE LAS FORl·V,,.s PRE.V 1 STAS POR LAS FRACC 10:::::s 

IJ A V DEL ARtICUl.O 359: Y ASIM1SMC SE ESTABLECE POR SENTENCIA EJECUTO

RIA PRONUNCIADA EH ,JUICIO DE INVESTIGACIÓN DE LA M/,TERNIDAD, SEGÚí{ LO 

DISPUESTO POR EL ART!CULO 385, RESP2CTO DEL ?ADRE, SÓLO SE ESTA9~.ECE 

POR EL RECONOCIMIEtr~o VOLUNTArlIO EN LCS TÉRr~lNOS DEL i1,ISMO ARTlCUL.O 359 

O POR SENTENCIA DICTADA EN JUICIO DE INVESTIGACIÓN DE L,.'\ ?ATF..P.nIDAD., CO:,{

FORME AL ARTÍCULO 382n, 

3,8,- EL A:\i!CULO 361 SE MOD1FICA PARA ESl"ABLE 

CER ~UE COMC LA APT!TtD ?AR/\ PROCREAR ES G~NER,\~.ME~:TE ANTERIOR A L.l. [DAD 

?ARA CONT~AER il:ATf~I:·10NIO., LA VEROSIMILITUD DE LA MATERNIDAD Y DE LA P/\TER 

NIDAD .. NO DEBE HACERSE DE?ENDER DE ESP, EDAD, SINO DE LA ?UBERTAD EN S?.N-· 

TI::>O FISIOLÓGICO,. PARA QU~DA~( DE LA SiG0IENTE FGRMA: 

11
PUEDEN HECONCCER A SUS HIJOS LOS QUE TENGAN tJ'. 

EDAD i:N QtJE A~-CA}1ZA~~OM L!\ PUBERTAD .. MAS LA EDAD DEL H !JO C~UE Vft. HA SER 

RECONOC rno". 
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DA EN LA PRUEBA DEL ERROR O ENGAílO, EL LUGAR DE ESTE ART f CULO SE APROVJ;;. 

CHA PARA TRATAR TODO LD RELACIONADO CON EL EJERCICIO DE LA ACCIÓtl CONTRA 

DICTORIA DE LA PATERNIDAD, EN OTROS CASOS, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

FORMA: 

"AaUEL MAYOR O MENOR DE EDAD, A QUIEN SE TUVO 

CO."O PADRE POR RECONOCIMIENTO TÁCITO CONFORME AL AinlcULO 60 BIS, PODRÁ 

EJERCITAR LA ACCIÓN CONTRAD!CTOR!"A DE LA PATERNIDAD DENTRO DE UN Af1o COll. 

TADO A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE LE FUE ENTREGADO EL SEGUl;DO 

CITATORIO: SI NEGARE HABERLO RECIBIDO Y NO HUBIESE PRUEBA FEHACIENTE EN 

CONTRARIO, DICHO PLAZO SE CONTARÁ A PARTiR DEL DfA SIGUIENTE AL EN QUE 

TUVO NOTICIA DE LA EXISTENCIA DEL ACTA DE }IACJMIENTO EN CUESTIÓN, 

CUANDO EL MENOR DE EDAD QUE HAYA RECOtlOCIDO El 

PRESAMENTE A UN HIJO, FUNDE SU ACCIÓN EN QUE SUFRIÓ ERROR O ENGAFlO, PO

DRÁ EJERCITAR !_A MISMA ACCIÓN DENTRO DE tJN AÑO CONTADO A PARTíR DEL DÍA 

SIGUIENTE A MUá EN QUE CUMPLA LA MAYOR!A, DE EDAD," 

3,10,- EL ARTÍCULO 26t,J SE MODIFICA EN SU FRA{;_ 

CIÓN l PARA RELACIONARLA CLARAMENTE CON EL PROPUESTO ARTICULO 60 BIS Y 

CREAR UN MODO MÁS DE RECONOCIMIENTO, PARA QUEDAR DE LA SlGUIENTF. FORNA; 

"EL RECONOCIMIENTO DE UN HIJO NACIDO FUERA DEL 

MATRIMONIO PODRÁ HACERSE DE ALGUNO DE LOS MEDIOS SIGUIENTES: 

l ,- CONFORME AL ART !CULO 60 3 l S, SEGÚN EL CASO I 
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I ! ..... PoR AC"fA ESPECif,L ANTE EL ÜFICIAL DEL RE-

IIl.- Pon ESCRITURA PÚBLICA: 

IV,- POR TESTAMENTO; 

V. - PoR CONFES l ÓN JUD l c ¡ AL DIRECTA 

VI,- POR DECLARACIÓN JUDICIAL," 

ESPRESA; Y 

3,11,- Et ARTICULO 370 SE DEROGA, PUESTO QUE 

TAMBIÉN SE OPONE A l.A IDEA QUE SEGUIMOS, 

3,12,- EL ARTÍCULO 371 SE DEROGA POR LA MlS"iA 

RAZÓN, 

3,13,- EL ARTfCULO 372 SE MODIFICA PARA ADlCIQ. 

NAR UN PÁRRAFO EN RELACIÓN CON EL RECONOCIMIENTO DE UN HIJO NACIDO FUERA 

DE MATRIMONIO POR PARTE DEL PADRE, HABIDO DURANTE ÉSTE POR MUJER DISTINTA 

A SU ESPOSA, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE í-ORMA: 

"EL CÓNYUGE PODR/,. RECONOCER AL HIJO HABiDO P,N·· 

TES DE Sll MATRIMONIO SiN EL CONSENTIMIENTO DEL OTRO CÓNYUGE: PERO NO TEN

DRfi. DERECHO f, LLEVARLO A V!VlR A LA HABlTACIÓN CONYUGAL SI NO ES CON LA 

ANUENCIA EXPRESA DE ÉSTE, 

Et. PADHE PODRÁ RECONOCER., SIN EL CDNSENTIMIE}no 

rrnMONIQ .• SALVO OU[: H!~Yi\ NACIDO DE UNA MU,JER C!\StíDA CDN Cl'HO AL OCURRIR EL 

EL NACIMIENTO .. PERO ESTE HECONOClMIENTO NO SE PRUEBA POH Sl SÓLO EL ADULT.E. 
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3,14,- EL ARTICULO 385 SE ADICIONA EN SU PARTE Fl 

Nf,L, PORQUE COMO YA VIMOS, LA FILIACIÓN PATERNA POR RECONOCrnIENTO, EXIGE 

QUE EL HIJO HAYA NACIDO DE UNA MUJER OUE NO HAYA ESTADO CASADA AL OCURRIR 

EL NACIMIENTO, PARA QUED,\R DE LA SIGUIENTE FORMA: 

"Es-TA PERMITICO AL HIJO NACI[O FUERA DE f-lATF!n'.lNlO Y A SUS 

lJESCENDirJITES INVESTIGAR LA l'ATERNI!JAD, LA CUt-L PUE"fl: PROBAflSE PCR CUALESGUIERA DE LOS 

PEDlOS ORDHW<!OS, PERO LA INCAGACIÓN tn SERÁ PEflJ'.lT!DA CUN'ilXl TEN,,A POR OBJETO ATRIBUIR 

El HIJO A UNA M.lJER CASAM, SI EL NAC!M!WfO CUJPR!Ó DUP.t,NTE SU MAllW'DNlO," 

11,- CRITERIOS SUSTENTADOS POR LO. 1-1. SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE Lt~ NACION. REsP.Ecro DE LOS H1Jos ExTRAMATRJMONIALEs LA Su-

PREMA LORTE DE LA NACIÓN HA SUSTENTADO LOS CRITERIOS SIGU!ENTES: 

100 ACTAS DE NAC1f.1IEN~'O DE HIJOS NATURALES, INCLU
SION DEL NOMBRE DEL PADRE EN LAS.- El as,~nto en el acta 

do nacimiento del nombre del padre, do un hijo natural, o de 
alguna circunstancia que pueda idonu·ficarlo, sin existir manifes

tación del reconocimiento dol padre, es un acto contrario al 

tonar de la..1 leyes prohibitivas y de íncer~s público, que no 

produce efecto lvgal alguno y su nulidad puede hacerse vaier 

da oficio. 
Amparo directo 260911958. Espiridfona DJvifa Barrianros. 

Abril lo de 1959. 5 votos. Ponente: 1\-ftro. !,fariano Ra.r.iirez 

V.Jzquaz. 

:S.. SALA.· Sext,, Epoca, Volumen XXII, CuartJ Parta. PJg. 9. 

!01 ACTAS DE RECONCY', .. 1MIENTO DE HIJOS NATURALES 

CONTRA QUIEN PROCEDE LA ACCION DE SUUDAD DE.· 
(Legislación do! Est.1do da Veracruz).· La Jc~ión ds nulidad dei 

reconocimfon to d!l los hijos habidos durJn re su matrimonio con 

persona distinta da- su ospos.3, hecho por al m.-irido, sin cont.1r 

pMa ollo, con el cons,antúniento por escrito da esta última, dabe 

anderaz,1rsa contra el reconocimiento y no contra su espos.1, 

por lo qua car6ca de efic.1cii1 el pronunci,imiento d::i nulidad 

do fas act.JS de raconocimianto qun :re produ¿ca sin habar:ie oido 

crin Juicio al p.1d.ra que lo rnconocló; puesto qw1 al dama.nd,HHa 

caracia da dcdón en contra de fa m.1dre, toda vez. qua fua 
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demandada on lo porsonM y no en su carJcter do ropreesentante 

],gal do su.< menores hijos, lo que llova a considerar que tampoco 

fueron oídos en juicio respecto a su dosconocimiento, los propios 

menores afectados. Por Jo que fue ilegal la declaración do nulidad 

de Lls acta.'l de reconoclmien to. 

Amparo directo 7641/1958. Manuela Hemández HemJndez. 

Agosto 19 de 1959. 5 votos. Ponente: Mero. Mariano Ramiroz 

Vázqui;z. 

!a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen XXVI, Cuarta Parto, Pág. lO. 

1302 FILIACJON. MA TERNlDAD, PRUEBA DE LA.· La circuns

rancia de que determinada mujer haya comparecido anto el oficial 

do! Registro Civil, junto con el padre del menor, e presentar/o 

para su inscripción y haya í1rmado el acta sin indicar no sor la 

madre, implicó aceptación do la maternidad. En afecto. do no 

haber sido la madre lo habría advertido as(, on cuan ro la presen

tación de un menor JJilra su registro puede perjudicar a hi mujer 

en su honra y en su familia ds una manera innecesaria, sj no 

precisa la calidad con la cual hace esta present.3ción_ Además, 

cuando las comparecientes no son los padres están obligados 

a explicar }.as circunsuncias que conocen respecto al nacimiento 

del menor, pues el articulo 81 del Código Civil del Distrito 

Federal de mil cx:hodentos ochenta y cuauo, previene qua toda 

persona que encontrare d un niño recién nacido o en cuya casa 

o propiedad fuera expuesto alguno, deberd presentarlo al juez 

del estado civil1 con los vestidos, papeles o cualesquiera otras 

objetos encontrados en él, y deciarara el tiempo y lugar on 

que lo Jiaya encontrado, asi como las demás circunstancias 

que en al C..'tSO hayan concurrido. Si en la especie la mencionada 

sen.ora ninguna manifestación hizo, debe presumirse fundadamen te 

la matemid2d1 tanto más cu,mto el acta de nacimiento tiene 

por objeto prob~=tr ei parto en relación con la madre y L3 pater:1.idad 

ros¡x.."<.:to del padre, y es tal la eficacia de la partida de nacimiento 

como mc-0.ío probatorio de la flJjación, que J.a acredita dun cuando 

contenga irregularidades u omisiones que no pueden inculparse 

al menor sin que resulto la injusticia notoria de la privación de 

su estado y de los derecha, inherentes a él. 

Amp.vo directo 281/1957. Sucesión do Ade/aida Ortiz Vda. 

do Hernández. Agosto 4 de 1959. Unanimidad de 5 votos. 

Ponente: Mtro. Manuel Rivera Silva. 3a. SALA.· Sexra Epoca, 

Volumen XXVI, Cuarta Parte, Pág. 144. 
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1303 FJLIACION NATURAL.- Concluydndose la illiación nacural 
do/ menor por presunción legal do acuordo con el arcícu/o 383 

do! Código ClvU (siguiéndose el sistema alemán a que alude 

García Tóllez on sus Motivos y Concordancia.,), y c¡ue oqulpM.ln

dola a la presunción establecida por el arcículo 324 para Jo., 
hijos legi"timos, por hab•rse acreditado al concubinato de los 

contendiente!, propí.amento no es necesaria ya la investigación 

de la paternidad. 
AmpMo directo 5071/1959. Manuel Ruiz Rueda. Julio 28 

de 1961. Unanimidad d~ 5 votos. Ponente: Mrro. José Castro 

Estrada. 
Ja. SALA.· Sexta Epoc,, Volumen XLIX, Cuarta PMw, Pág. 49. 

1304 FILJACION. RECONOCIMIENTO DE HIJOS NATURALF.S, 
EXTEMPORANEO Y SIN LA INTERVENCION DEL TUTOR. 
El reconocimiento de hijos naturales que se haga, presAntjndolos 

al Registro Civil fuera del término que la ley sei'1ala, no tiene en 

nuestras leyes la. sandón de que se considere nulo el acto mismo 

de la presentación, y ni siquiera que puedJ considr1rársele corno 

anul.able, pues 1a sanción set.alada de manera expras.1 por la ley 

consiste en la imposición de una multa de quienes no cumplen 

con L, obligación de llenar esa formalidad legal en tiempo 

oportuno; Ulmpoco es motivo para coruirlerar nulo o anulable 
el ¿i,cto de la presP.ntadón, el hecho de que al menor tenga el 

carJ.cter de hijo na rural por no ser cas.:Jdos sus padres y no 
Jiaber intervenido su tutor, porqua el con.sentimivnto del 

tutor Si1 ha establecido en beneflcio del menor y no en su 

perjuicio, por lo qua de no estar satisfechos esos req ubitos 

l"']ales, no se sigue que el menor deba pel"Jer los derechos que 
derivan de su roconocimien to y sólo colTesponde a áste 
impugnarlo, si le perjudicare. 

Amparo directo 1482/1953 - Rodolfo Arfas 1,íc<lrano. 

Unanimidad de 5 votos. Tomo CXIX, Pág. 357. 
Amparo directo 87811953 -- Juru1 B.1rreco Mdndoz. 

UnanímirJ.,d de 5 votos. Vol. IV, P.Jg. 167. 

Amparo directo 4914/1957 - Jesús Concroras Vda. 

da Toledo. Unanimidad da 4 votos. Vol. XVIII, 
Pág. 49. 

Amparo directo 764/1960 - Rosaura Co,unado Viuda 

da /',Urquez. Un~mimidad de 4 voto-;. Vol. LI, P.ig. 94 

Amparo directo 3789/1960 - Ju,rn EstradJ Reyes. 



286 

Unanimidad de 4 vocos. Vol. LIII. Pág. 9. 

JURISPRUDENCIA 192 (Sexta Epoca), PJgina 603, Se<:ción 

Primera, Volumen 3a. SALA.· Ap&ndice do Jurisprudenc¡, do 

1917 a 1965. 

1332 HIJO ADULTERINO, RECONOCIMIENTO DE (LegisloCión 

del Estado de Campeche).· Del sentido de los artículos 75, 76 y 

391 del Código Civil del Estado de Campeche, se desprende que 

el padre, en principio, casado o soltero, puede reconocer al hijo 

ni1cido fuera da miltrimonio; poro se desprende igualmente que, 

cuando ese hijo es, a vez, liijo de mujer casada que vive con su 

marido, en ningún caso puede asentarse como padre a otro que 

no saa 9} marido, deduciéndose que -y asl, se ha entendido 

Siempre-, no reza la prohibjción de que se traca de hijo de mujer 

easada que no vive con su marido, en cuya sicuación el Oficial 

del Registro Civil si puede asentar e,n el acta de nacimiento 

precisa.mente al padre verdadero del hijo adulterino, no al marido. 

Por t¡Jnto, sólo en el caso de que la mujer viva con su marido, es 

menester, para el asien!o en el acta de nacimiento dei verdadero 

padre, que exista sentencia ejecutoria que haya previamente 

doclarado el desconocimiento, por el esposo, de dicho hijo. 

Amparo directo 4757/1955. Marcia Maria Diaz Dur.ln 

Enero 25 de 1957. Mayoria de 3 votos. Ponente: Mtro. Gabriel 

Garcia Rojas. 

3a. SALA.· Quinta Epoca, Tomo CXXXI, Pág. 179. 

1338 HIJOS NATURALES, ACTAS DE NAC11,1IENTO DE LOS.· 

Un principio de seguridad juridica !endiente a proCeger la inteqri· 

dad moral y patrimonial de la familia, conduce a la Tercera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia a considerar que cuando la 

persona cuyo nombra aparece en un acta de nacfrniento recono

ciendo a un niño como ,iijo ndtural, niega haberse pre:,ent.:irio 

ante el Ofic:al del Registro Civil a efectuar ese reconocuruento, 

la {alta de su firma y la de los testigos do asistencid, trae como 

consecuencia que el .act..1 no pruebo en su contra, porque tal 

omisión redunda en la imposibilidad de est.Jblecer la identiddd 

de la persona que hizo ol reconocimiento. Es evidente que ante 

la neg,1tiva de la persona a quiP.n se imputa fa patermdJd, ia falt~, 

de su firma y la de los UJstigos fJngendra duda fund,1da en al 

senddo de que el reconocimrnnto hc1yr1 sido otorg,ado realmente 



287 

por 1.a pot:fOIJil a quien ;:e atribuye, puesto quo cu,u'fluier otra 

persona pudo usar !i'U nombre al corn[Ftrncr:r .:mrn el Oficial del 

RotJÍ:i!rO Civil. La t111tontic:fd,1cJ del acU com:,)íi?' w1 qua t!l Jut1i 

da fo dfJ qua anta O] un..-1 per::iOllt1 que 'i-C oshi.ntó con .A nombro 

quo so hizo figur .. tr en al acta, reconoció como hijo JiJ/O ul nino 

quo prusenta; mas fa ve1d.-ul do sw1 a!1.rm,1cic1:t~:; no son m,Heria 

do la fe dol R'2yistro Civil, quo sólo concierr..1..' al fuero interno 

do la decldrante. I....-1 oxigencia asrahlt:ócb pcr .11 t1Ft1cw'o 54 del 

Código Civil p,ira quo se oxpre·;e en ol acta h ca1.1Sa por la cu.11 

no so firma, propenda a eschrecvr qua no h;; sido fa au~em:jd tia 

voluntad do] otonpnle al motivo down11in,1nte de t.11 omisión. 

J1mparo directo 375711957. M,ria del Cirmen Pinto. 

Sopliembrc 4 de 1958. Unanimidad de 4 voros. Ponente: Mtro 

Josd Castro Estrada. 

3a. SALA.· SexL1 Epoca, Volumen XV, Cuarca Parte. Pág. 206. 

1340 HIJOS NATURALES. FILIACJON DE· Ni lógica ni juri· 

dicamente pu•"'de estJ-b!0:et::2 que porque un hombre s·:'.1 .un:;.sio 

de una mujer, for.t:J_·::.1;,.~nti? el hijo que n,JZC..i de ~sr..1 st"~a de 

aquól , mjxime si se con~icfora que en tratándose de :a filiación 

natural, ni siqwera pu12de operar el pnncipio de la fidelidad. 

que es uno da los principie,; Nsicos ::obre los que se sustent.1n 

t1l marTfr,1oniv y, ptx tm:o, fa füi,1:::·én }:"1'!:)l·tim,;, p,:lro no el 

am,l5iato (que de:ide lue•;o no cfobe confundirse con el coucu

binJto) ni, mucho menos, fa filiación qua de tal am.1si.1to se 

dariva. 

Amparo directo 7168/1957. Am,11ia Esca:cna Vd.1. de 

Romero. Mar,o 10 da 1959. 5 voces. Ponente: .'l.tro. Gabriel 

García Rojas. 

3a. SALA.- Soxta Epoca. Volumen XXI. Cuarta Parte, PJg. 115. 

1341 HIJOS l'rATUHJ'~LES. LA LEY i.'I.JO CONCEJE Nll1.fGUNA 

VALIDEZ AL MATR;MON/0 RELIGIOSO PARA CONSIDE· 

RAR COMO HIJOS LEGfJ."L"AOS il LOS.· C1n-ce cfo r>Jfo-..·c1nci.1 

UJ circunst.1ncia de qua un,1 paT:>son;;1. Si;} o.~tan te en un juicio como 

hijo natural, en tan to qua en ,:JI act.1 ele b.1ucizo apara:,~c.J como 

hijo legitimo, por que no ,i,iy que perrlar da viso qi_;e µara fa 
Iglesfa son legitimes los ,1ijr;,; que n .. H:r>:J da m_1trimonic; raliqic,.·;o, 

en f¿mto que par.1 nue.:;r;-.1 :ay civil los ,~ijos qut: n.,_~c rn du tal 
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matrúnonlo religioso, so consideran como mHurdfos, por virtud 
do que la ley mexicana no ie concede ninguna validez a aquél. 

Amparo directo 2852/1955. Sucesión de Isidra Cea 

Marzo 9 do 1956. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtro. 

Gabriel García Rojas. 

3a. SALA.· Quinta Epoca, Tomo CXXVJI, Pág. 853. 

1344 HIJOS NATURALES, RECONOCIMIENTO DE. Es un 

acto solemnB quo sólo puede hacer.se en la forma y términos 
que ospecificamento señala la ley {Legislación del Eswdo de 
Nuevo León).· El reconocimiento volunwrio de un hijo 
natural, es un acto solemne que sólo puede hacerse en los 
términos y con las formalid.Jdes que especlflcamente señala 
la ley, de manera que si el arLJ'culo .369 do/ Código de Proce

~irnienws Civiles del Eswdo de Nuevo León, establece que 
"el reconocimiento de un hijo nacido fuera de matrimonio, 

debed hacerse de alguno de los modos siquienres: J.. En la 

partida de nacimiento, ante el Oficial del Registro Civil: 
11.- Por acta espeóai ante 1.JI mismo oficial; llI.- Por oscrirura 

pública; IV.- Por testamento; V.· Por confesión judicial 

directa y expresa", en el caso de que se opte por al medio a que se 

refiere la fracción III, el reconocimiento deberá hacerse 

precisamente en escritura pública que retina todos los requisitos 

legales para ser considerada como tal, y si se 

hace simplemente en acta notarial protocolizada carece 

da tocia eficacia juridic.a. 

Amparo directo 321011962. Alfonso Villa nueva Resendiz. 
Noviembre óde 1964. 5 votos. Ponente: lvftro. JosiJ Castro Estrada. 

&l. SALA.· Sexta Epoca, Volumen LXXXIX, Cuarta Parte,Pág. 39 

1345 HJJO.S, RECONOCll\.1If:.;\fTO DE.· La com¡:;.ir~cencia del 

tutor al acto del reconocimiento sólo se exft]P. J;~•r.J proti:-p.'r !os 

intereses del menor; de mJner.1 que la omi.sió•1 da es:? requisito 

no puerie lnvalid,1r ai reconocimier. to, cuando tal acto as on 

1:Mmoflcio del iu]a y sólo correspondt1 ,1 este impugnarlo, si la 

perjudicare. Del mismo modo. Ja validez del reconocimiento, 
cuando se exige act.1 especial, no debe buscarse en la. formalidad 

misni.:i del acto, sino on la comp.1r.Jc,:mci.1 del tutor o del propio 

;iÍi1o, cuando es m.<1yor de 1xfad, con:;ider,mdo que el roconoci:nitmto 
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establece derechos y obligaciones rc.ciprocas en ere fas partes; y 
si esto es así. como juridíca.mente debe serlo, para no caer en su 
fonnulismo estéril y sacramental, debe estimarse qu<J L, falta de 
acta especial, cuando el reconocido es menor de edad, equivale a la 
no comparecencia del tutor que debe nombrarse, caso en el cual 
la Suprema Corte ha considerado valido el reconocimiento, si 
resulta en beneficio del hijo, como ocurre cuando éste Jo invoca 
para poder heredar a un ascendiente. 

Amparo directo 8558/1961. Maria Elena Canepa Pérez. 
Enero 31 de 1963. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. 
Mariano Ramirez Vázquez. 

311. SALA.· Sexta Epoca, Volumen LXVII,Cuarta Parte, Pág. 105. 

1973 RECONOClMIENTO DE HIJOS NATURALES, POSESlON 
DE ESTADO (Legislación de Hidalgo) -Conforme al articulo 54 
del Código Civil de 1892 copiado del 63 del Código Civil de 1884, 
del Distrito y Territorios Federales, son dos las CdUS'd5' que produ· 
cen la nulidad del acto: que los vicios o defectos que se hubiesen 
cometido sean substanciales y la falsedad del acta. Como e1 
Regisrrn Civil tiene por objeto acreditar exactamente el estado 

civil del hombre, todas las precauciones y medidas legales que 

deben observarse y todo el sistema jw·idico organizado sobro el 
particular, se encaminan al logro de la verdad, y por tanto, la 
falsedad del acto produce la nulidad del acta respectiva. Esto es, 

prob.1da la falsedad del acto, debe reconocerse su nulidad. Pero 
el problema surge en la determinación de la primera causa de 
nulidad, o sea la de los vicios o defectos ,11bstanciales del 

acta. En al caso de reconocimiento de un liijo natural, cuando 
falta la Ílrma del que reconoce, debe establecerse si tal omisión 
es substancial. Par,1 ello es menester atender no sólo a lo que 

puede deducirse del mencionado artículo 54, considerado 

aisladamontoJ sino al pensamiento que s.e desprenda del sistenM 
de la loy. Del estudio relativo se desprende qua como el objeto o 
f"maJjdad del Registro Civil es precisament,, la prueba sobre la 

verdad del estado civil del liombre, tal necesidad resulta satisfecha 

si fas dudas que emerjan de los defectos de forma de las actas 
quedan plenamente purgadas con la posesión de est,1do. La 
Suprema Corte /1a admitido qua una do las pruebas más sólida., 

que aseguran el estado da loo hombres es la prueba de la 
po&1sión pública, puesto que e1 estado civil no es otra cosa que 
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el lug,,r quo cada uno ocupa en- la socieddd general, y en las 

familias, y es esa posesión pübllca, adquirida desde el naci· 

miento, una do las pruebas mAs eficaces p1tra fijar e:ie lugar, ya 

que os por ella que los hombres so conocell entro sl, en cuanto 

quB lo primero y lo que slempr1J se pres.-enta a ].a vista de L3. so

ciedad es la re/ación constanle de padn:1, /,ijos, primos, etc. 

Tampoco existo disposición expresa que eswblezca,_ tral,indose 

de la prueba do la flliaclón do los )1ijos naturales, la Improce

dencia de la nulidad, cuando a la correspondiente acta de 

reconocimiento de Jiijo que adolezca da algün vicio de forma 

·la falta de 11.rma del que reconoce, por ejemplo--, se aúna la 
pose:;ión de eslildo de hijo natural. 

Ampciro directo 5905/1956. Maria Mern'<:Íes del R=l. 

Noviembre 14 de 1957. Unanimidad S votos. Ponente: }.,1tro. 

Gabriel Garcia Rojas . 

.3a. SALA.· Sexta Epoca, Voiuman Vf CuarLJ Parte, Pág. 114. 

1332 HIJOS NATURALES, FILIACION DE.- El estado civil 

se dem:.J!}Sü.J con las con<st~mcfas raldtivas dd regis.t:-o, salvo 

los casos expres~1menUJ exceptuados por la ley, y si se trata de 

hijos naturales deben presentarse: al acta de nacimiento, en 

1.a que conste que el interesado fue reconocido con10 hijo 

naturc1l; el acta especial; la confesión judit:i.l]; el testaarnnto en 

que ap.irtce el reconocimiento, o bien la sentencia que hubiere 

dec!JrJdo la patcr:1i<!,1d, y si el iñtor2:;.adv no pnJs!rntc alguno 

de dichcs documtmto:;, ni demuestra la oxistenci,1 de algün 

fallo qw~ rfr.:clare la rebción de parentesco en un juicio centra· 

dietario, el Jue-e c.1reca de bases legales para declarar probado 

@.1 entrone.ami en to. 

Am1"1..llU dirccro 264.5í1973. Silveria !,1ojica Benite;;. 
Enero 1 O cfo 1975. 5 voto,;. Po,wnta: Mtro: David Fr:mco 

z..,..1_ SilL;-1 Bel ?tfn .":c. 1.3 al Serru::drio Judici,ú da :,i F,:d,;'· 
ración. PJ.g. 56 . 

.1333 HIJOS NATUFU\: .. ES, PRE5EN';"ACIJ;V SUCE:-;;v.n. E 
JNDIVID!):'\L l'OR l..CS PiiDHES ilNrE EL OFICI;;L DEL 

REG:STl~O CIVIL. SUH.1:E EF;,=-.:cTOS DE REC":....-,l'iOCI

MlE.NTO.- Si son coindd,<?1:tR,: lo:.; d.1tc:: co;i(1"c::!o;.; en i11s dos 
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actas dal Registro Clvíl exhibidas por al actor on un Juicio do 

petición de herencia, relativas, la primera, a su pre,;en!ilclón 

lnmodialil por el padre, y la sequnda, a su pro:xmución años 

dosputls por la m,;dre, on las que se lo pusieron lcx; apollldos 

correspondiente!J a ambc& progenitores como si fuere 109ltlmo, 
no obsf.ilnte que se traf.ilba de hijo natural, aun cuando el 

nombre haya sido distinto y 88 haya dado una fecha d/vorsa 

del nacimiónto, con dlferancia solamente do unos días, es 

avldonto que so desprenda a su favor una seria _pnr.:unción de 

que la persona a que se refieren ambos atestados es L-1 misma, 
pues· por un hecho propio de 111 naturaloza humana, os 

Imposible qua una misma mujer haya tenido dos hijos dls. 

tintos con sólo unos días de diferencia por lo que daffnl· 

tivamente ambas actas se reru-foron a su naclmiento, corrl~ 

giéndose que en realidad Jo que sucedió fue que ru pedro, 

inmodiatamento que nació su hijo, lo llevó a registrar y qua 

la madre que no 1~ había reconocido, llevó a su hijo para 

tal afecto, aun cuando haya sido oxtamporfoeamente, poro 

sin que al error en que incurrió el p,,dre al proporcionar oI 
nombre de la madre al momento de manifestar el nacimiento 
de su lujo, .ni el hecho de que la madre lo reronocíera 
extempordneamente, resten valldez a dichos reconocimientos. 

Amparo · directo 4376/ l 974. Marcolo P<>dro Reyes 

Paredes (Mere.) Septiembre 24 do 1975. Unanimidad de 4 

votos. Ponente: Mtro. Rafael Rojína Villegas. Secretaría: 

Sergio Torres Eyras. 

3a. SALA Boletín No. 21 al Sem;narío Judicial de la 
Federación, PJg. 40. 

3a. SALA lnforrno 1975 SEGUNDA PARTE, Pág. 102. 

1078 FILIAC!ON de los hijos nacidos .fuera de m,,trimonio, 

con re/ación a la madre. Resullil del solo hecho del nacimion· 

to y J)ilra justifiCJr ósto, son admisibfas todos los medios do 
prueba.· Aun cuando ninguno de los aportados en el Juicio, 

por si solo, sed suficiente, sin embargo todos ellos, debidamente 

anlazados, pueden llevar a la comprobación de diclia ffifación. 

51 bien no puede ser hecho propio de losdem,indados, que el 

actor soa hjjo de la sañora autora do la. horoncid, la prueba 
da posicionas tiene el ale.aneo do dejar ~crediudo que los 
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Jo dedicaban fotografías en térrnlno.<I !amillare~ y qn todas sw· 
relacione!I sociales, lo ten{an como tal. 

En la especie, do los .~echos admítldos por io, demandadoo 

y do su enlacn con los lndicioH quo: surgen do ]o.<1 otros 

modios probatorios rendidos, puede deducirse do manera 

clara, que el actor probó su filiación de hijo natural resp8cto 

da su madro, sin que con ello puedan considordr.Je infringidos 

/os preceptos 526 del Código Civil do! Estado de Sonora, 

igual al 360 del mismo Código del Dlstriro Fnderal Y los 

relativos a valonción de pruebas del Código Proces.al. 

Directo 6000/1955. Sucesión de Victoria Espinosa. 

Resuel!-:i el 3 de septiembre de 195ó, por unanimid11d de 

5 votos. Ponente el Sr. Mtro. Ramircz Vázquez Srío. Lic. 

!Jarío Gómez Nfurcado. 

Ja. SALA.· Boletin 1956, Pág. 670. 

1079 FILJAC!ON NATUT~ ... 4L. El siste:na maxicJno en el 
derecho corr.pando. 4 El D'=:-!Y...·!10 Mexi,:J::o, en cu..1nto dl 

sistema de [J.lüción nacurai se rafi'!I"e, sigue la tradición 

frances.,1, que, como se sabe, es diferente del sistema alemdn 

y del inglés, dado qua en esta último L, füiación natural se 

establece oxdusivamente por el reconocimiento 110/untario 

y nunca por santenci.J que declaro fa paternidad madianto el 

ejercicio de la acción de investigación; el sistema alemán es un 

sistema .abierto o do libre investigación, en que se panníten 

todas las vías legaies para el ejercicio de esa acción, sin limitación 

alguna; y el francés, aunque autor.iza la investigación, lo hace 

solamente en ciertas hipótesis, limitativ.?lmen te determinadas, 

y algunas veces re..'ilringiendo los do prueba, y que as pn;-cisamente 

ol nuestro. 

De allí que el articulo 1717 di~l Código .PJem,~n wxwalmantt; 

disponga qu:;> "como paclra del hijo ikgitllno, en el .sentirlo do :ns 

pjrrafo; I7CB a Z716, vr1fo quien hay;¡ coh.1bit.1do con 11 mdc!rv 

dentro d-']I tiempo de I~1 concepción, a no sar qua también otro 

haya col1abitado con ella dentro de esa tiempo. No se toma dn 
amb-".rgo en considarnción ·sigue dicfrmdo al articulo· una coh.1 4 

hitación si, s!;:gim las circunstdncias, es notoriamente l.mposUJ!a 

qua Í!J madre h"1ya concvbido ~1 hija a const~ct::::ncfo da esw 

coi1abit~1ción. Como tíempa de !a conce1.:-ciún v.1;:! el t!mnpo 
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comprendido *agrtH}.:J el pracopto· dasda el día J8l al día 302"; 

y qua al Código Civil suizo, que ptJrten~~.:t: al mjsmo (Jlupo 

garm.ínfr:c,1 an su .:1rrfrulo .)14 a:,e,_1blezc,'I que "!a JJ:!tarnid.Jd 

Sil pre.;uma :úampre quo sa pruebe quo etHI,! 1o'5 trasdento:> 

y los ciento ochonr.a días anto:i do! nilcimI+·mto oJ d,un,rndado 

haya cohdbit.1do con la madre del niño", y qua "ast.1 presunción 
casa sí los hechoo e:JüiblociJcr. pt:cmlten st.!.'¡Citdr seria1 dudas 

sobra la p.ltern!dad doJ demandado". 

En cambio, entre no.:-;otros, que según ae b.'l d!~ho, Bf.l<JUÍmo.'1 al 

sisrema francds, la invastigación de j_n pare-rnid.ad no es abierta 

o liLze sino limitarla 3 los cuatro c.1.;r.;s a qui! sa refiero el artículo 

3132 dei Códfr;o Civii, o SlM qua sólo esr-1 pcrmicirlo; l, on los 

Ca.50-'i ~o rapto, estupro o viofación; Il, cu,:.'1do el hijo so 

encuantra en posesión de estado de hijo del presunto padre; 

DI, cuando al hijo haya sido concabido dur:!nta al tiempo on 

que la madre babit.lba bajo al mismo techo con el protendirlo 

padre, viviendo m.1rit.:1lnwnte; y I".J, cu,rndo al hijo ten(Ja a su 

favor un principio de prueba conrrd al preter.::iido padre. 

Sin embargo, si es evidente que en fa red,1cdón cfo este precepto 

382 nuestro Códi1;¡"'0 se ajustó al sistemd francá.s de favesrigación 

limitada, también la es que on la del 383 siguió el sistema alemán 

(Ar. 1717 del BGB)f como dice García Téllez ~n sus JWotivos y 

Concord.Jncias, en cuanco a qua estatuyó los casos en que se 
estJClcce presuntivamente fa filiación 11,1tnrai y no ya aquéllos 

en que !:,! pannira investiq.1rfa, equip.1rand0 así la situación de 
los hijo.<; quo se pr~sunwn hijo:; del concubina:io y de la con.cu* 

bina (articulo 38,1) con la de los hijos que .<U? pr:isumen hijo:; do 

los cónyuges (articulo 324). 

Dirc-cto 284811956. Ignacio Flores Alvare,. Resuelto el 23 
de enero de 1958, por m.ayon·a da 3 votos, conrra el del Sr. 

,,1.\!tro. Castro Estr3da. ?.us,:mte el Sr. 1-.1tro. Santos Gur1jardo. 

Pon:mte el Sr. i"ttrc. Gar.::ia Rojas. Srio. Lic. RaüJ Ortiz Urqufrli. 

!a. SJlLA.· BolrHfn 1958, P,lg. 87. 
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5,-· (RJTEP[O DEL <;usrENTANTE. EN MATERIA DE 

FILIAClÓN Y EN FORl'A GENERAL DE FAMIL!A, HA SIDO t·ILJY RECIENTEMENTE LA 

PREOCUPAC[ÓN DE NUESTPCS LEli!SLADOflES PARA TRATAR EL TEMA, YA QUE FUE 

HASTA EL AílO DE 1Y7q CUANDO SE ELEVÓ A NIVEL (ONSTITUC!ONAL LA IGUALDAD 

JURÍD!CA DE LA MUJER, LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA Y EL ESTABLECIMIEN

TO DE LAS BASES PARA LA POLÍTICA DEMOGRÁFICA DEL PAfS, PERO tSTO NO ES 

SUFICIENTE PORGUE SI SE HA VISTO LA NECESIDAD DE LEGISLAR A NIVEL CONS

T!UC.ONAL, AHORA SE HACE NECESARiO LEGISLAR EN MATERIA C01"ÚN A FIN DE A 

DECUAR ESTAN NORMAS A LA CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCfA, A LA REAL!'": 
. . . 

DAD DEL PAÍS, ASIMISMO, EN MATERIA DE FILIACIÓN DE HIJOS NACIDOS FUERA 

DE MATRIMONIO, COMO SE DESPRENDE CLARAMENTE DEL ESTUDIO EFECTUADO, SE ~: 

PRIVA A ÉSTOS DE DERECHOS QUE COMO SEP HUMANO DEBEN DE TENEP, co~o SON EL 

DE USAR EL NOMBRE DE SUS P.ROGEN!TORES, EL DE RECIBIR Allr-'DITOS DE ÉSTOS 

Y PARTICIPAR DE LA MASA HEREDITARIA DE LOS MIS1·'.0S, ASÍ COMO SE LES RES-

TRINGE LA INVESTIGACIÓN DE SU FILIACIÓN PATERIJA Y PATERNA, EN CONSE-

CUENCIA, SE HACE NECESARIO QUE DESAPAREZCAN LAS CLASIFICACIONES DETER~INA 

DAS POR LA SrTUAClÓN JUR!DICA DE LOS PROGElliTORES Y QUE EN NADA BENEFI-

C!A A SUS DESCENDIENTES, PERO SI LOS PERJUDICA, Y ENTONCES CONFIGURAR EN 

SU LUGAR UN SÓLO TIPO DE FILIACIÓN, LA DE HIJOS, LOGRANDO ASÍ UNA IGUAL

DAD JURÍDICA Y SOCIAL DE ~STOS, Y PODER LOGRAP UNA MAYOR LIBERTAD PARA 

DEMOSTRAR LA F!LlAClÓN DE LOS !ilJOS, PARA ESTABLECER UNA PATERNIDAD RE.S. 

PONSABLE Y NO PRIVAR A LOS DESCENDl ENTES DE SUS DE?ECHOS QUE SON FUNDf,MEtl. 

TALES PARA su DESARROLLO co~:o PERSONAS, COMO PROFES!ONlST;\S y COMO MlEM-

BROS DE LA SOCIEDAD DE ESTE PAÍS, 

PoR OTRA PARTE PODE1·10S SE~ÍALA? QUE COMO ESTA RE. 

GUU,DA LA FILIACIÓN EN NUESTRA LEY CIVIL, PROPICiA QUE LA PATERNIDAD EN 
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NUESTRO PA!S SEA IRRESPONSABLE, EN VIPTUD DE QUE EN LA FILIACIÓN 0UE TPA 

TAMOS INVITA A U PATERNIDAD A PROCPEAP HIJOS FUEPA DE MATPIMONIO, POP

QLJE CON LA P.AYOR TRAt:0.UILIDAD PUEDEN ELUDIR SUS OBLJr;AC!ONES HACIA ESTE 

TIPO DE HIJOS, SIENDO ÉSTO PEPJUDICIAL PARA EL HIJO ESPECIALMENTE, PARA 

LA FAMILIA, PAPA EL MATRIMONIO, PARA LA SOCIEDAD Y PARA EL ESTADO, S1 

SE REFORMA LA LEY EN EL SENTIDO DE LA IDEA QUE SE DESAPPOLLÓ EN ESTE CA

PITULO, PODRfA LLEGARSE A PENSAR QUE ÉSTA PONDR!A EN PELIGRO LA INTEGRA 

CIÓN FAMILIAR Y EL MATRIMONIO, QUE SON FUNDAMENTALES EN NUESTRA SOCIEDAD, 

PERO NO ES AS!, YA QUE AL ASEGURAR LOS DERECHOS DE LOS HIJOS EN RELACIÓN 

CON SUS PROGENITORES Y OBLIGAR A ÉSTOS A QUE CUMPLAN EN RELACIÓN CON 

LOS HIJOS QUE PROCREEN, SE CPEAPÁ UNA PATERNIDAD RESPONSABLE Y SERÁ UN 

FRENO PARA ELLOS MISMOS EN PROCREAR HIJOS FUERA DE MATRIMONIO, YA QUE DE 

TODOS MODOS TENDPÁN QUE CUMPLIR SUS ORLI GAC IONES PARA CON ELLOS Y NO PO

DRÁN DESCONOCERLOS TAN FÁCILP.ENTE, 

TOMANDO EN CONS!DERAC!ÓN QUE SE HAN HECHO DIYE~ 

SOS ESTUDIOS DE lNDOLE JURlDICO, QUE LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIALES, CULTU

RALES Y POLITICAS DEL PAfS, ASÍ COMO QUE ÉSTA VIGENTE UN CÓDIGO CIVIL, 

EL DE TLAXCALA, EN EL QUE SÓLO EXISTE LA FILIACIÓN DE HIJO, CONSIDERE,'lOS 

QUE EN NECESARIO l',OD!FlCAR EN ESTE SENTIDO EL CóDIGO C!VIL PAR!\ EL D1sTRl. 

TO FEDERAL Y LOS (ÓDIGOS DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA ~EXICANA QUE LO 

SIGUEN, LOGRANDO ASÍ UNA MEJOR REALIDAD DEL PUEBLO MEXICANO, 
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ÜNA VEZ CONCLUÍDO EL ESTUDIO REALIZADO PODEMOS 

DETERMINAR QUE LAS CONCLUSIONES QUE SE SE~ALAN EN ESTE CAPÍTULO NOS SE& 

VIRÁN DE BASE PARA QUE EN UN FUTURO PUEDAN SER MATERIA DE ESTUDIOS ESPE 

CfFICOS Y MÁS COMPLETOS, YA QUE CADA TEMA OUE SE HA TRATADO ES TAN AM

PLIO, TAN COMPLEJO Y DISCUTIDO QUE SERIA MATERIAU·1ENTE IMPOSIBLE EL ANA 

LI ZAR LOS CON MÁS PROFUNDIDAD CADA UNO DE ELLOS EN ESTE ESTUDIO: 

1.- Los HECHOS JURIDICOS SON ACONTECIMIENTOS EN LOS CUALES NO INTERVIE 

NE LA VOLUNTAD DEL SER HUMANO PARA PRODUCIR EFECTOS JURfDICOS, PERO 

QUE EL DERECHO TOMA EN CUENTA PARA ATRIBUIRLES DETERMINADOS EFECTOS, 

ll.- LA FAMILIA ES LA BASE FUNDAMENTAL DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL Y JURi 

DICA DE LOS PAISES CIVILIZADOS DE NUESTRO TIEMPO, 

!!!. LA PROCREACIÓN ES FILIACIÓN Y UNA ~O PUEDE EXISTIR SIN LA OTRA, 

rv.- EL MATRIMONIO, EL CONCUBINATO y LA ADOPCIÓN SON LAS FORMAS DE CONS

TITUCIÓN DE LA FAMILIA, TENIENDO TODAS ELLAS A LA PERPETUACIÓN DE 

ESTA INSTITUCIÓN POR MEDIO DE LA FILIACIÓN, 

V. - EL MA rn ! c\ON ¡ o ES LA FORMA LEGAL y MORAL DE CONST! TU¡ R LA FA,'l: LI A y 

ES FOMENTADO POR EL ESTADO, 
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VI,- EN MATERIA DE FILIACIÓN NUESTRO PAIS SE HA REGIDO POR DIVERSAS NO~ 

MAS, TANTO EXTRANJERAS COMO NACIONALES, ESTAS ÚLTIMAS INSPIRADAS 

EN ORDENA,'11 ENTOS DE OTRAS NACIONES, POR LO QUE A PARTIR DE LA ÉPO

CA COLONIAL HASTA ANTES DE LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 

1917, SE ESTABLECIERON DIFERENCIACIONES DISCRIMINATORIAS DE TRATO 

JURÍDICO Y DESIGNACIÓN ENTRE LOS DENOMINADOS HIJOS ILEGÍTIMOS Y 

LAS CORRESPONDIENTES SUBDIVISIONES QUE DE ELLOS SE HICIERON, RES

PECTO DE LOS LLAMADOS HIJOS LEG!TIMOS, 

VI],- A PARTIR DE LA MENCIONADA LEY DE 1917, POR LA INFLUENCIA lDEOLÓGl 

CA QUE DESDE LA REVOLUCIÓN MEXICANA SE VIENE SOSTENIENDO EN MATE

RIA DE FILIACIÓN, SE HA PROCURADO SUPRIMIR, POR NUESTRO LEGISLADOR, 

LA DISCRIMINACIÓN ANTES SEÑALADA, APARECIENDO EN DICHA LEY LA Fl 

LIACIÓN ADOPTIVA POR PRIMERA VEZ EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

VIJI,- PARA LOGRAR LA REALIZACIÓN DE LA IDEOLOGÍA SEGUIDA POR EL CÓDIGO 

(!VIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, ORIENTADA HACIA LA EQUIPARACIÓN 

DE LA CONDICIÓN JURIDICA DE TODOS LOS HIJOS, ES NECESARIO REGLA

MENTAR LA FILIACIÓN DENTRO DEL ORDENAMIENTO LEGAL. INDICADO, BAJO 

UN SÓLO TITULO EL DE LA FILIACIÓN DE HIJO, DESAPARECIENDO AS! LAS 

CLASIFICACIONES DE LA FILIACIÓN DE HIJOS NACIDOS DENTRO O FUEii'A 

DE MATRIMONIO, LEGITIMADA Y ADOPTIVA, 

IX,- EN VIRTUD DE QUE EL HIJO NACIDO FUERA DEL MATRIMONIO AL LEGITIMARSE, 

ES DECIR, AL MOMENTO EN QUE SUS PROGENITORES CONTRAEN NUPCIAS, PASA 

A SER HIJO DE MATR!MONiO, ADQUIRIENDO EN LA REALIDAD JURÍDICA Y SO

CIAL LA CALIDAD DE HIJO NACIDO DENTRO DE ÉSTE, ES CONVENIENTE QUE 
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LA FILIACIÓN LEGITIMADA DESAPAREZCA DE LA LEY COMO UNA CLASIFICA

CIÓN MÁS DE Hl JOS I REGLAMEIHANDOLA DENTRO DE LA FILIACIÓN DE HIJOS 

NACIDOS DENTRO DE MATRIMOtllO O MÁS DE ACUERDO CON LA IDEA REALIZA 

DA EN ESTE TRABAJO DENTRO DE UN CAPITULO ÚNICO DE LA FILIACIÓN DEL 

MIJO, A FIN DE EVITAR UNA DIFERIENCIACIÓN ENTRE ELLOS Y ESTAR CON 

CORDANTE CON LA IDEOLOGÍA SEGUIDA EN ESTA MATERIA, 

X.- DEBEN DESAPARECER LAS RESTRICCIONES PARA LA INVESTIGACIÓN DE LAPA

TERNIDAD, QUEDANÓO UNA LIBRE INVESTIGACIÓN DE ÉSTA, EN BENEFICIO DE 

LOS HIJOS, PORQUE ÉSTOS TIENEN DERECHO DE SABER QUIENES LOS TRAJERON 

A LA VIDA Y DE PEDIR QUE LOS AUTORES DE SU EXISTENCIA LES PROPORCIQ 

NEN LOS MEDIOS DE VIVIR, PUES, ES UNA INJUSTICIA QUE LOS HIJOS SUFRAN 

LAS CONSECUENCIAS DE LAS FALTAS DE LOS PADRES Y QUE SE VEAN PRIVADOS 

DE LOS MÁS SAGRADOS DERECHOS, 

X!,- EN VIRTUD DE LA IMPORTANCIA QUE REPRESENTA UN HIJO EN LA FAMILIA Y 

EN LA SOCIEDAD E INCLUSO PARA El ESTADO, E3 NECESARIO QUE LA LEGIS

LACIÓN IMPONGA AL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL LA OBLIGACIÓN DE INVESTI

GAR DE OFICIO LA MATERNIDAD Y LA PATERNíDAD DE TODO HIJO, EXIGIENDO 

A LA MADRE, AL PADRE O A LA PERSONA QUE PRESENTE Al MENOR ANTE LA 

INDICADA AUTORIDAD, PARA LA lNSCRIPClÓN DEL NACIMIENTO, A EXPRESAR 

El NOMBRE DE LOS PROGENITORES DEL MENOR, FACULTANDO A DICHA AUTORI

DAD PARA !NIClAR UNA PREVIA Y SUMARIA AVERIGUACIÓN DE LA FILIACIÓN 

DEL MENOR PRESENTADO, A FIN DE OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE AOUEL 

A QUIEN LA MADRE SENALE COMO PADRE DEL HIJO O VICEVERSA Y A ACUELLOS 

A LOS QUE EL TERCERO SEAALE COMO PROGENITORES DEL MISMO, 

EN CASO DE QUE El JUEZ DEL REGISTRO CIVIL NO OBTENGA EL CONSENTIMIEtl 
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TO MENCIONADO, EL JUEZ DE LO FAMILIAR, PREVIO CONOCIMIENTO DEL CA 

SO, POR DISPONER DE FACULTADES JURISDICCIONALES Y.A FIN DE GARAN

TIZAR AL PRESUNTO O PRESUNTOS PROGENITORES EL DERECHO DE AUDIENCIA 

Y DE LEGALIDAD QUE CONSAGRA NUESTRA (ONSTITUCIÓN PoLfTICA, TENDRÁ 

LA OBLIGACIÓN DE INICIAR DE OFICIO LA INVESTIGACIÓN DE LA MATERNI

DAD Y DE LA PATERNIDAD DEL MENOR, 

X] l.- EN VIRTUD DE QUE LA ADOPC i ÓN CREA ENTRE DOS PERSONAS UN V f NCULO Sl 

MILAR AL DE LA FILIACIÓN Y DE QUE EL (ÓDlGO DE LA MATERIA PARA EL 

DISTRITO FEDERAL LA REGULA EN EL CAPITULO CORRESPONDIENTE A LA F!

L!AC!ÓN, DEBEMOS CONSIDERAR QUE LA ADOPCIÓN FORMA PARTE Y ES UN 

CASO ESPECIAL DE LA FILIACIÓN. 

X!!!.- Es CONVENIENTE QUE LA ADOPCIÓN SEA PLENA E IRREVOCABLE, .YA QUE 

ESTA BUSCA INTEGRAR UN NUEVO MIEMBRO A LA FAMILIA Y DARLE EL MI~ 

MO TRATO QUE A UN HIJO, 
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